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C. RAMÓN EDUARDO ABARCA MILLÁN 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA 
MONARCA, S. DE R.L. DE C.V. 

 
  

 
' 

TELEFONO:  -._ 

\) \ 
Ciudad de México, a 23 de agosto da 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
\ Políti9a de los Estados Unidos Mexicanos" 

h~ /!ji#;// 
/ #~///-: / 

 

. ,J  ,· 

/ 

CORREO ELECTRONICO:  · · . 
\ P R E S E N T ~E .. . _. .. ·, 

/ 

? ASUNTO: Autorización de cambio 'qe uso del - suelo en terrenos 
· forestales por una superfi~ie d~ 10.66Sd hectareas para el. desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto El Encino- Topolobampo, Variante 
San fgnacio .::. Tramo 2:·· ·ubic?-do en el municipio .de Bocoyna en el 
estadb'de Chihuahua. - .\ · · 

/ 

En referenci4~ la solicitud de autorización/de cambio de us~ d-el su.ero· en· terrenos fo_restales, p~ \ 
ooa superficie de 10.6650 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto El 
Encino- Topolobampo; V(lríante San Ignacio .- Tramo 2", 1,1bicado el'1 el municipio ,deBoc'óyna, 
en el estado · de Chihuahua, presentada -por. Ramón Edúardo Abarca Mil~án . én su caráct er de 

,. Apoderado Legal. de la empresa denqr:ninada Infraestructura Energética M,onarta, S. de R.L. de C.V. 
1 (REGULADO). presentada en la Unidad de Gestión lf!dustrial de la Agenci.a Naciona(de Seguridad 

Industrial y de· ·Protección al Medio. A¡nbiente del SeCta( Hidrocarburos. (AGENCIA), el 14 de 
noviembre de 2 O 16, al respecto le informo lo siguiente: . \ · · ' - .. \ 

~ 
1 

- ... . : ... \ 
RESLJL T ANDO 

. - / ..... 

l. Que .. mediante Doc. No. l'PLB-IEM-ASEA'7.Q000-0628, de_ fecha 28 de marzo de 2017, recibido \' / 
\ 1 el día 2 9 del mis~ o mes y añb en esta AGEJ:'·fCIA, el C. ~a~ó~ Eduardo Abarca Mjlán, en su ~ 

\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva ~nzures-. Dele~ac~ Miguel Hid~lgo~ C.P.
1

11590. Ciudad de México. \ ~ 
. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 -· www:asea:gob.mx ) . / 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

/ 

/ 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional. • ~ ' \ , 

· '- 1 
1 
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_.,. AGEi'kiA DE SEGURIDAD, 

'tNERGÍA Y AMBIENTI 
' 1 

, Agencia Nacionª-l de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente; del Sector Hidrocarbur0S 

/ ' . 
• ...- / • ! Unidad de Gestión lndustri~ 

.._ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
"'- --· Oficid No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

\ Bitácara 09/DSA0241/03/17 
\ ! ,... · .... 

~ . . 
.carácter de Apo,derácfo. Legal del REGULAD0,

1 
presentó la policitud de }-Utorizadó:n de cam~io 

de u~o de sudo en threnos forestales por una superficie de 10.6650 hect*reás -·para .el 
desarrollo del proyecto \denominado "Gasoq!!cto El Encine3J. ··'":- Top~lobamp6, 'ífa~iante \San 
Ignacio - Tramo 2", ubif.ado en .~1 municipio de Boc,oyna, en el \ ~.stado d,e Chihuahu~, 
adjuntan,elo para tal-efecto la siguiente aocumentación: ! i .. 

1'\ / \ \ \ .-

a) Original impreso d~l estudio técnico justificativo ela~orado po~ la empresa MIREN DIGITAL 
S.C. y su respaldo en formato digital. / \ 
/ \ / · 1, } 

b) For~ato FF-SE~ARNAT-030 Solicitud de Autor.izadón de Cambio de Uso áel: Suelo en 
Terrer'ros Forestales de fecha 28 de marzo de 2017. firmayl'o p9r el Apoderado legal. 

. \ ·, ' . . - / .. / ) 

e) Copia del pago ,de derechos/por/]a cantidad de $ 3,15 2 CT res mil ciento cincuenta y dos 
peso·s·-oo/ L0.9 M.N.) por, concepto de recep2ión, eval~ación y dictamen del estudio T écni.co 
Jus{¡ficativo y en su caso', 1~ autoriz~ció'n de cambio de uso de suelo en ter

1
renos forestales 

de fecha 29 de.marzo de 1017. · 1 \ 
\ j ' • 1 • • '>-..... 

' ' l '\ -- ' 
d) Documentos con lbs cuales se acredita la representación de la empres.a: 

\ 

/ -

1 
/ 

\ 

1 / r 

Copia_ certificada de Residente Temporal expedido por Instituto Nacional de Migración c.on 
n~mero ooooroo~5 6116 a nombre d.e Abarca Millán Ramón E9uardo. .., / 

1 ' ' 

• 

\ \ ··. ... . . 

~· Copia certifica~a de la Escritura diecinueve mil trescientos veinticu.atro, Libro tf1:scientos 
veinticuatro, de fecha 27 de junio de 2016, pasada ante la f ey del Lic. Alfonso Martín León 
Orarítes,\ titular de la1 Notaria Pública Número 23 ?· de la \Ciudad de México, donde cons_ta: 
A) E;l cambio de den;zminación" social y la consecu~r(e reforma al artículo de los EstatutÜ's 
Soci'ales. B) La Mod1ficaci6 él~aVObjeto spcia~·-Y Ja...Consecuente Reforma al Artículo Cuarto 
de los EstatutGS Sociales y C~ La ratificación de poderes favor de los CC. Eduardo Abarca 

...-Millán, y otros, quel>torga "llfraestructura Energética Monarca" S.L. de C.V:\(anteriormente 
llamado como Transportad0ra de Gas Natural d~l Noroeste, tS. de R.L de C.V). 

. . 
/ 1 ' 

e) Documentos con ' los que- se .acredita la propiedad. pose?.ión o el derecho para realiza~ 

1 

1 

" \r 
\ ' . ~l .. ·c¡ 
actividades que impliquen el cambio de uso del su~lo en terrer1os_ forestales : / 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegacion Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d~ Mexico. \ 
Tei:'(SS) 9126 ~100 elts. 13SSS - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto'r Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASE~" y las palabras "Agenr::ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 

' 1 ~ J / 
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Unidad de G~tión Industrial 
Dir~ccysn General de Gestión de Transporte y Almac~namiento 
J .._ Oficio No ASEA/UGI/D~GTA/1387 /2017 

- 1 Bitácora 09/DSA02~1/03/17 

. / 

\ 
l. Copia certific,ada del A_cta de Asamblea de fecha 28 de junio de 20 13 de la Comunidad San 

Elías, municipio de Bocoyna. estado de Chihuahua. representado por los CC. Mavricio Cobo\ 
Cruz. lnari Cruz Núñez y Juan Gregario Cruz Castillo. en su carácter de 'Presidente, 
Secretario y Tesorero \j.~l comisariado de bienes com6nales, celebrada por segunda 
~on~ocatoria medi~nt~ el cual autoriza a _partir de la prese0te asamblea,_ realice__por ~í. o 
traves de subcontrat1~a ante las autondades competentes, los tram1tes que est1me 
pertin~nte a fin de pbtener las a~toci.zaóor-~es correspondiente al cambio de uso de suelo en 
terrenos fore~tales que p_udies~ corres~onder en ~'a 's~pe[fiqie donde se req,lizará la obra 
para dar cumplimien~o a lo ordenado .en .. el titulo .cuarto, capituiQ segundo del cambio de uso 
de suelo en los .~err:e·nos forestales de acuerdo· a· lo . ~eñáÍadd .por el numeral 120 del 
Reglamento de· la -Ley General de. Desarrollo·: Fores·taL. Sustentable a . la empresa 
Transportad.ofa de .Ga·s N.atural del Noroeste. s· ... de R .. L de c.v:-'ir:tmu€·ble qu~ sb acredita 
mediante la Resofución ·Preside.nciaLpublkado e~ eL'DOF én día os· d~ no'0embre de 19 7 6. 

. . ' ~ 

2. Copia certifi~.a~-a del Act-~de ;samblea -¿j~ fech·á·o4 d·e- ju~i·o de 2016 de-la 'éqmunidad)San 
Elías, mur:üGipio eje Bocoyna, estado de\ Chihuah~-a. ,rep r~sentado por los /CC. Julián Cruz 
Mendoza, Lorenio Cobo Cruz y l:lerme_negildo Cr..u:t Cfuz, en su caráctel'>d_~ President e, 

) 

\ ; . Secretario y T esoréro del comisarlado él e biéñes· ··cornunafes, .celebrada_ por segunda 
convo'caforia mediante el . cual se ratifica, en to,das y ·cada üna de ·sus pártes el acta de 
asamblea general de fecha 28 de marzo de-201'4-y la aprobación para la celebración;de un 
Convenio Modificatorio· al Contrato de Servidumbre Voluntaria ·de Paso, ~sr· como la 

/ 

celebración de una "Cp¡1trato de Arrendamiento ·a favor de la empresa Transportadora de 
Gas Natural del Noroeste, S. de RLde C.V. x: ¡ 

1 . .___ . '·1 .. i. 

3. C~pia certificada de raiscritura núrero _14,767, VoL 614.de fecha 26 de abril de 2ffi14. en 

1
\ 

la cual consta el Contrato d~ Servidumbre Voluntaria· de ..Pa'so que celebran por una parte la 
empre.sa Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L- de C.V. r~presentada por 
Rafael Andrés Curra [a va, en su representación; y · por. otra parte los CC. Mauricio Cobo 

\ Cruz, lnari Cruz Núñez y Juan Gregario Cruz Casfill~. en . su . carácter de Presidente, 1l "') 
Secretario y Te sor ero del comisariado de bienes comunales .. · \ · · ·· .-- r'-' 

1 

\_. 
t • . 

~ ' 
\ - )<. -. . .. ( 

Melchor Ocampo ~69. Col. Nueva Anzures. Delegación ;aguel Hidalgp, C.P, 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100exts.l35SS - · www.'a:s~:goti.mx ( -

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y_..d.e Pro~ección al ~edio Ar:n.bien~~ del Sector rjidroc~rburos tafi1bién utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencra de Segundad, Energra y Ambrente como-p~rte &e su tdentrdad rrlstrtucronal. (;/-J 
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\ \ _,/ ·· ... 

\ 

Copia certificada de la Escritura n~mero ,16308, Vol. 680 de fecha os de agos-to de 20 17, 
~ la cual c6ilsta el Co~enio Modificatorib al Contrat1 ?e Servidumbre Voluntarra ~de Paso 

. que celebran por una parte la Infraestructura EnergetiC? Monarca, S.R.L de C.V Cantes 
de~ominada Transpbrtad_ora de G~s N-atUral del Noroeste, S.R.L. de C.V., repre-Sentada por 
Gustavo Ariellli_ejer Schwartz, , y 'por ot(a parte los CG Julián Cn).z Mendoza, Lore'nzo Cob6 
Cruz y Hermenegildo Cruz Cruz, en'-?u carácter de Presidenfle, Secrétario y-Tes.orero del 

-- -

comisariado d.e bienes comunales. \ , ..-/ 

./ / \ ' 
5. Copia ·certificada del Acta de AsambleJ de fecha 2~ de noviembre de 20 ]3 del eji-Qo /San \ 

Luis de Majimachi San Luis, municipio de Bocoyn~. estado de Chihuahua, representado por 
los CG~ Meriro 'cabo Cruz, Juan Cabo Cruz ·y José Manuel Moli~ González. en su carácter 

'de Presidente . . 5ecretario y Teso re ro del ··comisariado ejícÍal. celebrada por segunda 
convocatoria m~diante el cw-al atltoriza 13- partir ?e la presente asamblea, realice por sí, o 
travé-s .. de subcont ratista ante las autbrid'ades co·m·petentes, los tramites que estime 
pertinente aJin de obt~n~r las autorizaciones correspondiente al cambio de uso de suelo en 
terre~os fores~al~s que púdiese correspon_der en la superficie donde se reali~ar~ la obra 
para dar cumplimiento a lo ordenado er::l el t1tulo cuarto, cap1tulo seg_undo del camb1<Y\Sle uso 
de suelo er.1 los terrenos forestales de i.~uerdo a lo señalado p_or ; et'"numer.al 12 O del 
Reglamento de la Ley General de :Desarrollo Forestal Susténtable . a la empresa 
Transportadora de Gas Natural del N,oroeste, S. de R.L de C.V. inmueble que se acredita 
mediante la Resoll{ción Presidencial, publicado e.n e! DOF en día ? S de noviembreje 19 7 .6-. 

_§. Copia certificaáa de la Escrit~ra número 14,.S]S, 'Vol. ~b6 de fe~·ha 27 de diciembre de 
2013, en~ cual ~pnpta el Contrato de Servid~mbre Vo~ntaria de Paso que celebran por 
una parte la empresa -+ransportadora de Gas1 Natural del Noroeste, S.R.L de CV, 
representada por Federico He(áclit~ Hagelsieb Lerma; y por otra parte los CC. Merino Cobo 

\ Cruz, Juan Cabo Cruz y . ·~sé Manuel Mo~~no/_González , en su car§:c~er de Presidente, 
Secretario y Tesorero del com)sariado de bienes comilinales. · 

. ! \ 
..-/ ..-- . i -- . \ . 

7. Copia certificada del Acta d~ Asamblea d~ fecha 03. ·de di~iembre de 201~ del ej ido San 
Luis de Majimachi San Luis, municipib de Bocoyna, estado de Chihuahua, repres~tado por 
los CC. Merino Cabo Cruz: Juan Cobo Cruz y J()sé Manuel Malina González, en su carácter 
de ~resiqente , Secretario y T: eso re ro · del comisariado ejidal, celebrada ¡:¿or primera 

1 • • ' 

\ Melchor Ocampo ~69\:ol. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. c.P\1599. Ciudad de M~xicó-. \ J _{ 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. 135.55 - www.asea.gob.mx · _ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote'cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASE~" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y~mbiente" como parte de su identidad institucional. 
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y de Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial J 
Direcc¡ón General de Gestión de Transporte y AlmacenamienJ=ü 
.-- Oficio No ASEA/ UGI/DGGTA/1387 /2017 

BitácC{fa 09/DSAÓl41/03/.17 
( 

convocatoria mediante el cual aprueba el Con-trato de se!vidumbre vdluntaria de p~so y -se 
aprueba la renovación de_los contratos de arrendarríf~nto" para la frant! de uso temporal. " 
las frahjas de uso temporal adicional y caminos de accesp y también autoriza a partir de la 
presente asamble-a. realicl por S]Í. o través de subcont\atist~ ante las autoridades 
competentes. los tramites que estime pertinente a fin de obtener las aut orizacion'és 
correspondiente al c~bio de uso de suelo en terrenos forestales que pudiese corresponder 
~n la superficie donde se realizará la obra para dar cumplimiento'a lo o~denado en el titulo 
cuarto. capitulo segundo'{lel cambi_o .Ciª us-0 de suelo en los terrenos forestales de acuerdo a 
lo, s.eñaladp ppr'"el numer9-l ~120-de-l Reglamento de- ra Ley General de Desarrollo Forestal 
Sústentable a la empresa Transportad-Gra-- de Gas Natural, del .Noroeste. S. -de R.L de C.V 
inmueble que se acredita mediañte la Resolución Presid~ncial. p'ublicado en el DOF e~ día 
15 de julio de 19 3 7. · " ' . '· :--: · · ·, . '· 1 . · · 

... - :_ - '-..... ', . " 

8. Copia certificada Q.e la Escritura :n.ú.[n~ro .J:5,929,-VoL .'6:6~-, c:Je fec t)a 22 de dic~embre de 
\ 201S. en la-cual consta el Contrato·qe Servidumbre VC?I-untaria de Paso y ra r_eñovpción de la 

Escritura Publica número 14,57·5 de "fecha 27 de ditiemb ~e del 2013 pa.:sada ante la fe del 
L(c. Federico Heráclito Hagelsieb1 Lerma; -Not.a.ri9 Público Número 4 d~l Distrito Judicial 
Benito Juárez, est~do de Chihuah'u.a.: que celebran pór üna parte la empresaTransportacrora 
de G_~s f':latural del Ñoroeste, S.R.L de· cv.: representada p-or __ Ramón Eduard9 Ab-árca ~illán, 
y por .otra parte ¡los CC. Merino Coba Cruz, Juan· Cabo Cruz y José Má.ntlel Malina González, 
en su- C:ar~ter de Presid~nte, Secretario y Teso-rero del com is~riado_ de bienes -~omunales. 

\ . . \ ' 
11. Q\Je la Dirección ·General de Gestión ge T ranspórte y Almacenamiento de la· AGENCtN, 

·mediante oficio No AS'EA/UGI/DGGTA/0491/2017 de fecha 10 de abril de 2017, -dirigido al 
Lic. José Luis Pedro Funes lzaguirre, Directú -General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica 
y normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para 
el desarrollo del pTcwecto en cor-Qento. - 1 · / · · ' 

. . ( 

\ 

( 

¡-
! 

bo 
111. Que la Dirección ~eneral d~ . Gest_ión de Tr"ansporte · y . Alm_á(:~n:amiento de la AGEf\CIA, 

-media[\te oficio No ASEA/UGI/D_GGTA/049;f/20 17 de fech~ 1~ de ·abril de 2017, dirigido' a la 
Mtra. Ana Luisa Guzmán y López Figuhoa, Coordinadora General de Proyecto.5 y enlace de la 
Comisión Nacional para el Conocimient0 y Uso de la_ Biodivérsidad, solicitó ·¡a opini·én técnica y . \ . 

) 1 
.-' ~ 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 Ú90. Ciudad de Méxlco. 

y / 
1 Tel: (¡55) 9126 0 100 exts. 13555 - www.asea.gob.mx · . 

La Agencia Na!=ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimJ 1 
"~SEA" y las palabras "A~encia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad in2Eitucional. ~ 
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1 • Agenci'\ f'4:acional ~e Seguridad Industrial. 
y de Protección al Medio-Ambrente d~l Sector Hidrocarburos 

--:.- \ Unidad de Gestión I ndustria~ 
Dirección General de G8?tión de Tra~sporte y Almacenamiento 

..__ ·., OficiÜ''i':Jo ASEA/UG I/DGGTA/1387/2017 
· 1 BitácOra 09 /DSA0-241/03/17 

1 
\ .. r ·. 

normat iva-jurídica correspondient,e al--ámbito de su competencia respecto a la viab_ilidad para el 
desarrollo del prbyecto en comeRte. 1 

1 1 -· . · ,. • · 

IV. Que 1<¡ Dirección Gene\-al d~ Gestión de íransporte 'y A~~acenamlento d~ 1 ~ AGENCIA. -
1 

mediante oficio N°_ASEA/UGI/DGGTA/0558/2ol17 de fecha 20 de abril de 20,17. dirigido é 
~,amán E.~ u ardo Abarca M_illán . en su ca~cter de Apo~erado' Le'gal del 'REGULADÓ: reqüirió \. 
1nformaoon comp¡ementana. ~ / 1 

.-· •' \ 
V. Que mediante DoF. No. TPLB-IEM-ASEA-09-00-004 1 dEt_ fecha 18 ~e mayq de\ 2017. reci9ido \ 

en esta AGENCIA el día 19 del mismo mes y año. el REGULADO ' presentó la información 
requerid'a rQediante. oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0558/20 17 de fecha 20 de abril de 2017, 
adjuntando la siguier\lte documentación: . · / ~· . ./ ) 

/ VI. 

' / / 1 ,' \ 
1<"" lnfqrmación l eg~l adicional \ / -~ \ 
2. Dodumentáci6>,n tecnica a;dicional , J 

1 

\ 

' \ \ 
Que la Dirección General ·de Gestión de-_Trfnsporte y Alrrlacenamiento de la AGENCIA, 
rr~d_i~nte ofici? ~o ~S-~A/UGI/DGGTfJ0818~~0 17 de fe,~h~ ,31 de~~yo de 2017 ~equirió 
op1n1on al Com1te T ~cn1co Estataj1 de Restaurac1on y Conservao on del Etos1stema Forestal en e.!_ 
Estado de Chihuahua. ( 

/ 
- ¡ ', '· '. .,..-

Vil. Que la Dirección G'en
1

eral de Gestión de Transporte y A~macenami.ento de la AGENCIA.. 
l!J,ediante oficio N° 1ASEA/UGI/DGGTA/1028/2017 de fecha 29 de junio de 20 17, notificó a 

\ 

/ 

Ramón Eduardo Abarca ~illán en su carácter de Apoderado legal d\el REG_ULADO, sobre la 
realización de la visita t~cnica por parte de la AGENCJA. los días 03 y" 04 de julio del presente 
año. en los predios objéto de la solicitud de autorización de cambio de uso .del suelo en terrenos 
fo\estales del proyec-to en men.Cf.ón. -.... / ...- / ~ l .. 

VIII: 
( \ 

Cof1 el objeto de dar complimienfo a la diligencia prevista por eh artículo 122; fracción IV. del 
Reglamento de la Ley General de De~arrollo Forestal Sust'<~tltable, personal agscrit o a la 
AGENCIA realiz<Yel rec;;orrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso d.é suelo en 
terrenos forestales. re'cabandcS la información t écnica ambiental que permitieran confirmar la . / . , 

-· 1 . •. -- ) 

·, · Melchor''Qcampo 46 9. Col. Nueva.(\nzure~. D:egaqón M1guel Hidalgo. C.P. 115 90. Ciudad de México. \ ' ~ ( r: 1 
/ · / 

\ Te!: (55) 9126 0100 exts. lj'SS\5 - www:.asea.gqb.mx '- ~ ~-. 
La AgeM'Ía Nacional de Seguridad Industrial y de Protet9-ón al Med1o Ambiente del Sect9r'Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASE~" y las palabras-"'Agenba de Seguridad. Energía y Ambiente" como paft~ de su identidad institucional. ~ 
\ . 1 1 . 
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AGENCIA DE SEGURID.Aj). 

., ENERGÍA Y AMBIENTE 

• Agencia Nacional de Segl,lridad lnd~strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci&n\Genera~ de Gestión de Transporte y-Almacenamiento 
1 Oficio N~ ASEA/UGI/DGGTA/13.87 /2017 

Bitácora 09/DSA0241/ 03/17 

........ 

veracidad de--lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expedifnte CL!Va 
bitácora es 09/ DSA024l/03/ 17. 

1 
\ J 

/ . 1 ' 

1~ Que la Dirección Genera1 de
1 

Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGI/ÓGGT{'/1081/20~7 de f.ocha 11 de julio de 20.17, notificó a 
Ramón Eduardo Abarca Millán en s~ carácter 

1
de Apoderado legal del REGULADO, la s~licitud de 

aclaración de la visita técnica realizada por parte del personal adscrito a la AGENCIA. los días 
03 y 04 de julio, en los predios objeto :J~_ Ia .s.oÍicitud de autor1ización de cambio de uso del suelo~'" 
en terrenos fo restales del proye_cto ~en mención. l 

. ) "' - ' . 
X. Que mediante Doc. l;io. TPlB-IEM-ASEA-0000-0060 de fec:;ha 31 de julio de 2017, recibido en ~'" 

esta AGENCIA el mismo ct.ía de su emisión. el ~EGU.~ADO so'li'Citó- prórroga para la presentación 
de la aclaración., de la visita técnica,;·- solicitada ·· r:nediant~.~. ofitio No ASEA/ UGif; 
DGGTA/10~. 1/20 17 de fecha 11 .de jt,J-Iio :de 2017. > · . . ~ ..... 

XI. . Que en atene-t6~ ·ah escrito. -No: TPL§-IEM-ÁSE~-0800-00.6'6. ·d~ fecha 31 de julio de 2017. 
media,nte oficio No ·ASEA/UGI/ QGGTA/121-6/20 17 ·de. fech.a 03 de agostcf 1) de julio de 
2 O 17, se .. otorgó una ampliación ·de pla¡zo para entregar i'a' aclaración .de la visita ~~cnié'a. 

. / ·. . ( . 

XII. Que mediante Doc. No. TPLB-IEM-ASEA-0000-0061 de fe'cha\·01 dé agosto de 2017, recibido 
el mismo '6ía de su emisión en esta AGENCIA, el REGUL.ADO presentó la aclaración de visita 

. técnica solicitada mediante oficio N.o ASEA/UGl/ DGGTA/108'1/2017 de fecha 11 de julio de 
2017. en la ~u al se hizo la corrección de los cál'C:w los""'de . .los índi~es de biodiversidad y el ajuste 
de los respectivos capítulos del. ET J. : ' · 

XIII. Que en aten'Ción al oficio ASE'A/UGI/DGGTA/0818./201 7 de fecha 31 de mayo de 2017, no 
'-- se recibió la opiniq;, solicitada. _ · · .. , . 

·, -
1 

í XIV. · Que mediante oficio No· ASEA/UGI/D06TA/01302/2017 de fecha 10 de ágosto de 2017, 

/ 

esta Dirección General de Gestl9n de Transporte y Almacénamiento de la; AGENCIA, con 
fundamento en los artículos 2 ·f racción 1, 3 fracción 11, 7 -fr-acción XV, 12 fracción XXIX, 16 
fracc;ión XX:, 117. 118, 142, 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 
121. 12 2, 12 3 y 12 4 de .'su Reglamento; en los. Acuerdos por lo_s que se establecen los niveles 

\ • ~ . ¡ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzu'res. Delegación Miguelt:iidalgo: C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 010C1exts. l3SSS - www.~a-.gob.mx 

La AgéíÍcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -
'. "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" cor\-lo parte de su identidad institucional. -" 
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S.ECR.ETAR1A DE 
MEDIO AMBIENTE ~GENCIA DE SEGURIDAD, ,. 

1 ENERGÍA y AMBIENTE Y: RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional d;e Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambier)te del Sector Hidrocarburos 

) - . · Unidad d~ Gestiór lndustrial 
Dirección Generáí de 'Gestión de Transporte y Almacenamiento! , ...__ 

·, Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
1 ' Bitácora 09/DSA0241/03/17 

\ 
/ 

de equivalencia para la compen~ación ambient~l por ~1 cambi.o de uso de ¡Suelo .eA- terrenó~ 
forestales, los criterios técnicos y el método qJe deherá observarse para su determi~ación y en 
los costos de referencia,Rara la reforestación o restauración Y,) >U mantenimiento, p;ublicádos en 
el Diario Of:icial de la P.ederación el 2 8 de- ·septiembre de--2 00 S y 31 de julio , de 2 O 14. 
respectivamente, notificó a Ramón Edt~ardo Abarca Millán. ¡en su carácter de ApoG:lerado Legal) 

- ' /~ 
~u e como parte del procedimiento para E\xpedir la autorización dE? .. cambio de uso de· suek> en 

· t'erreno_s forestale?. debería depositar ante el Fondo forestal Mexicano. la cantidad de .S. 
1.070.209.52 (Un millón setenta mil dos.cier\tos· nueve pesos 52/100 M.N.) por concepto 
de compensació[l _ ambiental para ser dbtinados a . las actividades de r~forestación o \ 
restauración y ·su mantenimiento en una s·uperficie de '40.3 7 hectáreas de Bosque de Pfno, 

r· preferen\el'\lente en· el estado de Chihuabua. . \ · . 
' 1 ¡ . \. . .-:., 
.. ) V. Que medi¡ante .Doc. ~o. TPLB-IEM.-AS)!A-OtJ00-0063 de fe.cha .14.de agosto de 2017, retibido 

en esta AGENCIA el día 1S de agosto d~ 2017-, Yamii 1Cérdenas Vázquez,'en su carácter de 
Apodera-élo Legal, notificó haber realizado el .depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
ca.r-1tidad de $ 1.070.209.52 (Un millón setenta mil doscíentds nueve pesos 52/ 100 M.N.) 
por concepto de compensáción ampiental p~ra ser destinados a 'Ías actividades de refore~-t._ación 
o restauración y su mantenimientd- en una SCl,perfic::ie de 40.3 7 hectárea7 de Bosque de Pino. 

/ 

/ ,' 

-.. 

·.preferentemente en e.lestado de Chihuahua. 1 / · . . \ 
\ . 

, CONSIDERANDO 
1 ' · \ ....... . . 

/ ....... 

. \ ~ ·, 
l. ~e esta Direcciórl' General de Gestión dé T ransporte y Almacenamiento, es competente 

para dictar la presente resolución, de conformidad con le:>, dispuesto len el 
ACUERDO por el que se delega en las Direcciones, Generales de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos / Convencionales; ' de · Gestión de Traqs·p.orte y 
A~macenamiento; y" de Gestió']. Comercial, de,la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

.. y de Protección al Medio Amb"'iente del Sector Hidrocarburos, .la facu ltad que se indica, 
pubhcado en el Diario Oficial de la¡FederaciÓfl el ~._de marzo de 20-~ 7. y atento a lo dispuesto en 
los artículos l'o, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y 7 o, fracc¡ón Vil, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protkcción al Medio Ambiente del Sector Hidroc9rburos; 4, 
fracción XVIII 12, frá'cción 1,· inciso a). 18, fracciones XVIII y XX, 28 fracciones XIX y 

....... / 

\ Melchor Ocan<po 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. \ 
Tel: (5 5 ) 912 6 0,100 exts. 13 55¡5 - www·.asea.gob.mx . .--

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASE~" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SECRETARÍA ,PE 1) 1 
~DIO AMBIENTE ' 

.,_ Y RÍCURSOS'NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ ENERGÍA Y AMBIENTE/ 

ASEA 

" Agencia\Nacionai'de Seguridad lndus,trial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento 

·. Oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 ·. 
( 

Bitácora 09/ DSA0241/03/17 

1 XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección-al . 
· Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

( \ 

11. Que el REGULADO acreditó per--sonalidad y derecho suficiente para promover la presente 
r solicitud, a tr.avés de la escritura'--Diecinueve mil trescientos veinticuatro, Libro C\rescientos 

veinticuatro. de fecha 27 'éJe junio de 2016. \ J 

111. Que la actividad de transporte por medjo.de-ductos .. es de,~til idad púb li~a. ir\~erés social y orden 
público, y tiene preferencia sqb.re·ofro.s usos de suela, p'ci.ílo que en el presente expediente de 
autorizació~, de cambio .de uso de~ _suelo . e-n tercenas forestales. del proyecto denominado 
"Gásoducto El Encit]o - ·Topofo·bcimpo, Variante San /gj10ó o ...:: Tramo 2" ubicado en el 
municipio de Bocoyn~. en. el· estado de Chihu-ahua; se .. satisface! él' régimen -0e excepción 

\ previsto en el -~rtfculo 11 i. de la Ley Gene(al'cle Desacrollü-fo.restal S:ústentable. / 
1 " .. - \.!.. ... · . .. .. . ' • 1 . 1 1 • • • • •. -. . " 

,/ IV. Que con el obj~o de verificar:-el ~u!J}~I irñ_i~nto .de lo; requ·i~·itos ~de solicit-ud -e~t~)ecido~ por los 
artículo~ 1 S _de· la Ley Federal de .. Procedimi'ento A9rhi~is~r.atiyo. así como los _a_rtículos 120 y 
121 del R~gl am.ento de la Ley1 _General- de Desa~rollo .. Forestal· Sustenta.ble; / esta Unidad ,. 
Administrat iv-a. 'revisÓ- .la/ info~maciórf .. y documentación que fue propor.cionaqa por el 
REGULADO, mediante sus escr~tos de s'oliCitud y subsecue·ntes. consi9erando lo_siguiente: 

--. "' " . · . . 

--1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Proced imi~nto Administrativo, párrafos se~undo y ¡t:ércero: - . - .. 

, 
Con vista en las constancias que obcan en el .expediente .en ~ue se actúa, se advierte que los 
requisitos prefistos por el artículo 15 de la ley Federal de Procedimient o Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escr~o TPLB-IEM-ASEA-OOOO..:.oo 2 8 de fecha 

· i8 de marzo c:k 2017. el cual fue-signado por __ Ramón Eduar.do Abarca.MiHán. en ·su ~arácte'r de 
Apoderado Leg_al del J REGULADO, dirigipo -al Jefe cle .. la Unidad dé Gestión _Indu-strial de la 
AGENCIA, en e.l cual soliC'itó la auto-rización de-cambio de uso 9e"suelo en terrenos forestales, 
por una superficie de 10.66SÓ·hectáreas, ·para el de/arrollo del-proyeéto "Gasoducto;EI Encino 
- Topoloi¡Jampo, '{ariante San Ignacio- Tramo 2" ubicado \=n~ el múnicipiO)de Bocoyna, en el 

/ 

estado de Chihuahua. ) __, / 

\ \ M elche< o:.mp04 69. Col No e'" Anl"ceS. Delegadón M;guel Hidalgo. CP. 11 S 90. (;oda~ de Mé<i'?· . J 1 V 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www:asea.gob.mx V df? 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio,Ambiente,-del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 7 
' "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como par~e de su identidad institucional. / -~ < ~ 
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Agencia Nacional ~e Seguridad lndl,J-strial 
y dé'Protécción al Medio Amb'iente del SectGn Hidrocarburos 

' / 1 ~nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ ..__ ~ .,, . --· Of icid No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
1 1 Bitácó'ra 09/DSA0''24 1/03/1l 
/ \ /" 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicit ud establecidos en el 
" artículo 12 O del 'Reglamento de la Ley General de Desarrollo1 Forestal Sustentable: ·. ' -·· \ 1 

. . 1 ! 
/ ··· . ' 

Con vista en·· las cons-ran~ias g_ue obran en el éxpe(Jiente, se advierte que·los requisitos previstos 
· por el artículo 12cLpárrafo 'primero del Reglamento de la Ley General de Desaholl9 Forestdi 

Suste_ríta~~e. fueron s~tisfechos me~iar:Jte -1a pres~~taciórr' dél formato de solicitua· de 
autonzaCion de camb1o de uso de suelo en ; terrenos forestales FF-SEMARNAT -030, 
debidamente requisitado y firmado por el REGULADO, (\ande se asientan los datos que dicho , 
artículo señala. . . · / \.. \ : j 

Por lo ~ue, corresponde al requis-ito establecido -. e~ el · artículo ,.,.120, párraf6 segundo' d~l 
~eglamento de la L~y Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable: éón.sistente en prese~tar el 
estudio técnico j~s1tificativo _dei· _PF~ye5::5o ~n\ .. c_uestión_.··' éste_-fue satisf~cho mediante el 
documento· denom1nado Estud1o Tecn1co Just1ficat1vo para camb1o de uso ae suelo en terrenos 
forestalé's del proyeCto "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variant e San Ignacio -
Tramo 2", que zue exhibido-·por el intesesado adjunto a su ¡solicitud de mérito:, el cual se 
encuentra firmado por Ramón Edl.fá:c.s;Jo Aoarcq Millán, en su .carácter de Apo'derado Legal, así 
como por Jel lng.. Salvador Cenic~ros T erán representante de la emprésa)MTREN DIGITAL S.C. 
responsable técnico de la elabo{ación del mismo, que se encuentr/inscrito ·en el Registro 
Forestal Nacional c;omo persona moré3:l prestadora de servicios técnicos forestales en el libro 
~Colima, Tipo \XI Volumen 1, Número l. .. .._ - · .\ .....__ ' ,_ 1 

\ . ~ : . 

/ -

. \ ' . 1 
~o. lo correspondien'te al requi~ito previsto erl el artículo 120, párrafo segundo def Reglamento 1 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de pfopiedad. _,de~damente inscri~o en el registro-público que correspdnda ~ 
o en su caso, del documento que ácred1~e la posesión o el -derecho para realizar actividades que \ 
impliquen el cambio de uso del ~welo en terrenos-~fo,restales. ést os quedaron satisfecho con los 
documentos citados en el Resultan\Jo 1 del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de 
est--a' A~ENC IA, con el ~pediente¡ con número de . .bitácora 09/DSP,\0241(,03/17. -- . 

\ ' ! ' f 

1 

3.- Por· lo que corresp9nde al ~umplimiento de los· requis itos de contenido d¡el estud-i'o técnico 
jt;Jstificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 12 J..., del Reglamento de la Ley_ .· ¿p 
General de Desarrollo Forestat Susteñtable: ·. -" / 7 _... 

l 
\ '\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo.{.P. 11590, Ciudad de México. \ / /\ (\_ / 

Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 1355\5 - www.asea.gob.mx ~ "'J.': 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente del SectOf.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ 

"ASE~" Y.las palabras "Agencia de Seg~ridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
. . ... -' 1 . { 

\ ./ .~ 1 , Página 10 de 114 "J 
í \1 



! 
/ 

1 

\ ) 

SEMARNA.T ¡ 
SEClliTARÍA DE ~ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

' 

' 

/ 

ASEA 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

- EfERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Secto'r Hidrocarbur9s 

\ 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

) ,.-/ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 / 2017 
Bitácora 09/DSA0241/03/17 

Con vista en las constancias ·que obran en el expedient~. se advierte que l~s rE:.quis itos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley Ge~eral d~ Desarrollo Forestal Sustentable, :ueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida e~ el estudio técnico justificati,vo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA, mediante escritos TPLB-IEM-ASEA-
0000-0028 y TPLB-IEM-ASEA-0000-0041 de fechas 28 de m~rzo de 2017 y 18 de mayo de 
2017, respectivamente. 1 f /' 

\.. 
. - J 

Ppr lo anterior, c_Qn base en Ja- i"ñformacrón y docuJ.IIéñtación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfecho;s. los requisitos de kolicitud 
previstos por los artíq¡l,o~ '120 y 12 f del Reglamento. de la-Ley GeneFal de Desarro llo Forestal 

. Sustentable, y del artlculd·lS párrafos segundo y-.tercew de. la·-Ley, -Féderal-de Procedimiento 
Administrativo. . \ _ · ;.' _ 

V. Que con el objeto a e resolver lo relati'vn: ~ - la · demostraciÓn--de los. supuest¿~ ~ormativos que 
establece el artículo 117, párrafo prfmero de la Ley~General de Desarrollo fo_r.e_stai_ Su:Stentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autoriz.ación de cambio ge uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada; esta A6t:loridad Administrativa revisó la informa'ción y documentación-que obra en el 

· expedient_e, ~onsiderando lo siguiente: · · -· .. . / · \ 

El artículo ·117, párrafo primero,..de la Ley General de Desarrollo For.-estal Sustentable, establece: 
1 • . -

~RTÍCULO 117. La Secretaría .s6/o podrá autorizar el cambio d~ uso del suelo en terren"'s 
forestales, por excepción, previa or:)iniórl técnica de los . ~iembros del Consejo Estatal 
Forestal de que se tr_ate y ·can base· en los estudios t'í~r.:nic:os justifitativos que .demuestren 
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de ¡¡)s suelos, el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su captación/y que lo$- usos alte(nativGS del suelo 
que se propongan sean más productivos a ./argo plazo. Estos estuoios se .deqerán ~onsiderar 
en conjunto y no de 1m-anera aislada. · 

/ 

. De la lectura efectuada a ·la -~isposición anteriormente _ c;tada, se desprenge que a esta 
/ Autoridad Administrat iva sóloj le está p~rmitido a~toriza~ el c'ambio de uso ·de suelo en terrenos 

( - ( "" 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva.Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P, 11590. Ciudad de México. _ ) } 

\ "- Tel: (55) 9126 0100 exts . . 135.55 -~ www:asea:gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo 

"ASEA· y las palabras" Agent,:ia de Seguridad. Energía y Ambiente" CQI11o parte de su identidad institucional. 
1 \ 1 
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Y RECURSOS NATURALES 

\ 
: ENERGÍA Y AMBIENTE 

~. \ 1 • 

"' Agehcia Nacional ~e Seguridad Industria.! 
y de Prote'cc1ón al Medio Ambiente Clel Sector Hidrocarburos 

/ . / Unidad de Gestión Industrial, 
/ ..._ Dirección General <;te Gestión de Transporte y Almacenamiento 
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\forestales por e_xcepción, cuando eJ interesé\do demuést~e a--través _ d~ su est udio técnico 
justificativo, qué se act-úalizan los siguientes supuestos\ 1 

\ ! 

~- 1

Que no ·se comprom~terá la biodiversidad;· ' \ "-
2. Que no se PfO'{Qcará la erosicYn de' los s~elos, \ ; .\ )¡ 

/ 3. Que no se pro~ocará el deterioro de la calidad del agua o la·dis'mi.riución e~ ... su capÚ.cióñ, y 
4·. Que los usos alternati~os del suelo que se proponga~ sean más productivos a l_argo plazo. 

/ . . / 

1 . \ 

Con base en el análisis de la informaciQri técpica propbrc\2nada por ehREGULADb. se examif1an 
los cuatro supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se indican: \ . . . 
. ' \ \ . 1 . ' 
l. Por lo que -cor{esponde al primero de los\ supuestos. ré{erénte a la obligaciq>n de 

demostrar que n.o se comprometerá la biodiveFsldad, se observó lo siguiente: . · 
' .-, \ \ ',. 

¡ . 1 

DerivadÓ del análisis de la\infdrmación contenida en el estudio técnico justificq.tivo se determinó 
que éste contiene una descri"¡Xión amplia y detallada de las condiciones tanto f~icas como 
biológicas presentes en la unidad de análisiS-y epi os polígonos sGjetos a cambio de uso de-suelo 

"en térrenos forestales. 1 
/ ; -

( '¡ 

Del estudio técnico justificativo y( la informaciÓn\complerr).é~taria. se desprende informa ció~ 
contenida en' diversos apartados de lbs misen os, los cuales se expone~a continuación: 

- \ "¡ . / 
1 • ~ •. . , 

Lg superficie del nuevo uso propuesto. es para la construccion de un tramo de gasoducto, as1 
como áreas adicionales efe pfectación debido a la topograf(b. del terreno, por lo que se ha 
consider?do 'una m~yor 1 dime_nsi~n del ¡ ancho cjebidp. al_ pateo de_ la obra ;en pendientes 
pronunCiadas. Ademas, se reqwere de la apertyra y amplta-CJon de cammos de acceso. 

1 ' 
1 . ~ . _ _,.,. ..._ /.--

Criterios técnicos a considerar" p'ara la selección de lo,s terrenos más adecuados para la 
eje~Óón del proyecto.--- l .._ ¡ 

1 
• , 

1 \ \ ' ¡ 

El tr&?.o origina( de todo el gasodufto El Encino - , Topolobampo fue identifi~ado y sel,eccionado 
median~e un .análisis d~ diversos factores, tales com.o:· ambienterles. constructivos. de ingeniería 
y topografía,/ as/ como de tenéncia de la tierra. Al momento de ejecutar los trabajos ,en la regióri' 

\ 

\ 

1 

p 
\ 

1 

. 1 '\ l 
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que nos ocupa, fue necesario modificar el trazo por factores de índole social. por lo cual -se 
-identificaron las -alternativas para definir el nuevo trazo o vqriante. considerando lbs factores 
que se m~ncionaron anteriormente. además de evitar terrenos forestales incendiados, siendo 
esta lq., mejor alternati¡a que el trazo original. ¡ 

' \ 
Para delimitar el Área de la Cuenca Hidrológico Forestal (0-/F), s~ consideró en primera 
instancia el trazo del proyectó y su ubicación con respecto ~ la clasifiCación hidrológica~ esto es .. 
coR~iderando los límites·de las subcuen~_as. hidrológicas de acuerdo a la información de INEGI. Eri 
virtud de que el trazo se ubica _sGbre dos subcuencas de gr_an tqmano. como lo son la subcuenca 
de Río Oteros y Río uhque con 594.3ÓO. . y 467,0'25 ha respectivamente, se delimitó una 
microcuenca por cada s&bcuenca -que abarccí el trazo . pe/ proyer:to. Para delimitar las 
microcuencas se util(tó er- <?-rchivo de escurrin;lientgs::·d~ . qg_ua de .. ¡as , Cúen~as Hidrográficas del 
INEGI (Red hidrográfíca INEGI), asi como eJ. modero ·SJgital--de !=levqcion (cur.vas de ni.veD. para 
trazar el parteaguas y en coñsecuenci_q. lo~ 'lím jtes de la CHF. · -. - ~ -· · · ~:. ,-¡ 

;.-" 

De acuerdo· a lo ~nterior. se dé/imitó ./a Cue;~a HidrolÓgico--- Foresta-l (CHF) par_a el trazo del 
proyecto ef} 'evaluación; en esta unidad de análisis es _donde se ubican la~ áreaf sujetas a 
camb~o de U$0 de suelo en .terrenos · forestales . (C.US--TF) para ef. desarrol lo del proyecto 
Gasoducto f/ Encino-=-Topolobampo. Variante San lgna~re- Tramo. 2 . . cqn. una st:Jperficie de 
6.7 2 ~.3 3 'f)ectáreas. ' · 

\ \ 

Para la flora '· 
\ -- 1 

Conforme 9 .la_Farta de Uso··del Suelo y\ Tipos de Vegetación, Serie 111. producido CÍei 11NEGI. 
d\entro de la CHF se tiene lo sig_uiente j - · -· 

·· ... 
\. . 

\ 

713.60 

Bos uedeEncino-Pino 14.11 0.21% - ¡ '-

1 ¡ Bosque de Pino 5.626 .. 67 83.63-% 1 J 
~ Bosque de Pino-Encino 43.75 0,65%! 
~~~~~~~~~+¡----- J ~ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures; Delegación Miguel Hidalgo_.-C.P.'_-115'90. Ciudad de México. _ } l 
( Tel: (5 5) 9126 0100 exts: 13555 - www.a·sea.gob.mx u-

La Agencia Nacional de SeguridadJAdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ifstitucional. 

\ Página 13 de 1-14 

(. 
1 

.' 

r 



\ 

' \ 

,· 

/ ! 
1 

/ 

J 

/ 

i/ / 

/" 

SE.MA:RNAT 
1 l ·ASEA ./ 

S.ECRE,ífAR1A DE 1 1 

. \ MEDIO' AMBIENTE AGENciA DE SEGURIDAD . 
Y RECURSOS NATURALES _..., ' ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nácional dk Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

; / , Unidad .de Gestión rndustrial 1 
,. _ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento· 
J "- .. --· Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

1 ( Bitácorá 09/DSA0241/03/17 
\ . ,. .... 

f>: ~~i:!~e: ;d,é,; y·~égetá~~~J1'~ ·1·]. ~: ~h~;ef-!Í~~· .. {.: · ~:.:~f~~}Jt~j~~} · .... 
' ' ., 

,. Total \ 1 6.728.32 -'! 10o.qo% 1 

. . ' ·. ( 

En el área s~licitada para dambio de···uso del suelo. Una yez realizada la fase c¡Je campo se' 
verificó que existen pequeñas áreas fórest.rles fragmentadas a)o 16;lrgo del trazo que rros oeupa 

· en una sugerficie df= li O. 6 6 S O hectáreas. misma que por tos características de la vegetación y a 
la asociación de las especies presentes se clasifica c;omo B?sque de Pino. 
Bosque de Pino " . . / .), 

\ 
J ' 

Es una c'om,unidad c·onstitu_ida por -árboles del género· Pinus, de amplia distribución; Rze~W'sk( 
m,enciona que en l(vl~xico existen 3 S especies de este genero. qu~?,epresentan él 3 7% de las 
éspecies repdrtadas f?ara todo e[/nuJ)do. mientras que Challenger considera que Méxicq1 es el 
centro prirAqrio mundial de este género. Consider61. a este,.género como uno de los drincipa'les en 1 
los bosq!des primarios, además de que varias de sus especies son pioneras predominantes tras 
las perturbaciones naturales y g.Dtrópicas. - · 

\ 
1 
1 

\ 

' 1 

Para la caracterización de la vegetación a afectar pÓr el proyecto, sé r~aii~ó --un trabajo de 
campo a través de recorridos y de sitios de muestreos de los estratos que lo conforman. \ 

1 t .......... ..... 1 

"Considerando el tipo ae vegetación existente en las·· áreas de CUSTF y de acuerdo a las 
características y dirfiensiones del P,.oyecto, el cual es de tipd lineal con límites bien . definidos. 
p·ára cuantificar las especie-? ero el estrato arbóreo /se diseñaron sitios de muestreo recfb.ngulares 

/ 

\ 

de dimensiones de 2 S x 12 S metros ( 6 2 S m2). Para el estrato arbustivo se definieron sitios ~ 
.· '(uadrados de 100 metros\cuadrad~J_? (lO .x 1 O). ubicéÍdo~al_ centro del sitio y paca él estrato / 

herbáceo se contabitíZaron las es-pecies en sitios"d_e 1 m2. • . 
/ -. - /-- 1 / ! 

\ 
Se Levantaron un total LO sitios di~tribuidos Q lo !aLgo de la Franja del Derecho d~ Vio a afectar . 

. ·) ' .11 1 '1 . : p 

1 

La información recabada en campo se 1agrupó por estrato, divi~iendo la flora en1 arbóreo, \ 
arbustivo, y herbáceo! En el estrato arbóreo se captó información sobre las características :::?'' 
geQf!_(ales ( espec{es. diámetro norma( de aquellos indiylduos mayoe._es de 7. S cm y alf ura total),' . ( 

1 . . 

\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación ~guel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ l / / / e¡ 
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\/, 

. ' 
esto con la fin.alidad de cuantificar las especies y su va1or de ifTiportancia. dentro del sit:io. 
mientras que en la información de los demás estratos,se identificó la especie. forma de vida y 

· !número de individuos dentro del/ sitio. En el tipo de datos de control se toma en cuenta la 
ubicación geográfica del sitio, brigada que tomó la información, fecha en'' que se realizó el 
muestreo, etc.\ 

! 1 
Pard determina~· el número d~ sitios de muestreo (Tamaño de muestra); .... se utilizó el método de 
la~ curvas de acumulación de especi_es. Los -r-esultadqs arrojados por el software._fstimateS 9.1 
muestran que con una intensi(:lad'de múestreoi de di'§z sítios (?amples) tenerAos una media de 
1 O ~species y como nuestros .límites de .. c;:onfianza ·con una coR[iabilidad del 9 5% el límite 
inferlot es de 8. 2 2 e?pec-íes y el' s'Up'erior de 11. 7 8 especies, ·considerando estos límites. las 
especies encontradas en ·el muestreo realizado ( fo especies) ·se en.éuentran en los límites de 
confianza dados, -con 1~ anÚrior podemos c;:oncluir qu.é :con-e·l--muestr'eo levantado en campo y 
con una con fiabilidad del 9 5,% ~s suficientepara determinar la riqueza' específica del estudio. . . ":· . . ·- . . . ... ... 

C_omp?ración de la riq~eza esp~cífica. \~bundapcia . .índice ?e _v~l~r de impo:.tc:!(icia· e índice de 
diVer?ldad de las·espf=Cies de flora de la LHF--y ·de la superpoe_so)lotada para (USTF:_ \ 

' . 

En la CHF se registcQ_ una riquezq_ total de. 16· especi~s- e_n ·Ibs t res ·estratos y 14. especies para la 
zona de CUSTF. - · · 

Riqueza total (:HF y CUSTF del Bosque de Pino / 

' ,. Nó.,.;,'-'--:r. _ N.5v:16r.e aeñf.t(l~o--_;!~~r , ., ~~~f-ti-. ';:,N.Q'Qi~r§5C;:Q'~'aa-. \ <lqÍ;f;;;-1¡: . ~([.U.'SÍF~ "' -
Estrató Arbóreo ' 
1 Pinus duranquensis .Pino / _ X X 
2 Pinus leiopyhilla PiAo Chino X X 

1 3 Pinus strobiformis (ayacahuite) · Pino Huiyoco ... )( ·' . X·/ 
4 Pinus lumholtzii 1 Pino Triste X X 
S Juniperus durangensis 1 Tasca te 

.. X ·x 
6 Arbuws xalapensis- Madroño ., 

. 
X X 

'/ - 7 Quercus cocolobifolia Encino ·¡ X X 
8 Quercus sideroxila Encino - •' X X 
9 Arbutus arizonica 1 Madroño '7 X .. X 
flo Quercus arizonica Encino '...... X X -
-Riqueza ·¡o 10 \ 

.. f l 
Melchor <'slcampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación MiguefHidalgo. CP. 11590, Ciudad de México._./ dd 

Tel: (55) 9126 0100 exts.13555 - www.asea.gob.mx 
. La Agen_?ia Nacional de Seguridad lndusÚial y de Protección~al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos también utiliza el ónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" cotno parte de su identidad institucional. 
. ' / / . . \ 

" Página 15 de 114 

1 

/ 

·' 

1 
\ 



1 

J 

\ 

·. 
\ J 

./ 

/ 

/ 

/ \ r 

1 

ASEA /. SEMARNAT _ _ __ / . '¡ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
SECRETARíA DE 

\ MEDIO AMBIENTE 
. EN.ERGÍA Y AMBIENTE ) 

1 Agencia N"acional Je Seguridad lhdustrial 

Y RECURSOS NATURALES 

¡' 

y de Prot ección al Medio Ambiente c:(el Sector Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial , 

Dirección General de Gestión ae Transporte y Almacenamiento· ....._ 
,, Oficio \No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

¡' Bitácora 09/DSA02.41/03/17 \ 
\ \ .,..,.. ·, 

..-~;:_- ·; .-No.~·'"" ·· ,. :-':Nombre cientifrcro .. ···~· · .. ·-=·Nombre-comúr:i 
,. 

· ·o :IF ,. :; :· ·'C:US:r;¡:..__ • • : .~ ··~~'f~. f • • 

Estrato Arbustivo \ 1 '•, 

No. Nombre científico Nombre común CHF CUSTF 
1 Ceanocfws (endleri Junko ; X X 1 

2 
' 

Arccoscaphylos punqens Manzanilla X X 
1 .. 

Riqueza 1 i ' 1 2 2 J 
Estrato de herbáceas ~ ' ' 

.. 

No. Nombre científico ' Nombre... común ' CHF ' CUSTF 
1 Adiancum capillus-veneri Cilancrillo X -
2 1 Cheilanches bonariensis .Helecho 1 X X 
3 Bouceloua gracilis Paseo Navajica X l(< 
4 ~· Eryngium ca/aster / Hierba' cJftl Sppo X - ! 
·~iqueza /. / 4 2 
Total 16 14 

\ \ ) 
A través de ,los dat9s ~Q.tenidos~n ..tampo y d~l~a?áli~¡ealiza.do,.p.or tipo de ve~et~ciÓn y 
estrato (arb-oreo, arbusttvo y herbateo), se determtno la vtqueza btologtca, abundancta, valor de 
importaMcia e índice de Shann'on-Wiener. · · 

En la tabla anterior se- observa que la vegetación, d. e B~sque de Pino, presente en \1 Óf'€a d~ 
CUSTF y ,CHF, presentan una riqueza similar, yb que en la CHF se identifiéc;lron 16 especies, de 
las cuales i O corresponde al estrato arbóreo, 2 al estrato arbustivd y 4 en- el estrato de 
herbáceas; mientras que en el área sujeta al CUSTF se registraron 14 especies: 1 O én el estrato 
~arbóreo, 2 eri' el estrato; arbustivo y 2 para ~1 estra~o herbáceo. \ / 

Índice de biodiversicfud por estrato del área de CUSTF y CHF. \ 
~ . : 

• \ 1 

1:·-·· , .·.-• . .--~- • ':,,,,f. V J .. · . . ·• ,-._. ,-Ár.é .. a~dé cós·t-F~<,' . .. :, :ti:. --;~:;:." ~ . @Ji:lí¡.?' '::i.:.;,:: r. t: 
~::· .. ~ ESp,ede · . . . . ·'"'' . ... _11 

"' Pi/ . - _:<;log ·p¡ · · P.i*L~,2Pi;~· · -;,.;: p¡ ~::. : .rLog'PÍ. • .l' Pfit·ogi#i ., . - ;• ~. - .- 'f f .. . - í 
ARBOREO \ 

Pinus duranguensis 1 0...58 -0.54 -- r-~32 0.68 -0.3892 1-0.2637 
Qu'i.rcus cocolobifolia 0.191 ~ -1.64 -0.32 0.05 -2.9 444 1-0.155 
Arbucus xalapensis -- 0.04 -3.29 -0.12 0.~ -2.8838 -0.16 13 
Quercus sideroxila 0.65 -2.91 .. -0.16 0.0~. ~ -3.4144 - -0.1123 
Quercus arizonica ;0.02 , 4.19 -0.06 O.á-1 -4.6184 -0.0456 
Pinus strobiformis (ayaca.huite) 0.09 ""-2.37 -0.22 0:05 -2.9444 -0.155 1 
Pinus lumhotczii - 0.00 -5.57 -0.02 0.04 ~3. 15:21 -0.1348 
Juniperus durangensis-- 0.01 -4.29. -0.06 / 0.03 -3.4144 -0.1123 
Pinus leiopyhilla 0.00 -5.39 -0:02 0.02 -3.7711 -0.0868 

1 

... ... - .../ 

\ 

·~ 
\ r 
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\.. 

" : ~ '.-;-~ _·-r. • .. :·-- · '.., • Especie 
:;:_ ""''-- . :~:~ .. ' -.. ' •':< 

Arbutus arizonica 
T otal general 

-
Ceanothus (endleri 
Arctoscaphylos punqens 

Adiantum capillus-veneri 
Linnae~s · 

, Agencia Nacional de Seguripad lndustriál 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc~ión Generallde Gestión d~ Transporte y Almac~af!liento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/DSA024 1/03f. l7 

- • ~--, f - ... Area.éfe CUSTF · .. 
.. .... J' CHF-.. 

7 . 
.. l-• ,_ - ~--

' ' l?i 
-.- J,;óg'p;,_- :. P..i*4og2Pi : -.Pí -. : 'f:..b'q P,i ... : ·Pi~Lóg2Pk. " 

0.00 -oA9 -0.01 0.02 -3.9253 -0.0775 
1.3148 1.3042 

\ ARBUSTIVO ., 
0.16 -1 .81 -0.30 0.35 -1.0553 -0.3673 
0.84 -0.18 -0.15 0.65 -0.4 2 78 -0.2789 

0.4462 O.p462 
HERBACEO ' 

\ -,.- -- 0.32 -1.1421 -0.3645 - "-" \ 

Cheilanthes bonariensis (Wi/ld.) 
.. \ 

0.2'9 \ . -1 .25 -0.36 0.21 -1.5476 -0.3293 
Proctor -· \ .- - ' 
Bouteloua graCI?is .. o.n -0.34 -0.24 .. 0..44 • -0.8297 -0.3619 
Erfngium ca/aster - ... - 0.03' / . · .. "3.4.44 7 -0.1099 .. -
Total general - "0.5983 1 .1656 

- - ' ' • - . - .. 1 ) · •.. -
' • • ":. • . 1 -

De acuerdo a los resultadÓs del [nl;lest_reÓ lo.restal ea los -e·;tratos ·de B~sq.ue de pino dentro de lb. \ 
cuenca hidrofógico forestal deJ(mitada para el proyecto, 1 se .realizó h!Í agrupación de la
biodiversidad' en · tres estratos: ·Y: 5e obtuvo una riqueza~· de . .16' especies, .. delas cuales se 
~ncontraron 1-0 especies en e'/ estrato arbórep.· c;on un .índice, de ~ biodiv.ersidad · de 
1.3042bits/índividuo; en el est-rato arbustiro se tiene una riqueza. ae una ·especie con un 
índice de-· 0 .. 6462bitSiindividuo, el estrato herbáceÓ · con · un . índice de biodiversidad de 
1.1656bitslindividuo Ion una rie¡6eza de -4 especies. -·. . 1 _ 

1 
- · . r 

/ \. 

Conforme a los ínpices obtenidos, ·· el estrato arbqreo p(esenta la dive-rsidad más alta, en 
comparación con el estrato arbustivo y el herbácf;o~ 1 1 

í 

Los valores de los índices de biQdiversidad dfZ"" la c;HF reflejan que ,se trata de una comunidad \ 
ve~etal con una.,buendi diversidad para este t ipo c}e vegetación, donde el estrato arbáfeo es el 
<t_ominante en- yiquezd·,de especi~~. los estratos de la CHf._presentan una distribución de. sus 
individuos relativamente homogénea con la dominancia de·· dos o tres especies· en cada uno de 
los estra tos. --r > .¡ 

• • w. • / • 

' ~ .. \ -.- . .. 1 
H~ciendo un cbmparativo de riqueza y biodiversidad entre los resulta·dos obtenidos en el área 
del proyecto de CUSTF y la_ CHF, el ~osque de pino en la CHF :se encuentra en mejofJ'es 

\ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegació,n Mi~~el Hidalgo, CP: 11S90. Ciu<;lad de México. .. ¡ j 

l Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13SSS - www.asea.gob.mx 1 ~ 

1 

1 
' 
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\ Agencia l1ci?ional de Seguridad Industrial 
·y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_,- Unidad de Gestióh lndustrial 1 \ 

,... .__Dirección General de Gestión de Transporte-y Almac;enamiento' 
.)' \ - . Oficio \No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

· 1 Bitácora 09/DSA024llcn/17 
/ . / ' ... 

condiciones de riqueza y biodiversidad qu~ en e¡ áre9 sujeta d{: cambio de uso de suelo forestal. 

\ 

lo que permite áseverar que la afectación con el cambio d~ uso de suelo forestal 'no pone e·n 
riesgo la estabilidad de la biodiversidad del área. complementqdo con la implementación de la ,.. -
medida de mitigación m~diante el re~cate y óreproducción de las especies de flora por afectar 
y la posterior refore~ación dé las áreas··del DDV del gasoducto. . .- ; _ .·· '\ J 

'\ / i ...,.,_ ' -

· Los resultados comparati;;os de los índices de biodiversidad para el área de cambio de uso del _ 
suelo en terrénos forestales y la cuenca hidrológicd foresfal -se muestzan de manera resumida , 
en la siguiente tabla: / 1,, \ ¡ . ·. 

/ 
1 

10 1 

2 
2 4 0.5983 \ 

'- ; ) .A. 

De igual manera de; acuerdo a los resultados de riqueza y biodiversidad, se; puede observar que 
en la Cuenpa Hidrológica Forestal sé t iene mayor pres.encia de¡especieslen los estratos a'rbóreo 
y herbáceo. en tanlo que en el estrato arbustivo, ' ambas áreas de estu~io presentan la 

.,existencia de. las mismas especies, el estrato herbáceo en la CHF presenta dos especiey.más que 
en el área de CUSTF: ' ., ·. . . / 

1 ,• 
..-/ 1 

Análisis del lndicede valor de importancia (lVI) 
\ 1 \ 

. ) / 
Estrato\ arbóreo \ 

! 1 ) ··-· 1/ 
1 . _,. --. /-· 

'\¡ 
1 

\ 
1 

Comparativo del índice de valor 'ele importancia de la biodiversidad para el estrdto arbóreo 
1 1 1 

\ 

~ 
Melchoc acampo 469. Col N""'' Anwces. Delegac;ón :;guel H:go. CP. ¡\59 o. O"dad de:e,;co. 

1 

\ ~ / ) • o/ 
1 

1 
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Pinus duranquensis ,-
Quercus cocolobifolia 
Arbutus xalapensis 
Quercus sideroxila 
Quercus arizonica 
Pinus strobiformis 
Pinus lumholtzii 
Juniperus duranaensis 
Pinus leiopyhil/a 
Arbutus arizonica · 
Total qenerál 

\ / 

\ 

( \ 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

) ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad 1íÍ~ustrial 
" l _ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 · ( Unidad de· Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Trp.nsporte y Almacenami~nto 

, \ Oficio No ASEA/UGI/DGGll'A/1387/2017 

20.41% 58.13% 
18.37% 19.45% 
14.29% 3.72% 

Bitácora ·o9/DSA024 1/03/17 
\ 

/ '-. 

68.71% 147.25% 23.81% 67.76% 81.72% 173.30% 
6.40% 44.22% 9.52% 5.26% '1.93%\ 16.72% 
6.7.2% 24.73% 9.52% 5.59% 0.72% 15.83% 

14.29% 5.4-7% 2.11% 21 .87% -9.52% 3.29% 0.39% 13.20% 
2.04% • 1.52% 6.73% 10.29% -2.38% '. 0.99% L:oo% 5.97% 
8..16% 9.35% 2.63'% 20.14% 11.90% 5:]6% 3.12% 20.29% 
/5.-12% 0.38% 1.33% 7.'83% 7.14% .·· 4.28%~ 2.79% 14.21% 
6.l2% 1.37% 1.05% - 8.54%-~. 11.90% . 3.2'9% ; . 1.49% 16.68% 
8.16% 0.46% -2.45% 11 .07%. 9~52% 2.~0% 3'.44% 15.27% 
'2.04% 0.15% •. 1.86% 4.06·%- . 4]6% .. . 1.97% - ~.79% 8.53 

10.0 10.0 1·00: 300 100 - .J. OO ~00 300 
f 

E~ la tabla anterior, se indica q~~ _a-;.nbas~ .drea~'-~ de ·es~tudio comparten 
duranguen~is) -~on los valores de -/VI más alt;9s en el ár~a ?e _CÜSTF. 

' una especie (Pinus 
- ( \ 

- ' " En ' el área de CUSTF _dos especies presentefn lVI m_eñores, a- í 0%, otras tres se. agrupan con L 
valores mayores a ~O% Y,(TI~nores al 2 0%, d~s ~orf lVI iylaV_ores ·al 2 0% y mendrés al 3 O%.~Y el 
grupo de las· espec1es ¡;nas 1.mportantes ece1'og1camente que corresponden a wra con vatores~ 

/ mayores al 25%, sobresaliendo· la .especie Pinus duranguensis-con un 147.25%, f.o que indica 
que no existen grupos dominantes. 

( 

• 1 

1 ' 

En relación con el índice de equitatividad se· consideró el -índice de Pi.elou, el cual indica que el 
estrato arpóreo del sitio del proyecto es de O. 57, que (ndica una e4uitatividad relativamente 
heterogénea, en ~anto que en la CHF es de 0.64, lo que múes.tra que el estrato arbóreo de la 
CHF la equitatividad de (a abundancia de las espeGies es mQéferadcimente . homogénea, no 
obstante que en_ambas áreas de estudio se tiene la dominancia ae una sola especie con valores 
de C!bundancia mucho más altos que el resto de las espec-ies. · - · · -. _ _, ·' 

' - · .. - - ' . 
La existencia de 10 espedes de pino, encino y otras _hojosas _ __para el áreáde CUSTF en el 
ecosistema Bosque de pi-no\ y conforme a la abundancia _r~·~ativa e /VI indica la dominancia de 

/ Melchor Ocampo 4¿9, Col. Nueva Anzu~&.:_\)elegaci,ón M(guel Hidalgo\C: _P; 11590. Ciudad de México. _l.\ 
1 Tel: (55) 9126 0100 exts. 13'555 - www.ásea.gnb.mx ( c;;r-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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\ .. 
.lJfla sola especie, y una riqueza d~ especies meQor a la encontrada en la (:HF. La dominancia de 

' 1 ,• ' 

dos especies, en· el estrato arbóreo del área de CUSTF,,Jó. moderadamente alta · riqueza de 
especies y por el núme~o de individuos, abundancia relativa .. e /VI, permiten toh~luir que el 
ecosistema del sitio del proye<;_to para el estrato arbóreo c'brresponde a una vegetación con un 
moderado grado de""conservabón. donde los agentes de pert urbación está(l presente1,_tanto lol 

.1 de tipo físico-biológico como los de tipo O'!Otropo_génico. \n el cáso\de la vegetación del estrato 
arbóreo de la CHF., encontramos que está mé}or conservada y con mejor distribución en su 
composición. . \ / \ \ \ 

. .' \ 1 
: / ~ 1 

Con relaci6r-1 a la presencia de esPecies en alguna categoría de riesgo en este estra to, se 
identificfJ eQ él área de CUSTF --1-d especie Pinus ~robiformis en la categoría 'de Proteccióh 

... es'pec~al (Pr) y distr{bu.ción no endérr;.Jca conforme a la N_9M-ó5<J-SEMARNAT-2010.) Esta 
espec1e se encuentrq. b1en re¡Jresentado en la CHF, no obstante, O:Se propone el rescate de los 
renuevos de .est9 especie, present~en las áreas de CUSTF'y en su caso la próducción en vivero 
para su é'stableÓmiento en lai áreas de la Franja de Afectacion T empara/ del gasoducto en una 
densidad por rectárea igual a lo: que presenta actualmente en la~ 'áreas def 'proyepo.\ 

. ' 1 , , 

De acuerdo al cálc~lo del Índice de Va lor de in,pbrtqncia de las especies por;uñldad de andlikis, a 
-J:Jivel cuenca y · a .~nhtel predio, realizando un compa(ativo entre las Jnidades de análisis, se 
conesluye primeramente que todas las especies observa'das y registradas én el área del proyectó 
Je encuentrañ bien repr~sentadas en J.p CueJ:¡ca HidrológJc~ Forestal. / 

' . \ ~ E~trato arbustivo 1 / 
/ 

1 

El estrdto arbustivo del sitio del cysTF, presenta una1 riqueza de una especie, agrupando el 
1 00% de la abundancia relativa, siendo Arctostaphylos pungens con 4 7 individuos. En la CHF 
igualmente se tiene la presenCig_ de una sola espf?d.e, corr~spondii=ndo a la misma especie 
(Arctostaph.yfo.g pungens) reporta'tia en el área de CUSTF, presentando una abundancia 
abse1uta de 2 7 individuGS con una pbundancia relo.,tiva del 100%. \ 

..__ 
1 ./ \ 

Compara9vo del índiC:l de va~or f}e importancia de la biodiversidad para el estrat~ arbustivo 

1 ;·;.y;.,"::t·fs{yeé::if ·;· :'."~: q- ·'1'~. :_ '' AREkl3~~·c.us:TF.. ·,·: •. ';:_ · .,, 1 ·~ ~·,:·11·:_. ,. ·. 1. 7<t fliP> '·': :· . """I 1 

\ 

\ 

\ 

- -¡ · • ~el eh oc Ocampo-~6 9. Cot~u.,aAozuces. Delegacióñ'Miguel Hid•go. C:. 11 S 90. Ciudad de Mi>ico. . .> .\ '>) í:¡/ 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
...__ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U.ni·dad de G;stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
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\ Bitácora 09/DSA02 41 /03/17 

86.96 
lOO \ 

,. 

'O o .o > 
¡- :2 ,'<:j 

Vl•o c:
QJ QJ 

·a ·~ 

2.74 
97.26 
lOO 

253.46 
300-

/ 

66 .12 
71.43 65.19 97.26 233.88 
lOO lOO lOO 300 

L; ·es5ecie Arctostaphy!Ós pungens pres~enta una dominancia mayor en el área de CUSTF [o m o 
. - '\ . . ' / 

resultado de su maypr deQSidad. 
\ \ .. 

·-
f71 e/ estrato arbu~tivo def,si.tio del proyecto ¡c_onforme a. los niuestreos~réatizados no fueron 
obse

1 
rvadas espedes er:~ alg.una categoría -de .riesgo conform.e·a. ta NOM-05.9-.SE~ARNA T ~O 1 O. 

\ J \ i ·- . 
. , 

/ ' ~ Estrato herbáceo / -. -,-
. . . . \ 

se\iene que .enel sitfo. del proyecto d~ las 2 especie~ ~nc~a-tradas. l3:o.utelou~·.g;~cilis tiene el 
valor de importancia ec;otógico más alto con 2 52.8 9%. mientras ·qoe en la CHF de las 4 especies 
herbáceas las de mayor valor de importancia son Bouteloua gracilis· (13 8. 9 6 %) -y Adiantum 
capillus-~.?en,eri (70. 94 %). Como se observa. Bouteloua gracilis se comparte en ambas áreas 
como especie de mayor lVI. y en el ar~q de CHF existe un .mayor numero de ·hérbaceas 
cot¡nparado con el área de CUSTF. -

. ~ 
Comparativo del índice de ·rate:>r de importancia de la bio~Fv.ersidad para ¡el estrato he_rbaceo 

- . - l 

Melchor Ocampo 4 6 9, Ce>{. Nueva AnzureS.Delégación Miguel Hid~lg~: .C P. 115 ~-0. Ciudab de México. -·¿ 
~1: (55) 9 12 6 .Q 100 exts. 13 B 5 S! - www,asea:gob.mx 
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1 

/ 
1 ~ ¡\ 

Adiantum capiffus
, 'veneri 

Cheifanches 
bonariensis 
Boucefoua qracifis 
frynqium cafascer 

20 

80 

lOO% 

'\ 

27.03 /" 0.08 1 4 7.11 

72.97 99.92 1 252-,89 1 

100% . 100% ·. ¡30Q% 

16.67 31.9 1 2 2.3'6 

1'6.67 \ 21. 28 9.9jt 

50 43 .62 45.34 
16.67 3.1 9 '2 2.36 
IOO% · 100% ·• 1.0.0% 

J 

70.94 

----\ 47.88 

1}8.96 
42.22 
300% 

1 / 

1\ E~ lo que se refiere b las especi~.s COJI los /VI más~ bajos, en . ~1 sitio ,del proyecto 'de cust F se ... 
..-

1 presentan-Cheilanthés ·bonariensis ( 4 7.11-%) y en.Ja CHF son Cheilanthes bonieriensis ( 4 7. 8 8 %) 
_....y EryngiÓm .calaster {42.22%). Co\-no se pÚede ob5er:ar ambas areas solo COfV!parten ',dos 

especies, siendo'la CHF, la de ~ayor div,~rsidad para :,ste estrato. : \ · 
. ,· 1 1 ""' 

En relación con el fndice de equitatividad, t';.nto en la CHF y el area de custF.es de 0.8B par-o. \ 
el estrato herbaceo , lo que muestra que la equitatividad de lcf abundan6a de fas espe.cies es 
igualmente homogénea, no obstante que en ambas áreas de estudio se tiene la dominancia de 

\ · dos especies con valores de abundancia mucho más altos que en resto de las especies. ,_. \ 
\ '" 1 .-r"" ~ 

'Medidas de p'reverición y mitigación para el re¿urso flora\ \ \ 
__ / • • ! '-

• Prog>ama d~ rescate/y r¡¿ubicación de flora. . , 
/ 1 / 

( .• 1 

Se pondrá en operació(l un pmgrama de rescate y reubicación/ de flora que cónsidere las 
especies susceptibles ~de. ser resca-tadas,· o partir áet"conjunto de especies que .conforman IÓ. 
veg_etación natural del &:ea sujeta a cambio -de t,JSO del suelo. , _, . \ 
Para deterrr:in~r las espet_ies qu~ puede~ . S~ susceptibles a ser 'rescdtadas y se ,fomaron en 

f 

\ 

/ 

1 

cuenta Jos srgweRtes cntenos: · ' 1 ¡- . - \ 
• Que se encuentren dentro de la 'NOM-059-SEf0_ARNAT-2010/ 

, . . r 

) · 
.' 

J 
. . . .- \ . l . (\/ 

Melchor Ocar=opo 469, Col. Nueva Anzures. D'elegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciu6ad de Méx1co. \"- /.J '7> 
Tel: (S S) 912 6 O J. 00 exts. 13 S S)s - www:asea.gob.mx ¿;;;:r-,. . 
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Difícil regeneración; 

_ . Agencia Nacional d,e Seguridad Industrial 
r y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestif>n Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte\y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UG!(DGGTA/1387 /2017 
· Bitácora 09!0SA0241/03/17 

Con posibilidad de soQrevivir a la extracción y reubicación; 
Que tengan mayor abundancia e /VI en el área de CUSTF que en la CHF; 
Que sean es~ecies nativas y/o endémicas representativas del tipo ae vegeta_ción 
estudiado · 
Que se encuentren en el á(ea de CUSTF y no hubieran sido detectadas en I(L[HF . -. -- \ . 

. .[on base en las características del tipo _e;!~ _vegetación y las especies presehtes, se ha. previsto 
rescatar p/ántu/as e individUOS p_equeños qe especiés' arbÓFeas, cuando el tamaño de las plantas 
lo permita para ser post~riormente-_reÚ~ic_adas. De ·iguál marrerg, \se pretende la éolecta de 
material genético (semilla) pwa su-rgpróducción en viven:~. ·Las plántulas... menores de 0.5 m 
procedeptes del rescate se pretenden ~stablecer en los-.mismos-predi.os en las áreas colindal)ltes 
co'n el DDV, mientras· que las plantas que· se reproduzcan po.r semillá-ery u·n -'(ivero particular se 

. _utilizarán en -e1 pqog'rama de reforestación_ de ·las franjas d_e·-afec;t.ac;ión·temporal. 
1 f - . ----- - - . - ·. /" 

. J 1 - . -- . 
Las especies a rescatar son las sigl}iente.s: . __ :..,... 

/ - Especies de. flora del área de( proyecto \ 

\ 
¡, ·~ . -~: '!";;:·' ) : - ~l~ ,, 

' ifo~b~~ '·A:&a!as ~fJM-bS:9( , ~ . ~~,;-~!§.~ ~;' ~!;..: ~"''\.1\y~ :-. - ·; ~': ~ , • . •""( - " 'il · . ·xtstene¡as f !'~:,•~amero 'c:le,plentas· . -:!¡'No, ·'i- . ('J;qmbre:,Ci~fftii: .. . r~oií1úo Cate<Jéfia _Distripucj~n -~6:6reas"én.e~:sitio ¡ ¡:~mh&a&de: ce"Sc:até · ' '·, . ;,'- ., 
•. ;J - ¡ __ ,-!.,:.;;,:,· .;,_ l_: . . -e. ... .r· ··" . -- ' ~- . • ' 1 • :: ~- .. .,.,. · - -

1 
Juniperus 

-Táscate Endémica LB 1 duranqensis 
•, 

' 

2 " 
Pinus leiophy'tla Ocqte Endémica 

/ 
6 2 

3 P.inus lumholtzii Pino tri~te . Endémica S 1 

\ 4 Pinus strobiformis 
Pino 

Pr No endémica 123 2 huiyoco '\ 1 
/ 

S Quercus arizonica 
_f-ncino 

20 3 blanco -
Quercus sideroxyla 

Encino / 
6 colorado 

72 10 

Total 
........ -

244 19. 

.'f .. l. f 
. \ 

Se rescatará un númer.C3( de ejemplare5 de las especies que ·satisfagan dichos criterios y en una 

1 

{Y 

cantidad que p--¿-rmita compensar_!lqturalmente la mortalidad, a .fin de 6segurar como mínimo el 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nu~va Anzüres. De~ación Miguel Hida[go, C.P. 11590. Ciudad ~e México. ~ -~-v 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13555 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente p_el Sector Hidrocarburos también utiliza el ac' nimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. 
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Agencia ~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio 1:\mbiente del Sector Hidrocarburos 

1 / Unidad de Gestjóh lndusúial; 
Dirección General de Gestión de Transporve ~Aim~cenamiento· 

..__ -, . -·· Oficio\ No. ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
: - 1 Bitácora(09/DSA0241/03/17 

'80%lle sobrevive~ia al año de haber sido {esco tadas y reubicadas. La cuantificaciÓn ¿; ·-. 
ejemplares a restatar conserva la estructura de la comuniddd forestal encontrada én el .CUSTF, ) 
a efecto de mitigar !á d~minución de la diyersidad por la rem.r;>ción de ejemplares de_distintas 
especies. a_tenuac /~ pérdida _de indiv!duos ~u e alteran la abun(fancia ·y, como resultado de 
ambes. vanar sulndtce de Valor de {mpbrtar¡,cta. ~ \.. l • . . ) 

\ / \ 

·, \ ' 

• Programa de reforestaciÓn. 
. \ / 

1 1 \ 
\ 

El programa de . reforestación se realizará en una superficie de 6.0961 'hectáreas gue 
corresponde arárea de afectación, temporaÍ del OOV, {:On un~· densidad de plantación de 1,283 
plantas 'Poc ha. con ello lograr' 'el estableci(niento de 7,822 P.lantas. considerando una 
supervivencia d\~1 80_~. · , / ' . ) 

/\ / ' ·. . '¡ . 
'\ ! \ t/ 

Su ejecución se sustentará en un Cfnjunto de la's especies· seleccionadas de conformidad con 
algunos tte los criterios siguié:¡n"tes: J · !, 

../ 1 \ 
· • Que estuvieran listadas en la NOM-059-SEMARNX\'I-2010; ,r... · 
• Que tuvieron mayor abundancia, frecue1ncia e IV/ en el área sujeta p'Cambio de uso del 

suelo que, en la cuenca hidrológico-forestal. ,...-- ! \ ' 

' ' 

\ 

\ 

/ 
1 

• Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del tipo de vegetación 
......... 

estudi'Od~ y / :' ... . \ · ,...-- / 
• Que tuviera~ dis'tribución restringida \ ', \ r . 

L;{s ~~pecies selecciona dad serárl la base para el proceso de colonizpción y restauración natura./ 
consecuencia\ de la utilizbción del suelo orgánico r;erpovido qel área de CUSTF y que será 
emplead? durante la etapa de re__~Ómposición previo a las accion'es de reforestación.,( 

/ ..._ /-- \ 
Total de individuos a establ~er en la Franja de Afecfación Temporal del proyecto. 

,/ ...- \ 1 .\ . 

./ ' ' ( 
' ~elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ ~-

1 ~1: (55) 9126 0100 exts. 13555
1 

- www.asea.gob.mx v-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector: Hidrocarburos también utiliza el acró imo 

"ASEA;' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" co¡no parte de su id~ntidad institucional. 
' ' ¡ ... ./ 
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Bitácora 09/DSA0241/03/ l i7 
1 \ • • 

2 Pinus leiophylla Oc o te 1 Erldémicá 6 2 1.90 19~ 

3 Pinus lumholtzii Pino triste / Endémica 
, , 

,E 1 159 160 

Pino No 1 
4 Pinus strobiformis huiyoao 

Pr 
endémica 

123 2 3,941 3,943 
.. 

Encino : ' 
S Quercus arizonica 20 3 ··-' 638 641 

blanco 

6 Quercus sideroxyla 
Encino -- 72 10 2,298 2 .. W8 colorad/¡) 

' 
\ 1 

Total 244 ! 19./ 7,802 7,821 
. . -

-.-: 1 

Para la fauna 
\ 

Técnicas de muestreo 
/ 

/ 

En el área del proyecto se consideró un coñ.teo direc-to 'rffediante· transécto< gombinado con uh 
método indirecto J!lediante la id~ntific¿_GJ.ci_ón¡Je huellas -~--c-ant?? ae aves e_n el mismo transed:o. 
Por lo anterior, -se definieron 5 t ransectos dentro de las areas de CUSTF de 1 OO·metros de largo 
en donde se registraron todas las especies de fauna .observada e ,identificada en lostmismos. 

- - 1 

-
1 

Conteo de 'Reptiles y anfibios 

v 

- - . ' -, - -- - ' 
\ Colecta oportunista. Es la búsqueda no sistemática de ori]cmismos a diferentes horas del día o 

estaciones del año, o bien la 11úsqueda intensiva ba\jo condicionés climáticas particulares que 
favorezcan la presencia de organism9s. Encuentro visüál. C~nsiste ·en la observación y qonteo 
de organismos a lo largo de trayectos de distancia fij6o bien aleatoria, generalmente durante 
un período de tiempo fijo. 1 · / 

1 

l ' -
Ambos métodos fueron .utilizados inicialmente mediante un·-recor-rrdo en transectos realizando 
la búsqueda y presencia de reptiles (rocas, ramas (TlUertas, cuerpos de agua), se realizó 
búsqueda intensiva en t(ansectos de 100 metros de .largo, por 2 o metros de ancho (sitios o. 
transectos rectangulares de 1,000 m2). • 

Co~teo de aves terrestres 
( 

1 . '\ 

1 ... , . 
· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Del~gación Miguel Hidalgo: C.P. 115-90. Ciudad de México. , ___¿_} 

. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www:.asea.gdb.mx 'V -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" ',t_las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
\ 
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AGEr-JciA DE SEGURIDAD, 
EN"ERGÍA Y AMBIENTE 

~ 1 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 1 
v.. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 

. ' ,... . Unidad de Gestióin lndustrial1 

/ Dirección General¡de Gestión de Transporte y Almacenamiento" 
- "" \ ·-· , Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

' 1 Bitácóra 09/DSA0241/03/17 
,~"" -. 

"""'-La metodología Lftilizada fue a través de conteos ligados cc;m recuentos/en punto o puntos de 
~ . \ , .. '• 

conteo. · · 1 • .., ' , ,. • 

\ \ \ 

. - / 

El cónte9 se realizó_medianté la observación en el centro del sitio de cada uno de tos 8 sitios 9~ 
muestreo. En cada punto de conteo se f)izo un -·censo Visual .. · y auditivo de aves dUrante 1 O 

· minutos registrando t9das aquellas especies que se en~orltraban en un rango visible y auditivo. 
-- . 1 . ..· 

1 ( 1 1 \ \ 

(conteo de Mamíferos . . \ ¡ 
~ . ( '- . 

El mues~re·o. e identificación de mamíferos se hizo ~ediante transectos visuales a partir · del 
cend·o del sitio identjficado y /recorridos perpendiculares al trazo éféfproyecto en búsquepa de 
huellas o individuos. En consecuefl'cia/ los caminamientos.kientro del si tío se realizaron cada 1 O 
. m a part;r -.de Id lí~ea del transecto---caminando 1 O r;fl ' de cada lado del sftio de manera 
"interca!dda. ·· " · \ 

---
, · Para justificar que no se compromete la., biodlversidad de 16 fÓ.t~na. se ;realizó \un JJ:tOálisis 

comparativo integral de la fauna silvest're. corl base en los resultados ob~enl·dos .,_del muestreo 
realizado. tanto en el cirea sujeta a cambio de usos de suelo en rerredos. forestares .como con 

1 respecto a la vegetación de Bosque de pino dentro ' de la--unidad dé' análisis definida como 
_ Cu¡enca Hidrológico For,estal. utilizando los i(ldicadores de riqueza y de la diversidad faunística·. 

\ ( ·.. ...... 
\ 1 . \\ .. _. 

A.!Jfibios 
\ / 

De acuerdo ci-los muestr~os para la clase anfibios en e/. órea de CUSTF se tiene la presencia de 
' 1 . 

dos especies que corresponde a Bufo occidentalis con la presencia de dos individuos y omc}. . ' \ · -
\ \ abwndaricia relativa del 40%-::=::y Bufo pu~ta.t_us/_cepresentado por tres individuos y un 

abundancia relativa de 60%,.· en t!J..nto que en la Cfl.F se tiene la presencia de las mismas dos 
especies corresporídif(}oo a Bufo 9ccidentalip y Br¿fo pl1nctatus tre~ individuos y una abundancia 

/ : 
• 1 ' 

relativa del 50% para cada una. . 
1 

\ ; 

J . 1 
Las dos especies de arifibios del área de CUSTF y de la CHF pertenecen al orden Anura y a la 

._ familiaJiufonidae. \ 1 
l í 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anz!Jres, Del~ación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ A 
· Tel: (55) 9126 0.100 exts. 1359,5 / www.asea.gob.mx \ "' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetción al Medio Am_,9iente del Sectór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASE~" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía_y_ t\mt5Jente" como part'e de su identidad institucional. 
. \ \ _./ 
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1 

1 
1 \ 1 \ 

Ambas especies son comunes. terrestr.es. no se encuentran en alguna categoría de riesgo 
\ conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, al igual que no/ se encuentran',dentro de los 

listados CITES. · ¡ 1 

Bufo occi~entalis 

Bufo punc.tptus .3- . 3 -0.4422 -0.5000 
_; .... 

Total S 6 -0:-9.710 --1.0000 

M.áxiro,~ diversidadae/ ecosi~tema· H' máx·=·~ .. : ·· 1 .. 0000 . · . 1.0000 

... · .. / Equitativida~t(JJ HIH'max -;,. / ~ 0 . .9694·· . . 1.0000 

" --- -. . . ' 
Como se pued.e óbserv-a.r "ambas oreas cómp¡J.rten '/JJS . r:nismas especi-es con abundancias 
similares, con exéepción de BÜfá octidental(s que pr~sentq un inc;li.vidl:lo más en -1-EJ.·CHF. 

-. . - ... ~ - / 
. - . . . - -. . \. . 

En cuanto ·af Índice de Sh.ann~n. :se tiene u ir) rv9)or a e 6.9 Z.en et_ár:ea de .CUSTF í/de 1.00 en la 
CHF, estos j ndices indican que la diversidad de este grupo .de esp·ecies _en G.mbas· áreas de 
estudio .se considera b.aja. en;especies y de distribución restriñgida dentro del siti.o del proyecto. 
Este grupd, en el á re~ dy CUSTF. es.tá c;erca de alcanzar su diversidad máxima, en.-~tanto que en 
la CHF lo ha alcanzado. · · \.. \. 

1 \.... 
. !· . 

La equitatividad pe la abundG.nóg. en ambas c:í:reas de. e.s.tudi0 se considera homogénea, con 
.valores de 0.96 y 1.00 para'el·área .de CUSTF y CHF, respecti-vamente. 

1 1 ~ 

. .. - ·--- - . 
Considerando las característic,as dé .movilidad y de háqita.t"de estás_espécies, ·sé propone como 
medid ti!. de prevención el rescate y reubfcac_ión de los indiviauos capturados en tm sitio dentro de 
la CHF que presente condiciones de vegetación y gr.ado·de- conserv..~éión igual o mejor di que-se 
tiene efl las qreas dé CUSTF. . . . . _ _.-. . . 

J 
Reptiles. 1 \ > 

. .. \ 

Melchor Ocampo ~69, Col. Nue~a Anzures. Delegac.LQ.n· Miguel Hi~alg.é, C.P: 11590. Ciudad de Méxicp. ~ 
. \ ' Tel: (55) 9,126 0 100 exts._13555- - y,:w.w..asea.gob.mx ; 

\\ La Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienti del Sector Hidrocarburos también utili~a el ac
1
onimo 

_ · "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte dé·su identi-dad institucional. ( 
1 1 

\ 
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.- ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional die Seguridad Industrial 
y de Prote-cción a_I .Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 /' Unidad de Gestion lndustri?!; 
,· Di·rección General de Gestión d€1 Transporte y Almacenamiento 

-.... ""- Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/ 1387 / 2017 /¡ ..... _ 
-.... " Bidcara 09/DSA0'-241/03/17 \ / 

\ 

\ \ , ..... / / 
\ 

..... 
De acuerdo a los m~estreos en el área de G;USTF para la clbse reptiles se tiene la presencia de 
cua~ro especies que corresponde a Phrynosoma hernandesi her.nandesi y Sceloport.is jarrovii ~con 
la presencia ·.de tres indi~iduos y una abundciñcia relativa de :3 7.50% cada una, Thamnophis 

/ cyrtopsis cyrtopsis_y 'crotalús pricei'pricei con ~n indiviauo y una abundanci€1 relativa dé 
12.50% para cada especie; en tanto, que_, en la CHF la riqueza es~ecifica es de cinco-·espéCies, 

· presentandÓ.Phryr¡osoma hérñandesi 6ernandesi y Scel~porus jarrovii cuatro individuos y una 
abundancia relativa de 2 8.5 7% por especie, seguidas

1 
de Crotalus pricei pricei con tres ., 

ejemplares y urra a_bundancia relativa de-21 :}3 %. , \. \ 

Las dos\ especies más abundantes del área de CUSTF son igualmente las especies más 
abundantes· en la C\{F con 'un número mayor de individuos en la ' t-HF, en tanto que Crqtalus 
-pricei priceies menos 'abundante en el,elreb de CUSTF. 

) • / ¡ ' - ,· 1 ( 
~- . / 

Las cuat'fo espécies de reptiles del ,'área de CUSTF pertenecen al orden Squamata y a las 
familias Natricidae, Phrynos-omatidae y Viperidae, siendo la familia ~as \abundante 
Phrynosomatidae con dos especies; en tanto que en la CHF la/cinco especies correspont:J.en al 
orde.FJ- Squamata, y a las familias Natricidae

1
, Phry·nosomatidae y VipefiOae, ,!de .las cuales 

Phrynosoma)idae y Viperidae presentan dos especies cada una. { / / · · 

Abundancia 1 · 1 , de CUSTF y CHF. 
-- / 

d d'- d d' 'd d d 1 

' 1 

re attva e tn tetes e tverst Q e grupo e r,eptt es en e area 
\ IndividuoS.. ' ~ Í"\dice d~Shant:!on Especie . / , ··. \CUSTF CHF ·. CUSTF CHF : .. ' 

.-/ Crocatus pricei pricei 1 3 -0.3750 -0.4762 
Crocatus willardi si/as -' 1 - -0.2720 \ 
Phrynosoma hérnandesi ¡ 

3 1 
i 

-0.5306 -0.5164 , 4 i hernandesi 
\ 

'\ 
Sceloporus jarrovii -- 3 4 -0.5306 -0.5164 
Tharr¡nophis cyrtopsis cyrtopsis 1 ''1::...'2-" -0.3750 -0.4011 
Totaf· \ 8 14 -1.8113 -2.1820 

/ / Maxima diversi'fiad del ecosi~tema-bl' máx = 2.0000 2.321 9 

Equitatividad (}) HI H'máx = 1.oobo 0.9397 
1 

\ 1 

. J l 
. \ . " \. 1 1 

.- ~ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - V>.ww.asea.gob.mx : 

....... -

' , 
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'¡ 
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\ 

1 

1 
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-

j · 
(.,_ 

_ ' . Melchor Ocampo 46-9 ~Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90.1\!.udad de México. \ ¿ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec'ción al Medio Ambiente del Sector¡ Hidrocarburos tambié~ utiliza el a' animo 

·ASEA~ y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Acnbiente" como PJI't~ de su identidad institucional. J ....... \ 
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Como se puede observar las cuatro especies presentes en el área de Cl.;STF se encl!entr.af\ 
presentes en eJ á-Fea deía CHF. todas· conLJn mayor número de individuos en la CHF sin llegar a 

· ser significante la diferencia. \ 
( - \ . 

En cua.hto al lndice de Shannon, s·e tiene un valor de 2.00 en el área de CUSTF. en tanto que en 
la CHF es de 2) 2, estos ín~ices indican que la diver~idad de este 'grupo de especies en ambas 
áreas de e.._studio se considera regular, baja en espedes y de distribución restringida dentro del / 
sitio del pr'0yecto. Este grupo de especies ~n el área de CUSJF y en la CHF están relativamente 

.. cerca de alcanzar su diversidacf __ máxim'á.- . .. ' . \ . 
. . .... / 

La( equitatividad de la abundancia eTi ambas áreas de ·estudio se· ·co'risidera homogénea en el 
áréa de CUSTF y en la . CHF, con valores de l. 00-y O. 9 3 · p.a-ra .el .-área de CUSTF y CHF, 

~respectivamente . . "- 1 · r ~~ - . ·· 1 
'·. , , • 

: :--

\ 

Al igual que para la clase anfibios, cqf-lslderando las .'características de mo'(ilipad y de hábitat de , / 
estas especieS, ·Se propone COfJ10 medida de prevené:ión e/. fescate y reubicaÓ.Ón de los individUOS 

r capturados en un sitio penfro de la CHF que. presénte· conditio.nes· de vegetación y grado de 
conserva~ión. igual o-meJor a( gue se _tiene en las áreas de CUSTF. 

1 
. •. 

En este grupo faunístic:t_ se encuentran tres especies en ca"tegorTa de riesgo conforme a la 
--NOM-059-SEMARNAT-2010. sie(ldo Crotqlus pricei pricei especie listada en categoría de 
Protecciór;r esqecial (Pr), ·~hrynosoma hernandesi hern_andesi v Thamncbphis cyrtopsis cyrtopsis 
en categoría de Amenazada (A). No se observaron especies lis_tadas dentro de los -Apéndices 
CITES. / __.- 1 
Aves / ,' \.. 

l . \ 

Para la dase A ves. se id.entifi~~ron 1 O especies eh. e~ área delproy.g.cto_ y 12 en el área de la 
CHF, siendo las especies más abundantes en er área de rrambio· de Ú~o del suelo en terrenos 
forestales Carpoda"cus cassini y Cyrtonyx montezumae.con cinco ejemplares y una abundancia 
relativa cíe 1 7. 2-'4% cada especie, y las especies JtJnco~ phaeono~us palliatus, Sialia me'X.icana y 
Zenaida macrouracon tres individuos y una abundancia relativa de 1 0.3.4 %, el resto de las 
especies de este grupo fau'nístico en el sitio del proyecto presentan una abundancia de 6. 90% y 

\ 

dos ejemplares cada una.\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguelf?!id;;l_go. C.P. 11590. Ciudad de México. j \ ,. o/ 
\ Tel: (SS) 9126 0100 exts,..J.3555 .. - i.vww,as:e~ob.mx '\ c;;t--J 

La Agencia Nacional de Segwida~lndustrial y de Protecció'r-1 al Medio Ambientydel Sector Hidrocarburos también u¡iliza el acronimo ~ 
/ ·ASEA" y las pal~ras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional. \ 
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_./ .... 

·, - '· 
En la CHF las e~pecies con mayor abundanc/a pa.ra-este brupo son Carpodacus·, cassini con 
nueve indivitiuos y una abundancia relativa del 20.45%, seguidef de Cyrtonyx monttezumae con 
seis ejemplares y una ab~ndancia relativa de .13.64%, y como tercera e$pecie más abundante 
se encuentra Júnco_.Qhaeono(Üs palliafas representada por !cinco organismos y un6J. abundancia' 
relativa de 11.3 6% \ . ·--. 
i \ 1 

Abundancia relativa e indicies de diversidad defg:rupo df: aves en el area de CUSTF y CHF. 
) J 1 . . :~~ ·!~: '·:. -~ ·'· '· • · : _ · ·.; ·:·'ii& ll'éfuoi ~/ ~ . ~' índiCe' ife Sharino~· ., .. · 

·· ' Es~ecie • ·. ~ •.. 1• ·'/ • : • .'. . : ,_ · . : ·' .. · • • -- :~~ 
.• ··.•• . \. -t-· · · ••. - • CU.S?f::F -:- .. , ~l;ff'>; . GUSTF . , CHF .... -

2 3 

/ 

\ \ . ;JJ.2642 
' 1 

Aphelocoma .ultramarina -0.2661 

Ba'eolophus wollweberi 
.. 2 / 1 
1 \ . 

tarduefis psafcriá 2 "· 4 
.. ·~- ' 

\ -0.2027 

-0.314S 
1 

S 9 1 Carpodacus cassini -0.4683 1 -0.4373 

Cacherpes mexiGanus 2 2 

Cyanocitta stelferi 2 
/ -

Cyrtonyx montezumae S ' j 6 

-0. 2027 

-0.2027 . 

-0.39.20 J 
~ 

\:¡ 
, /-... / 

-0.2661 

-0.43 7 3 

Dendroica corona ca 2 2'-. -0.2661 -0.2027 

Junco phaeonotus . 3 5 
pa/fiacus 

-0.3565 
" 

-0.3386 

Sidlia mexicana 3 2 -0.-33~6 -ol2ov. ,-

/ l rurdus l?,ligracorius 2 3 -0.266l , -0.2642 /" 

.... Zenaida macroura 3 4 -0.3386 -0:3145 
' \. 

Total í-9- 44 v -3.22o,6 ' -3.3876 

/ Máxima diversidad cf.e/ ecosist ema H' máx = 3.321 9 3.5849 ' 

Equitat iviáad. (J),):-1/H'máx = •· / .- 0.96 94 0.9449 

En ~ste grupo dé faunála especie Cyrtonyx montezumae fue idénpficada en :la categoría de 
. 1 ' 

Proteccfón especial (Pr) de distribución no endémica conforme a la NOM-OS9LSEMARNA T-
2 O 1 O, no identificánCJose_ especjes CITES. 1 

-1 
·-- ' j / 

. 1 1, \ 1 
'. j Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D~l egación Miguel Hidalgo, C.P. 1 ~~90. Ciudad de México. \ , ~J 

· Tel: (55( 9126 0 1.00 exts. 1355¡5 - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteáión al. Medio Ambiente del Sector, Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

·~ASEA;· y las palabras "Agencia de ~eguridad, Energía y Ambiente" como parte de su idencidad institucional. 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

_ . Agencia Nacional de ~eguridad Industrial 
1 y de Protección al Medio Ambient~del Sector Hidrocarburos 

.Wnidad de\Gestión Industrial 
Dirección General de G,estión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No AS~A/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/DSA0241/03/17 

De las 1 O espec!ies de av~ presentes en 1el área de CUSTF una de ellas se c¡onsidera migrato_ria 
y nueve están consideradas como residentes. 

. 1 
, En cuanto a, la abundancia nuev.e de ellas se consideran comunef y una es-casa. La ~specie 

considerada como escasa es Zenaida macroura.En cuanto a su estacionalidad en el país, se 
tiene que u,nape ellas se considerJ migratorias y 11 residentes. 

\ ( 

Las especies de fauna del área de CUSTF. E;St.án bien represen.tadas en la CHF, con abundancips 
similares o ligeramente may?ces -en esta últimá. 'pare/o que se puede 1 afirmw que no \se 
observaron especies únicas en el sitio del p(Qyecto. - · 

1 

En cuanto al Índi~e de Shannon. se tie'ne un valor d~ 3::2 2 en ·el -área de· C.USTF. en tanto que en 
lf CHF es de 3:3 8; estqs: índi(_es indic~n ~u. e 1c;¡ div~r~.i~ae .d~ e~ te ~-tupo( de: es~e~ies ero ?r:'bas 
areas de estud1o se cons1dera buena. nca·en espeoes y de .diSt{lbo_oon.no restnng1da al s1t1o del 
proyecto .. ~ste .grupo de.t;spec.i.es en_él área· d_e· CU~!F '(·-en: ta Cf-I'F están ·relatiyamente cerca de 

1 
alcanzar su diversidad máxima. · ... . ' - · 

/ 1 -. . ( 

La equita-tividad de la abundancia en ambas áreas de és-tudio se considera f;¡omogénea en el 
área de CUSTF y en la CHF. con vaiQces de O. 9 6,ty Q. 94 respec~vamente. ' . , f 

Como medida de prevención y mitigacic)n para este grupo ._de especies se propone realizar el 
ahuyentamiento de lqs especies y en su caso el rescat~ y reu~kación de aquellos\ individuos que 
por diversas circunstancias queden en las áreas . dé CUSTF para su colocación en' las preas 
elegidas exprofeso paro .tal fin. 1. 

J. 
\ 

Mamíferos -
\ .. 

. / ......... / 
Para la clase mamíferos, se encontrarcfn cinco especies . en el área del proyecto. siendo 
Sylvilagus floridanus_holzneri con una abundancia de 53.85% y fa)!J,resencia dé siete individuos 
la especie más aeundQ(lte de este grupo de especies. seguida de \:..T amias dorsalis dorsalis Y' 
Thomomys umbrinus ch'ihuahuaecon dos individuos y abundamcia relativa de 15.38% cada una. ; 

// ' . 
. l l \ 

/ / 

Melchor Ocampo 469. Col. t-Jueva Ánzures. Deletación Miguel Ridalg~:.·c.P. 115 9~. Ciudad de México. _} \ 
Te/: (5'5) 9126 0100 exts__.l3555 - www,asea.g-ob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 1 
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) 

J 

y de ProteCción al Medio Ambidnte del S~ctor Hidrocarburos 
/ _. Unidad de Gestión lndustrial 1 

,.. .._ Dirección Generál de Gestión: de T~ansporte y Almacenamiento .. 
,./\ "i .... Oficio\No AS,EA~U~DGGTA/1387/2017 

\ 1 Bitacora 09/DSA0241/03/17 J 
•\ \ \ \ ,/ -

En la CHF la especie más abunddnte es Sciurus aberti phaeur-t~.s con cir;co individuos y una 
abundancia relativa de 27.78%. las especies 'Tamias dorsblis dorsalis ·y 'Sylvilagus floridanus 
holzneri tienen una abundancia r'~lativa de 2 2. 2 2 %-{Jor la pre,sencia de cuatro individuos por 
especie. ¡ ' \ ·- · 

1 
- ! ) ) 

De las especies registradas en~/ área de ~USTF tres de ~las per~emecen__gl orden R.odentiaji los 
~rdenes Carnívora·.y Lagomorpha con una especie ca_da una de ellas; en cuanto á las familias \ 
Sciuridae con dos especies y con una especie las-familias Cpnidae. Geomyidae y Leporidaedos. 

• • ' ' 1 : \ } 

"-En este grupo faunístico en el sitio e1 proyecfo se centr9 e~ ·las especies Sciurus aberti phaeurusy 
Sylvilagu's fil.pridanus.listadas en la NOM-OS 9-SEMARNA T-20 1 O como Protección especial (Pr), 
ambas endémicas. e~ tanto que no se observaron especies contenidas en los listados CITES¡ · 

./ / 
Abundancia réla 

1 ) . 
t,iva e indicies de diversidad del grupo de aiamíferos en el ár 

•. . . i;.-"" -- -· · .. ~T~ lijCti.;i;J~9~ ·.:: '. i-: :.lirdicé d.e shannán ~ ' ' 
'~e'é.c~~ 

.. . '! 
... ~~ ... '!_ _1.-.. ~:'" ... ' • .~ .... - > ·. C::usrF.:, :·:eH§} Y;, tJ&.srf.·· ~ ··€HF"'i ~. . .. ··~;: ,. , 1' ~ f;) '. · ..... ··· ' ' .. ~~· ~ ;.. \:; 'f; .... " ),;.,, .. ' 

ea de CUSTF y CHF. 

\ 
Canis latrans mea'rnsi 1 '-,2 1 -0.4155 -0.2317 

1 
Odocoileus virginianus couesi 2 -0.3522 

1 
- -\ 

5burus aberti phaeurus 2 -0.3522 . 
Sylvitagus f/oridanus holzneri 2 4 (' -0.4155 -0.4822 

Tamias1dorsalis dorsalis 
\ •. 

? 4 \ -0.4809 ' -0.4822 
--" 

ThJ)momys umbrinus 1 S -0~2846 -0.51?3 
chihuahua e I/ 
Total ! 1 3 18 - 1.8811 -2.4138 

1 1 -
Máxima diversidad del ecosistema H' m á~ = 2.3219 2.584~ 

.. _ 
Equitatividad (]) HI H'máx = 0.8101 0.9337 ' 

1 
\ 

/ 

\ 

' · 

··- / " - ' \ "' \ 
'\' LasA:inco especies del--ilrea de fUSTF se¡ con?f.deran 

comunes y 'l::Jlla abundante. 
- 1 

residentes. en tanto que cuatro son 
. 1 

/ 
11 

¡ \ / 

' ' \. (}j 
·'. ~elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciuda.d de México. \ J L; ( 

· · Tel: (55),91260100exts.l3SS$ - www.asea.gob.Qhx ~ ·, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protectión al Medio Ambiente del SectonHidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA:· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parté de su identidad institucional. 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 / 2017 
1 

Bitácora 09/DSA0211/03/17 

En la CHF se tien~ la presencia de las especies Odocoileus virginianus coyesi y Sciurus ab~rti 
phaeurus en categoría de Protección especial (Pr) conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
en tanto q'ue Odocoileus virginianu~ couesi, se encuentra listada en el Apéndice 111 de la CITES. 

\ \ 

Como se observa. tod-a-s las esp~cif1'S de este gr'!po de fauna registradas en el área de Gr¿STF se \ 
encuentran presentes en la CHF con un núméro de individuos mayor en esta área de estudio, 
con excepción de Tamias dorsalis dorsalis que presenta una. mayor abundancia absoluta en el 
sitio del proyecto. / 1 \ '-

.· / . 
PO(tlo ant~r. se concft¿ye q(;e la re~li~a_c;ió.n de CUSTF no ~ pone en riesgo la diversidad del 
grupo faunlstico de los mamíferos. ya que las especieS'"Se en·cu.entfaó' bien representadas en la 
CHF. además se proponefomo medida de prevención. y mitrgnc~ón ef, .ahuyentamiento. rescate \ 
y 'reubicación de los individuos previo a!-i~icio ~e la e-tq~a.:d~ -~e;~·onte. · . . ·· 

· \ Por lo qJe respecta a las especies-de fatma. dado que ·fa .flq.ueza específi.c::a es-la fqr.ma sencilla ¡ 
de medir la biodiversidad, pbFqui se basa únicamente .en el .Íl.Úmero de especies presentes. sin 

'- tomar en cuenta el valor de importanciq. d_e.las mismas. se· demuestra que la -composición de la 
fauna que:·seencon.tró en las áreas propuestas para cámbio· dp uso de sueiQ· en~omparación 
con las áreas ·r.I'Í(:)~Streadas dentro de los mismos ecos:isterilas en. la CHF" es menor. por lo ,.tanto. 
las condicioDes de la fauna no se1verán disminuida o afectqdq:con 16 ejecucjón del proyecto. 1 

\ \ 

Comparativo de Riqueza especifica por grupo faunístico cr nivel CHF y área de CUSTF · 
~ • .e"f.~~ '~~-, ~ii~é:cae Có$ffFL:l' ~CHF... _ . 

Anjibiós 2 2· 
1 

· \ 
Reptiles 4 s ; 
'Aves \. 10 - 12 
Mamíferos S 6 

unda.ncm por gru_Qofp unístico o.' nivel CHF·y área de CUS~F 1 ) ( ·( 
Comparativo de ab 

,; ."''TCQ!':<i"<~~.:. . ·;~ · -¡: t'r .~ -r~ ~ 

,.lff._ea de..CUSTF - . ,,tflf:~- :r 
/ J / Anfibios S 6 ' --

Reptiles 8 14' 

Aves 29 44 
Mamíferos 13 18 

\ 
\ 

' . \ 
Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ../ . i \ 

Tel: (5 5) 9126 0100 exts. l3555' - www:aseci..gob.mx c;;?--J 
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, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad fAdustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, . / '\ 1 · Unidad de Gestión lndustrial1 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento· 
1 ....._ 

·" .. Oficio\ No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
\ Bitác9fa 0 9/ DSA0 241/03 / 17 

\ .. / ... 

-- ' . . ' ' 
En lo referente.._ e{ la fauna, mediante la observación y regist ro de espeéies en el predio. y en la 
cuenca se concluye que tanto en la cuenca hidrológico foresta l como en el predio 'se observó el 
mismo comportamiento ~iendo el grupo taxóñómico con mayor riqueza y diver:sidad el 9-e las 
aves, mientras que_lgs anfibiós y r..eptiles son las clases (tie vertebrados con los menores índices 

. de riqueza y diversidad, en tanto que los rQamíferos con ~na regular riqueza especificei"se úóica 
como el segundo grupo de vertebrados de importancia en el área de CUSTF. En cus-nto a 
abundancia el grupo de anfibios resultó ser el que ti.éne el menor número de individuos en ambas , 
, 1 / "\. \ 
oreas. . / · / . ', ,..- ) 

En cuanto 'Q-1 índice · de biodiversidó.d, en el cual se i~·corporan en-cm solo valor a la riqueza 1 

específica y a la equitabilidad, utiljzando el índice de Shannon (Á'); se obtuvo para la )clase 
anfibios, el índice d¡; piodiv'erside..cf,.de)?J. 9 7 en el área de ·f=Studio debido· a su b..eija yiqueza~ en eJ 
grupo de :r-eptiles la !Imitada presencia pe especies, el índjc'é de diversidad es de 1.81, en tanto 
que el dé mamíferos es de 1.88, y el de aves cóñ un índice de 3.22; para el área de la CH~Ja 
cla~e.Aves. obtuvo un índice -de biodiversidad pe 3.38, reptile~ con 2.18, mamífe(OS 2.4i y 
anftbtos con tan solo el l . OO. \ -.. ,/ , . '· i .· :>--.. 

\ ' J - . '·. . 
aunístico a nive Comparativo del Índ 1 CHF y área de CUSTF

1 

ice de Shannoh por qrupo 
Taxa ; H'CUSTFo ,,H' CHF--

Anfibios 0. 9710 1.0000 

Reptiles 1.81 13 2.1820 -- \ , -

1 Aves 3. 2206 3.38 76\ 

Mamíferos 1.881-.f 2.4138 

-- J ........ - -

ConsideraAdo\1~ índices de d6;._ersidad faunística en cada uno de los tres grupos de, vertebrados 
registrados en las unidades de"· análisis como IÜ'soff la cuenca hidrológico forestal y a nivel del 
sitio del proyecto, se concluye -t¡~t en ésta úl6má'-rJO se encuentran especies. _únicas y las 
existentes se encuentran bien representadas a nivel de la cuenca, en dolilde se tienen mejores 1 
való'res de ~iqueza, abu;dancia y )diversidad como se pudo1observar en el cuadro k,oin.e_arativo 
por unidad de anéflisis. · 1 ' .. , ......_ 

j \ 
/ 

, i 
: . ( . ~~ 

J ·\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \. 1 
\ ' , 

: -· T~l: (55) 9126 0 100 exts. 1 355~ - www.asea.gob.mx 
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La Agencia Nacional 9e Seguridad lndJstrial y de Protec'ción al Medio Ambiente del Secto~ Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo 
) "ASEA:.' y las ~alabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient e" como parte de su identidad institucional. 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacénamiento 
,¡ 

~Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/ 1387 /2017 
Bitácora 09/DSA0241/03/17 

1 

Los índices de Shannon obtenidos para el sitio de proyecto indimn qu~ el grupo de a'{eS. 
presenta una 1 muy buena diversidad, en el área de CUSTF como én la CHF, el gr1,1po de los 
mamíferos indica que su diversidad f=S regular f;,f)· el área de CUSTF. y bl,lenc1 en la CHF, en tanto 

· que el de los reptiles se considera regulas en las dos áreas de estUdio y el de los anfibios 
.......... 

corresponde a una diversidad mala tanto en el sitio del proye-(to como en la CHF_ / . \ 
1, ( . -

De acuerdo a lo anterior, se puede observar que en base a los muestreos de campo de la 
Cuenca Hidrológico Forestal (CHF) se ~i~oe_ mejores condiciones de riqueza. abundancia 'Y 
biodjyersidad e.n los diferentes gruposfaunísticos que en" el área sujeta a CUSTF. a pesar de que 
el muestreo realizado en la CHF no necesar~amente refleja la totalidad de las especies presentes 
en fa misma. debido a 'ki. imppsibilidad de muestrear la totg. lidad de-la superficie de la cuenca 
considerada. por lo que fa .. diferencia puede aún serjnuch? may0r; Sin -em..bargo las cuatro clases 
en la CHF están .cerca _de tener una .equitabilidad de_ Tas especies presente~. dada su cercanía 
con eJ.índjc~ de biodiversidal~~ximo . . : . .. ~ · ·-, · ·- · 

Compara tiv.o del Ín (.H~ y-área de CUSTF dice de Shannon y f-f'Máx porgJupo_faunístico a nivel 
"" i~~·Área:de· ei!JS::ff .". :·l~¡ --- 1 ' 1.~ • . .,... " ~ ·,.·Qf:][ ·;· 7 _"j..i> ·:rd)(ó. 

,-~.¡;~.'J'Í: : .. -¡;,_,~M.~ i: ;'-i ,.:'\.l:!!.,. ~ .. ~: - ----
~ -· • .. , .1?' ~~ <~ 

Anfibios 0.9710 . 
,_ 

1.0000 1.0'000 1.0000 

Reptiles 1.8113 2.0000 2.1-82-0 2.3219 1 
. 1 

Aves 3.2206 3.3219 3.3876 3.5850 
1 

Mamí(er,os 1.8811 2.3219 2.4138 2:5850 

\ ' / 

También, ~ importante señqlar que en el área sujeta a CUSTF no se encuef'rtra[l especies 
únicas y en general tie'nen mucfía presencia de actividades .antropogénicas, por lo que las 
especies de fauna se hán dism·inuido gradualmente en la zona. y . en c.onsec;uenci'a con la 
ejecución del proyecto no se pone en riesgo la permanencia de .las esp~cies de fauna !, en la 
región. · 1 ___. . 

De acuerdo af ·Jistado de fa u~~ e~ ~1 1ákea· de[ proyeao .. :se .. ~iene~ i.a presencia d~ cinco especies 
incluidas en la NOM~OS 9-SEMARNA T-2010 y dos endémicas de México. 

~ . 

t Caracterizacióríé Importancia de_¡ fas especies 
'\ " / 

" Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación MÍguel Hidalgo. CP·. 11590. Ciudad de México. 
/ Tei:(55)9126Ól00exts.13555- www.aseyob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Agencia Nacional d~ SegLJT-idad Industrial ..--
y de Protección al Medio Amb·lente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad'de Gestióh¡lndustrial 1 

,. Dirección General de Gestión d~ Transporte y Almacenamiento'!..../ 
- '' . Oficio\No ASE~/UGI/DGGTA/1387/2017 

~ B1tácora 09/ DSA0241/03/17 

/ 

/ 

/\ \. 

De las 21 _ e~peci~d observadas, 1 o son aves, S 
1
ma,;,íferos, 4 reptiles y z ··anfibios, p6~ lo .-que lds 

aves, grupo que a razón de su tlpo de desplazamiento (1v~elo) y rápida respuesta c;mte 
situaciones/de peligro, se' les c_onsidera un grLip~poco vulnerable a los impactos del cambio de 
uso de suelo de terrenos forestales soliCitado. 1 - - ; J 

' . \ 
· De acuerdo al listaqo de faDña presente en el área def proyecto, se identíficaron 3 especies 
endémicas,) especie incluidas en los apéndices de .CITES y 6 especies incluida en la NOM-OS 9-
~EMA1 RNA 1-201 O, como se puede observar en la tabla siguiente: \ · 

1 / ' J 
1 . i 

\ \. 

\ 1 
Estado de--conservación de las especies de fauna 1 

1 

[(~; ~ .;:,- ,. ~ '"': _· .. ,·... . . - . . .. - . . ''· ... . -~);:;'·· ·:;- .,,~ - 1 ·~- .. _ . ..., ~ 
: .~gfV1:,·· ·~·""··· 

· . . . 
~i·Ct~~~·. , . ·. :., .Espétie _ ,... ~- .. · . NoM,bre.tor.ñidfi :, ,; • ÉA.d'émismó: : .:..o.S9;·~' 

:; CIT~ES' , 
' 

. ,, 
.. ~ ~ \ . -"' .... : ••• ~~. :;: ·~:~ .• • • ·, . 1 • .. . "<; .,;. .. ; : ' .: ~ 0'/1 ~· . 1 V. •fT "'' M. ':."": ' -· : . - -· 

1 Aves Aphelocoma ultramarina char::halaca 
2 ~ves Carduelis psalcriá. Jilguerillo " (\ \ 1 
3 Aves Carpodacus cassini ,Gorrión cabeza roja 1 ··"-
4 Aves · Cacherpes mexicanus 1 \ Salc'éiparedes - -
5 Aves Cyrconyx moncezumae perdíz 

, 
1 . \ 

6 Aves Dendroica coronara Canario Gorj_eador 
7 Aves Junco phaeonocus palliatus . Junco ojos amarilos Pr 

-- 8 Aves Sialia mexicana Azuleio mexicano 
9 Aves TurduS\miaracorius ·cibolero \ ) --- . 

10 Aves Zeaaida inacroura Paloma madrugadora .. 
,1 Mammalia . Cánis lacrans mearnsi Coyote 
\2 Mammalia Sciurus aberci phaeuru,?- Ardilla arbórea E Pr Listado 111 
3 Mammalia Sylvilagus Gloridanus holzneri ( Conejo cola de algodón E Pr 
4 Mammcllia Tamias dorsalis dorsalis. Ardilla cerrescrE:~· 

S Mammalia Thomomys umbrinus chihuahuae Topo -
'\ 

1 Amphibia Oufo occidencalis ·- 1 Sapo \ 

2 Amphibia/ Bufo punccatus / ' Sapo de puntos rojos 
'-

\ 

1 

1 
R~~cilia 

Culebra de agu9 de 1 \ Thamnophis cyrtopsis. cyrtopsis A/. __.. cr:uelro negro \ 1 
Repcilia \ Phrynosoma hernand.ési Camaleón cornudo de 1 10 

2 
hernandesi 1 la Sierra 

~ 
E A ' 

/ 

3 ·Reocilia Sceloprprus jarrovii Lagartija escamosa. 1 
/ 

4 Reorilia Crocaf'us pritei pricei Chachámuri 'Pr ' 1'-
/ 

\ 

f' 
j 

\ \ 
·, Melchor Ocampo 469. Cot·Ñueva Anzures. DelegaciÜnMiguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ _j l 
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De acuerdo a las características anteriores, la pre$encia de fauna terrestre en el sitio es .de 
media a esca~_a: misma _que se ha¡ d~splazado a zonas con rrenor activid~d antrop~géni~?· por 
lo que en el SitiO no exJsten'- poblacwnes de fauna de manera permanente,y ta eJeCUCJon del 
proyecto no representa un~ actividad que afecte la continuidad de las poblaciones de fauna 
presentes en la zona. 

~ \ ' r 
Lq importancia ecológica de les especies identificadas en las áreas de cambio de usó- de suelo 
forestgl es en la cadena tráfico; En cuaf!}Q a s.u esfqcionalidalsi la mayoría son residentes y solo 
1 especie de ave (Catherpes m.e~icánus) se consideran migratoria; No se identificaron especies 
de importancia cinegfticq:_ · ' · .· _ " · \ 

El 8 O% de las especies identificadas en el área de·t pr-oyecto 'son. de f:lábitos solitarios y el resto 
grefJarig..?.. para las aves su alimentacjón·s.Qn Jcis-.semillós, Jos ma.mífer~s fn.,Jg(v_oros y los reptiles y 
anfibios son ins-ectívoros. La· totalidap de. f_as .aves·_soñ Y"álado/a~ y e/' r:esto de las especies son 
terrestres. 1 -·. · · ·· ·,, ·-

. ~ ~ 
- .. ·· . . ._·~ · . . -. ' ' r 

Los-mamíferos preser)1es. en su mayoríá-son de tai.f.a medi:ana y pequ~;ña. al~unos de los cuales 
buscan hci:bitat tempb[al en áreas . a~t;dañas y en ty.a·ñto -hay oportunidad . vuelve a utliizar 
hábitats originales. Las aves a pdsar de que se les despJaz.ara .. a algunos 'espacios de .habitación y 
descanso;. tienen la posibilidad de utilizar áreas de vegetaciÓn :remanentes. y otras de toda el 
área de) a cuenca. !!os repti.(es es una clase _en la localidad €._on poblqciones regu/.ar-es y las que 
creemos, pueden d~splazarse !Jl zonas veCinas; los ceptiles henen estrategias biológicas óe 
reproducción y de59'rrollo que lé's permite mantener suspoblac;iones. lo que seguramente les 
ayuda para· sobrevivir¡, :- -~. . · .\ · __ · ( . . \ \ 

Medidas démitigación .\ · 1 ........ L 

.. l. ' ) . . . J 
Para evitar posibles afectaciones-a: cualquier especie d.e fauna presente en la zon.a del proyecto, 
previo a ejecutar- el cambio de ÜSO de . suelo fores;tal se llevará! a cabo· [m Programa de 
Ahuyentamiento . .J3,escate y Reubicáción r;Je fauna, cbyo p rbpósito· es rescatar'y reueicar en la 
zona de conserváción /al mayor cantidad de individuos suscept/qles de rescate, para garantizar ' 
la perms~encia de ejemplares q_u_e pudier_gn ser afecta~ps .direc.tamente-con la rfmQ(ción de la 
vegetac10n. · · .. 

1 \ 1 - ¡ -
Melchor Oca~po 469. Col. Nueva ~~¿-ores . dele_g_f.ión Migué! Hio:Ktgo::c.P. 1 ~ S9_9... Ciudad de México. j ¡ 
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\ / \ 
\ . ' 

,•,.. .... 

\ •, 

El impacto potehcial de afectación a la fauna, sg centra b las espeCies terrest?es ,.ae lento 
desplazamiento, debi9.o'-a que para el caso de;Jas aves por sus~c-Gndiciones de desplazamiento 

" aéreo y la habiÍidad de' los mamíferos tienaen a desplazarse con mayor facilidad 1 ante la 
presencia humana,__¡¿or lo qUe con practicas de ahuyentahliento, se evita'rán da¡ños a dicha$ 

. especies. \. / · \ · · ·- \ 
\ 

Con-tá implementación correcta del programa de rescate, \los grupos faunísticos encontrados en 
la CHF y en el sitio de CUSTF no se verán comprometido2 por el desarrollo del plíoyecto, debido \ 
~ que ~_tas especie_s se pueden ·trásladar ~n ~o nas q.leaañas con las mismas condiciones 

1 
de./ 

aFea sujet~a CUSTF. · · ,. 
.' . ) y~ . 

\ 
J -conclusiones / / 

~ 1 r- t 1 - . .- .\ ./ 

Como se''ha mencionado, el sitio se caracteriza por tener un alto impacto .antropogénico, debido 
a sus condiciones y ubicación entre agro-ecosistemas. Además el 'área del proy~cto id e 1 O. 6 6 5O 
hectáreas, que corresponde a diversos pol/9.on9s fragmentado/. se consideran sup~fici,es. muy 
pequeñas en donde no existen áreas de importancia para las diferentes; dases de fauna, ni 
tampoco se· consideran corredores biológicos de importancia. 1 · ! ' ) . 

/ . -- ) 

~De acuerdo a las características anteriore~. la presenc[a .de fauna terrestre en el sitio es poca, 
misma que se ha desplazado a zonas con menor actividad antropdgénica, por lo qué-en el sitio 
ng existen poblaci?~es {je fauna . d.!; man~ra_ 1 permanente,\ !a, ejec~ción ·del proyecto no 
representa una actlvld.f!d que afecte la contmwtJad de las poblaCiones de fauna presentes en la 
ZOQa. \ 1 ---, .. · '\ 

/ 
. ~ ~ 

Con las ·consideraciones antes ~encionadas y .c;,_o'}Ja estricta aplicación ~e las medidas de 
mitigación propuestas, la biodivei!;idad de f/Óra y fauna existente en el predio, no se verá 

\ 

comprometida . con la ejecución pe/ proyeqto, toda vez · que las\ espeties qu~ ·se encuentran 
presentes en el sitio tienen un amplia dis~-¡:j.bución' en la cuenca I!Jidrológico forestal ... además de 
que las mismas medidas de mitigación que se plantean ejectutar previó a la remoc¡ión de la 
vegetacióR, aseguran )J permanencia y continuidad de las mismas. ( 

' J 
i 

l 

./ " . \ 1 

'·. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. Cf~: 11590. Ciudad de México. \ __/" \ 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Afmacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/¡387 /2017 
Bitácora 09/DSA0-241/03/\17 

1 

Con base en lo~ razonamientos arriba '\x.presados-y en lo expuesto por ~ 1 Re'GULADO, e?ta 
Autoridad Administrativa \on~,.idera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
norm~ivas establecidas por el artículo 117 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; ~n cuanto a que con éstos ha quedado técnicarlnente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio d'e uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. -- 1. \ 

", '\ / 
2. Por lo que corresponde al segundo de:_lo_s supuestos, referent e a la obligación de demostrar 

que no se provocará la erosión de'los suelos. se Óbservó lo siguiente: 
o ' 1 . -· . \ 

Los suelos principales que se _registrán ... en las áreas suj~tas ,a CUSTF son Regosoles 
pAincipalmente confotme.a_lo siguiente: -:·: , · ·- ~-- \ ·'. 

\ 

'' ·Clave "f; 

.: 84% 

1 Re+I/2/L ~ i Regosol 1.6.61 .) 16% 
1 .. 1 _._ • -~ ¡ 

De acuerd·Q a la cla;ificaci~n de.:.los t/pSJS de-.~rosiórí de ICi,r;_artd de erosión de sueló-·deiiN~GI, en 
la CHF ~e presenta el tipo de erosión hídrica, representada con UfJ_a fo'rm-a y 3 grados 
dominantes de erosión, por lo que sólo se reqlizó el( c_álculo -d~ éste tipo de efosióri. 

:--.. -
- tGJa~e-·d~1 , 

. ,.... 
~~.:. -~ . ';Gr;et~b_¡~} ,. ·r,po-de 

l , --.~ • )O .. ~ · ... . . 
~ Tipo efe ·- 1 .-~F%ma;.cfe Forr!'IP~&-- ·Graiíó¡p~~\;' , 

• · ·'· . • - -$;'' ·erosiOn • 1' ' .,__J. ,:.'!· ~~fecteícíó'n - ,,. ceresión ., -~ . '• .-? •• :: BupetffCie -• " %- :.:·· j • 'ta:Wnid~ I\~<<!.(OSI,.Or:t'~ ·.·la erestoll;.·' . g ec~aG!c:>n +. l-~·· ,, . . 

•'dé~É(O,s/q'tÚ ~dominan~~~ ~aoffiiA:a--;;:t~l •• '-' "' L _./ 

.-sef>!J,;lidr-ia ' 
··- a m·,, (>-. fí.a ,.: 1!~ ·~~ ·:".~~ ~ ~O-jtn_!ngq,t.e;ii• "SeGi:Jt;úfar:id} ~ew~. ·o/..!.lil,~ .J1 ~--.::.t.- ·e'' . "' "' . ,,, ·:· .,_ ·~~ .. ,.,..¡;, .. ~: .,¡ ~ ••• ~~.¡-~·' ~,.. L -~ .. ":! :~'< ~ ,..,, '"1 ~ t • 

HLl Hídrica Laminar Leve N N 
1 l - N 6;140.0739 91.26 

HLl+~$1 Hídrica 
-

Laminar Leve Hídrica Surcos Leve 267.1638 3.97 

Rídrka - ' \ / 
HL2 Laminar Moderado N N ~- N 111.5944 1.66 

Hídrica Lamin6r 
....... 

HL3 Fuerte - 209.4961 3.11 
\ 1 

' 
1 

TOTAL 6,728.3283 100.00 
1 • 

\ 
'. f ( 

Y. 

\ 
Simbología -utilizada: 

" \ 
./ 

Mekhor Ocamf\0 4'69. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguei-Hid_algo, (P. 11590. Ciud'ad de México. 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al

1 
Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

1 
,.. . Unid_ªd de Gestióh Industrial ; 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almac;:enamiento. 
' .__ v -· Oficio \No ASEA/UGI/DGGTA/l387 /2017 

·, 1 Bitácora 09/DSA0241/e3/:1~ 

(H). Érosión Hídrica. 
CHU..Erosió~ Hídrica Lam{nar. 
(HL 1 ). Lammar Grado Leve. 
(HL2). Laminar Grado Moder6do. 
(HL3). Laminar Grado Fuerte. 
(HS):' Hídrica Surcos. \ 

/ 
1-

/ \ 

\ 

( 

·' ' 

i 

) 

i 

A través de la Ecuación _universal de Pérdidg_de Suelo CEt¿_PS) se ha calculaqo"la\estimación ,del 
f=S~ado de la de~rad?cion en que se encuentran los ~elos prese~tes en el area del proyecto y 
baJo el ~c~nano de llevar a cabo· el proyecto de CUSTF, ocasiOnados por los efe,ctos de la 
er:osión actual y pot~hcial del mismo, para ello1a c-ontinuación se éfétcriae· el procedimiento de 
estimación de los valores obteflidos con-....la utilización de la fórmula origin'61.1, que está 
representada por las siguientes variables: ' 1 ,,. 

·- 1 . ; . ... 1 

La fórmula original está reprbse-ñtada 6or las siguJdntes v'briables: 
J f 

E=R*K*LS*C*P 
Dónde: 1 
E = Erosión del suelo t/ha año. 

../ 

1 -
R = Erosividad de la lluvia. Mj/ha mmlhr 
~ 1 1 

K = Erosion9bilidad del s'uelo. 
L~ = Longitud y Grado de pendiente. 
C = Factor/Cte ·vegetación , 
P = Factor de 'prácticas mecánicas. 

1 / 

/ ·- i 
.-

'· 

\ 

/ / 
. 1 l 

Para el cálculo de la erosión act ud.j se uti!iz-&el sigW..ery:~·· procedimiento 

( 

\ 
\ 

j 

1 
/ 

\ 
1 

.r-

1 

'· i 

. \ \ ' -. 

La ...erqsión actual se estima utilizando IQ. ecuabón\:·a
1
nterior, 1que considera ' los factores 

- inmo~ific_ables R K LS. _Los fa~to~es' de pro(ección cpmo son 1?: veg:etación y las prácticas Y,' obras 
de maneJo para reduCirjas perdidas de suelo se pueden modJfJcar. 1 

FACTOR R 1 
1 

/ 

. \ ' 
· .• Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. pelegación Miguel Hidalgo,·C.P. 11590. Ciudad de México. \ d;!J 
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1 Oficio No ~SEA/UGI/DGGTA/<1387 /2017\ 

\ 
1 ' Bitácora 09/DSA"ó241V03/17 ------

\ La estimac¡ión del factor R se obtiene de una ecuación dada por alguna , de las 14 regiones 
clasificadas para. tvtéxico para estimar el valor de R de la EUPS, j)clra este caso se utilizó )a 
ecuación VI. La cual esta especificada para la zona-de estudio. Simplificado tenemos al factor R 
como sigue: 

\ 1 

R=6.6847P+0.0-01680 P2 

Donde: 
R = Erosividad de la lluvia Mj/ha mm/hr_ . - . -~ 

P = Precipitación media anual 6.e ·la región . 1 

\ 

"' . / . . '. 

Se utilizó la preci~ta~ió~ :promedio d~ las. ~arma/es cfirñatológ·icá.s de la CONACUA cercan;s a 
los tramos del área solicitada para el CUSTF, tenief-ldb un.yalor pr:c¿medic;J ti._nual de 704 mm. 
R = 6.6847P + 0:001680.p2 ~ .. . .. . "- 1 
R = 6.6847(704) + 0~001680(?M) 2 
R = 5, \538 .6637--mjjham.mjh:r ·.: 

! • ' 

FACTOR K ~ · _ 
Su estimación'- se ~bti.e7e a partir d_e lo~ vq!_ores¡ de ei-osionabiftdad de los s~elos. ~K)_ en función 
d~ la_ textur_a ArCillo arenosa, Arcillo II~o~a, ~re_n_a, A_r~pa P.n_9· ~reno-. fm.~ f!liga!osa, 5rena 
miga Josa, Arena muy fina, Arena muy fma mi gaJosa, -Limo, MigaJan, tv11.§aJon arcillo arenosa. 1 

Migajón arcillo limosa, Migajón- arcillosa, Mfgajón arenosa, Migajón arenosa fina, Migajón 
arenosg muy fina, Migajón fimoso·y Arcilla, en este caso, en el área sujeta al CUSTF setencontró 
la textura: arcillo arenoso coA. un porcentaje-de 2.0-4.0 %de materia orgánica. 

1 \ • ' • 

FACTOR LS 
El efecto de ·ta topografía sobre ita erosión está representado por los factores: long'ÍttJd (L) y 
grado de pendiente (S):-La longitud L se define como /.a distancia desde el punto de origen de un 
escurKimiento has.ta el punto · donde decrece la pendierfte_, á/ grado de que· ocurre una 
sedimentación d'bien hasta el punto donde el escurrrmiento .. u~a vei concs..entrado, encuentra un 
canal de salida bien definido. 

/ .. ( 7 

Se calcularon los fact~·res L y S cj t ravés d~ .la implementa.ci6{de~n modelo digital de elevb~{ón 
(MOE) y un modelo de -pendientes (Siope) dentro del Software ArcGiSI' 1 0 .·1.2. utilizando las 

( Melchor Oca_mpo 469. Col. Nueva Anzu.r.es. Delegación Miguel Hid,alg9, C.P. 11590, Ciudad de México. \ J ¡ 
Tel: (55) 91 26 0100 exts. 1355 5 - www.asea.gob.mx ~ 
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1herramieptas de!. Are T oolbox (Spatial Analyst~ tdols). donde eJ;tahaño/ de pixel f~e de 2 O ~. 
luego con 'Df herramientas' de Hydrology se utilizó Ja funcióh de flow Direction parc;:¡ déterminar 
la dirección del flujo. y \para la acumulaciór~. de flujo se determinó con la funJ:ión de flow / 
Accumulatidn. · ,.-

L==C'AI 1
22. 1 3)m \ 

m= 6 1 (1 +b) 
6== {(sen e 1,0.0896) 1 [3.0 é;en e) P-8+ 0.56]) *·r. 

S= 10.8 sen e * 0.03; p.ara l:r ·< 9% 
/ \ ( S= 1 6.~ 8 {eri e -0.50; pora Tr: 3 2::9% 

O , d \ " · ¡ . / 
~n e: · 

Jt= longitud del t~rr~no (m) / / \ 
.m = f;x.ponente vanable segun 6 '- .._ , -,. 

'P = oeladón erosión en sur:co a erosión en entresurco 
1 

.§. = ángulo de incll~ación del'terreno . 

' / 

/ 

\ J 

\ 

rr = pendiente del terreno (%) , 1 1 ~ \ _.,." 
r coeficiente igual a: 0.5, en tierras forestales o pastizales; 1.0, en terre(I0;-5-_agríco/as;· y 2.0, 
en sitios de construcció¡n. 1 ; 

Al aplicar la fórmula del Factor se obtuvo: 

1 

FACTOR C 1 

LS.=56.0989*0.15'99 
¡ LS=8.9l'Í2 \ 

) 

\ 

Fa-ctor de protección qe la vegetación ((): Varía de o/a 1 y -su val-or disminuye a, medjda que 
aumenta la cobertura vegetal. - 1-../ '- /--

( \ 
Est!J_nación de la erosión,..bídrica en el escenario actual (con cob~rt_~ra vegetal) - ) / -- . . . '· . 

Para ~stimar /.a erosión hídrica y consider'anqp las dimensiones del estrato ~rboreo 'y ; Irbustivo, 
se determinó, para esté factor-cor.PO un.Bosque natural, entonces el valor de Ces de 0.~1 que 
sustitJyendo quedaría: , ·. 1 ·, 

'>-- J ' 
. 1 i 

-----:,_ ~elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ J j 
· Tel: (55) 9126 O'fOO exts. 1355.ls - www.asea.gob.mx \ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Eneqtía y kmbiente" como parte de su identidad institucional. 
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. ' E = 5,5.38.6637 *,.....0.008 * 8.9722 * 0.01 
E = 3. ? 755ton,lbajaño 

1 

Por lo tanto, la erosión hfdrica actual en la zona de CUSTF es de 3.9755 t on/ ha/ año ' . 
,/' \ ) 

Estimación de la erosión tlü:Jrica potencial (sin cobertura vegetal) 
'\ 

/ 

Considerando que Res igual 5,538.6~,3l, .que K .e~ igual a 0.008 y que LS es iguaf a 8.9722 
· como fueron dete~~inados R!~Via'fT:ente, la erodión p·otenci91 se estirra sustituyendo estos 

valores en la ecuac10n 'Cje)a s1gmente maoera: - : .. · · 
:....:_ .. ·.. .. .; ~ 

1 •. 

/ 
E = 5,53B.6637 "'&.OO:B * 2.9'722 * 0.1 

_. \ 

E = 39. 7550~n/kafa:ijo = _ _ . ·- ·· ·- _._ .. _ . . \ ,..- " 

. La erosión hídrica potencial i'ndíca q[!é.;-si·.:-6 -~xfste.:cob_e;i.'tlra .·eJ.~/ ~uel; y no· se ti~~ en prdcticas 
de conservaóóil del suelo y def' agaa .. se p.erderán 3:9.75·50·ton/ ha/año. 

\. . . \ . .· . - ) 

[-amo ~e - puede observar, fa tasa .erosiva Cewsión Hídrica) a-ctual en. .el órea es de 
3. 9 ~55 ton!ha/'año· y ia que result ó posterior al CUSTF sin r:n~did_as de mitigación es 'a e 
3 9. 7 55 o ·:wn/ha/ año, obteniendo una diferencia a mitigar de ~5.780 ton/ha/ a~o. _. 

\ . ( .. . . - \ 1 

. R~sumen 6é·la estimación de la erosión hfdrica - . ·,~ \ 

-esumen e' a eroston ocastona a en e area -s0 10 a a par e R 
.. 
d 1 , /' 't d " m ICUSTF 

Tipo de Método Estima'ción 
. - .-· Sin Estimación Con Erosión a mitigar • ' 

\ 

erosión 'proy·ecto \ / . -proyetto· (ton/ha/año) 
. Tasa ··'·de .erosión \ Jasa de -ecosióll 
(ton/ha/año) · ··(ton/ha/año) ·- ./ 

/1 1 / ' 

. 
Hídrica EUPS \ ' 3.9755 3-9.7550 . 35.180 

• 1 .·. 'rv 
ConformJ al cuadro anterior s~ tiéne que la ~r..osiÓn total"'aá~ai.para el área de CUSTF es de 
3. 9 7 55 ton/ha/ año -y la erosión después del CUSTF 'será df: ·.39.7 55 O tonÍ!J!ll año, por 19 tanto, ~ 
se tiene que mitigar una erosión de 35. 7 8 O ton/ha/ año .. ~ 1 . . -) " _... 

\ MelchovOcampo 469. Col. Nueva Anzurés. Oeiegación Migú~l Hidal,g9 .. C.~. 11590. Ciudad de México. J 1 ¡ 
\ Tel: (55) 9126 0100 exts. l3555 .- www.asea·.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del' Sector Hip.rocarburos tambi~ uti liza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" com~arte de su identidad institucional. 
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C()nsiderando es~a erosión potencial una vez ¡=jecutado el
1
desmonte, r,_ . que el su~lo. quedar_a 

expuesto en taríto no se establezca totalmente la vegetación reforestada (por uri periodo 
ca}culado d~ S años) p~ra fines de cálculo ?~ consid~:a\ un-a erosión de 178.89 ton/ha/5 
pnos. · .o ,- .. , 

. 1 / 1 1 

. Esta santidad refleja lo q_ue deberá mitig'élrse o compen~arse éon \¡a propuesta de medidás de 
consérvacipn al componente suelo; sobre todo, para dar cumplimiento al precepto de excepciáp 
del artículo 117 de /q Ley General d~ Oesarrolio ·For~stal Sustentable que señala que el , 
proyecto no genera la erosión d~l suelo. · / ; , ~,._ / \ ; ./ 

1 . 

Medida ~ro;.uesta p~ra mitigar la ei-~sión del suelo 
, / , 

,. \r¡ ) '-

Con el propósito de dJsminuir el ill'Crer:ríento potencial de pérdida de sÚelos, ~e llevará a cabo un 
programa- ae r~stauración de las áreas de a(éctación··'femp6ral y permanente, donde se 
desarrollbrán acti~idades de Reforestaoón y Obras de conservación de-suelo. 

. -·- \ \ . 

Se tiene una sup·erficie . destinada de 6.0-96~ ha para obra~ de reforestatión y teh<azas 
\individuales como obras de conservación de suelo. en la Franja de Afep;:tacion Tempora l y 
3.0343 ha para establecer barreras sedimentadoras en la Franja de Áfectadoh Permanente, 
existiendo un área de traslape donde se conjugarán ambas obras, es decir la reforestación y las 
~obras de· cons"ervación qe suelos. -. . '· / ,-

1 

Lg_,CONAFOR en el t7anual de ~bras y Prácticas de Protecció~; Restaur~Ción y Con~~;~acipn dt 
Suelos Forestales menciona que la reforestación es una práctica vegetativa importante para la 
protección, conservación y restauración de suelos, peco debe ser acompañada de diferentes 
practicas, mecánicas ·ql!,e aumenten la supe'rviven~ia, -mejoren el desarrollo -. y con ello 
contribuyan a disminuir la deg_r:adación-del suel.o./Lon lo cual se logrará''- una importante 
discninucióo de la erosión hídricd al existir una cubierta vegetal protectora contra los 
esci::Jfrfmiento¿_ superficicrfes no co~trolados/; ../ / ·l 

T--errazas indiViC!uales 1 ·¡ 
1 

/ 

-· 

,... 

\ 

. 1 / h. J \ Í\/ 
Melchor Ocampo 469.., Col. Nueva Anzures, Delegación ~iguell::!idal_go, C.P. 11590. Ciudad de M:éxico. \ ~ 'f' . 

-· / 

Tel: (55) 9126 01,00 exts. 13555 - '(Ww.asea.gob.mx ' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector~Hidrocarburos también vtiliza el acrónimo J 
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/ 

/ -

De acuerdo a las ca¡acterísticas del predio, se ha determinado la misroa proporción de .. la 
- densidad/de plantacion conforme a la reforestación, que de acuerdo al di?efío e?tablt:cido como 
marco de reforestación es tres bolillo con un distancialniento r;ie 3x3 metros, Jo cual arroja una 
cantidad de 1,28___3 terrazas/ha distribuidas a lo Jbrgo de la franja de afectaciófif temporal del . . . / 

área solicitada de cambio de uso de suelo (6.0961 hectáreas), por lo que se tiene como meta la 
copstrulción de 7,822 terrazas, con dimensiones de la cubicac~ón de un circulo de 1 m de 
diámetro y 0.1 O m de profundidad_ · 

_ El vÓJume9 de la terraza in6fividual, con las .dirnens_!q__nes anteriormente propuestas. es: 0.08 m3 

\esta cantidad se multiplica poc el pe'so volumétrico det ·suelo: 1.435 ~on/m3, por lo tanto la 
terraza individual tiene ~0 pot-encial de .re_t~ción de 0:11.3 tof,eladas de ~uelo, por lo tanto si se '>-" 

propor1,en 7, 8 2 2 terrazas indivi.duáres para mitigar' la erosidr:i del. suelo. entonces con las 
terrazas individuales- tienen una capacidad· P.,J~tencj_g:hd~reÚ;hcifm de-sedimentos de 8 8 3-.8 8 6 -
tonéladas en las 6: o Q_6 r hectáreas. - ~ - -_ ··_- . ~~ ·-·_ . :·_.- -·. _:-.. . . 1 

1 - / 
• ( • ! ~ -

Barreras sedirnenradoras . , __ -- · · ( · 1 . / 

.... - ' . . - ~;· - - - "-
Las barreras sedimentad oras o, t ambién. llamadas ·cortacorrientes. scm obr;s-de· drenaje que se 
construirán .de man.era_ transversal de0_tro del derecho .. 9e vfa -~n- !-a .franja permcwe.Fi~e donde no 
se podrán estab/ec:er arbof.es forest-alés, con el fin ·. de -cap_.tar:_· ma-terial suelto __ durante ~na 
precipita_Ció.n y evacuar fuerb de éste las aguas de escorreFJt/q: Y' evitar que hagcm un récorrido 
muy Iargo-po{ sobre la superfi~ie. del terreno despro teg{cjo. 

' . J 1 • • • ~. 

Las dirr¡¡e~siores de·J~s¡ barre_ras de -4.0 cm de alto, capacidg.J de retención por metro ·lineal de la ( 
barrera ser-á de 0.469 m3 cantidad-que ·ry¡ultiplicada por el factor de 1.3 céo~AFOR) da una 
capacidad-:-de 0.609 7 tonelacfus_ Es deéir que con báse en las (estimaciones anteriores. se 
requieren de 2 9 6 -mlfi.a de barreras se.dir:nentadoras, por lo que par---tiendo de que la franja 
permanente tiene 10 metros de· ancho. en una: -~ectárea sería'A 1_.ooo _m de longitud. 
considerando ?9.6 barreras por hectáreg.; se obtiene una sepa-ración entre bar!eras: 33.78 __ 
r:;tetros. (1; 000/2 ~.6). '-

1
_ 

- ' H \ 

En virtud de: que este tipo dé obras se realizará á :io largo del trazo que cuentan con una 
~:erficie de ~~-0343 ha de fran~a de a{'ectación p~rmane~i'te; se requieren d.e 90 barreras re 10 

'-.. - . . 1 

Melcb.Gr O campo 46 9. Col. Nueva Anzures. Del~gació~- M-iguel Hidalg~. C. ~. 11 S 9o/ Ciudad de México. ~ 
\ Tel: (55).9126 0100 exts 13555 - ww.w·.as~a.gob.mx 

/ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró~o 
"ASEA" y-rás palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ( 1 
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\ ,r .... 

Resumen de retención de sediJ¡entos
1 

de ~~s obras 1de cohservác.ión de su~~ 
. , . . ;-:.· ···-.··· ··:;, ._., ~ r., ~ · l;·· ·,; · .... ::_ . ·: · ;·,: · ·. :,_,~-- : . .-.·.-.• · ··~~aR_acidqGI. · ... 

· - • : ).. ' · · · 0 umen .:..P,eso ·-· t ' ¡..:. · · • ,. ·· · . · Sueerfí.ci _: .. p0tenciaf ·•. · 
.0i '·· 0";: ....... ·: ~ .-d ·.:,:dei .:: ''~ vorumetri\ s uelo w .b ~ · J úoo%> d .··· 
:"'-·· '~- o~e'Yqpo_f.:·· .e ccrerpo •• ' co·"- del ·reteriid ~07 ' 515. ~>"" '::, .. .o.' ' '~ . 

\ 
:Suelo .- "·./· '"'- - ~ · :. · :t .- . · ·-1- -.. , Gt _~) .. · . . por. hu "' • • . , ·ret enc:rori . -d.e · .: .. ·. :·· • . ·• ··. " pnsma 1c. -su e o. .~o , on · , ·~ . . · ·. r· · .. · · i . . · -, 
.• ;..·;~.· .. , • . : . . , , "-- }'·7 j)' .. :::. ( ·· ¡¡ ·'-) ···... . · .·. /;1··.; __ ¡ ·' · ,_;· sedimentos ·'· . 
-:,:.'!!" ... , ;., ..... · Ot.m ·"' ' .. ton .m?-- \·" .. :,.,..~"' -~ ·~ /"·. . . ~ ._ 

• • '· • " 7 . .___ - · · "'· · . - , ,. · . {ton/ha~ . . 

) 

Terraza Individual 0.08 1.435 0.113 1,283 6.0961 144.97 

'-. Toco/ / "- ......... 325.449 
) 

\.. . .· . 

C9n las ob'ras de conservdóón de súelo se tiene ,un potencial deretención por hectár~a de 
32.5.449 toneladas, tuya capa.cirj_.ad excede a ~as )5.78 ton/halañ9 de erosion potencidl que 

J 1 se espera. . ..rr:itigar, éon lo cud se demuestra q1,1e las 9bras propuestas son suficientes, sin 
fOnsiderC).

1

r /á reforestación. ' 

1 -.. : --- / ' 
De acuerdo a lo anterior, con la ejecución d.~/ proyectq, incluyen6o las medjdas de mi'tiga_r;;(ón, el 
balance es positivo y la pérdida potencial iniÓal de suelo con la ejecuciór:t-dej desmonte se 
revierte con las actividadé)S de conservación de suelo{ por lo que se pudé' c.onc'luir que, ·con la 
ejecución del proyecto y la estricta aplicación de las fñedidas Gje mitigaóón, no se provocará un 
incremento¡en la erosión de los suelos. ¡ "" '· .. 
~ \ \ (' ........ 

Por lo anterior, con base en los razonamientÓs y considéraciones arriba deseritas, esta· 
Atítorictaél Administr,ativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis 
normati'vas e~tableddas p'or el artículo 1 i 7 párrafo pr¡mero de la Ley General de Desarrol lo 
Forestal 'Sustentable, en cuanto a .que, con éstos ha q6edado técnicamente demostrado que, 
con el de:sarrollo del proyecto de-cambio de uso de suelo forestal, no se provocará' la erosión 

\ ·. '- ../ --. / -- : 
de los St.{_elos. · \ · · 

1 
../ ..- i ) ...,; 

\ 

--
\. 

" 

\ 
\ 

\ 

1 

\ 

3. Por lo que corresponde al t ercero de lps supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que n9 se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminueíón en su 
captación. se 'observ'o 'lo que" a continuación se señala: 

' ' 
~ 

i 
\ 

' ·- ·.. . \ / l 'l 1 ('., ¡'\ 
Melchor Ocampo 469 , Col. N.ueva Anzures. Delegación 0 iguel Hidalgo. C.P. 11590:-Ciudad de México. \ ~- '":J-

Tel:(55) 91260100exts. l3555- www.asea.gob.mx V 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector~Hidrocturos también utiliza el acrónimo 

·AS/ EA:: y las palabras "Agencia de Seguridad.\:nergía y Á'mbient( • .como parte de su i enti?ad institúcional. . .. ( 
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1 

·- ( 
/ pe! estudio téc:Aico justificativo se desprende lo siguiente: 

( 

) . \ 

Para la estimación del balance hídrico en la superficie de CUSTF SE;r siguió la metodología 
siguiente: ,_ 1 1 

1 
_./ ....-

~~ conjunto de políg~nos de cambio d1e uso de suelo tiene una 1uperficie de 1 O. 6 6 5O ha: la " 
·¡precipitación media anual -di la zona de influencia del proyecto de acuerdo con .. estación 

meteorológica cl,eel, durante el periodq __ d~l - año )9 51 al 201 O, indica que la precipitación 
máxima prohred(o se tuvo en e_l.mes ·de julio con 1S4.5 mm y una precipitación anual (fe 704.0 . . ' . 

\ 

mm. 

l:.a's áreas sujetas a cambio. .de uso de suelo- -~ustent-a!l ú~~--- veg~tac:i'ón forestal de Bo--sque .de 
Pino de acuerdo _a- la wrtá de_ uso de suelq y vegetacíó.n i :250,00Q' lf')JEGI._serie 111. la fórmula 
que se utilizá.par.a desarrollar el cálculo dekbalance hídTico· .deLproyectQ, es /·a siguiente: 

·. - \ . ·- . . ·~ ' .. 
' '\ 

BH = 1!- (fnt + Ev +"Ese_+ lnf) . 

} ' · 
Dónde: 

/ • ·• ! 

BH= Balan.ce Hídrico - \ 

P= Precipitación (volumen precipitado)' 
lnt= Intercepción p'or e-rdosel y suelb.forestal ·· 
Ev= Evapotranspirab9n · 
Ese= Escurrimie_nto\S.Gp.e[ficial : . . l 
1n{= lnfiltrac;:ión '· \ · · · 

\ 
1 ' 

' . ( 
Si despejamos la infiltraCión, la ecua~ión del_ bczlance_ hi:~ríco queda_ de la siguien~e__ mane.ca: 

-'\. 

-Infiltración Onf) = P- (lnt + Ev + E) 

Cálc~lo de la Intercepción de AguEI (Jnt) 
\ 

\ 

l 

/ 
/ 

. ) ~ \ -
Melchor Ocampo 469, Col. ~ueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo,. C.P. 11590. Ciudad de México. . -· /' J 

. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - w~w:aseá.gob .mx {7--J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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,. ...._ Dirección General de Gestión de ·Transporte y Almacenamiento· 
\ " ··· l Oficio\No ASEA/Uq!(DGGTA/1387/2017 

Bitácora 09/DSA0241/03/17 
/ 

\ ; / 

La interc;pción,~ace referencia a la cantidaq de .agua q~e es reteni?,a y;conse(va~a en 19 
vegetqcion, la hojarasca que esta sobre el suelo y que luego se evapora (Jiméne~, 2'00 9-.¿. La 
inter.c~pción d~ la preciP"1ación dentro _del ár~9 ,del ~ro'f_fcto de CU?_TF se calculó mediante un 
coefiCiente de tntercepc10n correspondtentes a los ttpos de vegetac10n y uso del suelo'que hay 
dentro de la misma__ 1 ' • · / ; J 

\ / 

\ 
./ -

' i ... ... \ • 

Para ·~¡ cálculo de la intercepción ~.e-requiere p btener los .v~lores de .~os siguientes parámetros:; 

"" Cubierta \ for-estal. 
Cóbertura de la vegetación 
Área (ha). .: / / / 

.. 
/ J Agua PreyTpitq.da. (m3

). . 

·- Agua captadd¡¿_or la cobertura (m3 ) . 

Coeficiente de intercepción. ...___. / \ 
1 "1 1, /"-' 

El agua precipitada es el producto que se C?btiene' de multiplicar la superficie por tipo de; 
vegetación x_ cobertura por la precipitación promedio para el sitio del 6royecto. ·· Considé.rando 
una precipitación promedio anual de 704 mm, se tendría una precipitación de 7,0"40 m3/ha, 

·· -
1' 

\ 

1 
\ 

J 

pbteniéndose.'los resultados siguiéntes: · 
,/"' \ .... 

/ /1 

\ 

1 '---==..=....::.;:....t:..:.:=-'--_;7~5:..........,=--.....I......-:---=:...::.:..::..=..:::..::.._-'--:...!.=..:...::_ __ _.____:.-=.!.::..::..=.:.::..:::.._..-J'· 

. ./ / -.... / - -
/ 

El agua captada por la cobertura 'ele vegetación se obtiene· multiPlicando e/, agua precipitada 
por-el porcentaje de la cobertura. ) ~i L_ ' -\ · 

p 
" ' 

' 

\ 
1 

1 ! • 

Estimación1 del agua captada por tipo de vegetación y éob'ertura 
. / ! 

1 

1 ? 
\ 1 \ 

. ' Melchoc Oc<>mpo 46 9. CoL N""'' Aowres, Delegocióo ':'''"'' Hidolgo. C'P. 11 590, Cicdod de Mé,ico. 1 \ __l J o/ 
Tel: (S S) 9 12 6 O~ 00 exts. 13 S S~ - www.asea.gob.mx e:;( ~ · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~Medio Ambiente del Se6or(Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ( 
"ASEA':. y las palabras ·;Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituckJnal. · 
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1 

Bosque de pino 7 S 7 5',081...._6:() S 6,311 

El coeficiente de intercepción de la selva. bosque y_ p~stizales sel ca/c~ló con bast= en los 
propuestos por Westenbroek. SM et. al. (201 O) en la sJgwente,tabla: 

" 
/ ... . . 

Factor, de int'é(ce ción en Bosque ó Se'lva.-_ 
· ·· " -t~iJierta . • . ..,._.; · Aj~~~~!r,~t¿~~~@·n· · ./ . 

0.05 

Finalmente . .el .. cálculo de la in tercepción. misma que ~S. el producto"-de multiplicar el agua 
captada. por · ·la cobertura, -por- -el coeficiente de intercepción obteniénd_ose los siguientes 
resultados: \.. 

. ... . ) 

etación escenario actual. 

í 
1 

Pino 
10.665 75,082 

/ 
7S 56.311 0.05 

1 De acuerdo a lo anterior, .la inter~epción total dentro del área gel predio es de 2, 816 m3 lo que/ 
representa .un 3.75% del total de agua captada en la zona. 

/ 
Cálculo de la Evqpotranspiraóón ) 

1 
\ 

;., 
1 

/ 

r 

La evapotranspiración combina .Eios formas mediante /.as cuales el agua regrG;sa en forma 
gaseosa · a la atmósfera: Dentro de ambos procesos ·interfieren una serie de variables 
generalmente complejos. Dado que los datos para la obtención de ·la\ evapotranspiración son 

./ . ~/ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, ~.P. 1\1590. Ciudad de Mé~ico. ¡. J ~ 
Te/: (5 5 ) 9126 0100 exts. 13555 - www.asea.gob.mx · c;7"-J 

La\Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras · Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
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./ / \ 1 ·, / ~ 

escasos y las mediciones"-{)ara encontrar el \ valor de las -pérdidas ·de agua son difíciles -.y 
presentan altos'· costos para llevarse a cabo. se conside~ó lo ·-.detennina·do por'- Id-- fórmula 
pro~u~st~ por Turc (ecu~ción original), p'ara ~9/cu/9!, la evapotranspiración real. Ld ~cuación es 
la s1gwente: ·. í "-

p 
. E = --;::::====;;; 

r p2 
~o.9+rz 

Donde: 
E:''Evapotranspiración real en mni 
P: PrecipttacJón anuál en mcn 
U=300+25T +0.05T~ 

\ \ 

\ 
/ 

J 

T: Temperatura medja anual en ~f / . 
. ....... ,¡ '.. ¡' ·~ ... • 1 ; · - • ' • • 

1 . ( . 1 ' 

Para la determinación de la élapotranspiraóón real es necesario conocer· la temperatura media 
.. anual en grados Celsius. para 16 cual se utilizó la que sepresent.? en la normal clim~tológicg de 
la estación Cree/ Que para la zona es de 1 J.,.()9 nrádos Cefsius. 1 

.• A 

\ 

i 
/1 

::¡_:... 1 --

Valores considerados paraTa estimación de la Evapotranspiración: " . 

¡ 
¡f / 

1 J 
\ \ 

( 

P= Precipitadón:;;:: 704 fiTlm '· 
~T = Temperatura Me,did Anual:;;:: 11.09 °C 
L~300 + 25 (11.09) + 0.05 (11.09)3b 645.4'469 

\ . 

" 1 E= 7041vo.9+fC704)21C~45.44·69)2J 
E= 487.01 mm 

1 1 

1 \-

1 
\ 

Eva 

\ 
) 

1 • . 1 

O~ acuerdo a las estirr:aciones -realizad~s\ la eyapotranspiración es de 51,939 m3 el coeficiente, 

,-\ 

" 

\ 

J 

1 

1 

1 

' 

de e~apotranspiración partiendo que se tiene· una precipitación de 75,082m3
, el coéfi~iente es o/ __ 

. \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Oudad de México. \ _ / L. . 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. l355S - www:asea.gob.mx .g-- ·,. 
La Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protetción al Medio Ambiente del Sector; Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

\ 

"ASEA:· y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ( 
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1 ' 
de O. 6 918. este cocierte indica qu~ del 1 00_% del _agua precfPitarJa el 6 9.18 % se 

) e'f-apotranspirá. 
\ 

1 

Cálcf(O del Escurrimient~ medio 

Existen diversos métodos para estimar el escurrimiento (lledio, desde el análisis de hidrogramas. 
afo{o de corrientes .y el uso de la fórmula raciona l (Viessman et al, \1.9 8 9 ), misma que se detalla 
en la NOM-011-CNA-200 que establec_e . las~ espec;jficac¡ones y _e;_l mét"odo para det-erminar la 
disponibilidad media anual de . /-as · aguas nacionales"-superficiales para su· explotación y 
aprovechamiento: · · -

· /. 

Vm = Ce*' Prn *·A ·-.. : ~ 

Dónde: ·· · \ / ·' . 
Vm= Volumen medio que p.uede escwñr (m 3 ) . _· · . _ · ••• 

A= Área de /a..cuen.ca (m2) Cps.ra :este:caso"se,_consi'der6e7 ár:ea .del proyec.to) 
Ce= Coeficiente de escurrimieñto ·-·"' . · -. · · / -= •. · ·_ .. . 

Pm= Precip1tació"n medid (m) - / . . - r •. 

( ' . ' - " 1 - . . . . - . ..· 

Para determinar el Coéficiente de escurrímiento (i:_e)'de ·igual rJianera s.e consfder..ó lo descrito . 
en la Nor];naDficial Mexicana NOM-011-CNA-2000,:en¡función-de1 'tipo ·· Y usb de stJelo, y del 
volumen de :precipitación anúal. . 1 , · 1 , ·- .. . 

. 1 ' 1 ... ..: 
-;-. 

En el área de. estudio se ctasificó-~¡. :tipo\· de ?u e los. en ./a categoría B. al s.er suelos- con textura 
media y una cubiert~ del 50 al 75% de ~psque. obteniendo vn valdr de K de 0.22. 

1 

Una vez obtenido el valor de K,. el coeficien"re de~escurrimiento anual( Ce), se calcula mediante ·¡ 
la fórmula -siguientes: \ '-· · 

\ 

\ ~ . \ 

Si K es mayor a. 0.1~ c_eLK (~-250)/2000 + (K~O::l5)/~ -~ ·h;;io-od~ -p es Id prec{pitación en¡ ~:) 
·mm) --

\ 
1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nu~va ,Anzures . . D~Iegación Miguel Hi9alg~. e P. 1 1590. Ciudad de México /' ¡ 1 CJ 
\ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 · - www,ase!:t.gob.mx \. ~ 'J> 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburo~ también utiliza el acronimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seg.~idad . Energía X Amb1nte" como parte de su identidad instituCio~al. ~ 
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) 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ ....__ ·"- . -··· Oficio\ No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

' 1 .,Bitácora 09/DSA0241/03/17 

\ 

/ 

\ 
.. :..1 ..• Suelo ·a. •. :< 

/ 
0.22 1 

, . Escurrimiento e,n el escenario aEtÚÓ.'/. 
. "' 

Faé:tdr"K 

Bosque de Pino / 7 5,08!2 0.22 

.·· · ' 
1 

: .• t:O·ét. -~ · '-~ .. · Es.cu?iimief to . ·: 
. ·, e~U.rr(miento ·_ . , < .. :· Cm!) .~- :-~·~. 

0.()97 l 1,253 
\ ./ 

) 

De acuerdo a lo a~terior, el escurrimiento total dentro del\área d.el predio es d~ 7,253 m3 lo que , 
representa un 9.66.% del total de agrlla captada en la zor;¡a. · \ 1 . 
Cálculo de la infiltración / ' · \ /' ' \ . 

\ : . 
Con base en los resu(tados anteriores utilizando la ecuación de la lnTiftración (lnf = P- (In~ + Ev 
+ Ep. se obtienen los ~iguientes res-ultO-dos: \ · 

\ 
75,082 

1 _.;. . ) .. . 

Escenario de la captación de agua con la ejecución del proyecto sin medi&as de mitigación 
. \ /) 

Con la ejecución del cambi-Q de uso de s¡¿elo forestal que, afectará la cobertura forestal en 
lO. 6 6 5O ha, por la pérbida de -la . cubierta vegetal dismfnuira \a capacid9d de infiltra6~n, por lo 
que para determindr el volumen /que se deja ría de infiltrar, se. utilizó la misma metodología del 
~ . ' balance hidrológico, con la modificación de la7 varia~les de Intercepción y escurrimiento. que 

serían las variables que selmodifican de la ecuación (ldfiltración = P- Clnt + Ev +E)). 
/ 1 

• 1 ' .. "\ 

A continuación, se presentan 1c;r~tablas de los có]cy!.gs de intercepción y escurrimiento con el 
CUSTF. con una sola cobertura. debido a qu,eya se carece de vegetación . 

.r 1 
/ 1 ..- 1• ' . : .\ 

' 1 1 --- \ • ; ' 
Intercepción con el desmonte 

. '-. 1 '--

lnterce 
1 
ción de-la ve 

1 

\ 
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! 1 

._~-..--{·.-., _~-' . ~~ . ,1--, ,. 
·. . ·, ... - ., .. ; . .. ...... ... . ,, . - • ~ ... .::l 

Área de CUSTF 10.6650 

---

\ 

AGENCIA HE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. " Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pfotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb'uros 

Unidad de Gestión Industrial \ 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

'\ 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

.. _(rr¡3)'", 

< 

75,082 

Bitácora 09/DSA0'241/03/17 

1 

vegetación : . cotf..édu~a (m~r 
'·' "' .:·.:.. . ~ ( . . 

o o 

in·~~rcepc,~n 
• ;· ···:>-· 

0.05 

~ . .'-

o 

' . .. 
. ~ .. 

Evapotransp1raC10n en e escenano con proyecto de CUSTF 
·.· f:fibie.~a. .. -~ · ~ -¿. ¿re~ (tia):· Evapótranspiración . · .fvapotrans"p'iraCió.rta'!u~ , 
. · ~ . · ·-,.. . i' ·real (mfn) . · ; . , . .• . · .(m3) • • •• ~ · 

Área de CUSTF 10.6650 487.01 51,939 
" / 

1 

75,082 . :0.28 0.15 . 11 .2 79 

J 1 . 

....._ Con base en las modificaciQnes realizadas anterio'rmente y ~onsiderahdo 'que. fÍo se tendría 
vegetación forestal, se tiene e(siguiente balance: . ' 

. 1 

E~timación de ~a in rltro.ción actuaJ.co~ i.-Q e.·.e~-uGióh del CU TF . -

is.osi 51,939 11,863 

Si COf1!pardmos la iT].filtración . aCtL!af 2on ra eiecucir1Jn d~_proy~ctó (cambio de uso. de su el; en 
terreñós forestales) 3-e tendría u~:w disminución de 1,21 O m3, volumen que se incr~menta en el 
escurr~miento . . Siendo .este volf!me.n el que se pondría .~ erJ riesgo como servicio ambiental 
correspory'dienfe al almacenamien-to y retención de -ag.u.a prestado por el árealorestal solicitada 
para CUSTF: 1 · . '· 

} 

1 

Medidas de M{tigación 
{ 

Melchor Ocamp~ 469. Col. Nu:Va Anzures. Delegación Miguel f!idalg~; C.P. 115·90. Ciudad de México. / J\ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www.~seagob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S"ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambief')t~( como parte de su identidad instituciÓnal. \ 
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\ \ __ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡ _,.. - '
1 

Unidad de Gestióh Industrial , 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento· - .. , Oficio\ No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

Bitácóra 09/DSA024l/03/l7 
1 

\ ,·' ... 
. , . .. . .. \ 

· P~ra compensada pérdida de la capacidad de \nfilt,ración dk l . 21Om3 !6ño por la e]~cüción del 
.....-- proyecto. se identificaror las medida~ dé mitigación a fin de· ,compensar la disminución de la 

capacidad de infiltración, mediante la reforesfación y construcción de obras de conservación de 
suelos en la misma_área en IÓ-qu"f: se ejecutará el cambio de uso del suelo en unaj superfi~ie dd 

1 
/ 

1 • .• • 

9.13-G4ha. · i '\ \ / i \ 

"" Con base en los trabajos de restauración ~n 9.13,04 hect~reas. se consideró la modificdción de , 
la cobertura del. .suelo considerando .-un jo.pso 1 de 6 \..años sobre el área r'eforestació? y 
enriquecimiento de la vegetación- .. considerando el crecimiento anual de la vegetación y en 
Consecu~n6.i_a de la co6ertu(a vegetal de manera gradua.J. por año. / 

/ / 
\ . ' ) 

Par~ . determinar_ la )nfiltraci~n .a el .cfirea del pr~yecto cdn las ~e.d!?:as · de res~a~ración s7 
volv1eron ra modificar las vanables de lntercepC1on, Evap·otransplraCJon y escumm1ento. que 
serían la~ variables que se modifican de la ecuación (Infiltración = P- (lnt + Ev + E)), como se 

/ . 
muestra en las tdblas siguientes: 

1 
l 

1 

¡ 

/ 
·-. 
'1 

\ 

\ Intercep-ción de la vegetación escenario de reforestación año 1 al6. -¡ 
-'<._ .. . .. ,.~ - . • ~ • -A.,.~ ~. ,.: . '~ "! . ,,_ - . ~gua · . '{,;' .. ¡' .. ;.,, 

· /ntér~pttóri (n:\'i)~ .·• 
.~.,; 

- • ·~ -~:· ~:~ ~ ., . • t, ~~' 
'Área' : ·. Íl '}g~g - .. 

1
• cob·~.pr.a .P.e 

'CdQtada 1~Go~(icfé~te d~ .:_ • .-... • ~ C• ·• l" "' 

'Polígon.o:. _5CCIP~ a ~ • . ' · '~pór}~- t . .... . . 
Año'· o~nr- ! 

. P.recipítaaa • .. ... · ... -· .- .... , .. -
... :.¡ .. .. , .·., " i!!Jecutar· •. ... 1 ~ .. . ,Ja;v:l!get:-aliri!'CJ . i!ltP'~t¡,pció~;~ '' · ;F!tircial · "'·iotál -· . . ~\~ ~r~: . . ~. .. • . ·.r:~r .-: .. - (' ~- • .. /i 'r ~· ~ "" •<m ? ,. {,cob·ertur.a . 

' • -~ , ' • ~ 1 • .: • '4- .. .j, . ~.;-_ ·· ... - . .... ·~~- ' ~ .... .... ~.1 '· ... ,:'~ ¡ ~ ~. =· ( i:nl) .. ' ¡: : . ).,~ ~'!',.; ;'[l"'' I~:J:·. ~~ . -~ -~ - :~ ¿,.-; ·. : .. ~-': . 
'FAT Re(orescación 6.0961 42,917 1 o o \ 0.05 .' O~ 

Año Obras' de ¡... 1 o 
1../ FAP conservación 3.0343 21,3Ú o o o \ lo 

de suelo. y pqua 1 
F.o/( Re(ordtación 6.0961 ~2.91-7 10 4,292 0.05 215 

Año Obras de i '. 215 
FA'P \ "' 2 conservp.ción 3.0343 - 21,361 o o o o 

·. ¡ 

\ 

1 

1 

de suelo y a qua . ../ -- /-

FAT Re(oresración 6.0961 42.~17 · 20 8,583 0.05 14 29 80 \ 
Añcr' Obras de -- ¡ 1 J l 429 --
3 FAP conserveciód 3.0343 

1 
21,361 o -{! - o o 

de suelo 'Y agua 1 > .. 

Melchoc Ocompo 469. Col Noe"' A""'"· Del~gaóóo Mlgoel Hidalgo. CP. 11 590, c;,dad ,,'M;,;,o. \ 
1 

r!,-V 
Tel: (5.$1 9126 0~00 exts. 1355l5 - www.lasea.gob.mx ~- · <. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdm al Medio Ambiente del SectO( Hidrocarburos también' utiliza el acrónimo 
"ASEJ\" y las palabras "Age~cia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Año FAT Re(orescació¡j 6.0961 42,917 30 12.875 \ \0.05 644 j 

4 Obras de 644 
FAP conservación 3.0343 21,361 o o o o 
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y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ 

\ f Unidad de Gestión Industria·! 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

1 
/ 

Bitácora 09/DSA0241/03/17 
1 

·Áñ~ ' . ~poi'&.Ón¿ \4-ccióQ;~ 
~ -· Área ·, .. 

._~gua _ ' . Cóbertura áe? ._Agu!'l / ··cs:oéficienté de .-.: ............ ·:.. ·, .. : ... 
': "']!Jtf[Cf.!pCion.(m'Y .. ,; ,_-j·"- eiecutar•· · , (ha) lPreCiai:tada ICNteaetadón caatada ~ : ;nterceóción. • ..... QO . 4 

1- -
de suelo y agua ¡ -

Año 
FAT Re{orescación 6.0961 42,917 40 ..._ 17,16 7 O.OS 8S8 1 ,-

S Obras de \ 1 B¡S8 
FAP conservación 3.0343 21,361 o o o o 

de suefoy_ ag_ua / 

Año 
FAT Reforestación 6.09.61 42,917 so 21,4 S8 1 o.os 1,073 1 

Obras de / 1 / 1,073 
6 '\ o" FAP conservación 3.034 3 21,361 o o o 

de suelo y aaua - - ---:- '---.. .. 
FAT= FranJa de a(ectaeton ten:'poral; FAP= FranJa de afect~ICIOn permanente / 

/ 

Para estimar el factor K--de. la ecuacíón para estim~r lcfinte,rcepéiórr p~r la cobertura del suelo, 
con base en los tfraJ)aj'os, d.e restitución ~rop:uest6~~ e0~ lq? 9.'13,04 hectáreas. se consideró. la 
modificación df{ la -cobertura e[ el suelo considerando un lapso· de 6 a-~os de aoálisis sobre el área 
de reforestación considerando el crecimiento anual de· la .vegetación ·Y en consecuencia de la 

1 . - -
cobertura vegetal de manera gradual por año. \ : . ·-. .,_ ·- . ' -

1 
Cob d 1 1 1 '1 1 d' 1 ~ ctor K · 

\ 
ertwas e tue o para e ca cu o- e a 

·;..~;ifri ~'i .' · t;t,Ceoel;turd ,.ú·: ... ·:Pa:a:t~ir;_JS::-t. 
1 0% .-d.28 
2 10% - 0.18. 

,.-

3 . 20% " '0.27 

{ 
4\ 30 % 0:26 
S --~ 40-% 0.24 
6 50 % ·o.22· 

\ 1 
Para la ·evapotranspiración se consJdéró-lo. determinado \pEJr la fórmula propues-ta· por Turc, 
mismÓ que ya se detalló a'nterior:A,entJ.- ·_. . · . . ..-- ¡. _ 

E vapg.transp 
- ~ 

- \ 
/ 

,/ 

iracióa de la vegetación arbórea esceoario de re{ocestac ión año 1 al 6 -1 
( / .P 

¡ , .... ·l :,._ :._ ] Evapotfufispiracibn: A · ... ~~ ["fycipottaríspir~~ - A~:o,·. ' • y .,~. · rea en a ·. ..., ~ " ~ · " 
.-· , " · r:eaHfum· ·:,. - : · "'· ·,...; · ,..~ i.;anüü/lf.m}).~ · • 
! 1 l 487.0 1 9.1304 ¡~ 44,466 

/ 

.~ \ 
1 

--

\ \ 

1 1 

1 

¡ 

1 
J 

2 1 487.01 
3 ·¡ 487.01 
4 487.01 
S -J · 487.01 
6 . 1 487.01 

1 9':1304 - 1 ·44,466 

~ -9.1 3G'4 44 ,466 
9.1304 - 44.466 
9.1304 44 ,466 
91304 1 44 ,466 1 1 1 

\ 
/ 

: Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación M.iguei Hidalgo. CP. 11590. Ciudad de México. } \ 
, / Tel: (55) 91Í6 0100 exts.l35 5$1 - www.asea:gó5.mx \ ~ 

.La Agencia 14acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo 
\ "ASEA" y las palábcas "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 • ' · \ 

Posteriormente s·e calculó el volumen de escu~rimien.to parb cada uno' de los años en. que se 
realiza· y se mantendrá la reforestación, obteniendo los resultc;J.dos que se ·indican en\la tabla 
siguiente: ·. \ \ _ ~ · ·- \ \ · . 

r ' J 

1 

1 
/ 

\ 

\ 1 
1 

. . . \.. 

1 
1 

Esaurrimiento en el escena(iO de reforestaciÓn año 1 al 6 · ' 
;; :. ·.~~·;f ~~·~~~ ··< .. lt .. . : · : .. ·' ... _.·¡~-:~~- - : ·:- ': ~gua ·f'~i~ei~'51!¡ ""<'·.:',.-_ .. ;·->7~~----. -,~r~;---..~.--, .. ,...'f;-.. --.-: .-,-•. -,.' .. -.:--.--:;-.-.-1--_:..,.::-:~--:··~"· .. 
~ .Afio · f 'f:iofí 'on·o Ácdór.Í a)e ·e.~:.u:i:at ·.: ::Ar.ea:-· Rfeci itad·J· '_· ·de_t~ ;',0 · ~e:F~9.r!~,'FI}.ttp_r- .¡, E~c;!f:r(mr~~t.; ~:""!}¿~I(L 

· ~ ,.,. •· ·, .-.9. · j -·- ~'- •• ,.,.;J., ·• J ·(ha) · ~ p ' ·; "eget~cro· L. · ~ l · "'· ' · o"'(m3) ,.nu""l · ~ '*"•, ,.~ •, it • •• 'f.- ·,1 ~ ~~ ..,..:. • L • • • 1• ( • ) -.("' Y . U ' . , t~ .. n t , ~ \,;~""• 1 , ' y·¡.~ ·Ü • "\ 

•.• , ,_; 
1 
_ _. . . .... ~:..,. J . .., _ ~--~ :i ·> / .. : , ... a . m 3 kl -;~ _. ·.¡,.; ... _. • :·- · ·,. , :,.., ·, ·- · • .¡ .. ::· .,.-·_:-

... . . '"' - " .- -úi ~ ~ "' J ' (.) ..... t.... - • ~-.- ' ¡,.. ' ' 

1 

2 

,../ 

4 

fA-T._ 1 Reforestación 1 6.0961 1 4~.917 ' O /' ·1 0.28 -1 0.150 1 6,447 

1 ·· \[. Obras de · J · l . \ 1 1 
FAP ll conservación de _.- 3.0343 21,361 O 0.28 0.150 

suelo y agua 1 1 
. 1 1 

3,209 

FAT j Reforescación 6.0961'- 42,917,- 10 1 O.iB 1 0.150 6,447 
1 Obras de ! 1 -

"f.P 1· conservaciónd_e 3.0343 21,361 O 1 0.28 l 0.159 ) 3,209 
1 suelo y agua \ _.- ! 

1 FAT i Reforestación 6.0961 42,917 1 20 1 0.27 0.141 6.064 

\ 

9,656 

.A 
9,656 

9,273 
FAP !" / conservación de 3.0343 2'1,361 o· 0.28 0.150 \ 3,209 / 

· / 1 Obras de 1 ,, 

st.~elo y agua \ , 
FAT 1 Réforestación 6.0961 1 42,917 1 30 l 0.26 . 1 0.132 1 

-- Obras de \ 1 

FAP , conservacióp de 1.0343 ( 21,361 o l 0.27 0.1\41 
s uelo y agua / --- / 

,FAT 1 Reforestación 6.0961 4¡2,917 40 1 0.24 1 0.114 

FAP 1 ¡'c:on~7va5c~~de ,-·'-J.~43 21 ,361 /..-0 1

1 

0.2/-l 0.123 
' suelo y aqua . ¡ 

FAT 1 ReforeStación 1 6!0961 42!917 . - so 1 0.22 \l 0.097 

o 
Obras de 1

21,361 conservación de 3.0~43 
.-"suelo,y agua -' • , 

FAP 

5,680 

3,018 

4,913 ' 

4,1'46 

2,445 

1 

8.698 

7,549 

6.591 

,v 

i 

i 1 ' 
- . '·- ., ,'. Melchor Oc ampo 46'9. Col. Nueva Anzu;;s, Delegación Miguel Hida!go. C.P. 11 S 90. Ciudad de Méxic~. 1 \ J { / 

---- Tel: (55) 9126 0100 exts.1 1355~ - www.asea.gob.mx ~ 
J ' La Agencia Nacional de Segurida~lndustrial y de Prote2ción al Med1o Ambiente del Secton Hidrocarburo~ también ut iliza el acrónimo 

1 
"ASEA" y las palábras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como par té de su identidad Institucional. 
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........ 

Una vez modificadds y calculados los parámetros para los 6 escenarioS¡(años). se ejecutó. la 
fórmula di=/ balance hidrológico para cada año. obteniendo los resultadol siguientes: · 

\ 1 

( \ ! 

Balance hidrolóqico.de la reforestación en 9.1304 ha del año 1 al 6 . 
~· ... _, ... ~ . \ ,.,. 

,lnter;cepéf.é¿,~~- .. EV,ap'otranspiraéjj'f.l" .ESctirrimtent.b • 'lnfil,tr-aéión~ .; - 'Jo\_ño :; ~:pf~·é{pitác;l6'il . - "'"tn'PL. .. -. .: cm:3r . · .total (m3) . 1. , (m3) . .. 

1 64,278 o 44,466 9.656 1 0,156 
2 64,2 78 215 44,466 1 9,656 ' 9.,.942 

,' 3 64.278 429 44,466 9,273 ' 10,111 . --
4 64,278 644 44,466 - 8.6,98 10,470 
S 64,278 . 858 : 44,466 '· 7,54 9 11,405 
6 64,278 1,073 1 44,4.66 ' 6,591 /, 12,148 . -

Una--vez obtenida la infi4t:ratión para uñ p·eriodo ·a e seis años er{ las . áreas de afectación 
temporal donde se puede realizar los ·traqajos de refqrestación en ' 6.096'1 ha de afectación 
temporal y 3.03'43. ha en .·_ /ás áve.as . ..él EA- afectací_ón -p,e¡maR~nte donde cre~erá vegetación 
herbácea y se r:eafizarárí' obra~ de coñ_servación de s~lcps _y agua. es necesario realizar un 
corrparativo· de. /.a ganancia en la infiltración en el áreaje.c_estauración. coe-trá [os "cálculos de 
la pérdida de infiltrac\ón por la ejecución del proyecto. sin tas medida·s d~ mitigg.ción. 
fñ la siguient~ tabla. s-e re~liza. el .compq-rativo de infiltmci6á en los tres escenacios, para lo cual 
es importante considerar que el análísis· comparativo . áebe ser entre · las di[eú:ncias en la 
infiltración (perdida o dismi~ución · cont(Cil la gananéi.a .O \(lumento), en virtud de que \son 
diferentes superficiés de cálculo (CUSTF de 1 O. 6 6 5O ha y· área de re~tauración) 9.13 04 ha), 
para lo cual se considera er año '1 como el año en que\se remliza el CUSTF y es la línea basé del 
volumen de infiltración a recuper:a.r y el a_ijo '2 serta el·.primer -año de ·fa r eforestación como 
medida d. e mitigación; y así subsecuenterrrente. · · . . 

1 - 1 

·Comparativo de la infiltración por año con restauración 
Año "-. ·- tsceriario-i - '. -'Escenario 2 - · .Eseenarie.:3. - Dif~req~ia . 

. lnfif~ra;ión --~ 
_, 

• trifi.ttr"ación ~ - r- / ' InfiltraCión coo· m3·~áño 
-=..:" actual ·-· el:ciesm'onte · ·cÓ''h·resi:ituciqo ' : --~ .._ . ~. -- . m~./año : . :-íTI3 l áñ.o .-.. mY áñp_· •. · ... 

~ 
\ 

o 13,073 11,863 . -1.210 
1 10,156 . 0 

/ / 

2' 9,942 -215 
3 . - 10,111 -46 
4 10,47..0 .... . 314 

\ 

í 

1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, De1egación
1
Miguel Hidalgo .. C.P. 11590, Ciudad de México. _.. ) i ¡ r 1 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www.asea.gob.mx ~ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb·iente del -Sector Hidrocarburos también ¡Jtiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" c'omo parte de su identidad institucieÍnal. \ 
. : 1 \ 
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( / Unidad de Gestióh Industrial _~ 
Dirección General de Gestión de TransP,orte y Almacenamiento· 
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. 1 / \ Bitáco"ra 09/0SA0241/03/17 \ 

\ ,- ... 
11,405 1,248 
12,148 1,992 
1 

G.omparativo de la infiltración en tres escenarios / 

Infiltración ·actúa/ (m 3) 1nfiltración CI.ÍSTF 
Infiltración con 

con 
1 rest auración año 6 

) 
en ro~665 ha (m 3) en 10.6 65 ha 

(m3Yen ~. 1304 ha ' ' .. 
13.073 11,863 \ 12,148 

---
.. 

La infiltración de la tabla anterior considera el á re~ resp~ctiva, por lo que no sor comparab;fe~ \ 
los escenarios actúa/ y CUSTF contra el eséenario con· r-e~ tayración ya que tienen superfiéies 
diferentes. \ · · ' ( , 

' / -

de acuerdo a los resultados ob~~nidys, con la ~jc;cución del CUSTF se ti.ene una pérdida de 
infiltracióo..de 1, 2101 m3 1 año y con los trabajos~ Gie restauración se---demuestra que a partir del 
año 6 (cinco des.Qués,' de la reforestq__ción)_ se obtiene un fncremento pot~ncial de la infiltración 
en una cantidad de 1, 99 2 m3 !.año, al comparar la infiltración del año 1 c'ontra la infiltración del 
año 6 (12,148-10,156) en las 9.1304 ha eje restal¿ración. . 1 \ ,>-._ 

'\ - ...... l - .. . ~ . 
Asimismo~-con el propósito d~disminuir la captación de agua, se 1/evarÓftl a/cabo la ejewción de 
obras de conservación de suelo y agua como terrazas individuales en las áreas a rgf.orestar / 
barreras sedimentador~s en ef;'derecho de vía del proyecto (OOV). 

1 

'· 
\ 

Estas obras y!o ·acc;iones \ieríen por objetivo, compensar los "Impactos d .generar pór·ei CiUSTF _
en' la erosión hídrica )( en la infiltración de agua, partiendo de la necesidad de compensar 
ambientalme0ti por ¡J erosión a ,aumentar };'-de la infi!tración que s,e dejaría de inducir por el 
pro.:¿_ecto. 1 

/ L \ . j \ 

\ / 
Ob , 'd d d ras y actiV( a es e conser aoon e sue o y agua 

!- 'J:No.~ . Ácr;js}n;.o §J.ct:ivicfad 
.. ~ :f:Jbicacién_,·· ., . .... ~ .- _Afe!l·.Ghó.) ·<.. _, - ~ 

1 Construcción de terrazas individuales 1 • Franja-.de afectación temporaJ (FA T) 6.0961 

./ 

1 

2 Barreras sedimentadoras \ Franja de afectación ~rmanente 3.0343 
•., 1 (FAP) 

/ ~ ' 

/ ( 1 ( 
,. . 1 ) / 1 .·-o/ 

·\ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad 8e México . . \ c;;I-Jj 
..J Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote2ción al Medio Ambiente del Secton Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA;' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parté de su identidad institucional. 
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De acuerdo a las, características del predio, se ha determinado la misma proporción de. la 
densidad de plantáción conforme a la reforestación, qué':de acuerdo al diseño establetido como 

. marco de reforestación es tres bolillo con un distanciamiento de 3x3 metros, Jo cual nos arroja 
una cantidad de I , 2 8 3 terrazas/ha distribuidas a lo largo de J_a franja de afectación temporal 
del área solicitada de cambio de uso de suelo. de terrenos forestales., por lo que se tiene como 

~. meta la construcción de 7, 8 2 ?· terrazas, con una ·capacidad 1promedio de c'aptaciÓn\ de agua y 
azolve\ de 0.07854 m3 por terraza (resultado de la cubicación de un circulo de 1 m de 
diámetro y 0.1 O m de profundidad), lo _g_ue represe_nta 614.3 4 m 3 en toda el área del proyecto 

. en un .periodo de un año. · · 
· "'\ 

) . " . ~ . ·"· :' \ 

En conclusión, con la ref-or:estación - i¡ las terrazas se "tiene un incremento en. la infiltración 
superior a la pérdida ·can lo_,.eje2ución del CUSIF e i_ñc-lusiv~_rridyor. psrio·que se cumple con uno 
de los preceptos -de lo señalado en la Ley Genem.L de' O:esarroll'e.~·Fpresta) Sustentable y su 
reglamento en- vigor, de q.ue con el .c;.arirb1a· de usO c¡e s·Úelr:J . nó .. se dismi'n.uye la capacidad de 
infiltración. - . · : \ .. : - · · 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, s.e·-p(jede ~concluir que con el ·cambio de uso de suelo 
forestal en -las 10:66_50 has,· más las medidas "·de_· mitigación y restau'ra_ción, la posible 
afectación a los recursos hidrológicos es mitigable y s.e c;.ompensa con. las a_ctfvidades de 
restaurac:iór.C Lo anterior, esclarece que c0Jn /.a ejecución ·pe{ ptoyécto no se verár-r afectados 
abastecimÚ~ntos de agua a p<;J.b}aciones cercanas y en . COrJ~ecue'?.CÍa ·no Se pone erT'riesgo Jos 

· servicios hidrQiógico.s que se generaran. {en la zona y el impacto temporal que s·e pudiera 
presentar es mitigable y recuperable und ve_z restaurado el: sitio. 

Afectación de la calidad del agua. en é/siÚo d~l proyecto - · 
. ' / - -

- -
Es-·importante me_ncionar que -las áreas del -proyect:o·-no 'interfieren sobre arroyos ó cuerpos de 

. agua permaneryte y sólo-cruces -de ·arroyos intermitente_s 9 temporaies¡ ademós de que en las 
diferentes etapás del próyecto no ·se generan ag

1
uas residuaLes~en ninguno de sus procesos, sin 

embargo, se hace el análisis en cuanto a los parámet.rQs esta-blecidos para determinar la calidad 
1 del agua con la eje_éución de!'proyecto. · _ · - · 

1 

1 

\ 

1 

~.' 

Melchor Ocampo 469. Col. Nuev.á Arl.zures. Gelegación Mi.guel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . _ f { G / 
l ! Tei: C55)9126,0 l00exts. l3555- ·www.asea:gob.mx ~ 'P 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro~ección al Medio Amb·iente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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De acuerdo con la SEMARNA T, la evaluación de la calidad del agJa se lleva a cabo ptilizando 
tres indicadores "para determinar su calidad: la Demanda Bioquímica dé Oxígeno a cinco díds 

\ 

(D805), la ~~emanda Qu(mica de qxígeno CDS_O) y los Sólidos:~uspendidos TotaleS. (SST). · ~ · -

La D805 y la DQQse utilizb-n para indicar la cantidad de materia orgánica presente en !al 
. cuerpos de agua provenientes printipal~nte de las descarga.s de aguas 'residuales. de ongen 
municipal y no municipal. Los SST tienen su origen en las 'aguas residuales y la erosión del suelo. 
El incr-emento de los niveles de SET hace que un cuerpo de\agua pierda la capacidad de. soportar , 
la diversidad d!= la vida acuática. / '- 1 \ 1 

'· 

Estos pa~áf'Qetros ' permiten. recono:cer gradientes que van desde .una condición relativamente 
natural o sin influenc{a de ~a actividad humana. hasta agua' que múestra indicios o aportaqiones 
importantes de descq.rgas de aguas residuales municipales y no municipales; así como áreas con 
deforest~iónlse,vera'. De acuerdo á lo anterior, se ang]izan''fos tres indicadores con lq ejecución 

··. 

· del proyecto: 

1 d' ', d 1 \ 
~1 rd d d 1 n ICQ OrfZS e a ca 1 a e agua , "'-

. ··-~ :-¡ .::~·lodicadsr.,~~· .:·r·: ~- • '" ~h .JT~ ·.·· 1í\J,ediiCión:cOñ"':.~{ prp)¡.e-i:iO-~' ·--=-~ ' ·, ¡: --=:::. · :r .... · .... · ·1 ~ 
. :· ... -

Demanda Bioquímica de El proyecco en su etapa operativa no generará' aguas residuafe~~ pcfr lo que fas aguas cf:ue 
Oxígeno a cinco días (DBOS) serón reutilizadas en proceso cumplen con fa calidad de este parámetro. 
Demanda Química de El proyecto no generará aguas residuales en sus etapas. por lo que no alterará este 
Oxíqeno (DQO) parámetro de fa calidad del dgua. · 
S~idos Suspendidos Totales En virtud de que los· SST tienen su origen en fas aguas residuales y la erosión det'suelo. 
( 5T) l pqr:.a el caso del proyecto, solo se tiene un impac\o potencial de afectaciócl de fa calidad 

_ _, ( del agua por efecros de la erosión del suelo. sin embargo. con fa ·ejecución del proyecro de 
restitución de fas áreas de afectación temporal se reduce la pérdida potencial de suelo 
.tomparado con el que se tiene actualmente. como se demostró en el aparta1do anterior.. 

\ , . 

. / 1 í 

De acuerdo a lo anterior y a las_~aracterísticas y actividades con la eje2ución del 'proyecto, nÓ 
existe riesgo de alterar la calidad del agua, asimismo, se rea~zará _protección al suelo para 
evitar la contaminación por hidrocdrburos a la hora de manejar combustibles para operaCión de 

-maquinaria y equipo, ásf como /(u debida sepbro.ción de residuos sólidos, lo que implicará la 
reducci~n al mír!Jmo de contaminaci{m de leste tipo. .__ ) ; 

' 1 1 1 ...... 
\ 

Conclusiones 
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•. 

De acuerdo a lo descrito an,teriormente, se concluye que. durante el proceso de ejecución _de 
cambrGJ de uso de suelo de terrenos forestales, no se generarán aguas residuales que pudieran 

· afectar la calidad del agua y posterior a la remoción de la vegetación y una vez establecido el 
nuevo uso no se afectará la calidad del agua, aunado a la implementación de.__ un programa de 
monitoreq que permita mantener la calidad del agua. ...... \ ""'"-- 1 

\ / ( 
Der igual h-,anera, con la finalidad de justificar que no se afectar'ó. la captación de agua o 
infiltración con la ejecución del cambió _cf.e_uso de s_u~lo de terrenos forestales en una superficie 

. de 10.6650 hectáreas. se estimó la capacidad de infiltración actual en, el área del proyecto. 
\ mediante la ecuación del baiance hidrológico y los· datos de la .estación meteorológica más 

cercana, obteniéndose qu.e actualrDe·nte se infiltran 13,0 7 3 .metros ·cúoicos anualmente . . ,_ .. ~ . . 
.... . . .. \ ~ . . 

1 - •·• •• \ • \.. 

De igua~ ,man\~a se' estim·ó la c?pacidad de- infiltraci_?n_una. v~z r~aliza,da. la remoci~n d~. !a 
vegetaeton en las 1 O. 6 e 5O liectareas forestales con la..rnrsma metodolog10, con la modificaoon 
de las variablés de jntercepcióri, evapotranspiración y escucrimie.ñto, obteniendo como resultado . . . - ........... 

una capacidad ·de infif.{ración de 11,8 6_3 r:neyos cú_bicos._(antJales. . · , 

De acuerdo a lo des\crito\ anteriormente, con la ejeq.Jció_rr -de Ja remoción ·df. Ja vegetación 
forestal en 'las 1 0.6-6fW. hectáreas se tendría una dismin!}óón_de la capacidad, de infiltración de 
1,210 m3/año. ' . -.. - · 

~ . \ . . 
· Para justificar que· e/_proyecto de CUSTF no .e.fecta la_ capacidad de infiltración y en virtud de -... 

/ que el nuevo uso propuesto permite una vez concluida .la etapa d.e construcción poder realizar 
la restitución de 9.13 04' hectáreas que corresponde a la superficie de .cambio de uso del suelo 
en terrenos forestG.\es . que o.cuparan · la franjas_ .efe · ·Dcupación temporal, permanente y 
adirs:ionales, ~ara rec~perar. :a infiltr~ción en_, el corto plazo, se h? P~?puesto como medida 
compensa tona la refor-estaoon y la construcoon de. obras de conservac10n de su-elo .y agua, que-.. 

\1 

1 

\ 

\ 

/ \ '-.. 

· permite un i?crementd gradual en la-capacidad de infiltr_aci9n. 

Se puede c'rSJncluir que la pérdida en la capacidad de il!.filtración que se genera con el cambio de 
uso de suelo forestdt en IÓ.s· 10.6650 hectáreas · es de "i;210 metros cúbicos anuales, 
disminución que se revierte mediante la restauración de uná;superficie de 9.1304 hectáreas del ..... . ......... . / 

1 ·.. 1· / '· 1 
1. 1 . - \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva AnzurJs. fi:>elegación MigÚel Hid'a"lgo; C.P. 11590, Ciudad de México. __j { · 
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proyecto. recuperando el volumen disminuido cpn la r~oción de ta vegetación y obleniendo u~ 
··.balaoce positivo éle la infiltración en 782 metro~ cúbicos'Ó.I a~o 6. _, '- · · 

/ . 1 

Para mantener la calidad; del 9gua á'~ntro de ·las parámetrros ~ctuales en el área de cambid' d~ 
uso deTsuelo se plantean una serie di=- medidas de prevenCión a realizar durantf; la etapa de 

. preparación del proyecto y en la fa\ e ~-~ re_:5tauración del (itio, siendo estas: _ . 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especififaciones que~eñale la normatividad , 
vigen:te. \ · · \ \ · 

• Realización de mantenimten.to pre~lntivo y lo. co'rret tivo de equipo y maquinaria fu~ra 
d'el sitio del proyecto. · . . 

• Manejo de re~iduos sói~Gfos urbanos a través de ·u_epósitqs ú6icados estratégicamerte a 
lo largo del trq.z.o_del proyecto,A:iebiendo realizpr la separación por tipo de material . .t· 

• Realizar la carga de co~bustibles de mb.quinarto>y equipo conforme al manejo que 
séñale fri- norm'atividad1vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Mánejo adecuado de -refiduos peligrosos (estopas impregnadas · de dceit~ y grasa. 
botellas de aceite. contenedores d.e'Jrasa, depósitos '~de combustibles, entre .. ;e.tros) 
conforme lo que especifique la normatividad aplicable tanto en su recrrlefción, manejo y 
. 1 ) 

1 'disposición. , 
• · Manejo de adecuado de la..s.aguas residuales de generarséestas en las actividades a las· 

actividades de c,onstruc¡:ciórí' del proyecto. 
; . 1 _,...... . 

PoJ lo a'Fiterior, con ~ase en las consideraciones arriba expresaJas. esta A~toridad Ad~iri ~strativa 
estima que se en-~uentra. acreditada la ·tercera de las hipótesis normativas que establece el 
.artículo 117, 'Párrafo primero de la Ley .General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha 
quedado técnicamente demostradó que. con el desarfollo· del proyecto ·de cambiq de uso de 
suelo forestal en cuestión, no.~e provocará el sf§_t erioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación. ' \ " 

·\ 

4-: Por lo que corresponde al cuarto de los supuesto·s arriba rereridos. relativo a la obligación 
de demostrar q.¡:¡e IQ'S usos ?lternativos del suelo que se propongan seq.n más productivos a 

\ largo plazo. del estudio técnic6 justificativQ_. se despr~de lo siguiente: ' . ._. 
.... '-.. j 

../ : 1 . . " \ 1 ( 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. D'elegación Miguel Hidal_go. C.P. 11590. Ciu.dad de México. \ _ ¿ { 
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1 
'\ 

. Justificación económiCa y social / 

1 
Rentabilidad actual Ciel sitio sin proyecto 1 \ 

De acuerdo al poco aprewechamiento d~ los recursos naturales de los predios por parte de los 
propietarios y a las cifras del entorno socioeconómifo de la región. el ÜJ~o actual tiene pocas 
posibilidades de desarrollo tal y como se encuentra actualmente. Los terrenos forestales motivo 

· del CUSTF, están muy fragmentad~~ _y. ubicados en una zona donde se ··tiene pocas 
probabilidades de aprovechamiento, jJÓr lo que el valor de los recursos ~iológicos que se generan 
actualmente son muy bajos. - · 

Desde una perspectiva analítica, para realizar u(la .estimO:ció.n eco.nómica de los recursos 
biológicos de Uf! ~osqu_e, se/v9, ma_torra/ _o cua/qqier tfpo de vege.?a,ción;- f=S necesario y Útil 

· clasificar Jos diferentes bi;nes y ser;~~ios s~g~n el .gruq.o aL qpe benefi.ó~n. producto o u¡ o final 
de estos. 

1 
' ' · · · 

. - . 
Aquellos-que proporcionan beneficios a los usuan'os dir:ectos como materias pár.nas o alimentos 
(como el 'CiprovechamJf=nto de .productos made(able ·y oo maderables) y _los.--que brindan 
beneficios a escala regional (como ICJ regulación de los- s~vjcios hicfricos), y los:_que ofrecen 
beneficios· a:hivel global (como_ la ca-ptura__;} e carbono). ·· 

'--""" . .· . 
En consecuencia, para estimar el· ve.lor económico de los recursos biologicos forestates-presentes 
en un área de vegetáción de Bos.que de Pinp qu.e ·se enc~ntra en las áreas de CUSTF, se 
clasifJcaron Jos diferentes productos que se ·pueden obtener y estimar desde un punto· de vista 
económico. cabe mencionar que· los- siguientes usos _so·n. ·f.os principales que se les da a las 
especies de la región y que. existen especies con diversos usos, pero que son \ éxcluyentes, es. 
decir el utiliiar .uná especie para ~laboración de un producto como medicinal no es posible 
utilizarlo para f~rr~je al m_ismos ·ti€mpo, 1?~ grupos de U!?C?S 7on lo~ ·siguie(ltes: 

. ,- ~-

Maderable 
Celulósicos (leña) ' 
Postes 
Ecológico 1 .- . 

•, 1 

\ 

-.: 

) ) . ·. 

( 

~ -
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Servicios Ambientales · 

: 1 Bitácora 09/DSA0241!03/17 
\ 

/ ( 

. }. 

/' 

' 1 

t' 

l 

\ 

/ Valo.r. econó~ico rnaderafle ··- \ -. 
... .; _ 

El uso y des;fno de_un árbol lpara finé~ ~aderables depenae de man~ra directa !del diámet'rd 
. no~mal (OAP) con que cuenta, así come9, de las . carac\erísy¡cas físicas de las espeCi'es. ·para 
determinar los volúmenes aprovechables y su . destino. primeramente, se obtuvieron los 
porcentajes tte los diferentes produc;tos a obten{r1y'de ao¡erdo a las características de la masa 
fórestal se tienen .los siguientes volúmenes disponibles: . 1 1 1 1 1 \ / '- ' / 

\ 

\ Volumen por ca tegoría Volumen total -
N r\ o. Especie 

35 y mas 
.• úmero de individuos 

\ lO o 30 m3rta 

l . Arbucus arizr;mica ,/ .f6864 0.0000 
; 

7.6864 '34 

2(' 
1 

Arbucus xalapensis 9.5997 14 .3.723 /Ú9720 324 1 
1 1 '· 1' 3 Juniperus durangensis 3.3495 0.0000 

" 
3.3495 103 

- 1 

4 Pinus duronguensis 297.6337 126.9-980 424.631 { 2. 9~5 \ 
7.0210 ·, 

1 

S Pinus lei.opyhilla 0.0000 7.0210 5~. 

6 Pinus lumholtzii 6.6933 0.0000 6.6933 1 ho3 · 
7 Pinus scrobiforrm.s (ayacahuice) 121299 0.0000 12.1299 170 \\ 
8 · Quercus arizonica 12.9786 10.679.4 23.6580 í 342 

-. 9 Quercus cocolofu(olia 9.8980 8.8357 18.7337 375 

10 Quercus sid~~oxila 10.1058 0.0000 l0.10S8 205 

· ........ .. . 

\ 

\ 

1 

\ · -"' 
TOTAL 3~7.0959 1 60.8853 537.9813 4,641 

1 ' 

\ 

/ · / 

1 

¡ \ 
Estimación económica de los produétos 

1 

Como se describe .anteriormenfé ·~os vblúmene;-le--madera--existentes en el área 'sujeta a 
ca rabio de uso de sueiG- e? terrenos forestp les para el proyecto, de · 'los cuales se obtendrán 
productos forestales maderables tuantificables, 0.7 respecto se puede estimar el precio total d~ 
la materia prima forestal con valores direttos del mercado, la obtención de Jos· prodÚc~os es con 
base al uso que sé les a~ignan. - ~ 

.J ! ... 

1 \ 
(·. / 

·_.. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ 1 r 
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f U~a especie forestal puede esta( sujeta a un aprovechamiento comerc¡ial cuando por sus 
1 características existe una demanda de su madera, sus frutos o' de- otros productos no 

maderables. Sin embargo, para que se dé una come¡cialización, se deben de considerar Jos 
volúmenes ISiisponib/es. la infraestructura para realizar 'e"/ aprovechamiento y el mercado 

1 

definido para su venta. De acuerdo a lo anterior, se tienen Jos siguientes productos: 
. ~ ~ 

Maderable primario 
Maderable secundario 
Celulosa (leñas) ~·' ... -

. ' 

1 

Para determi~ar el Ya!or : maderable: ·se ·c;~sultó el "~epor_t;· T{;mé~tral Abril/ Junio de 2 O 16" \ 
. emitido por la Comisión Nacional Forestal, en.~/ qu_e·se .. tornó' éorpo (referencia el valor de libre a 

borrs{o en brecha ... c;Je {t!Werdo al pfoduc::to :a obt~ner eri. ia regiÓQ norté_ (c;hihi.Jqhua y Ourango). 
. : . . . .. ' 

1 

- .. ../ .... \ 

... ·-. 

Maderabie secundario 17 5. 790 $727.77 $127,934.68 ( 

Celulosa (leñas) · ·. 150.641 $167:52 $.25,23-5.3 8 

Total ' . 396.280 $225,692. 18 ,_ ·\ ·: . ' 

Para 'el caso de fa ·poster-ía su comerci~li.za,cióR es. pqr pieza': si se considera. que éi 80%/ de .. los · 
individuos encontrados etÍ el área de CUSTF tiener:das dí(Jl~P~ion'és para ccy:nercializarse de 
esta manera se tieoe el siguiente valor de est:e producto máderable partieR.qo._que S€\ tienen 6 8 
individuos por el 80% nos da· una cantidad de 54 pieZas. ··· .···: -·. . . · 

....... \" -. ' ¡(_ 

/ .. . '·. ~ -
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' 

Posees 
/1 \ 

Para la estimación económica de fa . fauna silvestre se consideró el listado ¡ de especies' 
identificadas en los trq~ectos del área'\ del prc¿yecto (---2e proé\edió a consultar precibs de 

· compra/venta en el r-nArcado local. Para algunas especies que no se comercializan se estimó un 
valor aproximado considerando especies simi!af.es. Para algunas especies que no tiene'ri- valor de ··¡ 

referencia se consideró un valor unitario de $200.00 por individuo sobre tfZ)do para kls espec,ies 
• • • / t • 1 1 

que no tienen un mercado establecido, opteniendose los siguientes resultados: 
\ ; . . . 

\ : '~ . ,. ) ) 
i Valor económico de {as especies de fauna sii'V'éstre ' 

1 J 1 Precio ; Clase Especie / Nombre comun' r Abundancia Valor Total . .. unitario 
Aves· Aohelocoma uluamarina Chachalaca · 2 250 5500.00 
Avés Carduelis psaluia ' , Jilquerillo 

... _ 
2 : 500 51.000.00 

Aves Carpodacus cassini _.- Gorrión cabeza rola 5 500 $2,500.00 
Aves Cacherpes mexicanus Saltaparedes 2 1 200 $400.00\ 
Aves Cyrconyx moncezumae .Perdiz 

. .... 
\ / 5 . 400 $2,000.00 

Aves Dendroica coronara Canario qorjeai:lor 2 . 500 -s·l,OOO.OO 
Aves Junco phaeonotus palliatus Junco ojos amarilos 3 1 20á ' 5600.00 ·. 

1 
'... 

Aves Sialia mexicana Azulejo mexicano 3 500. $1.500.00 
Aves Turdus miqratorius Cibolero 2 200 $400.00 
Aves Zenaida macroura Paloma madrugadora 3 200 5600.00 

/ 

Mammalia Conis lauahs Coyote l. -so o o 55.ooo.oo· 
Mammalia Sciuru~ aberci phaeurus ~rdilla arbórea ! 1 \ 25o·· . 5i5 o.oo · 
Mammalia Sylvilagus floric:Jcnus Conejo colo de Cllgodón 7 400 $2.800.00 
Mamrn61ia Tamias dorsalis dorsalis Ardilla terresue .2- 1 200 $400.00 

\ Thomomys umbrinus } 200 $400.00 Mammolia chihuahua e / Topo 2 
Amphibia Bufo occidencalis Sapo 2 100 $200.00 

\ 1 

1 
\ 

,. ... _ 

' ' 

'\ 

_-, 
Amphibia Bufo punctatus Sapo de puntos roios /_. \ 3 100 $300.00 ... ' 

\ Culebra de agua de 
200 $200.00 \ 

Reo tilia Thamnophis cyrtopsis cuello neqro '- 1 
1 Camaleón1cornudo de la 

$ÚOO.OO 1 500 
Reptilia Phrynosoma hernandesi _.. Sierra 1 3 : ' i 
Repcitia Sceloporus jarrovii Laqart~a escamosa. 3 200. $600.00 / 

Reptilia Crocalus pcticei Chachámuri \ 1 1500 $1,500.00 -
1 $23,650.00 

1 
i \ ~/ 

\ ~elchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ /, l '}!> 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 1355S - www.asea.gob.mx ~ 
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\ EJNERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente déí Sector Hidrocarburos 

J " Unidad de Gestión lndust't:ial 
Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento 

Oficfo No ASEA/ UGI/DGGTA/ 1387 / 2017 
/ Bitácora 09/DSA0241/03/17 

\ 

Estimación económica de lo5-5ervicios Ambientales ·., , ...J 
¡j_ . 

, Para hacer unb valoraci6n económica de los servicios ambientales generados en el área del 
proyecto, es necesario, entre otras cosas, un buen entendimiento de cuáles son los servicios/ 
ambientales q[je puede ofrecer el tipo vegetación forestal que se ti.~ne, como es el caso del tipo 
vege;tación bosque de pino. / / \ 

Medi'ante vna revisjón bibliográfica y repprtes de la valoración dé los servicios qmbientales, se 
ha podido estimar el valor económicó de los servicios ambientales- d~ captura de ca~bono y 

. captura de agua o iervi~i_os hidrológkos~ gue son los ·que mayor experiencia~e tie~e en cuanto 
a la val~raci?n e~oríó:r!ica ·y se h9·hecho una estimación del_ ?atar d'el· suelo que se pu~de f erder J 
con el cambto de uso de·stJelo. · " · ) 

1.· · . ·- -- ... ... ; 

J ·-
Estimación del valor p~·r,captura de car:bo_no · ~· ·:. 

" " / - ' ( ' 

1 

" "- ' - 1 
El Mercado de carbono capturado eq bosques y selvas · se · define en dólares por tonelada de 

. carbono cqpturado. El valor económico de ,cada tonelada . dé carbono depende de Jos costos 
marginales -del éambio \cli¡:nático, mis_mos que son i;núy \difíciles de estimar.dado que esto 
requiere uno enorme cantidad dé proyecóones y sup_uestos. / -

El incipiente mercpdo de carbon·ó geiérado a raíz del -Protocolo ·de Kioto, ·está cr~ando 
oportunidades _pa~a .complem¡entar Jos ingresos proveniente~· de las actividades· forestales ~ 
tradicionales co'n ingresos derivados d.é la venta de servicjps. fle emisióJ de carbono. Las 
estimaci~nes publicadas_ del valor de la captura de carbono. varían de US :;; 65 O a $3,5 o o· por , 
hectárea en términos de valor ó,ctual neto. · · 

A la fecha existen varias estimqciones del potencial de captura de "carbono para México, entre 
las que destacan Be/Ión tt al. (1993) que_hace una estimación para todo el p_aís manteniendo 
las áreas na-turales protegidéls, realizando un manejo -adecuadó de los bos.ques comerciales y 
reforestando áreas degradadas. Por otro lado, A'dgér ef' al . . (1·9 9 5) proyecta la pérdida de 
carbono debida a cambi-os de uso deL suelo. - · -· 

\ / .- ... ...:-
. ........ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures,tDelégación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90. Ciudad de México. ~ 
- \ Tel: (SS) 9126 OlQO ext?.l3SSS - www:a_sea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo 
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, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nácional efe Seguridad lndusúial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrqcarburos 

/ 

·· \ / Unidad de Gestión lndustrial 1 

Dirección General de-Gestión de Transporte y Alrilacenamiento' 
l ._ ' , Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

1 ·--.. Bitácora 09/DSA0241/03 /17 

\ Torres Rojo (2Ó02) ~eñala que existen diverfas esti~aciones ~e tien~ que en promedio 1; ¡· 
mayor0. calcula ·· o estima un estándar de US $ 1 O /T db C02. valor" que no ha cambiado 
significÓtivamente hasta la Fecha. De acuerdo con el mercado.dé carbono a los cf"eaitos d~ los 
proyectos de REDD en A'merica Latina se tienen ofertas de $7-$1 O por tonelada segun Point 
CarbonC2012J. ~ ; J 

\ ( \ '\ ..-\ 
· CSERGE (1993) y. Muñoz (1994) citados por Torres Rojo (2002), determinaron valores de 
pérdida de inventario de C02 por el cambio de uso del s~¡~elo, como es nuestro !caso, como se , 

........ 

muestra en las sigüientes ta~las: , \ J f 
. - . / 1 ' . / 

Valor de ) a pérdida por cambio d/~so del s·~elo en DóiÓres americanos ~GSERGE 19 9 3.) 
:' , / - \ ') 

(~ 

1 

~,-. ~- r'"' ~ 
/._ - ·. ~~ f, .:.~ambicYde_úso.del.s!J.elo .. " _T!~~- de ~,qsJ~é 

• / ' . .. - -~ /"'-'. : Agá~taderó · J ;.:r_,,- :._< Agricultura·"-·, .. _. . . -·-
Templado caduci[glio 693 

¡ 
643 

Tropical caduci[olio 1,887 1,863 

\ 
.· if erríj>lddó óiñíff!ri!J · · ...... ~ ó-~¡;t:.;.:-1_ .;~ ~ '· l.··· · 3: ~'36 ~- ':·\ 

. 
1 .:rJA:fQ. ·- -.. 

1 ; 

?V 
1 

Trooical siemore verde 3.633 1 3,337 1 ' ' 1 
1 -- . " Estimación de la pérdida de los depósitos de carbono (Muñoz, 1994) en Oólbres 1 ha 

. 1 f . 

~- \,~. ·Tt:riiP.tiiao.,c,· •. - . ;_.. · c~ Tropjcg:f;: · '-~-- \' ,"~----·~o~1fie · : ~,.: . .-..... ·· ~ ~f:r;'gj:>raf;IL. :: !.§ 
:~- - •• ·cadúcifolio'·~ • ...; ,__ . ca(1:uc1fóti.o ~ : ·. ~ ' tém,YitJdo-. ~.. , ·· '~si~tap.fe·:.V.erCJe . · • .. 

600 \ 1,800 3,000 3,600 --4 
1 \ \ r 

Considerando esta metodología y en virtud de que el proyecto se trata de un cambio de uso del 
suelo, tratÓ[ldose de un BÓsque templado el área__del6r.oyecto (3,000 dllsXha) en las 10.6650 
ha, se {iene un valor por la pérdida de la vegetación 1de ·$31 ,995.00 dólares. a t¿na tasa de 
cambio de_$20.00 se tiene una pérdida potencial.s:Je $ 639,900.00 pesos m.n . 

. ../ - ./ -\ ,/ 

\ 1 /) 

Ser;¡.icios hidrológicos _..;... 
1 

/ --~ \ 
1-- . . 

/ 1 ; 

De acuerdo al análisis realizado de las ta$as de infiltraci'on o recarga para el área deljJroyecto. 
r.nedi_9nte el uso de~bdlance h-ídrico, de donde se obtuvo que en las 1 O. 6 6 5O ha de terrenos 
forestales propuestas para cambio de uso de suelo se .. tiene una capacidad de infiltraFión actuaf· 

. 1 ) 

.,_ Melchor Ocampo 469, e~ . Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ - j J 
· Tel: (5 5) 91¡26 0100 exts. 13?5~ - www:asea.gob.mx 1 ¿7<1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 'Protección al Medi6 Ambiente del Sectorr Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA:' y las palabras "Agencia de Segurid?(J. Energía y Ambiente" como ~ah~ de su identidad ~nstitucional. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb-i€ntédel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión die Tra~sporte y Almac~namiento 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 (2017 

\( Bitácora 09/DSA0241/b3/17 

sin proyect~ de 13,073 m3/año y con la ejecu't:lión del proyectp se tien& una infiltraciórl.de 
. 11,863 m3/año, por lo que se tiene una pérdida de la capaodad de infiltración de 1,210 

m3/año. · .-- · 

De acuerdo con la inf~rmación de la Comisión Nacional del Agua en ?'elación a ~as tarifas 
máximas por m3 ~e agua potable de uso domésticq_para ciudades en el 2 O 15 para el estado de 
Chihuahua, sólo reporta las tg_rifas para las ciudades de Ciudad Juárez y Delicias, tomándose 

. esta últil)1a como la referencia para e! _qrea del proyecto, la cua l tiene. una tarifa de $5.40 por 
m3, valor que se toma como refereñciq para eptimar él precie: del agua en la zona, por Jo ··que 
para la superficie del proyecto don_de se _in.fjltran 13 ;O 7 3 m3 /dño .. se tiene un valor económico 
estimado en el área de CUSTF de$ 70,S94.20 al año: _ ·- ·· ·-

Valf?r del reemplazo de~ suelo 
1 .:- ·_ ··- \ ' 

La naturaleza dinámica de f~s- ecosis_~en:_as irrypide r.ecc/n~tJUtt .. co~ exactitud las característiqas 
que presentaban_ los suelos antes del-deterioro. además que la formación 'ele_ un suelo lleva una 
gran can~ipad d.e tie~po su

1 
formac;ión:' · · 1 

- .· . 1 . - ·_,· .. 
De acuerdo con Jo estiniac{o, con la ejecución del proyecto se _tiene un incremento .. en la pérdida 
de suelo _"c;ie.: 3 81.5 8 8 4 toneladas por año en la superficie dé 1 O. 6 6 5O has p·rovocada por la 
erosión hídrica y eólica. ' 

/ ) - '· ,, - - -. . -
Conforme b las estadística~ del año 2e0_13 de \ la producción forestal nacional (Anuario . 
Estadístico ·de la ProQt:J.cción Fore?-tal 2013, SEMARNI\F)) s~e tiene que el valor promedio de la 
tonelada de tierra de monte es de $76 7.75/ton, que s-éría ~1 v.alor tomado como referencia 
para¡ estimar la pérdicjá ·de suelo e·n el ár~a del_proyecto ·que es de 3 81 .5.8 84 toneJ(Jdas, poA lo 
que el valor de reemplazo-del suelo seríá de $ 2 9 2, 9.64.4 9 IJW. en -la superficie del proyecto. 

- \ ( . 

En la tabla siguiente se -fT)uestra el costo total de -los. reet.}rsos bio"lógicos forestales del área 
sujeta a cambio de uso de suelo para la flora .Y fauna. dé acuerac:) a Id estimación económica de 
los individuos que--se distribuye en .área, así carpo sus servi~ios -ambientales .. 

\ \ . \ 
Valoración de los recursos actuales del siUo del proyecto. 

)
"¡-- 1 . :.. ' .. 
1 • 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel HidalgQ, C.P. 11 S 90. Ciudad de México. , { 
1 Te!: (55) 9126 '<,_100 exts. 13555 - www.asea:gob.mx '· í' r:;ZJ 
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--. 
Agencia N'acional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ _,- Unidad de Gestión Industrial , 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. 
', 

1 
·-· · Oficio\No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

/ 1 Bitáco·ra 09/DSA)0241/03/17 

; .ften~s .. :y Sgr.y.Íf:i.Ós 
MOderable " Madera para posees 
Fauna 
c'aptura de carbono 
Servicios hidrolóqicos 
Va)or de reemplaz~ 
del suelo 

Total ....., 

\ \ / -
· ·: $'tir:ng~ióri .. ~co~ó!JiÚ:;a .. , 

S'225:692.18 i 

S 4,320.00 
.$ 23,650.00 1 
S 639.900.00 
S70,594.20 ! 

S 292.964.4\ 
( 

$ 1,25!,120.87 

\ ,· 

J 

,) 
\ 

' 

. 1 
'· • \ ..-:'" • 1 

, Estos valores de todos los usos probables de 1'bs recursos· naturales actualmente existentes sm la 
./ 

ejecució~ del proyecto. son solamente indicativos y existe poco potencial real para la obtención 
dE; recurso~ por estos conceptos. a pesar de qu~ t ienen un vril6C. importahte y .peneficios 
in'tangibles invaluables. por lo que _no ;;epresentan ~n realidad beneficio económico signifiCativo 
a los dueños de los p(edios y es pÓca la generación de algú(IJipo de derrama económica loca} 

( . ·. , r 
1 . . -

. Uso más productivo a largo pla_z.a con e1 uso propuesto. 
1 ' 1 . \ . . , . 

La empresa Infraestructura Energética Mon'arc~ S. de R. L. ~IEM) filial de Trans..can·ada, la {ual es 
una empresa internacional altamente integrada en, su cadena de va'lor; ~~Ctividades abarcan 
la Rlaneación. construcción y operación de gasoductos. Cuenta con prox_ectos en operación 
localizados·. en varias ciudades de la . República Mexicana. Los gasoductos que construye lE M. 
·permiten el abasto de gas natural a diversos sectores, e~pecialmente el relac-i._onado con 
centrales generado~o.s de energía eléttrica de ciclo combinad'G,'-como es· el caso que· nos ocupa 
de' la variante San Ignacio Tramo 2 como parte del Gasodu&to El Encino-TÓpolobampo. que 
suministrará 'el Gas Natural a la central Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz Paredes de la 
Comisió1 Federal qe Eler;,t/icidad (Cff) ubicada en T opolobompo, en ~! esta·r;Jo de Si~aloa. 

! ./ - \ ---

La empresa IEM,_Jepresenta éí initi~ de la cadenaCJe"-d'istr.ibución de gas natural. abgrcando las 
funciones · de planeación, coAstrucción y operación de gasoductos para el trasporte de gas 
natural a sector eléCtrico principalmente. Las operaciones 1 del Gasoduéto El ~ncino~ 
T opolobampo que se localiza en los estados de Chihuahua 1y Si na loa. se transportará y 
distribuirá el gas natupal a esas ent idades y su inte:rconexión .a otros gasoductos {i~ la red 
nacionaf.._de gasoductos. · 

J 

- ' Melcl1or Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ _ ¡>'J 
Tel: (55) 9126 o¡o'o exts. 1355$ - www.asea.gob.mx 1 ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ,Protec'ción al Medio Ambiente del Sector¡ Hidrocarburos también utiliza el acronimo 
"ASEA:· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de s~dentidad institucional. 

1 -- _, 
\ / 1 :,¡ Página 70 de 114 

) 

./ '-

.. 
'· 

\ 

\ 

1 



\ 

\ 

SEMARNAT , 
----S-EC-tl-TAruADE f 

MEDIO AMBIENTE 
Y tl~RSOS NATURALES 

) 

/ 
\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 .-- , -· Agencia Nacional de Se~uridad Industrial 
y de ~rotección al MediCY Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ~e Gestiórtde T¡ransporte y AlmacenamiEf1tO 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

\ 

1 
/ Bitácora 09/DS_A0241/03/17 

( 
El nuevo uso propuesto en las áreas solicitadas1e cambio de uso de sue/CÑ forestal es parQ la 
construcción del/Gasoducto El Encino-Topolobampo, Variante San Ignacio Tramo 2, con altos, . 
estándares ambientales, para el transporte de gas natural desde la estaciÓn El Encino en el 
estadd de Chihuahua hasta Id estación T opolobampo en el estado _de Si na loa. Este proyecto se 
suma a la red ;nacional de gasoductos, en el cual Jci iniciative privada participa en el transp0rte, 
distribución, almacenamiento, importación y comercializáciÓf! de gas natural en terri,torio 
nacional. Dicha pa¡ticipación tiene fundamento legal en las reformas a la Ley Reglamentaria del 
Artículo 2 7 Constitucional en el Ramo ~~I_P.etróleo_de 19 9's y en la expedición del Reglamento 
de Gas Natural; en el cual La :- iñi.dativa privada participa en el transporte, distribubón, 
almacenamiento, rimportp.ción y comerc;i_o.liz.ación_ de gas natucal \ en territorio nacional. El 
proyecto se ubica al in"féio de una· 7arga . cadena- de· plaoeaclón- construcción, transporte y ---

.,___distribución 'de gas ncá:uml en México_veon la ~onsigai-ed.~e _gener.Q._ciÓA' de empleo en los estados 
· mexicanos donde-lEMopera. " ,'" ' 

. . . -t _::. 1 • '- - - .• ~ " . ' . 

Se espe_ra qúe la. demand_a: ·de..- g.a_s· .n;a;ttJral en . 2028_. se_a· de 11\5952 -mmpcd, lo que .../ 
representará un incremento· de 4,.642.9 mmpcd respecto ·a 2.013, .esto debido a la 
incorporación de nuevos con·su.rrÍid.ores · y_.p.royectos, .'e:sacia-do5 en -gran p;arU: a unp. mayor . . ., 
infraestruc-tura de .tr.a_nsporte mediaryte. duetos y · dl. .rray0r . c~nsvmo de gqs .. . ;eo el sector 
eléctrico, er;¡ .. '::el cual e1' Gasoducto Er Encino-Topolbba:mpo_ . es Óng( de los· prQyectos más 
importaf}te1. para conectar /e/ sistema que i~icia.rá· en ' él · punto · d~ interéorrexión con el 
Gasoduct.o·torredor Chihuahua. . · · ·· \ · 1 

/ \ ~· . - / '\ 
El Gaso.ducto El Encino-Topolqb"ampo, 'VaciSJ.nte San l~oacio T{amo 2, despVés· de una 
exhaustiva planeación técnica_ en la que se dio prioridad a Jos aspectos ambientales; con el fin 
de afectar ei ·mjnimo. de .. áreas forestales. ·y que. las q,Ue . se. tengan que afectar no posean 
características excepcio.nale.s 'como. son áreas naturqles, protegidas, vegetación .con alto valor 
de importancia,_ paisajes ·únicos,:_afectaciónde centros an.tropológic~s, pw citar _algunos. 

' - ·. . / . . - . . . 
Partiendo fde u.ñ análisis exhaustivo_.sobré /.as condlcion~s de diseño y l~s varia 57 es de operación 

,_ del proyecto Gasoducto-El Encino-Tópolobampo, Va(iant.e S.an;J~natic5 Trqmo 2, se ha estimado 
·el rendimieR,to sobre (a inversión · considerando una "tarifa pr.qme.dio coa. base· en una proyección 
por un periodo de S año? a partir de- la PL!esta en marcfJJ?. .. ·&:t si~ tema d~ transporte. Aunque el 

- . ... 

• - ¡. \ . ·. . . 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva· Arizúrés. qelegación Miguei·H¡'dálg6, (._F.Y 1 Í 590. Ciudad de México. _...L_ \ 

Tel:~55)912 6·0100exts: l3555 .• w1w.w.asea:gob.mx ~ V'~ 
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/ '\ '" \ / ·-. 

cálculo estadístico de la tarifa fue /tomando como referencia de 5 años. el ·análisis del 
rendimiento es p6ra 15 años de operación. ' ~- 1 ,. 

. ,_ " ! 
En primera instancia se b.nalizalon las características de dise~o del sistema de transporte. el 
cual -consiste en uo_ducto de- 20 pulgadas (508 mry) de diámetro nominal. di!Señado pard 

. soportar una presión de 1440 psi y con 'll.lna capacidad ,de ~cansporte de 2'57,2l5.8.3 m3Jdía 
(1 4 s\.5 MMSPCO). . ...._ 

....- ) \ ( / \ 1 \ 

Una vez que ha . sido ( d:=termina~o el flujo/ energético. ,t utilizando una tarifa\ promedio por 
transporte de gas natural por ·servicio· en base firr:ne por uso y por capacidad se puede 
deierminbr\el costo ·de transporte diario. men?uál. anUQI y a lqrgo Qlazo {lOr un periodo de 15 
amos el cual se consiqera razonable para una proyeCción a (argo piafa: ) . 

/ / \ 
r""' e d 1 .. , d 

/ 
os tos e SerVICIO e transporte .. 

... -;._ -: ... : .---. .;~ . ·: J -. .:·-.concépto~~-:-.. · ·- · ·· · , ~· .· .' · ·,~- ; ."" > ~". .-._yá.,of.: ..::.:;/ ~·-"~'- .,· . 
Tarifa por servicio en..base firme por capacidad 1 ' 7.8947 Pesos!GJ \ 

Tarifa por servicio en base fir.me por uso 0.09 2 3 Pesos/GJ \ 
Capacidad de transporte máxima con cempr,esión \257.21-5'-:83 GJ/día 
Costo del servicio de transporte promedio por día 12.054,382.86 -' 

\ Costo del servicio de transporte promedio por mes S 61,631,48S.9d 
Cosco del servicio de transporte promedio por aña S 739,577,830.76 

· Costo del servicio de transporte promedio por 15 años S 11.093,667,45.,1.43 .. 
Í *Tarifas promed1o tom~das corno referenCia del gasoduc;,to El Oro-Mazqtlan .. en v1rcud de que para el gasoducto El Encino-
Topolobampo aún no se definen.' las cuales pueden variar en cantidades poco considerables. · -"-

' \ i ' ..... 
Una vez que se caléularon los ~ostos por el servicio de transporte ha sido necesario estimar el 
rendimiento en función de/los m·antos que representan los costos de operación. mantenimiento. 
administracié~. imi:Juestos y depre.eiación anual, tenierrdo .así un rendimiento sobre la inversión 
de/58.56% que representa un monto aproximado de $6.497,19-4,262.80. ' \ 

~ ./ ..._ /·~-

\ 
Es i!J)portante~_~ñalar qy_e e~te monto estimado e¿para la totalidad del sistemc¿ de transporte. 
por lo que sería nec,esario estlmarlj9 parte ~roporcfo!)af para la s.uperficie en la cual se proP.9ne 
el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) de Id vÓriante San IgnaCio Tramo 2 
con un área de 1 O. 6 6 5D ha, considerandQ.que aunque la superficie solicitada n.o es cohsiderable 
en relación con la magnitud _del proyecto. es necesario resaltar la importancia que tienen. ... 

·. - J 

~ ' ·, 
' . ....._ 

\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México-L \ / J 
Tel: (55) 9126 O tOO exts. 1355_~ - www.'asea.gob.mx l. ~ 
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bequiños tramos o supe«ficies de uso {empara/ para la conclusión y puesta en marcha del 
sistema de -'transporte. ~ 

\ --
E -~ _, d 1 d" . 

( 

1 d 1 ' d CUSTF / S ti aCIOn e ren 1m1ento proporciona e are a e 
--;~· ~::~ --~;. ' ':..o:~: - ' _.:. ': Co'if.c.epto-. ... ".J -. • •• ,. 

~-; ... " ~, . ~' ·••P.orGenip.je , · 'Garitidad uf< : 
Superficie tota~para establecimiento del proyecto - · 100.00% 1.615.10 ha 
Superficie solicitada _Qara CUSTF 0.66% 10.6.650 ha 
Rendimiento sobre la inversión del sistema.dtHff:l¡:¡sporte._ 100.00% $6 ,4 9 7,194,262.80 
Rendimiento sobre-·/a invet:sión'del á'rea de CUSTF 0.66% $42,565,854.70 

A partir del rendimiento propbrci.ona·J obt~~ido pára ··e/ á-r-~a de' CUSTF!, el cual contribuye _al 
rendimY=nto de( tot a.'l del sistema en un O. 6 6 J6. s~·ptJec;l_e conc/.ujr qtJe ,el uso que sé'! e va a dar 
al terreno tendrá.-una productividad para· un perio.dó:_de lSaños .de'.$42,5·6_5.854.70 de pesos 
mexicanos. dicho monto p.ueCie ser com¡;k1rqdo con /_g ._'11-a+oraóó_n eéonómíca de los recursos 
biológicos! eLcual fue estimado .en: $.1,'2 5-7,12 O. 8 7 pes.os mexícano5 _corf lb que se puede 
demostrar que·-e(uso propues~o sep] mP,s_pr-oductiv.?'a (argo. plazo. · 

Justificación social _.•" 

( . 
Infraestructura Energética .Monarca S. de R.L apuesta- ·aJ prp-greso éJe las _comunidades de las 
que forma parte. La empresa es un _ente activq y, por lo tanto. asume como probio el destino de 
la c_omunidad' en la que está inmersa. con la -certeza ~e que su CS,_ecirpientp está -fig.a:dp al de la 
SOCiedad. - - . .: 1 . • 

• - .. • - 1 

Pdoyectos como. la v.áriante San Ignacio Trqmo 2 que formaR parte del proyecto Gasoducto El 
Encino-Tbpolobampo, representan iniciatíVa-s que contribuyen a . mejorar la calidadJ de vida del 
entorno y a fortalecer a dive_rsos sectores de la región a través de~transporte en cali~ad de gas 
natural, la inversión en este preyecpo permite generar bienestar de. tas comunigades a través de 
la generaciónde empleos en su etapa de construcclón. . . _· - . . . ! . 

J . 
Infraestructura Energetica Mo'rwrca S. · de R.L.;· -e;stá túer:temente comprometidla con el 

\ crecimiento y s_on '¡a_ ~alidad de· vida de los habitani:_es de _Ja If=QWf\. De · esta_¡ manerf, se han 
definido iniciativas de ap·óyo. y pror:noción de la educación;. salud, .cultura . y autoempleo que 

J 

\ 

( 

\, 

\ 
' 1 

l'/ el 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 135S5 - - www,asea:gob.mx ~ 
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/ \ ./ --

benefid!a,fJ· a ~n ~,ran núm~r? de personas origi~arias de las /o~alidades ~~rcanas. ,.q~e pe.rmi-fe.n 
potenctat l.Qs Impactos pOSitiVOS de/ proyecto. ( ' ' . ' _-

. '•, \ [ 

Por/~ anterior, el benefic~ soc~al del proy~cto:se res~me de la siguiente manero: . 
• . - . ., ! 

- ' ¡ 1 
) 

8 principal beneficiQ de la construcción 'f'-Operación del fasodúct'o El En'tsino-T opolo'lslampO: es 
que se abastecerá .de energía eléctrica a un sector importante de la población, en ~/ centro y 
océidente del país; lo que acarrea consrgo beneficios· sociaf¡=s. económicos y ambientales. debido 
a la reducciÓ!]_de costos en fai produCción y abastecimierz_to, contribuyendo al mejoramiento¡de 

-...La calidad.de vida de la población.· · / · \ . . . ·. 
\ 1 \ . . / 

\ Asegura el suminis~ro de gas natural a gasoductos cuyo destino final será fa c~ntral 
Termoeléctric6' Juan 1de Dios Bátie-Pacede~ de la Comisión Federal de EleCtricidad (CFE) ubicada 
en Topo/J'bampo, .en~/ estado, de Sin/aloa. ' 1 ·, \ : '\ 

\ 
De manera directa, los beneficiarios serán los proveedores ~ negocios· que fac«itarc(m los 
insumas durante la construcción del Gasoductc? El Encino-Topolobampo, Variante San L1Jr:¡acio 
Tramo 2, y la generación de hasta 60 empleos 8irectos durante la etapa de¡consÚucción. 

. 1 ' . . '../ 

El uso actua-l. del suelo de los predios que serán afectado~ por ·el cambio de uso del suelo en 
terre-nos foresta/es, no /epresenta uno' fue{lte de ingrf;SO importoQnte a JóS poseedOres de Jos - \ \ ............ ' . ,-
predios, por lo que la empresa promovente ha adquirido el de.[echo 'de LfSO medianté contrato, 
p~_r lo que el propietÓ.rio obtendrá ingreso~or tal motivo. ·. \ " 

Se solicitará el derecho del paso a los propietarios d~ togas las parcelas y predios a lo largo de la 

··-1 

\ 

( 

trayecto~ia y se llegará a un acuérdo sobre el debido pago.Jo que también se Gpnsidera uh ~ 
beneficio'socioeconómico, ya que_:;.derivla en la adq.uisj_(jón de bienes y servicios familiares y/o en 
1 . \ . . \ a meiora de los mismos. -

1 ./Jj') 
../ ) 1 •• ) \ ~V' 

El ~royec~o. consid¡=[a ~mbién 1 1d . rehab{lit~ción ... de ;caminos~ _e)f:i~ten~~s lo que --eontribuye __ a 
meJorat- la mfraesrructyra de cammos locales y se traduce en benéf1c1os para el papo de los \...-? 
habitarQtes de las 1ocálidades· hacia los centros importantes de población, se facilitará el Y 

1 

• . • 1 1 G'/ 
·\ Melch,9f Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ci~ad da_,México. \ \ 1' } p 

·- Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555\ - www.ase~.gob.mx c:;::7-' "·· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecbón al Medio Ambi~nte del Sector: Hidrocarburos también utiliza el acróAimo 
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' \ . 
trarsporte de productos comercializables. el transporte hacia hospitales, entre otras ventajas 
que representa el tener caminos de acceso en buenas condi't.iones. 

\ 
El área sol/citada de cambio de uso de suelo forestal de la variante San Ignacio Tramo 2 forma 
parte de un proyecto integral regional y nacional, ef cual de manera genera( compatibiliza con 
los preceptos de desarrollo del país inscritos en sus diferentes programas sectoriales y 
estrat~gicos, Jo que permite garantizar la disponibilidad de energía a mediano y largo plazo en ·,, 
un marco que permite el pleno desarrollo ..de la generación de energía eléctrica para beneficio dt;, 
la sociedad que lo reqwere 0- .con·¡ ia incidencia de re-dücir {as emisiones contaminantes bl 
ambiente. 1 ' . .. · ' 1 

. (' 
' 

Es de m(fncionar qué· el Gasoducto El EnCino-Top9loba:mpo, Variq.nte ' San. Ignacio Tramo 2 es 
considerado dentro él el ·Plan quir-~quehq.l de 'expansión · del si'S.te'lnn ·.de transporte y 
almacenamiento nacional integrado, _'de ~gó.s natural ibJs .:.._ 2Q-19, 'cqmo un "gasoducto de 
cobert,ura social-"(toda vez que-la ~Zonstru_c;'ción y puesta-·en·-operaciqn del mismo permitirá llevar 
el hidfocarbi:Jro (G.as Natural) a _reg[ones menos favoreé:i.das del país, bus.cand9 detonar la 
generación .de industrias que gener-en empfeo y ~ropi~ien_ ~l'b(en.es.tar econ6mi'c;Ó y soc:!::l. f 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa 
estima que-se encuentra acreditada la cuarta hipótesis n'ormativa establecida:-por. el artículo 117, 
párrafo tprimero de lá Ley Generál de Desarrollo Foréstal Susten'table en cuanto que. con éstas ha 

.. / 

quedado_ técnicamente demostrado 9ue el uso alternativo del suelo que s.e propo·ne_ es más 
productiVo -a largo plazo. ' :- 1 . 1 \ 

\ . ( 

VI. Que en cumplimiento pe la . obligación ~qúe a esta A~tori dad Adm.inistrativa le impone lo l 
dispuesto por el artículo '117 yárrafos segundo y tercero., de la .Ley Genera:! de Desarrollo 

1 Forestal Sustentable. revisó la . información y documentación ·qble obra en el expediente, 
observándose lo siguiente:. " · · \ 

.. 

El artículo 117, párrafos, segund9 y te~cero, estableceh: . /-

1 

Melcho' Ocompo ;.,, Col ~O"aA:zoces. Oelegadóo Migoel Hidalgo,"~.P:ll$90. Ci"dad)de México. 1 ( o/ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts.13SSS - www:asea.gob.mx ~ 
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. ' \ ,"' 
En las aLtoriz~ci~_f}eS de caf!Jbi.o de uso ?el su~l9 en ~errenos forestales, 19 ?utorida~:de~erá da_r 
respuesta debtdamente fundada 1 motiVada a las p0opuestbs y observaCiones pla~teadas lpor 
los miembro~. d€~Consejo ,Estátal 1-orest~l. ·- , . i .. · 

No se podrá otorgaLautoriza~fón \de ca~bio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que/ 
hayan pasado 20 años y que se acredite f-ehacientemen\e a.la ·.Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totálme~te, me?iante los 'mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondtente. / \ · , 

/ : ...... ~ \. J 
l. Por lo que corresponde a la op·inión expresada pór ~1 Consejo Estatal Forestal del estado de 

Chihuáhll.a, no se 'recibió la refer'i.da opinión, por lo que se concluye que no hay objecióh al 
' t 1 • / ,. respec o. \ ~ . ) 

{¡ ' / / ., . / 

2. Por lo qu-e corresponde a la prohibición de otorgar autoúiación de cambio de uso de suelo en 
un te!reno iricéndjado sin ·que hayan pasado 20 años, se advierte -que la m isma no es 
aplicable a este proyecto, yá que, del informe de la visita técnica realizada en e l sitio del 

1 proyecto, se desprende que en el recor-rido . físico de la su6erficie sujeta a CUSTF ,.N) se 
/dete~tó superficie afectada por inc;endio forestal. / ) .. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos ·normativos que se establecer')len el párrafo 
._?egundo y tercero del ar;tículo 117, de la tey General depesarrclillo Forestal Sustentab~. 

1 . 

1 ~ 
Vil. ~Qt:.re en curhplimiento de la obligación que a esta Autóridad le impone lo dispuesto por el 

ar,tículo 117, pá[rafo cuartto. de la Ley General de Desarrol lo ·Forestal Sustentable, consistente 
en que las autorizacione's que se .. erpitan deberán integrar u_n programa de rescate y reubicación 
de las es;pecies de vegetación forestal afectada~ y su adaptaci6n al nuevo háoitat. [)(chas 
auto;i~acio'nes deber~n aténder lo ,~u e, en ~u caso·; ~spongan los pr~g'A.mas ?~ ordenamiento 
ecolog1co correspondientes, las normas of1c1ales mex1canas y demas disposiCiones legales y 
regía'mentarias 1apli~able5. , 1 ·, · 

l. 
1 

Programa de· rescat;.e, reubi¡;:ación y re~orestación / / 
1 

~ l ( ¡ 

;\ 
\ 

' 

\ 

1 

1 ·. 1 

Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nu~va Anzures. Delegación ~iguel H idal~o. C.~ 11 S 90, ~:dad de México. \ \ __,¿ ,J o/ 1 

J / 
. . Tel: (55'59126 0~0~ excs. 13555 : www.asea.gob.~x .. .. ~ '-J • 

La Agenc1a Nac1onal de Segurid¡¡d lndustnal y de Protewon al Med1o Amb1eme del Seccor;rM rocarburos camb1en ut1hza el acrommo 
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.1 ' 

Al respecto y par~ dar cJmplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
1 

manifiesta que se llevará a cabo un programa d~ rescate, reu.J2!cacióríy reforestación de flora 
silvestre, con base en los datos especificados que se establecen en el artículo 123 Bis del 

\ Reglamento de la Ley General de Desarrotld Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al 
presente resolutivo. \ ,· ... .../ 

1 1 

2. Programa de Ordenamiento Ecológj~o ..General del Territorio 

El capítulo XII ~stablece que el traz~ d·~1 gasoducto se _.lo.~aliza·en la Unidad B.i_ofísica Ambiental 
la Región E,cológica 9 .19, ·.uAB 90 Ca6ones··chihuahuenses N e rte. qu~ se localiza al Suroeste de 
Chihuahu'a~ ~u'roest~··de ..Sonora y franja del noreste.d~ Sinak)a-;- que -el-,100% del trazo se ubica 
en dicha Regi~n E_cológica. a la que le .corres.p_?nde_r;J .. I0sJineamientGJ? 'eco-_l.ó_gicos y estrategias 
ecológicas. Se pr:eS'enta·la desc;ripción d~ :lq,?, polítie,~s ·amb.ierJ.ta:les, donde se hace la descripción 
de las características particlilar.es de)a:s ~:ur:ri.éjades "·:y SU: .Y-inctJlacióln con -el p.m-yecto. Para este 
caso. cabe resaltar ·que no ex{st~_ ninguna: ·I~Qiifanfe para_ l·cf-ej:ec_ución, del presente·pr.oyecto. ' / 

• . 1 

Áreas Na_turales Protegidas . ~. -·- ~ 

/ / ...._ . 
.~ / 

Del estuqio ~técnico ju~tificativo se desprende que· el :trazo d.e.l. proyecfo no se ,·e:ncuentraen 
ninguna Área Natural Protegida, la mas -cercana est~ a ¡4 km con categor[a _de Á~ea de 
Protección de Flaca y Fauna Papígochic. · ·· · · · 

' ( . / 

Áreas de importancia para la cons·e-.rvación ·. - - . . 
1 . . .. . 

De acuerdo con Ja ~pini§n emitida po( 1~ 8Smisión- Nacional ·para el conocimien~o y uso de la 
Biodiversidad·emitido m~c;Jiante ofiéio SET/132/201Tde fecha '1-8 de mayo de 2017, recibido 
en est~ AGENCiA el oía 24 del mismo n:ies y años~ manifiesta .lo sigu-iente: 

El área del p11oye·cto y .
1 
s.u _zona de influencia se .traslapa co'r-1 las .siguiente's / regiones de 

importancia para·la biodiversidad: .Regiones Terrestre f:irior.itaria :ERTP-3 O) "Alta Tarahumara -
Barran~as", Región Hidrológica Prioritaria CRHP-18) "Cuenca-Alta Río F.uerJe", y Sitio Priqritario 
Epicontinental CSPEC-:213 6 6). L.a vegetación predominante· ·está conJ¡ormada por bosque de 
pino y agricultura de temporal. -. ~- \ . / ·.< · __ \ 

Melchor Ocimpo 469, Coi\Nueva Án;ures. Dele~ación Miguei'Hidalgo,.CP .. , ~ 1~~0. Ciud~d de México. / 1 
r '- Tel: (55) 912 6 0100 exts. 13555 -· ·www.asea·.go'b.mx 0"": 
ta Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Med1o Ami:D~ente del Sector Hidrocarburos tamb1én utiliza el acrónimb 

r 
1 

C'J 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi-ente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARN'AT ¡ 
SEGRETAR1A DE 

1 MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAlES 

./ . ) 1 - -

¡ 
i 

/ 
\ 

ASEA / 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

, / EN'ERGÍA Y A_M~IENTE 

Agencia N~c ional dk S~uridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ / ~Unidad de Gestióh lndustri~l 1 

___ Dirección Gener~l de Gestión de Transporte y 'Aimace¡namiento · 
'- . :.::: . . Ofició No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

( ·; 1 Bitacora 09/DSA0241/03/ 17 

,../ / \ \ / ·-
\ 

Se realizó una consulta ep el SNI-B, dentro dk un área dJ influencia---de 2.5 kiló·~~tr:o's con 
./ respecto al proyecto ,_ Jretendido, éncontrando 3 9 registros, de especies perte:necientes a // r 

diversos grupos taxonórl,icos, de las c~ales 2-se enlista en ,-alguna categoría de la NOM-059-
SEMARNAT-2010,__ \ -- ! ) 

'\ ... \ 
En el marco de los-.,"Análisis de va.cíos y,_ omisiones de con\ervación" que coordinan la tONABIO 
y la CONANP. se detei:tÓ el Sitio Prioritario Epicontinentql CSPEC-21366) con prioridad media \ 
para la conservació'~. Este incluye s·b especi_es de anfibios; aves, mamíferos. plahtas y reptilfS. 
muchas de ellas entfémicas o en alguna ~ategoría pe 'riesgo de la NOM-OS 9-SEMARNA T-
2(}10. \ \ ; . /' ·' 

' ~-
s:r~icios -~mbien~al~\ e !~portar:1cia~cológica d: ~osbo_~~_ues, los cu~les retie~en).el\gJa de 
lluv1a, fa_c,1htan la-~nflltraCion y recarga de los mantos acu¡feros. reducen la vel'oc1dad del agua y 
el riesgo1 de inundacione~. cap\aturan dióxido de· carbono asi como ofrecen /multitud de hábitats 

/ distintos para gran varie1dad de-seres vivos. \ 
1 

· \ 
1 

, . .A.. ' -... 1 

De acuerdo a la i~formación que se vierte en el estudio técnico justificativp 'P.'ara el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con 

1 
el desarrollo de-~ 

proyeFto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenj3.miento referente 
al cambio de· uso de suelo en terrenos for,estales, toda vez, que las acciones y objetivos del 

,'Pr9lyectd dan cumpJimiento a1 lo que se establece en' dich<\s lineamientos de acúérdo a lo 
1e~J?Uesto por el REGULADO. "-

/ ' 
Con bas,e en las cpnsideraciones arriba expresadas. est~ autoridad administrativa copcluye que 
no existen criterios_de manejo esp·écíficos que impidan el :tambio de uso de suelo ,en terrenos 
forestales, para el d,~7arrollo del _pj:.oyecto en comeot9~-- -" ·'-

/ . \ ( 

\ 

\ 

' \ 

Por J.e anterior. se da cUfflplimientp a IÓ que¡ esta,qlece el párrafo ~uarto del artí-culo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. :\ ./ "- : · \ 

.fJ 
1 

VIII. 

/ · / 

. \ i / ' ; 1 \ 

r Que con el objeto ~e ve~ificar el·cumpl imiento·de la opligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo ·Forest ai ._Sustentable, tonfoi¡ne al procedimiento señalé1do por los '· 

- ) \ . r.../ 
'-- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.-f)e leg~ción Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \J -~· \ "P. 

Te!: (55) 9126 0100 exts. 1355:1 - www\as~a.gob.mx ~ ·, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA'1Y las palabras "Agencia" de Seguridad, Energía y A'rnbiente" como parte
1
de su 'id~ntidad institucional. J 
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ASEA SEMARNA~ ¡ 
--S-EC-R-ETARÍA DE ~ ' 

MEDIO AMBIENTE / ! AGENCIA DE SEGURIDAD, 
( 

'- Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y ")MBIENTE 

. Agencia rNacionallle Seguridad Indust rial 

1 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H.i~rocarburos 

· 1 Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección General de destión de trrau$port~ y .A lmacenamiento 

. _; üficio I'J:~ASEA/UGI!DGGTAI-1387 /201 7 
.__ Bitácora D-9/DSA024l/03/ l 7 

\ 
/ 

/ 

. \ 
arpculos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentablé. e;;ta 
Autoridad AeJministrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividad~ de refore_stación o resfauración y su mantenimiento. ·determinándose,lo 
siguiente: " ! 
l. Mediante oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0230/2017 de fecha 22 de febrero de 2017. se notificó 
\ al REGULADQ que como parte det prdcedimiento par¡3. expedir la autorización d.ft cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales. debería depositar al Fondo ForestaJ- Mexicano la cantidad de S 
1.070.209.52 (Un millón setenta mil dos~ientos nueve pesos 52/100 M.N.) por .concepto de 
compensación ambiental Pé3:ra~e(d'estinados a las a~tivld,ades 9~ reforestªción ¡d restau'r-?ciónfy su 
mantenimiento en una superficie de 4Q.37 hectáreas de Bos.que de Pino. preferentemente en el 
Estado de Chihuahua.· · 1 \ • 

2. Que en cumplimiento' del requerim~nto de esta· P:utoridad Admioístratiya y dentro del plaz.g 
establecido po( el artículo_123. párraf0 s~gundo .. del:_fJ.églameRt_o deJ.a Le'{ General de Desarrollo 
Forestal Sústentable. Doc No. TP.:I::B-"IEM:..ASEA-OOOG-O'C}6J .. de fech·a .14 cfe_~agosto de 2017. 
~cibido enesta: AGENCIA~Í dta,~ 1s· oe ... agos'to de~ 20ll:Yam[i·Cér.denasVázquez. en su carácter 
de Apoderado L~'gal. del REG~lADO. presentó. cqpia_'del c~probante del ~·~J.?'ó;.i~o realizado ~1 
Fondo .Forestal Mex1cano CFFM) por la canttdad "'d~ · .S 1-..07·0.2'09.52 .(Un mlllon set enta m 1l 
doscientos nueve .pesos 52/100 M.N.) por concepto :ae. compensación am.tlient al para ser 
destinados a las actiVÍdades de reforesfación o restauración y. su mantenimiento en una superficie ; 

r de 40)·:Z hectáre~s de Bosque de Pino. preferentemente \eA. el :Estaa~ de Chibuahu.a . .' / ' 

E~ virtud de lo. a,nt~ior y con fundamento eri los artícu los .1, 2' fracció.n 1·,'1 2' ·f(acción xlxD(-,16 fracción 
XX. 117 párra}~, primer.o y Í 18: ,de la Ley Gen~~al de ~.esarrollo Forestal S~stent~ble; l. 2 pár:afo 

__ tercero. 3 fracoon XI. 4, S f raccto_n XVIII-. 7 fraco~m _':!11 de la Le')' de '{a AgenCia NaCional de_ Segundad 
Industrial y de Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrots.arbpros; l. 2 fracciones 1 Bis y 1 Ter. 120. 
121. 122. '123,: 123 Bis. 124 y 1~6 del 'Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; los artículos 4 fFacción XVIII ·l2~Jracción 1, inciso a). / l.B. fracciones XVIII y XX. 28 
fraccione

1
s XIX y XX. del Regla.Qlento lnterior .de la Agen.cia Nacional' de Se~ridad· lndustrialw de 

Protección al !)4edjo Ambiente ·de.l Se~tor Hidrocarburos; · ACUER[;ló por\ .el que _se delega en las 
Dir:'ecciones Generales, de Gestión\de Exploración y EXtracción de· Recur~os, Convencionales; de Gestión 
de Transporte y Almacenamiento; y 'de Gestión Comercial. ae la Agencia ,Nacional de Seguridad 
lndudtrial y de Protec'ción al Medio Ambiente ,del Sectdr Hidr§J<arouros. !.a .facultad que se indica. 
pu21icado en el ~rio Ofici·al d~ la F_~dera~ion e:1 8 de ma,rz,? de ?O 1-7 ;. así cómo l~s - den:ás disposiciones 
que resulten aplicables. esta DtrE;E:Cton General de Gest ton de Transporte y Almfcenamtento: 

Melchor Oc ampo 46 9. Col. Nuev.a Anzüres. Délegación M(guel Hidalgo, c.P·. 115 90. Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 9126 0100)exts. 13555-.-. www.aséa:goo.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot'ección al Medio Ambiente a el Sector Hidroca(buros también utiliza el acrónimo . 
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-·- •.. - "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurida~ Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional. . \ 
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SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE AGErJCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

1 

" ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Náci0nal de Seguridad Industrial--
Y de Protección al Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburos 

_,. Unidad de Gestión lnpustrial , 
DireCtión General d~Gestión de Transporte y Almacenamiento-' 

..__ . ·" \ -· Oficio \No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

\ 
\ 

Bitáco-ra 09/DSA0~41/03/17 

RESU~LVÉ 1
1 ~- C 

. { .>, ! -

PRIMERO. -'·AUTORIZAR por ~xcepción el ca.'mbio de uso del suelo en terrenos forestales en 
una superficie de l.Q.~6SO hectáreas ~ara el desarrollo del/proyecto denqminadoi"Ga~oductd 

. El Encino - TopolobampÓ, Variante San Ignacio - Tramo' 2") ubicado en el muñlcipio de 
Bocoyna, en el estado de Chihuahua pror,:novido por ~amón Eduardo Abarca Millán, en su 
carácter de Apoderado Legal del REGULADO, bajo ~osfigl.'liente~: _,. 

. \ . / ' 1 !, J 

i 

l. 

~. 

\ \ )TÉRMINOS 
, / ~ 

1 ) 
El tipo de vegeta,ción foresta-l"pop/afectar corresponde a Bosque de· Pino; el cambio de uso 
de !'súelo en terrenos forestales que se' autor~ia se realizará en las superficies 
corréspondiente a 80 polígonos .Con las siguientes coocdenadas UTM,' Datum WGS84 Zl2. 

~ \ l 1 \ 
( ', - , 1 .·"'-

Polígono l Camino de acceso 12 231787.01 1 315"64135.17 

·.VértiCe X y 13 231800~16 3064124.19 
\ 1 231800.5 3 300'4124.01 --14 231800.52 3064124.01 

../ 2 231812.26 ~Q64107.24 

3 231794.?0 3064115.72 
\ ....-

'· 
. p olígo'l;lo 2 Camino.de acceso -

4 231779.60 3064128.33 

S ....... ~064136.50 2'·31773.84 
, 

6 231767.84 3064148.88-... 
-----: 

7 231764.10 3064156.66 .... 
\ 

8 1 
231775.69 3064147.96 

----9 231776.70 30641'43.10 1 

' Vértice X y 
' 1-- 232232.46 3063941.06 

1 2 232225.70 3063942.85 

3 232221.3f 
' 3063948.94 

4 2322 14.80 3063957.46 
1 

S .232204 .. 93 30639
1
75 .53 

• \ 

6 

( 

1 

L .. 
__ ,. 

\ 

.10 231779.12 }064140.97 

\ 232202.85 3063_98~ .:RO 

7 
./ . 

" 
. \ . 23'2199.22 3063992.56; 

11 :1 1 

231784.7-5 3064138 .38 

'· 

8 
', 

232193.46 
1 

3064000.15 

\ 

1 
'. Melchor Ocam_p<J 469. Col. Nueva ~nzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ . 

Tel: (55) 9126 0100 exts. l355p · www:asea.gob.mx ...-
La Agencia Nacional de Seguriqad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector: Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · 

"ASEA." y las pala8ras "Agencia de Seguridad. Energía y Arnbient~" como parte -de su identidad institucional. 
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SEMARNAT ¡ 
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-.... SECRETARíA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 
) 

' -=-:., 
! \ :ií' 

/ 

( 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' \ ENERGÍA Y AMBIENTE 

, '· Agencil Nacional efe Seguyidad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente dei;Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 
\ 

9,-- 232182.76 306400S.47 

10 232171.44 3Q64007.21 

1 11/ 23216 3.86 3064004.38 

12 \ 2321S4.S8 3063996.96 

\ 1 Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/1387 /201.7 
Bitácora 09/DSA0241/03/ 17 

S 232272.3S 3063894.9S 

6 232262.20 3063897.38 

7 2322 47.7S 3063908.07 

8 232243.67 3p63912.22 1 

1 . 13 232142.90 306398S.01 9 2322S9.9S 3063907.91 
/ 

14 232137.49 3063978.~ 3 
1 

1S :
123 2128.84 3063969.21 

(¡ 
p ¡· 4 d 011gono camrno e acceso 

\ 16 232126.S6 3063962.S.Q.· · 

17 232124.27 30639S4.12 

18 232121.84 30'639S4.f7 

19 232123.6-9 306'3·96Úá 

20 232123.3·0 ·3063970.03 

"21 232139.S4 3063988.21 
\ 

'Vértice X y 
1,_ 232316.11 3063873.31 .... 
2 23'2308.43 306387S.OO 

' 
3 •, 2 3 2 2·9,·9 .S 8 306387S.S7 

4 231_29?..16 -~063876.62 

. S 23Ü06.S3 30'63879.21 1 

22 2321S2.21 -
' 
.. 

306~000:18 .. \ .P. ' !' o11gon.o S cam.1no d e acceso 
23 

.. -
2·321)í2.24 3064007 .92 / x' -

vertice y 
24 . 232171.13 3064010.29 

2~ -232183.68 3064008.36 

1 232294.60 30¡6388·6.s6!J 

'2 232298.42 3063~8ns 
/ 

26 . ' 23219S.'\3 30ó4002.S2 

27 
-

3063994.09 232201.8S 

28 23220S.?-l 3063984.6.S 

29 232207:?.-4 3cM3976.64 ~ 

-
3 -

232292.00. 3063879.3_0 -
4' .· 232288.4~ 306Js82·.87 

S ', 232289.6S 3063889.61 

30 232217.32 30639S9.10 - .P , ol tgono 6 camrno de acceso 
31 2-3.2223.78 30639S0.73 Vértice X '1. 

\ 1 . 
Po· ligona 3 camrno d e acceso 

' 231607.49 3064S99.98 

2 1 

Vértice X · >( 
1 232286 .7 9 . 3063891.37 

\ 
.. 23'1603:S4 306:4612.7S 

3- 231S94.96 30646i3.67 

2 232286.49 3063884.81 
\ ' 

A . 23l-59S.02 3064627.60 .. , 
.. \ 

3 . 23228S.22 _3063886.08 
1 

\ 4 232278.04 3063-892 .1 6 

. S 2ÚS97.1'8 3064632.07 
\ 

\ 

/' ·-· . \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nu,ltva A~ures. Delegación Miguel Hidalg~. C.P. 11 S90. Ciudad de México. __u 

. Tel: (SS) 9126 01~ ~rs. dsss - www.asea.gob.mx \ C/ 
La Agencia Nacional de Seguricfc¡d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" ~las paltras "Agencia· de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~- \ , 
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SEMARNAT 
SECRETARíA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

AS~A / 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 

) 

: \.. EN"ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nácional d~ Seguridad ln8ustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_.. Unidad d~ Gestióril Industrial 1 

.· Dirección Generál de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 
--;. " 

1 Oficio 'No ASEA/ UGI/DGGTA/1387 /2017 
BiJác~fa 09/D~A0241/03/17 

\ ,'· ... 
6 2 31603 .89 3064620.39 . . 
7 2316081.'54 30646Q7.66 

1 
6 2316;90.55 3064217.37 

' ¡ 7 
231713.07 

\ 

\ 

30,64 21 1_. 81 
..... -· 

/ \ 
Polígono l'camtno de acceso 

Vértice X- y 

1 231624.44 3064217.04 

2 
_, \ 

-231623.20 3064219.58 
1, 

3 231641.42 3064225.61 

4 231652.77 3064228.03 

5 \ 231665.29 3064228.5 9 

6 231676.8@ 3064227.53 

7 231688.09 3064225.45 
r-

,/ 
\ 

~· . 231705 .54 3064220.10 

9 231718 .82 3064216.-82 
+-----+---~+-----~ ' · 

10 231719.22 3064215.01 

11 . 231713.82 3064215.74 

12 231691.57 3064221.24 

13 231676.89 3064225.36 

14 231661.21 :3064226.28 

_./ 15 2131641.12 3064224.12 
,_/ 1------+----+-------i 

16 231632.67 306f221.07 

Polígono 8 c'amtno de acceso 

Vértice X y 

/ 
/ 

1 23I626.2o 3064213.45/ \ _..~ 

(""' 1----::2---t-2-3_1_6 3_4_. 2_3-t-3-'-,9._6_4_2_1 '1_-.,_3 -i8 \ 

3 231642.12 3064220.19 1 

4 
_, 

231661.31 j0.6.4222.27 

S 231676.23 3064221.39 

\ 

/ 

¡ 

\ 

1 

'--

1 

8_. ' 

9 
1 

1 

10 
.· 

11 

12 
' 

13' 
\ 

14 

15 

16 

-.. 17 

p 1' otgono 9 
1 

Vérticé 
1 

1l 2 \ 

3 
~· 

4 
.. 
s' 
6 

-, 7 

8 

9 

10 
1 

\ 11 

12 

13 

231720.13 3064210~85 
231721.67 306420 3.85 

: 
) 

2\3 1719.26 • 3064206.64 . 

231703.14 306'4210.35 

231686.04 30 6fo215.66 

23 1675 .09 3064 h7.66 J 

~31664 .93 3064218 .56" 

~1653.60 3064218 .06 

231643'.53 .3064215 .79 

231627.63 30 642 10 .52 

camtno d e acceso 
' 1 

X y 

IÍ 31589.21 13564252.4 1 
' 

1 
23)599._13 3064266.9.8 

2316 16.08 3064292.27 ) 

231633.33, 3064;317.10'' 

23 1648.23 3064347.56 

23 1650.65 3064366.28 

231646.71 3064386.23 
.. 

231645.46 3064402.01 

231649 .87 3064429 .6..1 
1 

231650.55 3064~53.55 . \ 1 
231653.53'

1 

3064452 .70 

231652.8 6 3064429 .33 -1 

231648.48 3064401.89 

., 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva AnzureS:'{)elegación Mjguel Hidalgo. G.,p. 11590. Ciudad de México. \ ._./ _¿ _( 

( 

1 

.~ 

\ 

. 1 

· , -- Tel: (55) 9126 010G,exts. 1355~ - www.asea.gob.mx {.,./ ___. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protectión al Medio Ambiente del Sector t1idrocarburos también u,t iliza el acrónimo ¡ 

"ASEA':, y las palabras "Aigencia fe Seguridad. Energía y Ar.nbie)te" como parte· de SV identidad i~stituciooal, e~ 
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SECRETARÍA DE ;· 
\ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 

,. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambignte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direéción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/DSA024 1/03/17 

\ 

4 231649.69 3064386.64~ 18 231644.65 3064349.30 
15 231653 .68 3064366.38 19 23162~.57 3064318.51 ( 

16 231651.14 3064346.69 

17 231635
1
93 3064315.58 

20 231612.76 3064294.64 

21 231S9S.83 30642 69 .S6 
\ 

18 231618.55 3064290.58 
' 

19 231601.61 3064265.30 
p 1' 1 d o ¡g_ono l cam1no ;¡.e acceso 

\ 

20 231591.09 30642'~9 . 83 

21 23152.Q.96 3064248:77 

Vértice X \ . .Y 
1 1 

231761.44 3064189.?2 

2 1 

2.317S9.53 3064197.89 

- - -

' 
) 

·3 23ÚS.7.14 3064202.39 . p 1' o d 

..... ·-
o 1gonol cam1no ·e·-acceso 

4 .. 
· 231-~ .59 3064207.41 

- S . -231~5.88 3064;210.16 '. 
~ 

'} - 6 (- 23'1745.39 3Ó64-212.40 

-

/ :-\ 

Vértice X y 

1 .23-1S87.33 . . 3.064_2S6.3S 
' 

. 2 2-31 S.8S:80 3064259:52 

/ 

- -_ 7 23 f754.88 3064208.78 

. - 8 2317~_.47 306.4201.06 

9 •' 231765.00 3064"1'8'7.26 
1 

-- r 

\ 

S... '23159.3.33 -:3p64271.2) 

4 231610.29 3064296.34 

S ?316 26.98 30643 20.04 \ 
6' 231641.72 306435Ó.14 p 1' o11gonol 2 cam1no e acceso 1 

·7 231643.33 3064366.39 - 1 

8 2~1639.79 
1 

1 
_3064384.93 

1 ·\ 
Vértice X y 

V. 1 \..2 324S2.2 1 3063824.S4 
~. 

'· 
-9 231638A1 30_64402.2'8 

10 2~l642 .94 3064430.~ 

~~ 231643.59 3064~.ss·.1 .4 

2 232453.98 3063823.99 

3 1 
2324S4.70 3063818.97 

4' 232459.35 3063810.69 

ti 

~ 
12 231643.51 30~455 .'56 

13 231646 .. 58 3064454 .68 

14 23'164S.94 3064430.36 

15 23164'-i.13 3064402.Ú 

S 23246~.63 306380.6..42 

6 232477.98 '3063805.71 

--. 7 . '232482.72 3063809.30 

8 
. 

-· 232486.94 ]06'3813.80 

/ -. 
\. 

jO 
,p? 
7 

/ 

16 23 1642.77 306438S.34 . ' 232486:94 3063813.80 
17 231646.36 3064366.S3 

9 _L_ 

' 
Melchor Ocampo 469, Col~ Nueva Anzures. Délegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www.aséa.gob.mx 

.. , G/' 

JI ''~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéft-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itJCional. 

1 ./ 1 ( ~ 
\ { 

Página 83 de 114 \J-

'· 

) 



1 

\ 

J 

' / 

/ / 

) 

\ r 

SEMAirnAT . \
·- 1 -, 

\ 
ASE.A 

\ ../ 

\ 

SECRETAIÚA DE 
1 ·. MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

2;:( 23147S .62 

28 ' 
231481.89 

29 23148V.7S 

30 Í3149S.04 

31 231S02 .S4 

32 231S 10.S5 

33 231516.48 -34 231 521'.47 
~ 

~S 231S2S.H 

36 ' ~31S28. S_9 1 
37 

1 ·, 

231S32.49 

3~-- . 231S3S.98 

' 

¡ 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 \ . ENERGÍA Y AMBIENTE 

· 
1 

.-- - Agencia N~cional db Seguridad Industrial 
1 y de Protecéión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ' -

/ '-- Unida-Q_ d·e Gestiórh Industrial 1 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 
--- ·-·-" --- \ Oficio 'No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /201l 

1 ' 

· 1 Bitácora09/DSAQ241/03/ 17 \ 

306469.8.73 
1 

3064696 .97 

\ 
14 231347.4 3064709.48 

1 
11S 231345.95 3064708.01 

\ -

, ·-
/ ' 

/ 
,.· 

¡ 

30,6'\_694.98 U)· .. 231344.1 2 306470S:_3S 

306469-3":94 ! 17 . 23 1339.97 3064701.88 ) 

3064691.9S 

3064689 .44 

18 ' _7¡31336.17 3064699.92 . 
1 

19 23133S .14 3064701.27 
/ '\ \ 

/ 

3064686.05 1 
1 

20 231333.73 306 4702.04 \ 

30646 81.97 / 21 231338 .3 3064f04.39 

3064677.14 22 231341.88 3064707.39 

3064672.77 23 231343.~3 3064709.92 

3064669.68 _, / 
24 231~45.59 3064711 .91 

306466 8.4S ' .• 25 
/ 231348.24 3064713.32 

/ " i 26 2313SL03 '3064714.0S 
Polígono 2 2 camino de acceso 27 f 23135S .S9 3064713.8'~ 

1 

28 231360.77 1064713.8 

29 231367/07 ' 3064716. 16 

30 231373 .64 3064719.33 
- - 1 

31 1 
23137S.17 3064719 .76 

3i ~ -2313 76 :74 3064719".67 

33 231379 .04 30647 19.29 

' / ., '-

/ 

' 
/ 

/ 

' 
Vértice X y 

1 231388.62 1 30647,1.6.33 

2 \ 

' 231391.93 3064712 

3 .. 2313ch.74 3064712.06 

4 231384.74 \306471 4.S 

S 
¡ 

23 1378.:37 3064716.36 

... :>-... 

34 231385 .65 3064717.36 
6 231376.42 3064716.69 

1 

\7 2':3-13 7 S . S 1 3064716.73 
/ / 1 

8 231374.'71 30647l6.SL p ' oligono 23 camino de acceso 

9 2313~8 .2S 
1 ' , / 

3064713.4 \ Vértice X y 

10 231361.31 .J-{)6 4 710.8 
) 

11 23135S .S1 3064710.84 
/ 

12 231351.35 J06Úl1 .~3 
/ 13 231349.34 3064 7 10.S1 

( 

1 231007.65 306S_142 .27 
l. \ 

2 231.012 .19 306S129.(9 

3 231006.44 3065132 .21 
1 

4 230996.7 306S13S.03 
1 

\ 

r 
. / : . . . l j f (j-/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. liS90, Ciudadlde México. \ c><J ,: "/>. 
Tel: (SS) 9126 0\00 exts. 13SS5 - www.asea.gob.mx ~ ·,. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector:Hidrocarburos tam~i én utiliza el acrónimo _ 
"ASEA'.: y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituciona~. \ 
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--' 
SEMARNAT 

SECRETARÍA DE 
\ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

) 

1 

S 2309aa.a 

6 2309a4.4a 

7 23097a.39 
a ·, 

230972.7~ 

9 23096a.S7 

10 23095a.2a 

11 230950.03 

12 23~942.a2 
13 230933.7,2 

14 1 

\ 
230926.46 

( 
15 230915_7,7 

16 230906.02 

/ 
( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ ¡ \ ENER_>;;ÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de seguridad ln.du~tria l 
y de Protección al Medio Ambienté' del Sector Hidrocarburos 

-, Unidad?'e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento \ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
- :::--

1 
,Bitácora 09/DSA0241/03/17 

\ 

3065140.65 33 23099
1
1.15 3065152.J& 

3065144.7 1 34 230995.16 306.5'14a.4 

3065149.9 35 231001.11 
1 

3065144.17 

3065154.92 

3065159.22 

3065166.77 

\ 
oligono 24 e ino de acceso \ 

Vé/tice X y 

1 230a26 .57 3065249.14 
306517CT.09 

2 230a26.57 3065249.14 
3065173 .2'3 

30"65176.94 -

3.09Sla2.aa 

~3065192 .54 · .. 
3065197.a2 

\ .•' 

3 230817 .50 30651255 .~ -
- "4 

,.. 1 

23Gaoa.14 3065260::?3 

S - . ·230790.79 . 3065274.a5 

• 6 230'7 92.36 30652a6.42 
·· / 

7 23'0813)3 3065269.26 
/ 

17 '2'30a9.6 :42 3065204)- . 
8 2:30a22.88 3_065264.21 

\ 
1a -230aa4.1 30652-11.92 

19 " bo.a77.92 3065215 .33 ' 9 230.B_2a.97 3065259.77 ... 

1 
20 .230a76.75 · 3"065227.41 

21:. 230aa9.,15 3p65220.55 

10 230a"31.20 306-5 2"5.2.09 
-

- p 1' 25 d 011gono cammo e acceso 
22 ' 

230~0~ \as 3065212.7 ) 
Vértice X y · T 

23 2:30911.21- 30652d6.3a 1 2313 2 9 .4'7-- 3064704.35 . 
24 

'. 2"30921.59 306 5200.77 - 2 2h326.2a 3064 7.06.08 
25 -

3'Q65 1'90.46 ~ 230932.99 3 231334.40 3064710.26 
26 23093a.a9 30651a5.63 

27 230946.71 3065 .18-Z:44 

2a 230953.a9 [)065179.31 
1 

4 -
1 • 23.13,36 .66 3064712.1_4 

- s 
.2~ 133 a.21 3064714.40 

6 231341.36 3064717.59 

/ 1 

1 

29 2_,30~i63.1a 306'5 17.5.5 7 . . 7 
\ "231345.68· 3064719.a9 / 

30 230975.1 7 3-065 166,7a 

31 230979.66_ 3065 1_6 2>r14 . 

32 2309a4.95 30651·57,45 

-a 231350.29 3064721.09 

9 231355.77 3064720.a4 
1 

1 / 

. -
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalg9. C.P~ 11590. Ciudad de México. 

. Te/: (55) 9126 0100 exts: 13555 - www::asea:gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. En~rgía y Ambiente" comq_ parte de su idez:tidad institucional. \ ~ 
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SEMARNAT 
·sECRETARíA DE . ! 

ASEA ,/ ' 1 \ '.. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

AGENciA DE SEGURIDAD, 

, ENERGÍA Y AMBIENr'E 

Ag·encia Nácional dE~ Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

\ ,· ,, Unidad de Ge~tióm Industrial : 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento .. 

1 
.__ " l 

1 
Oficio 'No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017. 

·!, \ 1/ Bitácora09/DSA0241/03/l'f 

\ 
10 231359.53 3064720.81 38 231539 .10 3064675.29 

' 
11 231364.32 3064722.60 

/ 139 231539 .31 3064675.39 

12 231371.16 30..,64725.90 40'. 1 

231539 .54 3064676'.18 

13 231374.39 3-eJ 6 4 72 6·:81 ·. 41 231539 .54 3064677¡.27 : ) 
14 1 

2313 77.51 !3064726.64 

15 231380.60 3064726.1 3 

42 2¡31538.83' 3064679.00 

43 231536.27 3064683 .52 \ 

16 231387.79 3064724.03 / 44 23,1533.8 9 3064687.32 

17 231394.9 8 306472 1.52 .. 

\8 231400.87 3064719 .54 

1 
/ 1 

45 2,31530.33 3 0646'~16 3 
46 231525 .33 3064 697.02 

J 

19 ' 23 1409.94 /3064717 .00 47 H1.527.94 306~698 . 60 

20 ' 231421.3~ 3064715 .14 v / 
48 231532.58 . 3064693 .31 

21r·' .231438.90 3064712.39 ' 
:.:: 49 231536.30 3064689.13 / 

't2 231449.71 3064710.57 so 231SJs:8s 3064685 .05 

23 -· 
231457.2,6- 3064709.73 

24 231466.50 3064708~5 
' 

/ ...... 

\ 

51 1 .231541.54 3064680.3\). 

52 2.Jl542.54 3.0.64677.85 
' . ~ 
\ 

25 231477
1
48 3064705.48 \. 

53 231542;'54 306467'6.76 
' 26 231483 .97 3064703.66 

27 231489.38 ~064701.82 
\ 

' 

54 2315-41.81 3064673.21 

SS 231540.19 3064672.50 -. 
' 28 23149614 3064700.82 S~ 231538.87 3064672.04 

29 2315_ü 4.48 3064698.68 '- 57 231536.97 3064672.34 

30 
.. 

231513.36 306}4695.90 
'· 

31 231520.46 306 4691.84 
' 

1 
1 1 

1 

...... 1 

58 231534.45 -3064673.23 

59 231531.43 3064675 .62 
' 3;2 

11231526.55 3064686.85'" -- /.--· 
60 231528.27 3064679.59 

33 
1 

231530.65 1!3064681\ 42 \ 61 231524!37· 1-':3064684.76 

34 231533.57 
,....... 
3064677':75 ) 62 231518.75 3064'689 .36 

35 231535 .92 3064675.89 . \ 63 231512.16 
1 

3064693.13 
\ 

\ 

\ 

\ 

1 

\ .. 

36 231537.71 ..30646 7 5.26 . 

37 

64 231503 .65 3064695.79 
/ 

65, ' 
3064697.87 

r 
231538.60 3064675.1 2 23 1495.84 

' Melchoc Ocampo469. Col N"'"' Aozuces'oelega6óo Migoel Hidalgo. C.P. 11590, Oudad de México. 1) ' l 2(' 
Tel: (55) 9126 0100 ·~xts. 13~5$ - www.asea.gob.mx c:7-'./. · .. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de Proted:ión al Medio Ambiente del SectoriHidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA~ y las palabras "Agencia de Segurid?.,d, Energía y Ambiente" como part~ de su identidad institucional. '--
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/ -.... 

ASEA /' ...... 
SEMARNAT . 

AGENCIA DE SE~URIDAD, 
SECRETA]ÚA DE k 

J MEDIO AMBIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia-Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi¡arocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

--..¡ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/Í387 /2017 
./" 

Bitácora 09/DSA0241/03/17 '---
/ l 

\ 
66 231488.69 3064698.88 

67 231483.08 30..._64700.79 
Vértice X - y 

1 231120.87 3065061.59 
68 231476.69 3064702.58 2 231116.22 3065062.55 
69 231465.90 3064705.50 \ 3 231107.48 3065064.39 
70 231456.89 3064706.76 1 

4 231093.94 3065069.03 
71 231449.30 3064707.59 

72 2~1438.42 3064709.43 

S 231084.51 3065075.83 

6 231076.91 3065084.19 ... 
( 

73 231420.84 3064712 .17-
1 

7·-. 23 1072.83 3065088.08 
1 74 231409.30 3(}6.4 714.0?-/ 

75 1 23 1399.9'8 ' 3b6~T16 .67 
76 231394.01 pó64718.68 
77 231386.F 3064721.17 

78 1 . 2J1·3-7 9(9 3 3064."7-2"3.20 ' 

8 ,· ··z.ho7o.ss 3065089.59 -
9' _· 23 H167.6.~ - ' 3065090.84 

10 2 31Ó:5-7. 9 6' . 3065093 .34 - - / 
. ' l-1-

_· 231046.89 -J.D65100.78 
12 231039.12 3065107.92 

'·. \ 

.. 
. 1 

\ 

79 . 
2313-77.18 3064723.65 

80 ' 231374.72 3064723.79 

81 -
231372.21 3.064 723 .08 

82 .. . · 231365.50 
; 

306 4719.84 

83 231369.07 306471Z.8-1 

84 231355.69 3064717.84 . 

§;S '231350.61 3064718.07 
' 86 231346.78" 3064 7li.o'7 · 

87 231343.17 3064715.16, 

' 

-13 231.02 1.94 306512'3.92 -
-14 '2 31015.89 I-Jo65128 .24 

----15 -23101?.42 3065 l·2 8.43 
- 16 23.1018.32 3065138.06 

1 

17 - 231020.79 jio651'37.~02. 
18 23102,8"27 3065131.69 

19 231045.9 1 3065115.26 

-20 '231053.10 30651'fl8.66 -
21 2-3106 2\1.1 3065102.60 

/ 

1 

\ 
88 231340.53 306.4712.48 

89 - 231338,90 3064710.10 

90 2 313 3.6.07 3064707 .74 
1 

22' 
., 

lt 231070.91 3065100.33 

23 ~ ~31075.34 306·5098.41 
·.24 -·· B i 079.09 3o6so9's.93 

1 ~ 

-
91 231329 .. 47 30Ó4704.34 .2 s:- 231084.07_ ' 3065091.19 

26 231091.20 :3065083.33 _,. -' Polígono ~"o camino de acceso 

' . - . ( 
Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Del~g/ci9n Migue_!_!:lida~g<(.C.P.11 S 90. Ciudad de México. J } 

Tei:(55)91260100F;!xts. 13555- www.a:sea.gob.mx ) ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al -~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
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SEMARNAT 
- --SE_C_R-ETARÍA DE .. l 

'\ 
\ ÁSEA j 

Mi DIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

1 

27 23 1098 .59 

28 2'31110.11 

29 231118.60 

/ 30¡ 23 1125.27 

31 --
231131.71 

32 2311'41.11 

33 231149.18 ... 
34 231162.91 

35 
\ 231177.2.5 

36 \ 

231192. 16 

37 231190.39 
/ 

3~.:·, 
1 

231186 .. 48 

'3"9 .•. 23 1184.49 

40 231180.73 

41 231178.70 

42 M1177.81 

43 23117Ul8 
/ 

44 2 31162.~'9 

45 231148.3¡6 

1 
AGENCIA DE S~GURIDAD. 

/ i ENERGÍA Y AMBIENTE 
\ ' . / 

Agencia Nácional de Seguridadlndustrial . / 

y de Protección al Medio Ambiente del .~ector Hidrocarburos 
( / 

1 / Unidad de Gestiórh lnd0strial 1 

Dirección Gener al de Gestión de Transporte y Almacenamiento .. 
~- ' ~ 

" . -· Oficio No ASEA/UGI/ DGGTA/1387 /2017 
\ 1 Bitácora 09/ DSA0241/03 / 17. 

3065078 .0 1 

3065074.0f 

3(\65072.33\. 

306SO~o-:86 ·. 
3065070.32 

3065069.19¡ 

3065068.45 

3065067.46 
.¡ 

.. / /'~ 

3065067.01 

3065066 .96 

3065056 .97 .v / 
3065056.98 

306505cJ.50 

3o6so6o~s 1 

3'Ó6 s o59 .8o 
\ 

3065057 .01 

3065057 .01 1 

1
3065057.47 
1 '· 

. .3065058.49 

\ 

p olígfono 2 7 camino· de acceso 

\ 

'1 

' 

' 

Vértice 
1 

1 2 

3 . 

4 

S 

6 

7 

8 
1 
9 

' 

10 

11 
1 

12 1 

/13...-

14 

15 

16 
\ 

17 

X y i 
231214.74 3065035.68 

23 121 6.29. 3065031.59 
1 

3-065030.12" 23121,5-.94 

231 215.63 3q,65023.17 

2 3121 8.5 3 3065CXÍ3.77 

231217.59 3065009.58 

23)215.18 3065007.66 
.. 

231214.65 306.5004.79 

231210.6,1 3065003.83 

231202.7.0 3064996 .97 

231199.65 3064993.7\2 

23 .1197.98 
' 

3064988.35 
1 

23 119579 1 3064981.24 , 
231194.27 30649;74.98 ' 

¡2311 92.01 3064969.18 

231190.37 306496¡6.18~ 

3064960.36 

/ -

' 

J 

...... \ 

' 1 ' 

1 

1 

\ 

/ -

\ .-/ 
23118sti'5 

18 
46 231140.06 3065059.25 

1 ) 

47 2._31130.70 306,5060.3 7 

48 231130.19 3065060.42 / 

49 23 1128.37 3065062.9 z-
so 23)129.51 3065065.92 \ 

'·. 51 1231130.76 Jo65069.20 l 
1 

52 231127.08 3065069~78 
/ 

53 231120.22 3065068.7.8 / 

54 231118.79 3065066.35 

; 19 
1 . 

20 
\ 

21 

22 
J 

23 

24 

25 

231180.39 

2311 74.60 

231170.54 

231163.43 

231156.65 
. 1 

231140.79 

231129.00 

231111.78 

3064952.70 

306 4940.11 

3064928.76 

3064914.98 .. 
' 3064904.53 

3064886.?3 

3064876.1'4 

3064864.63 

\ 

?? . 7 
/ /( 

1 1 ' _) . 1 
\ ' r;/ 

. 1 \ Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ __¡ ¿ 'z!5 ·. 
. \ Tei:C55) 9126 0100 ex~ 1355Q - www.asea.gob.m>( ~~ 

La Agencia1Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecCión a~ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA)·; y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y A'r:nblente" como parte'· de su identidad institucional. ( 
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\ 1 
1 

SEMARNAT
1 

~ECRETARf.ADE . Í 
· MEDIO AMBIE!'~TE 

Y RECURSOS NATURALES 

) 

1 
/ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad lndustriál 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

........ ¡'' Unidad de (;iestión· lndustrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y AÚnacenamiento 

26 231095.82 3064856.94 

27 ( 231076.49 3064849.41 

28 231039 .. 50 3964847.12 

29 231075.72 3064852 .33 

30 231094.63 3064859.6 9 

31 231110.29 3064867.24 

32 ' 231127.14 3064878.5 l.__ 

( 33 231138.66 
' 

3064889·:0'5 

34 2.3115 4!26 3064906.36 
. . . 

35 231 160.8·•r '3064916.49 

36 23116-7.78 .. 3064929.96 

37 231171.82 3064941.'25 
~ 

38 231177..75 3064954.14 ' 

39 23ll'82.84 3064962-:-1-6 

40 " 231187.90 3064967.92 

41 231189.29· 
-
"306~970.45 

42' :·2 31191.40, 3064975.88 

, .. 
43 23 119po 

1 
3064982.04 

44 23119Ú1 3064'989.24 
( 

4·5 231196 .98 3064995.27 

46 231200.~1 3064999.14 

47 -231 205 .75 . 3065003 .5-9 

48 23120~.50 3065006:95 

49 231210.60 3065010.17 

so ' 231212.07 306501'3.45 

S 1· 231212.63 
.... 
3065018.46 

52 231212.6-:5.· . 3065023.84 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

/ 

\ 

Bitácora 09/DSA0241/03/17 
\ 

54 12312 13.90 13065034.531 

p 1' o1gono 28 cammo d e acceso 

Vértice X " 
y 

1 231219.85 30.65043 .~3 

2 231221.15 306'5045 .82 
1 

' 3 23 Jf2 22.79 3065050.27 

!+ 231223.77 3065054.15 

S 2.31224.78 3065056.2 1 

- ... 6 231217 .73 30~5057.46 
\ ' 

7 ··23 1~03.45'. 3065057.46 

8 . 2311-98.90 3065057.26 

-9 231196.39 3065060.31 -
:"Io 13119"5.85 3065067.13 -
~1 ' 231203.22 306506\.46 

. . 12 ~312~8 .62 3065067.46 

13 ' 1
1·2.312-34.49 3065064.01 

. 14 23 1238.15 306506.3.77 

15 231:244.58 ~065 06 2 .47 

16 231252.11 306 5061.48 ( 

\ 
17 23 1255.45 3065061.19 

18 ' 2.312'56.05 3065057.19 

19 1 

Ü12"49.17 .. 3065058.62 

20 231.235.40 3065059.60 

21 "231226.93 3065061.96 
. 22 

\231226.18 306.5060.35 

23 2312'27.47 
/ . 

3065054.89 

\ 

jP ' 
53 23 1212.96 3065030.54 

24 ' 23 1226.60 3065053.11 

Melchoc Ocjmpo 469, Col. No~a A"'"'"· Delegadóo Mig~el Hdalgo.cP 11590, Ciodaó de Mé,iw. ' / el 
Tel: (55 ) 91-26 01'00 exts. 13555 - www.asea,.:gob.mx \ V 

La-Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ,Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 
1 "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. / 
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SECR.ETAlÚA DE 

MEDIO AMB!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES/ 

\ 

J 

( 
1 

1 

1 1 

\ .-

AGEtJ<:IA-DE SEGURIDAD, / 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

i 1 

Agencia Né.cional de Seguridad Industrial 

' .. y de Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestiórh Industrial , 

/' 

/ 

/ .i 

1 
1 

1 

/ 1 

Dlrección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 
'.. ---.. "' --. • 1 Oficio 'No ASEA/UGI/DGGTAI/1387 /2017 

\ 
25 231225.66 3065049.38 _/ 

26 -231223.89 3065044.57 

27 231223.35 3(\65043.59 

Polígono 2 9 caminG-de--acceso 
\ 

Vértice X Y¡ 
1 231261.66 3065060.30 

2 '2-31262.6S 306S060.08 

3 231266.26 3065058 .18 

4 \ \231 269.9 S 306SOSS.S3 

S 231277.11 3065050.58 

6 _,- ... 231283.15 306S048.21 

f 231293.40 306S048.38 

8 231319.37 3065055:{)"6 

9 2'31320.74 3065045.09 

'-10 231294.74 306S038 .4o 

11 2:31291.46 3065038 .34 
12 . 231292.86 ~06504¡2 .69 
' 

13 231282.3 3 306504.6.10 

14 1 
231270.04 3065052.13 

15 2312 63.44 3065055.37 
' 

Poi' rgono 30 cainino d e acceso 

Vértice X y i --

----1 231219.30 3065005.21 

2 --231218.00 3065003.22 

3 231215.97 3065005.59 

4 231216 .77 3065006.8'1 
' 

S 231217.74 3065009.00 

/ / 

/ 

\ 

' 

---

1\ Bitácora 09/DS,A0241/03/17 

.. 
1 

\ 

r-. 

. í 
1 1 

---- ( 

p 1" o r~ono 31 camrno··éJe acceso \ 

v· \ erttce X· y i 
1 231219.33 3065015.40 

1 

2 1 ; 231219.63 3065018.06 
) 

3 . ' 2312 19.63 3065023 .67 
' \ 

·, . 

4 1 
231219.67 306~024.46 

S 231222,63 30650.23 .45 

6 231222.63 30650 17.89 
J 

7 2~2~1.91 306 501-!.53 
' -

Polígono 3 2 camino de acceso 
-1 Vértice X y 

1 231 12c.n 3064861.79 

2 / 
3064858.5'3 1 23'1 115.27 1 

3 231098 .6 2 ! 3~4850.51 

~ 2 31 o7 8Ó al 3064842.59 
1 

S 231054.53 3064839.18 

6 231.043.14 306484\9~ 

"!\ 2310N·.S1 3064845.51 

) 8 231097.42 3064853.27 

9 231113.77 3064861.15 
- 10_. 23~120.01 3064865·.32 

rgono 3 3 camrno d e acceso 

Vértice \ X ·y -
1 231159.13 3064896.83 

2 231145.76 ' 3064882.00 

3 231133.33 3064870.6f 

\ 1 
M~lchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P;- 11590. Ciudad de México. \ _ / { 

· Tei:\SS)91260100exts.13SS~ .. - www.asea.gob.mx ' ~ 

\ 

La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Proted:ión al Medio Ambiente del Sector ¡-iidrocarburos también utiliza el acrónimo 
1 "ASEA\ Y las palabras "Agencia de Seguridad . Energía y Ambiente" como parte.' de su identidad institucional. ~ 
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1 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALE~-

/ 

\ 
4 231125 .68 

S 231126.4 5 

6 231131.47 

7 231143.63 

8 231156.60 

\ 

1 1 J 

\ 

ASEA 
AGENCIA D~.SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y\AMBIENTE 

, Agencia Nacio~al de Segu~idad l9dustrial 
y de Protección al fy1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ~o ASEA/UGI(DGGTA/1387 /2017 
Bitácod 09/DSA024J./03/17 

3064865.50 t' .. 21 231198.37 3064966.21 

3064869.62 22 231196.13 3064962.14 

3064872.99 23 ·' 23 1190.8 7 3064956.15 

3664884.11 24 231186.56 306 4949.35 

3064898.51 25 231181.09 3064937.47 
' 

26 2~1176 .97 31)64925.97 1 
' 1 p ,. 01gono 3 ;+ cammo d e acceso 1 27 ...._ 231169.49 306491 1.46 

/ 

1 

Vértice X,.--
1 231164.41 

2 231166.90 

3 231174.22 

4 23'll78.31 

S 231183.92 

6 
.. 
2311\88.46 

7 ., 
231193 .6 6 

8 - 23d9S.65 · 

9, ' 231198.09 

10 231199 .. 65 

11 231201.80 

12 ··~3120Ú9 
13 231205.4 7 

14 231209.67 

15 231211.66 

16 2'31207.55 

17 231205.8'5 

18 231204.67 

19 231202.54": 

20 231200.96 
1 

. 
y ~ 

306~909.14 

3094912.97 . 
.~064927.16 

306493·~ ~60 

306495.0.78 

3064957:95 

3064963.87 . 

30.6 4 9 6 7.48 

3064973.78 

3064980.1·8 

30'64987.17 

3064991.65 

3064994 .08 

3064997.72 

3064995.48 

3064991.92 

~064990.10 

3064986.28 

3064979.3 8 

3064972.88 

- . ... 

. \ 

) ·' 

·"' 

/ \ 

\ \ . 
1 

·-

28. 231167.57 30649Ó8.49 

p ,. 35 d \011g0n.~ carmno e acceso 
~ '· 

Vértice ' · X y 

1 2 3 i'2.61.43 j0.65049.34 

} 23'1261.14 3'065~52.97 
. ·. 3 . 231262.57 3_065052.21 

4 231265.91 3065049.81 -
S 231272.1:3 306504~S.SJ 
6 2.3 1269.75 3065043.51 

7 . 231264.19 3065047.36 \ 
-

/ 
Polígono 3 6 camino de acceso 

Vértice X y. 

1 .231227.59 3065036.75 

2 ~ 23'1225.4 7 13o6so39.1 3 

' 
i 3 231227.54 3065042.91 

4 231.229.49 
~ 

~065048.20 

S 23123 0.38 306-SOSl.AJ_ 

6 · 231231.8.9 306~54.81 

· 7 231233 :48 . 3065056.64 

Melchor Ocampo'469. Col. Nueva Anzures. Delegacipn Miguel Hrpalgq_. C.P. 11590. Ciudad de México. .........._/ ¡ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13555 - www.ásea.gob.mx ~· 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Ht!:Jrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEÁ" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como par~ dé su identióad institucional. 
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·~ 1 
\ •' 

·' f 

ASEA 
1 

1 
SEMARNAT ¡ 

) 

( 

SECRETARíA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECUltSOS NATURALES 

\ 

8 2312 ~4.99 

9 23:1:"237.23 

10 231243.43 

11 '-. 
231251.34 

12 231257.08 

13 · 231258.12 

14 231257.48 

15 ! 2312SLOfl 
1 

\6 ~31242.<?3 
' 

17 231236.83 

18 231235 .2i 

·"- 1~~ .231235.08 

to 231234.41 

21 231233.21 , 
22 231232.36 

23 231230.28 

p 1' 011gono 37 .. cam1no d 
'• 
Vértice X 

1 1 

232238.115 

2 23{236.51 

3 2'32227.75 

4 23z120.72 

S 232210.94 

6 232209.25 

7 232205.24 

8 232197.44 

/ AGENciA DE SEGL1RIDAD. f 
f 

) 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

" ) 1 Agencia N~cional d~ Seguridad Industrial 
y cfé Protección al Medio Nnbiente del Sect or Hidrocarburos 

/ ¡ l Unidad de Gestióm I ndustrial ~ 
__ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

"- ' Oficio ~o ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

\ 

1 Bitácora 09/DSA024 l /03/l7 
\ ,~ - .. 

3065056.96 

3065056.82 

30.,65055.56 -3065054-:-52 

3065054.02 

30~050.83 
3065050.97 1 
3065051.53 

3065052 .60 

3065053.83 

3065053.94 v 
3065053.91 

' 3065053.14 
-

3065050.69 

306504).31 
' 

3065041.67 

e acceso 
' \ y 

3063939.57 

3063939.98 
1 

1 

3063951.9 1 
/ 

3063961.19_ 

3063979.23 \ 
36-63986.56 

' 3063996.38 

,.3064006.14 

/ 

/ 

'· 

...... 

1 : 
' 

' ' 

\ 

1 

1 · .... 

1 

i. 
1 

/ 

\ 

10 232172.40 
' '1.1 232162.67 

12·. 232150.74 
\ 

, u 232137.37 

14 ' 2\32~20.08 ' 

15 232119.80 

16 232118.39 

17 232115 .61 
' 18 232100.46 

19 23'2.096.99 

20 232080.94 

: 21 23 20'71.80 

22 232061.3'9 

23 1 232048.44 

24 232034.54 ' 
25 232017ll4 

26 232010.02 

27 232006.62 

2~ 232007.·15 

29 232016.01 

30 23 20 27.53 

31 232037.59 

32 232047 .59 

33 232060.63 

34 ~32071.7d 
35 23 2081.93 

36 

306 4014.24 

3064011.46 
1 

3q64003:04 

306399(}-4'7 

3063971.31 1'. 

3063964.37 

3063961.03 

30639
1
58.20 

306}958.59 

3063959.71 

3063968.43 

3Ó63969.98 

3063967.55 ' 
/ 

3063963.8'g 

3.<1'63959.65 . . 
3063960.70 

3063963.35 
~ 

3063964.58 ... 

3063964.44 

3p63962.29 

3063962.00 

3063963.70 
·, 

3063966.7 1 

3063970.45 
1 

3063'973.04 

3063971.3 1 

) 

/ 

/ 

' ' 

; ,.-. , 

\ 

1 

/ -

1 
tü 

\ 

1 

232098.17 3063962.48 
--37 232105.57 3063960.10 

i 9 23218.V.93 3064012.12 
/. ~ 

1 

-, ' 
' \ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Mig_uel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 

1\-~ J., 
Tel: (55) 9126 0\00 exts. 1355~ - ; www.asea.gob.mx ' ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector¡Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA'; y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y A:mbiente" como parte' de su identidad institucional. " 
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\ 

\ ( _/ 

SEMARNAT 
. í 

~SEA 

., 

\ 
1 

SECRETARÍA DE \ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

38 232108.48 

39 232111.01 

40 
..... 23211'4:00 

41 232115.85 

42 232116.99 

43 232120.03 

44 232135.58 

) 45 h2148.7? 

46 232161.35 

47 23 217 2.2"3 -

48 232185.85 
1 

49 2'32199.3_5 

.J. O 2-~2207:86 

51 2322'12.12 

52 . 232213.77 

53 232223.24 . 
,.-

54' 232230.26 
-

( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA...Y AMBIENTE 

\ 
• Agencia N~cional de Seiuridad lnd0'strial 

y de Protecc,ión al Medio Ambief7te q~l Sector Hidrocarburos 
, \ . \ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gener-al de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

~itácora 09/DSA0241/03/17 

3963959.83 9 231687.66 3064329.74 

3063959.90 10 23 1690.12 3064326.26 

3063960.84 ( 11 231695.25 3064324.31 

3063962.72 1 
12 231695.25 

1 
3064324.31 1 

1 

3063965.43 13 23 1705.27 3064278.63 

30639,74.35 14 231696.26 h o64270.s6 

3063991.83 . -- ·- ' 15 231653.62 30b4456.01 •. ! 

' 
3064005-.3'4 \ 16, 23 1649.39 3064476.91 

30"64014.20 17 231.642.64 3064497.80 

306"4017.3Í 18 231 6-37.40 3064516.03 .. 
3064015.01 -
306400835 

1-
p 1' d' . . 3-o 11gono · 9 are-as a ICiona,_ es 

-

306399.7}1 ( . 
. Vér-tice X 

... · ~ y 

._ 
r 2J248.0.82 3063815.69 

3063987.47 

3063980.30 
- \ 

( 1 . 232479.55 30-63'8.14.17 / 

3 ..2324-77.54 3 o 6.3·1!'11'. 8 9 
3063962 .8-2 .-
3063-953.56 

4 23-2459.19; 3063:821.11 

S 232459.44 3063822.30 
\ 

\ 

( 

Poi' 1gono areas a d' . !Clona es / ( 

Vértice X 
·. y 

/ p 1' 40' d' . o.1goqo are as a !Clona es - · .. ·. 
- -

1 " 

, 
231630.00 3064540.45 

2 231645.45, -3064536.6 7 

3 231649 .43 3064533,24 
.y 2316 73'.50 3064423.4 7. 

/ 
1 

Vértice X y 

1 232775.97 3063563.32 
/ 2 . 23274~.04 3063615.44 

3 232743.88 3063616.72 

S 231672.41 3064413.73 

6 f31672.76 3064402.27 

7 231674.20 · 3064394.50 , 
8 ( 

231680.19 3064366.71-

( ·fJ 

~ 
· Poligono 41 áreas adkionales J ~ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures .. Qeleg.ación Mig~el Hidalg_o. Ct 11590. Ciudad de México. - J ( G 

4 2-32755 .50 306-3612.02 

S 232779.84 30 63590.1 6 

6 2327.85.29 3063S67.12 

Tel: (55) 9126 0¡100 exts. 13555 - www.as~.gob.mx . ~ 
J,_a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo \ 

· ASEA" y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~-
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SEMAl{N.AT f 
/ 

ASEA / 
SECRETAIÚA DE . 

MEDIO AMIIIENTE 
1 

AGENCIA DE SEG,URIDAD, 1 
( ENERGÍA Y AM BIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ ·. 

_, 

1 

, Agencia Né.cional d~ Seguridad ln'dustria! 
y de Protecció-n al Medio Ambien~ del Sector Hidrocarburos 

,- : .. Jnidad de GestióM Industrial 1 

f _ Diresci.ón General de Ges.~ión de Transport1 y Almacenamiento · 
·., .,

1 
-·. OficiÓ No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /201{ 

1: 1 Bitácora09/DSA024l/0~/17 

. / 
\~ 

Vértice 1-- X y 2 231721.67 3064203 .8 S 
1 

1 23167S.06 3064416.34 

2' 231694.26 30p4328.84 

3 23 1690.66 3064330~86 

4 231689 .67 3064335.06 

S 231687·.74 30p4346.44 

6 231675 .72 3064402.7 3 

p 1' o tg_qno '4 2 ' d' . are as a . tctona es 
\ 

V' . \ X y erttce 
1 232663.47 3063745.00 

2' 232647.1;5 3063748.92 -~ 

· ;t 232625.65 306375~.33 

4 232611.63 3063166:""6Í 

S 23''2611.63 
1 

3068766.61 

6 232604.78 3063771.91 

7 232S92.71 3063781.76 

8 232S87.87 306378S.3S 
/ 

p 1' oltgono 43 areas adicionales 
/ 

Vértice X .. y 

1 2·31696.82 306~268 .. 13 

2 23170S.80 3064276.18 

3 231718.82 3064216.82-· 

/ / 

/ 
/ 

/ 

~ 

1 

/ 
/ 

\ 

\ 

.• 
1 

,-
1 

--/--

'3 23172S.69 306418S.S1 
1 

4~". 1 

231716.03 3064182.90 

! 
S \231710.37 3064208.69 

1 

~ ' 1 / \. 
ohgono 45 areas adiciona les 

o ! .... 

1 

1 

Vértice 
1 

2 

\3 

4 

-· S 

. 6 

.. - / 

X y 

231716.72 3064 11,79.74 

23P16.03 3064182.90 
1 

23)725.69 306418S.S1 

2317SS.63 3064163 .03 

231764.iO 30641S6.66 

231773.S7 3064137.05 

p l • 
oligono 46 a reas adicionales \ 

Vértice X 
1 2317iw7s 

2 231788.40 

3 231_79?.69 

4\ 231800.52 

S 23 1800.16 

6 231787.01 i 

i ~-y 

3064138.38 

3064 13S.42 

306413S.19 . . 

3064124.01 -

3064124.19 

3064135.17 

' ' p 1' d' . ollgono 4 7 areas a toonales 

Vértice X y · 

1 

1 
1 

\ 
1 

/ 

.. · 

/! 

\ 

4 231708.00 3064219.49 ,...- jO 1 2\32543.35 3063'784.84 

Poi' tgono 44 areas a 1 onaes 

Vértice x·..._ 1 y -
,/ \ 

1 ' 
' \ 

2 232S42.70 3063781.84-

3 232S 17.22 3063791.97 ' 

' \ 
1 23171,9 .26 :3064206.64 

\, 

1 / . l 
Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzure.s. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90. Ciudad de México. \ ' ~ e 

Tel: (55) 9126 0100 exts. l3ss'9 - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protectión al Medio .l.\JÍ1biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA\ y las palab~s "'1encia d~ :eguridad. Energía y Ambiente" como p~rte\de su identidad i~stitucionaL • . \ 
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/ 

SEMARNAT . 
i ASEA 

/ 

/ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( 
Y RECURSOS NATf RALES 

\ 

\ 

/ 

) 
S 

6 

7 

8 

\9 

10 

11 

12 

p 1' o 1gono 4 

Vértice 
1 

2 

{ . 

232 5 15.27 

232Sl2.76 

232511.,5'3 

232S1l.S3 

232SSS.45 

232556.6 7 

232SS4.42 

_232547.44 

/ 
Agencia N.9J.cional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gest ión Industrial 

\ Dirección General de Gesti~n de Transporte y Almacenamiento 
Oficid No ASEAYUGI/DGGTA/1387 /2017 \ 

Bitácora 09 /DSA0241/03/17 

3063792.9S 1 8 231816.27 3064077.42 

306':3799.78 9 231794.70 3'664115.72 \. 

3063804.3 6 \ 
3063807.69 

o 1gono '· p 1' areas a 100na es so. d' . 

\ 
3063799.04 / Vértíce X y 

1 230772.82 3065175.49 
3063798.79 ' .. 2 230772.82 3065 17S.SO 
3063798 .31 

3 230763.38 306S210.80 
3063 79.2-.42 

' 4 2.3,0773.17 3065213.36 
,. 

8 ' d' . areas a JCion·a es -.~s , 23 078-2 .59 306S 178.11 
_ , . - , ,_, 

y X 

232316.1'1' 3063873.31 

232337 .86 3063859_9·1 

":":. -

fiór 51 ... d' " 1.gon0 area-s·a. 1C1ona es .. 

" 
.¡¡ 

vercice X y 

' 
1 231S77.48 3064589.62 3 3i6638S8.SS .. · ,232341.28 ' 1 
-2-

!4 232342.78 3063Ss6.87 

S 232351.23 3.063847.82'-

6 232299.58 3063875.57 

T 2 32308.43 306387S.OO 

P r o 1gono 4 9. areas a 100na es 
•' 

VértiEe X y 

1 2Ú812.26 3064107.24 1 

2 '23183 7.9 S 3064070.55 

3 231887.08 306401l.SS 

4 23190S.82 30'63996.63 
S/ 23 19:01.38 306398 8.73 

6 231884.21 3064002.06¡_ 

7 231866.13 ·306901S.38 -

23 1S 7-S.68 3064'S86.S4 

3 ' 231S71.6.8 3064580.47 

'!- 23 .1SOS.OO 3e64S9.6.nl . \ 

S 231S06.67 ' 3064606.43 

. p J' o ,1gono 52 . d' . areas a 100na es 

Vértice 
J: 

2 

3 

4 

. S 

X 

l3 1SS9.23 

231 S.6S.13 

231618.71 

23162S.S2 

231S_S7.50_ 
\ . , 

y 

3064S47.41 

3064S56.32 

3064S43:21 

3064S27.3S 

3064S43.73 

Polígono S 3 áreas· adréionales 

.-1 Vértic€ 1 1 X d Y 

'. 

Melchor Ocampo 4 6 _9 T ~~'e f~~~~ ~~~~~~o~~~~~~~~ ~ig_uel!~_~;~~~~;~: 9 o. _Ciudadde México. ~ 

\ 

~ 

e¡ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza\el acrónimo 

·ASEA· y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 1 

SEMARNAT . . ¡ ASEA / 
S.ECRETAR1A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECUR.SO~ATURALES 

. \ 

1 23078'f.18 
2' 230795.43 

3 .)-30806.58 

4 230796.98 

S 230788.04 

1 AGENCIA DE SEGURIDAQ. 
. 1 EN.ERGÍA Y AMBIENTE 

\... -,. Agencia N~cional d~ Seguridad Industrial 
~,"-y de Proteéción qi·Medio Ambiente del Sector HidrocarburÓs 
' / · Unidad de Gestióri1 Industrial / 

.__ Dirección General de G~stión/de Transporte y Almacenamiento \ 
\ 

. ', - r Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/13.87 /2017 
' -..... ·. 1 . Bitácora09/DSAOM1/03/17 

\• \ 

3065263.00 
.. 

4 
1 

230763.44 3065259 .1'9 

3065264.66 ' s 230762.59 3065252192 

3().65223 .64 

30 6522'1~07 

306~254.53 

p . 

\ 

oilgono S 7 are as adicionales 
1 < Vértice •, X y . 

1 .. 
2J1500.74 3064572.08 

J 
\ 
\-.. 

p 1' 011gono S . d'. 4 areas a 1oona es 
2 231555.97 3064558.56 

Vértice X . y 

"- 1 
__\._ 

230796.98 3065221.07 

2 \ 230806.58 3065223.64 

.. / ( ' 
'-

3 

4 

s' 

231550.34 30645\49.68 
\ 

231548.10 -3"()64546.16 

t~4J7.78 3064554.87 

1 

1 
\ 

1 r- 3 230814.40 3065194.42 ./ 

4 ! 

230804.80 3065191.85 
' 
,.... 

s 230l96'.98 30652Ú.07 

/ 

Vértice X / 
y 

1 ' 
232554.26 3063824.75 

/ Polígono S á ·áreas adicionales 
/ 

-
p 1' o 1gono S S are as adicionales 

2 
f 232504.31 

\ 

3063834.60 

Vértice X y ,3 232456.69 j 30'6-3849.32 

1 231612.21 3064570.54 4 232451 109 306.385.3.04 \. 1 
2 231580.29 3064578.35 S 232437.59 3063859.96 

3 231582.38 3064580.99 -
4 231586.3'9 3064586.99 

Polígon.o S 9 áreas adicionales 

S 23 1610.95 3064580.65 . 
' 6 2'3 1611.99 306~571.53 
7 231612.21 3064570.54 

/ 

Vértice X y 
.. 

2 ]23 79..48 1 3063847.04 

2 232374.33 306384;5'~22 

- 3 23-2361.29 3063844.46 

p 1' Q!lgono 56 ' d' . . 1 areas a ICIOAa es \ 
4 232351.23 3063847.82 \ 

Vértice ·--x --- y S .213 23 42.78 3063856.87 
\. 

6 232341.28 3063858 .85 1 230773.1 7 3065213.36 

\ 2 230763.40 3065210.7.5 ' ) 

3 2.307 S 1.61 3065255.93 
Polígono 60 áreas adi~ionales - · / 

l 
Melchor Ocampó469. Col. .Nueva Anzures. De'legación Miguel Hidalgo. C.P. YÍS90. Ciudad de México. \ _ /'_,/ 

Tel: (55) 9126 01.00 exts. 13555! - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al r-.l!edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA"., y las palabras ''Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte '9e su identidad in.stitucional. 
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SEMARNAT. ÁSEA 

\ 

SECRETARIÁDE 
MEDIO AMBIENTE 

J 
AGJNCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

-

\ 

( 

Agencia Naciona~ de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós 

. 1 Unidad de Gesfión Industrial 
\oi~ección ti:iened~ de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ 

Vértice X y 

1 232204.93 306397S.S3 

" ¿ 12322 14.80 30039S7.46 
.... 

3 232221.37 3063948.94 

4 23222S.70 30639 42.8S 

S 232200.97 3063949:4'0 \ 

6 232124.27 30639S4.12 

7 23 2126.S6 3063?62 ~so / 
" 8 232128 .84 3063969.21 

.- 9 232137.49 3'063.978.93 

Poi' 1gono 61 ' d' . areas a 100na es . 
-.. 

Vértice - - X .. Y. 

1 . "232100.46 30639S8.59 

2_ 23·2·ío4.os 30639SS.37 . 

3 23 2042.S9 '3Q6395-9.1S 

. 4 232062.03 3063i64,S6 

S 232071.92 306396S.91 

6 i32079.&1 3063964.60 

7 232089.41 30639S9.27 

'\ ) 
Poi' 62' 1gono areas a !Clona ~s ·. 

' ~ 

Vértice X y 

1 232798.02 3063S72.30 
-

2 232792.S8 3063S'Q2.27 

3 232792.S3 306JS62.1 8 

4 232i79.47 3063SS7.S9 

~3277S .96 -
S 3063563.32 

', Oficio No ASEA/YGIIDGGTAY.1387/2017 
..._ Bitácora109/DSA0241/03/17 

\ 

1, -
( 

-
a o "'• 

.,. 

1 

" 6 23278S.28 306 3S 67.12 

7 23278S.42 3063S66.S5 

8 l23 2787.8S 3063S.i5S .10 

J 
p 1' o1gono 63 DDV 

Vértice X y 

1 232SOS.34 30638d8.9l 

2 232S01.52 3063809.66 

--3 ' .23.2498.18 3063810.32 

' 4 . 232491.17 3063812.49 
' - 232~86.9.4 . . 3063813.80 S 

. • r 
\ 6·:· ' 2324"8.9.69 . 3Qti.J817 .S 8 

. 7 . 232492.71 3063822.09 

- 232S00.2 4 306ª_82S.48 8 

9 - 232S05·.12 306382S.8S 

10 .232Sp7.39 306382'2.09 
-

11 : 232S07 .2·1 306381758 

12 232S06 .26 30638'12.69 

13 232SOS.70 3063810.43 

Poi' 1gono 64 DDV l.. 
' ' 

Vértice X y 

1 .232'3.79 .48 ' 3063847.04 

.2 232341.28 30638S8,8S 

3 23233?,.86 3063~59.91 

4, 2 '32316.11 . .3-063873.31 

- 232306.53 · 306387-9.21 S 

6 \ ' 232309.3S , 3063879.7S 

¡-.. 

J 

"' \ 

J 

1 < 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel HidargÓ. t.P. 1_1S 90. Ciudad de México. /. ) 

.Tei: (SS)91260100exts. 13SSS - www.as~a.gob.mx "- c:;;<.J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambirnte del Séctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras 'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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/ 

J 

SECRETARíA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 
/ 

\ 

7 2323 18.6 6 

8 232326.59 

9 232340.38 

10 232348.60 

11 232~54.43 

12 232364.11 

13 232374.33 

14 2323Ü.09 

1\ < 23 2394.2'2 

16 232402.98 
1 

' 17 232414.28 

' 'l',a 232426.29 

-19 232444.43 

20 232452.00 

21 232455.13 

22 232454.66 

23 232453.69 

24 232452. 21 
. 1 

25 232449.85 

p oligono 6 s .pov 
Véptice X 

1 232121.84 

2 ' '1232124.27 

3 232200.97 

' 4 232225.\70 

·. 
/ ' ( 

\ .-
\ 

\ 1 AGErJCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( Agencia N~cional d~ Seguridad Indust rial 
y de Protección__a) Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

/ Unidad .de Gestió~ Industrial 1 

Dirección €ieneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento .. 
.._ ."- -~ Oficio No ASEA/UGI/DG'GTA/1387 /2017. 

\ ---- 1 . Bitácora09/DSA02.41/03'.(.17 

30638 77.38 

3063875.36 

30p3872.09 

3063868~45 

.3063861.89 

3063 854.4 1 

3063 851.49 
' 

3063854.77 

3063858.42 

3063860.24 

3063859.88 / 

3063858J3 

3063853.1-2 

3063844.62 

3063841.01 

3063836.19 
1 

3o63B29.32 

3063824.54 

3063825.27 

1 

y 

3063954.27 . 

30639S4.12 
r 

3063949.40 
! 

3063942.85 

\ : 1 

'\ ' 

/ 

/ 

,_j 

' · 

/ 

\ 

/ 
1 

........ /--

\ 

/ 

r 7 232250.76 
' 
8 232259 .52 

···. 
9 232264.96 

/ 10 23227 1.23 

\ 11 ' 2B2279.38 
-
12 232284.47 

13 2322 86.26 
1 

' 14 232286.79 
' 

15 \ 232259.95 

- 1é' . 232243 .67 

.. ' 17 23~196.96 

' 232076.68 18 

19 232062.19 
1 

. 20 
1 232046.87 

\ 

21 232029.63 .. 
1 

22 232020 .. 20, 

23 232020.15 

" 232042.59 24 
\ 

25 232104.05 

26 232109.28 

27 232114.40 -
28 232119.14 

Poi' DDV 1gono 66 

Vértice 
'¡ 

X 

1 231844.40 

3063914:'33 

3063909¡14 

3063905 .92 

3063 901J7 

3063899 .6 9 

3063895.79 

306 3~93': 57 

3063891.37 
·-· 

3063907.91 

' 3063912.22 

3063924.60 

3063932.00 

3063939.20 
' \ 

'1 

30.63945.29 

'3563.951.47 

306~956.61 

3063956.7 1 

3063959.15 ' 

3063955 .37 

3063951.19 

3063951.12 

3063954.44 

\ 

y 
1 

3064104.92 

-

-1 

__ ,.. ... 

/' 

) 

\. \. 

\ 

... ·' -

.... . N 

' '. 

1 
1 . 

tu 
\ 

1 

y 1 

S 23.2232.46 3063941.06 .. 2 231845.49 3064b03.36 

6 232236!00 306393-4.57 
· . . 

3 231857.83 3064085.74 

Y( • · Melchor O campo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90. Ciudad de México. \ __/. J./ 
/ Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13 555\ - www.asea.gob.mx \. / ~~ 

LaAge-néia Nacional de Seguridad Industrial y de Protectión al Medio Ambiente del Sector fiidrocarburos también utiliza el acrónimo 

1 /
"ASEA'l y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ah)biente" como parte 'de su identidad institucional. 
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SEMARNAT -
---SE_C_RE- TARÍA DE ~ ASEA 

/ 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGÚR'IDAD, 
y RECURSOS NATURALES 

\ 
"\ 

\ 

( 

\ 

4 231904.6S 

S 231905 .03 

6 23 1910.94 

7 231963.79 

8 231969.22 

9 231979.77 

10 232006.62 
1 232010.02 11 

1/Í 'f32013.1S 

)3 232020.43 

14 232{)34'.7s 

1S' - 23206'9.88 
\ 

16 .. _232012.21 

17 23-1956.86 
/ 

18 . 23'1887.08 

19 )31837.95 

20 - '·23 1792.69 

21 . 2'3178i.4S 

22 ,- 231764.62 
1 . 

23 ... 231810.89 

\ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

\ Unfdad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

· Oficio No ASEAf UGI/DGGTA/1387/2017 
\ 

1 
Bitácora09/DSA0241/03/17 

3064029.52 S 231722.30 3064213.89 

3064029.21 6 231719 .2S 3064214.88 

3064024.51 7 . 231705 .80 3064276.18 

3063982.44 8 231708.4,4 3064278.50 

3063978.12 9 
...... 

231722 .76 3064279.59 

3063974.31 10 231728 .38 ' 3064281.76 

3063964.58 

3063963~35 

•. ./ 
Políg'ono 6·8 DDV ) 

-
30.63.9S7.79 

3063\~ S 1.71 

' . 3063946.12 

Vértice , 
. 

' X y 

- 2316,95.2S 3064324.31 ' 1 . 

2 '23 l.l02.0{. ·.30'64319.13 

.. 3 • 2317u.s3'. 3064311.87 
¡. 

1 l 

3063932.~2 
-

3063935~97 
' 

3063956.01 \ 

. 
' 4 · . 2·31:7 19.64 3064301.3S 

.... ... s/ 231.728.37 3-06_429.0.00 

6 . 231729.16 3064286.40 

. \ 
; 

/ . 
.3064011:55 
-

-3064070.SS 
, 
\ 7 ·231726.35 3064284.08 

306413S~1J 
-

8 231722.34 : 3064283.36 

. :9 23171.6.41- 3064282.'30 
\ 

3064143 .'64· 

" .. 3064187.S4 
10 231Í.709.34 306428.1.03 

11 23170S.27 3064278.63 
30641.)2:7Q .... 

- ) P.olígono 69 DDV 
) 

Poi' 1gono 67 DDV ...-
Vértice · x y 

·1 2 3 1.6.7 5 :0.6 3064416.3 4 Vértice x· - y 1 

2 23167S.62 3064422.10 1 231729:76 3064283.67 
f 

3 '23167S.46 3064429.29 2 23174S.88 3064 210.16 
/. 

4 2316'77.9.1 30644.36.87 
1 

1 

S . ' 23Hi79-. 36 306444l.SS 

J. 3 231740.16 3064212.10 

4 231732.61 3064 212.30: 

t ~. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures¡ Del~gación Miguel Hidalgo. ·cP, 11S90, Ciuaad de México. 
Tel: (S S)'9126 010b exts. 13SSS - www~a'sea.gol5.mx 
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La Agencia Nacional de Seguridad lndustrÍal y de Protección al Medio Ambiente del Sector f.:lidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras " Agencia de Seguridad. Eyergía y Ambiente" como parte de su identidad instit ucional. ' \ 
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\ \ 

SEMARN'AT . ASEA -'. 

. \ 

1 

...... 

f 
• 1 1 • ,.,....-sECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
-. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES . ENERGÍA Y AMBIEI'JTE 

) Agencia N~cional dk Seguridad_Jndustrial 
y de Protección al MediCA._Ambiente del Sector Hidrocarburos 

... W.nidad de Gestión Industrial ¡ 
. ..__ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento' 
. _..- !-...... . ·-·· , Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387/2017 

: 1 Bitácora 09/DSA0}41/03/17 

6 23 1683.p 

7 231687.99 

8 231727.00 

9 231722.S 8 

10 231717.44 

11 231708.63 

12 231698 .37 

13 231694.26 
1 
1 

\ \ 
Polígono 70 DDV 

1 

Vértice x , ' 

1("- 231746.87 

/ 
2 231748.12 

3 23175'8.11 

4 231774.39 

S : 23Ü2S.69
1 

6 231720.02 

7 231723 .89 

8 f-2.3-1.733 . ~1 
..... 

23 1}40.94 9 

Polígono 71 dov 
Vértice X -

1 232238.25 
... 

2 232269.92 

1 3 232348.28 
\ 

1 

4 232404.33 

S 232410.35 

30644SS.94 

3064474.12 

3Ó.,64296.2S \ 

30643o·üs 

3064309.80 

3064319.Í5 

3064325.38 

3'96'4328.84 / 

y 
/ / 

3064205.66 

3064 199.93 

30'64192~43 

3064148.94 

3064185.51 
1 

3064211.35 

~06 4 210.3,,2 

3064209.92 

3064208.13 

/ 

y -
3063939.52 \ 
3.063931.13 1 

\ 

3063882.86 

}063865.5.2 

3063863.66 

/ - .. 
/ 

1 6 232401.32 3063863.1-6 
1 . ' 7 232391.48 3063862 . ..6'1 

1 

' 
8 232378 .71 30638S8.60 

1' 

/ 9 232368 .1]./ . 30638S j.32 ) 

\ 10' 2B2361.3.7 3063861.89 

11 \232351.88 
\ 

3063871.00 

12 232344.58 3063~75 .01 ) '· 
13 232335.82 3063876.83 

14 232321.40 3063880.48 \ 
,/ 

15 232'3.09.91 3063883p3 
' 

16 232300.72 3063882.79 
/ 

/ 17 232294.60 3063886.56 

1 18 232289.65 '3063889.61 
\ 

1 1 

19 232289.6S 3063892.71 

20 23228S.22 '3063 898:77 
1 

1 

21 232273.91 306390S.91 

22 \ 232
1
263.26 3063909.84 

2·~ 232252.4S 30639-·l:-7.29' 
1 

24 2.¿_2248.!'9 3063922.53 

25 232238.69 3063935.84 

,· 
; 1 

26 232236.51 3063939.98 1 

...._ /-- Polígono 72 DDV 

Vértice1 X y 
·• 1 

1 2'32742.2·8. 3063629.91 
/" 

2 2\.12 7 44.04 306361S.44 / 

3 232774.S1 3063S6S.70 

'4 23277S.97 3063S63.3.2 

. 1 / 
\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. < _ / L-

/ 

\ 

( 

· .... 

1 

1 
;p 
p 

~ 
' 

J 
...._ T el: (S S)' 912 6 O ~00 exts. i 3 5 S S. - www.asea.gob:mx -.... ~ 

La Agei(Cia Nacional de Seguridad Industrial y de Proted:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
· "ASEA': y las palabras "Ae:encia de Seguridad. Energía y A'rnbiente" como parte\

1
de su identidad institucional. 
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SEMARNAT
1 

SECRETARÍA DE 1 
MEDIO AMBIENTE 

\Y RECURSOS NATURALES 

1 

) 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio.nal de Seguridad Industrial 
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

)Unidad de Gestión l n dU'~tri al 1 . \ 
Dirección. General de1SestiÓ{I de Transporte y Almacenamiento 

.. ~ 1 
Oficio No ASEA/t:1GI/DGGTA/ 1387 /2017 

1 
f \ Bitácora 09{DSAD24i/03/ 17 

¡' -. 
S 232752.50 3063$53.76 13 ~3270$ .68 3063686.56 

6 2327 19.88 3063607 .02 14 232673 .08 3063739.87 -
7 232711.85 3063673.13 \ 15 232587.87 3063785.35 

8 232713.05 30636~46 16 ~3258 4.31 30h790.87 \ 

9 232715.69 3063670.97 17 232579 .34 3063796.27 

10 232718.01 306'3667.99 18 2325~.63 3063801.68 

\ \ 
11 232 720.32 3063662.70 19 232564.71 3063803.28 

... 
·12 23272442 J0636p6.98 

1 

.. 
3063799.04 20 232555.45 . ..· \ 

13 232723 .35 3063649.06 . 
-

. 21 23~511.53 3,063807.69 
. • ' 
14 232 7 25.56 3'063641.25 

15 2 32 729.8.2 ·-3063634:79 
1 

.: . ·.J 
--

-· 2,2 . 23.2 s 'o"9 .7'"~ 3063808.04 

.. ~3' 232S-l-o.96 · .306381~.83 
• 1 

) 

/16 23 2739".34 
1 . 

3063630~54 ·. 24 23.2510:2'1. '3 06~3825 .85 
. 

p 1' 73'DDV 0 1gono 
r 

Vértic~· X y 
/ 

23.25 0.6 .4 S 3063829.62 . ' 25· 

26 . 2J2~99 .91 :w63830.20 

-
(1 . 232456.69 '3063849.32 . 27 2.3249 5.53 306.38p.74 

2 2-32504.31 3063834.60 28 231489.49 3063 824.-35 
1 

1 

~ 3 232554.26 3063824.75_ 
' .. 

4 232574.6.8 30638 20.73 -

29 2324.86.87 3063820.59 

30 \ 232482.3 7 30~3 815~21 
.. 

S 232(/90.8 5. 30.63~58.72 
' 

6 232735.50 3063685.72 

31 232480.82 3063815.69 

n 232459.44 306l-S22.30 \ 

7 -232 7 39 .22 3Ó636ss.13 33 232457.93 3063822.77 

8 232730.2 5 3063660.56 34 :232458 .1 5 3063826.89 

9 232723.79 3063M_7.17 
/ 

10 232718.17 3063675.77 

3•5 . 232-45·9.28 3063833.53 

3.6 232-45940 3063837':'32 

/ 

11 232712.88 30636'80.89 / 
r 

12 2327 08.9'1 3063684.86 . 

i7 2324S9.40 3063840.28 

.3!¡: 232458 .69 " 3063843.54 

39 2324 56.2'5 30~3846.92 
\ 

Melchor Ocam¡:¡o 469 ._tol. Nueva Anzures. Delegación Miguer Hidalgo: C.P. 115 90. Ciudad de México. ; _,/ 
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40 12324Sl.77 13063850.85 1 

1 

\ 

1 
,2S 

, / .... 

2308561l6 3065485.94 .. • 

23085ÚO 26 3065463:11 
..... 

3065358~73 
Polígono 7 4 DDV 1 

-.Vértice X 

\ 
1 ! 

2 3100S.t.7 

2 230999.32 

3 230978.69 

4 2309~2_.28 

~ 23 09'65.32 

' \ 23095S.44 ¡6 

\ 7 230945.38 

8('\ 23 0939.14 

1 230936.71 9 

, 10 230935.32 

11 2309~3.07 

12 230CN1.16 

13 23 0928.35 

14 230921.80 

15 230916.42 
1 

16 23091 1.91 

17 2,3091.0. ~0 

18 230808.08 

ú .\ 239762.59 

20 230777.91 
1 1 

21 230828.3 7 

.22 230830.20 

23 230824.S9 

j 241 230852 .89 

\ : 
y -

3064868.46 

3064869.73 
•/ 

3064876.48 

3064882 .03 

3064893.47 

3064899.77 

30~4906~8 
/ 

1 3064910.69 i 

3064916'.23 

3064923:/Í 
' ' 30649 31.4 7 

3064938 .0S 

3064942.99 

3064946 .37 
' 
1 

3064949.14 

3064957.SO 

306~68. 11 

3065082.77 

3065252.9~L 

3065366.02 
, 
3065470.63 ) 

3065482.33 
1 

3065494.49 

3065492.83 

/ 
>' · 

\ . 

/ 
1 

/ 

·-
' \ 

/ 

' · 

\ 

\ 

' 1 

/ 

27 2 30802 .1 S 

1 28 230788.04 

\ 
29 •' i\3083<A_69 

30 230934.09 

31 230943.26 

32 230976.36 

Polígono 7 s DDV--
Vértice ~ 

' . l . f30851.64 
/ 

2 23082'0.4.0 

3 1 230806 .79 
-, 

' 230839.10 4 

S 230842¡-84 . 

Polígono 7 6 DDV 

Vértice · .. x 
1\ 231245.21 

•. 
2, 231240.65 

3 23123S.l9 

/ 4 231226.84 

S 231217.32 

6 231211.02 . \ ' ' 
7 231152 .07 

8 231107.99 

9 231083.87 

/ . 

' 
3065254.53 

1 

3065094.98 

3064979 .12 

3064~14.S1 

3064888.07 

y 
...._ 

3065495.54 

3065497.69 

3065504.2~ 

3065516.42 - ·--· 
1 
30655)4.62 

y / 

3064749.96 
; 

3064748'. 11 

30q4745 .82 

3064742~31 

3064740.31 

3064?40.13/ 

3064772.10 

3064784.85 ' 

3064795.39 

' 

1 
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-
/ 

10 231018.37 

11 230961.60 

;.;:.12 230919.90, 

13 230913.23 

14 230918.69 

15 230926.71 

16 - 230930.96 

~ ) 17 230932.91 

18 230934.24 

19 230936.91 

20 230942.76 

21 / 230951.39 

22 230958.08 

23 . 430962.82 

24 230967,80 
1 

\ 
2.5 230973.0 2 

26 230977.64 

....... 27 230985.19 

28 230994.18 

29 ·231002.93 

30 231010.80 

31 231012.69 

3 2 2_3 10 15.16 

' 23.1017.88 33 / 

34 231Q21.54 

1 35 231027.76 

36 231043.64 

-~ . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge~t ión Industrial 
Dirección Generál de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
1 B\'tácora 09/DSA0241/03/17 

. 1 

-3064830.02 37 231094.74 306 48 1 7.93 

306486 7.86 38 231116.50 3064808.41 

3064901.17 í 39 231161.04 3064795 .53 

3064948.22 / 
Polígono 77 DDV 

3064943.40 

30649i38":'79 l 
Vértice X 

) y 

i- , 23 1620.46 3064 542.78 

( 

3064930.66 _... - 2 231565.13 306455 6.32 
30649n~6'4 

306~914.27 -)-

\ 
3'00:4909.89 

3064904.24 
... 

306 489 ~.2.9 ¡· 
' 306489'4:53 

3064890.52 

3064883.60 

3064877.89 

3064874.74 

3064871.09 -
. 

3064868.66 

306'4866.29 

3064864.24 

306486~55 

3064856.55 · 

3064853.06 

30648SOB4 

3064846,77 
' 

3Q64844.94 

J 

¡ / 
1 

\ 

--

/ 

3 231580.26 
: ' -•4 231613.99 

,_ / ) 
P9lígona 78"DD~-/ 

' 
. .,Vértice 1- X 

" -2316 25 .00 1 

2 2Ü65-7.21 

3 2316.72 .06 

4 . ~23.168?.23 

- 23 1679.:36 ·s 
6 - 231673.87 

/ 

7 231673 .50 
~ 

8 1 231649.43 
' 

9 231645.45 

10 231628.70 

Polígono 79 DDV 

Vértice X 

1 231555.97 
-

2 23 1472.'68 

3064578.36 

3064570.10 ¡...-
1 

y 

3064567.74 

3064559.~3 

. 1 
30645_~_6.7 S 

306448,2. 15 

-3064454.53 
- . 

30 64432.45 

3064423.4 7 . 

--4064533.24 

306453 6.6 7 

306A'540.97 

y 

3064558.56 

30645 7 8.95 

__./ 

/ ... 

1 
1 

"" 
'\ 

r 
p 

/ 

3 23 1403 .. 39 3064605.52 
" 1 gp \ / -
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ASEA./ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N~cional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. / Unidad de Gestiórh Industrial 1 
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! 

\ / 

4 231344.68 -3064647.38 J Polígbno 80 DDV . .. , 

\ 

S 231318.49 3064681.86 
Vértice X \ y 1 

, .... _ 
\ 6 .2312}5 .03 

7 231Í:k23 

8 231238.13 

9 231248.31! 

10 231335 .14 

\ u 2h36i.29 

}2 " 
231415.31 

30,64 73 7. 96 

3064pE~83 
\ 

3064743.93 

3064748.28 

3064701.27 

3064665.53 / 

3064627.73 
' i 

1 
\ 

1 
1 

: 

1 232775.96 3063563:32 
'-

2 232779.47 3063557.59 . 
) 

/ 

h 
306 35¡62.18 3 232792~·3 

4 232774.78 3063529.44 

' 3063S27.3 l S 232768.70 ! 
/6 1 232753.18 3063552.64 

\7 2¡2752.50 3063553 .76 -
' ' 13 231480.1? 3061602.86 

/ 

1 

/ • 
/ 

\ 

14 231571.68 3064580.46 . 
\ 

/ 1 

' 
1/ ' ' ( / 

11. Los volúmenes de las materias ~ima~ forestales ~obtener por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales/y el Código de lde.ntificacidn par~' acleditar la legal proc~der).~ia de 
dichas materias primas forestales, ! 1 · J , 

,- 1 1 1 . .. ' 1 

Al respeq:o el REGULADO manifestó lo siguiente: "- ' 

"No se pretende aprovechar Jn primera, instancia, debido a que por las caracter~sticas dé la 
mayoría de las especies no se tiene la tecnología necesaria para su údecuada 
transformación,/ como lo es el caso de las maderas du'ras y bajo valor comercial con 

.. ./ características no muy deseables desde el pbmto de vist_a maderable, aunado a la falta de 
mercado de las otras especies". 

/ / 1 

Por lq ,tanto, no se generaron codigos de identificación para el mateííal forestal ·derivado del . 
cambio de uso ·de suelo. :;. ,..., / _, 1 

\ 
111. J-a vegetación fore~al que se encuentre fueifa de la superficie en la que. se autoriza eí 

cambio de uso de suelo en berrenos fotesta:res, no podrá ser1 afectada po·r los. trabajos y 
obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuandb ésta se encuentr~ 1éntro de 
los predios donde :fe autor_ga Ja superficie a re~ovér 'é~ el presente resolutivo, en caso de 

/ 
/ 

· · Meichor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación ~iguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de fv.\éxico. \ \ _ / ,.{ 

1 
Tel: (55) 9126 01;po exts. 1355$ · - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad rndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ¡Hidrocarburos también utiliza el acrónirno 
·ArE(:. y las palabras "Agencia de Seguridad. En~rgía y AI\T'Ibiente" COrQQ parte de su identidad · ~-~stitucional. 

,. 
1
.... 1 ;Página 1 08 de 114 (~ 
1 

\ 

\ 

1 



\ 1 

/ 

SEMARNAT . 
SECRETARiA DE ~ ~SEA 

\ 

MEDIO AMBIENTE . 
Y RECURSOS NATURALES , 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

IV. 

./ -
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

Y1.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca.fburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

1 Bitácora 09)DSA0241/03/17 
1 

/ 

ser necesaria su afectación, deberá contar con la autorización de cambio de uso de s&elo ·en 
terrenos fores-tales para la superficie correspondiente de manera previa. 

·' \ La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no 
utilizar sustancias quími~as y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación debelj. 
realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien 
la erosión. '-los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

1 
1 V. 

- . . ' 
El t itular de la presente au~oriza·qón. deberá im~lemenl:ar tqdas las acdones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercializació-n y tráfic:o de las esp~cies de fauna silvestre, así 
como la colecta_. _ cómer~iali zacíón y tráfico de · ras ~~Yecies 'de flora· silvestre que se 
encuentran en ·el área del proyecto y er.1 las~ ··áre-as .. adyá'cerJt es "al r()ismo, solo se podrá 
realizar la colecta d_:> especies óe flóra y -captür..a· ~e:· especies :de. fauna si lvest~e con el 
propósito de rescate y réubicaciá.n, s.iendo el titylar el--único respof\sable d.e estas acciones. 
Los resultado~ .del cumplimiento d.etpre-s~.nte Termr~o se-LQclvirán enÍos informes a rbs q,ue 
se refiere el Término XXI( de este .resolu~ivo. · . . .. ' 1 

• 
• 1 

VI. Previo a las· labores de desmonte /despalme, se ·deo~rá imp.letnentar el Programa de 
Rfscate · y ReubLéación de las especies de flora .··s.i iV~:stre pry-s·entes en 'el "área sujeta a 

-~· cambi.o de uso de suelo en terrenos forestales tal cQ.mo se establecé en el Anexo.. 1 de 2 de \ 
la pres·e'Rte resolución. Los resultados, y evidencia fotogFáfica -del cumplimiento del presente 
Término, 'se deberá incluir en los reportes a los ~u e se ¡:efiere· el Término -XXII de este 
resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de 
todas las ) actividad~s llevadas a cab() p~ra dar cabal cumplimiento al presente Término, 
indicando tel porcentaje de ·sobrevivencia obtenido. ·y las -acciones llevadas a cabd en el 
séguimien~o y evalua.ción qué·permita a esta autoridad evaLuar su cumplimi~nto. '1 

VIl. Deberá realizarsé el rescate de 19 . ejemplares correspondiente . a 6 esp_e~ies: Juniperus 1 \ 
durangensis (1), Pinus feiophylla. ('2), Pinus lumholtzii (1), .Pinus strobiformis (,2), Quercus 
arizonica (3) X QuerC{Js sigeroxyla O 9). Asimismo, ·deberá rescatar el g.ermoJ?Iasma de /}¡') 

dichas especies para establecer una reforestación con una der:1s.idad de 1,1283 individuos pdr ~-
h.éctárea consid'er.ando un 80% de supervivencia, tanto .¡:)ara las actividades de reubicación 
como de reforestá'ción. L:.os resultados de estas accionés, a~í como ·¡a evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo est ablecido en el Término XXII' de este resolutivo. / ~ 

1 \ 

/ 
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1 

\ 

VIII.Previo a las labores de desmonte y despalme. debe1á impleme~tar el ¡programa par_a 
_...ahuyentar, réscatar y reubicar las especies de fauna silvestre preS'entes en el áreá sujeta a 

camb}o ,?e_us? de s~elo en terrenos fore.~tales. especialmente las cl53.sifl.tadas( bajo alguna ,- -
categona de nesgo por la.NOM-0'59-SEMARNAT-2010, tal como se estáblece en el Anexo 
2 de la presente resoluc'ión. Los resultados y ~videnda fotográfica del cumplirT)_iento def 
presente término se incluirán en los t-eportes a los ~ue se··refiere el Término XXII. de este 
resolutivo. · · 1 

-...lX. Deberá res~uardar la capa orgánica. del suelo p;ra su ~eubicaciórv realizar E\1 arrope con el 
material produ"cto del despalme, \ademas de constrúir 7.8 21 terrazas indiVÍduales en Jna "" 
superfi¿ie de 6.09 61 ha. para compensar la erosión ·<nídrica y favorecer la infiltración de 

/ agua, eh las coordenadas establecidas en el estudio técnico justificativo. Los/resultados de 
estas acciones. \así como 1~ e'1denc~a fotpgráfica deberán reportqrse conforme) a lo 
estabJ.ecido en ei1Término XXII de este" resolut.ivo. .·..: . . \ 

1 ! · 1 

X. Debé'ra . II~Cvar ~cabo la r~forestación e·n una superficie de 6.0961 -hectáreas con 7,802 
1 individuos de 6 especies< Juniperus durangensis (57 6), finus leiophylla (1~0), Pinus 

lumholtzii (159). Pinus strobiformis (-s,9Al); Quercus arizoriica (638) y Quercus sideroxyla 
J . 

(2,298), que son las que dan la estructura a este tipo de vegetaci9n'l3:ara favorecer la 
infi~ración y disminuir la velocidad del :agua, así como la favor~cer 1a revegetación natural 
de herbáceas y pastos dentro del derecho de vía permanente (3.0343 hectáreaS), tal como 
se establ·ece en eL Anexo 1 de 2 de ,_la presente~ resolución. Los resu ltados y evidencia 

1 • ~ • 

fotográflta del cumplimiento del presente Término se de~erán inclwir en los reportes a los 
_, que se refiere eVTérmino XXII de este resolutivo. ) l 

XI. El material que resu lt~ del desmonte, deberá }er triturado y uti lizado para ¿ub-qr el suelo en 
un área próxima a la zona de _t:.rabajo sin afectar vege,tación forestal á'ledaña. con ~1 fin de 
facil_i~ar el establecim(ento y_crgcimiento de la vegetación natural, para proteger el suelo ~e 
la acción del viento y las llu-vias, evitando la ero-s+ón. Los resultados de estas acciones.\así J 
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo .establecido en el Término , 

_...,XXII de este resolutiVo. l 1 .. \ . 1 · · . 

XII. Los· movimientos de maquinaria y véhfCulos de servicio deberán acotarse a las 1áreas de '-
trabajo definidas a -~fecto de evitar la compacta\ión del suelo fuera de éstas. 

' \ 

\ Melchor Ocarr-¡po 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. \ _ /L/ 
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XIII. Deberá colocar letrinas P.Ortátiles a razón de una por cada 1 S t rabajadores y retiro de 
resid~o~ cada tres días o ~en os si es necesario paG~ evitar 1~ contc;~ina~ión d.el suelo

1 
~ ~dr 

. cons1gu1erte del agua. Los resultados' de estas acc1ones. as1 .como la ev1denc1a fotogrff1ca 
·deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

' - . 1 XIV, Deberá realizarse el. tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
éon una empresa prestaaora del serv1c1o debidamente autorizado por la autoridad 
competente. __ .. 

-\"- - ·-- ) -
/XV. Debera realizarse el mknejo. y· disposición adecuada ~de re~iduos sólidos de tipo doméstico 

pare:t /vitar, la .conta~ina~i~n d~l su._elo y el ag'ua~ Lo-s . res~l~_a_dos de,l c~mplimiento del 
pres'énte Term1no se 1nclu1ran·,en los 1nformes a los que-:se r·efle.re. el Term1no-·XXII de est'e 
reso luti~o . · - ·' / ·· · /.- ' 

\ XVI. Una vez conciÚ.ido el proyecto. el uso provisional · del ·s.itio. para· e~plazamiento de oficinas. 
almacenes. patios de maql)inaria. campamentos y comedo.r.es. entre ¡otros-que requiera la . 
Óbra. téle?~rá-- aplicar medidas: _d~e· cestau_raé:ión consi~ter:1~es :en la desc?~pactación. arrop~ 
con matenal .de despalme y Siembra de past o. L·os resultados/del cumpl1m1ento· del presente 
T érm!0:o se in~lu~n en los informes a 'los que se r.efiere._eJ .T ér:minoXXII d~ est~ resolutivo.

1 

XVII. Con la finalidad de. evitar ·Ja contaminación del sue·Jo. y ~gua,, c:lt:H"ante l ~s eJjl.pas_.de. despalm~ 
·'- y aco_¡::¡dit ionamiento de la supe-rficie autorizada para el cámbio d'é uso-del sue.l.o en terrenos 

forestales, la maquinaria deberá. ser repar;3.da en los centros de servicios especializados p-ara 
evitar d. aerrarne de a~eite-s, combust ibles y otros residuos_pé(igrosos en los su~·Jos, el 
almacenarTriento· de combwstibles. lubricantes, grasa~ y equipo se realizará .. en un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del-cumpli{niento 
del presente T érmin.o se incluirán en los informes . a· IQs que se refiere el ~érmino XXII de 
este resolutivo\ 1 · - 1 

XVIII. D~berá dar cumpli.mieMo a las medidas. de{ln:~\ie.nción y mitigación d~11os impactos sobre 
los lrecursos forestáles, la frora y fauna silvestre -consid.erad.as ·en el .estuaio técnico 

1 justificativo, las Normas Oficiales Mexicanas y Orde~rl} i_entos Técnico-Jurídkos ApiLcables. 
así como lo que indiquen otras in~tancias en el ámbito .'de sus respectivas wmpetencias. 
Los resultados de· estas ·acciones. así como la evidentia fot~gráfica deberán reP.ortarse 
cqnforme a lo establecido en el1 érmino XXII de este r:esolutivo. 1 

\ ........ ./ . . . 
._ ., 
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...... \ \ " .. ~ ·. 
XIK Una vez iniciadas las ,actividades de cambio de wso de s~elo en terrer]os forestal-es y dentro 

de un plazo_,. máximo de 1 O días hábiles 'siguiéntes a que se den inicio los trabajos de 
remoción de la vege\~ción forestal, se deb_erá notificar por·-es~rito a esta Direcb ?n General / 
de Gestión de Tra0sport,~- y A~~cenamiento de la A~ENCIA, quién será el , responsable J 
t écnico encargado d'e dirigir la ejecución del cambio de 1uso de suelo en terrenbs f_9restalel 
autoriz~do, el ~ual deberá estable~er t:ma b!t~c_or~ de,actividad~s. mism.a que formará parte 
de los 1nformes a los que se ref1ere el Term1no XXll de este resolutivo. en caso de que 

"' exis!tan;cambios so~rf ¡sta respo~abilidad dúrante\ el desarrollo del cambio de uso de 
suelo en te.rtenos forestales, se deberá i9-formar oportunamente. \ · \ ¡ 

. . " 
XX. El p~¡:¡.zo para realizar. la remoción de la vegetación foréstal derivada de la presente 

autoriz~ción de cambio' de uso de suelo en terrenos forestaleYS_erá de 12 meses, a ¡;:¡'artir 
de la recepción de ra misma, ~ cuyl podrá ser a_mpliado, siempre y c¿:artdo se solicite ~ esta 
Dire'b;:.i9n General de Transporte y Alma~enamiepto de la AGENCIA, antes de su 
venc}miento y se . haya dado cumplimiento con las ácciones e infon:nes correspondientes 
que se señalan \ en el pres.ente resolutivo, así como la justific'ación técnica, económica y 
ambiental. que explique el retraso en_ la ejecución de los! trabajos relacionados ~n la 
remoción de la veg.etación forestal y que rnRtiven la ampliación del nue¡cr,p.jaz p-soli~itado. 

XXI. El plázo para garantizar e~ cymplimiento y la efectivjdad de los corr\~romisos derivados de 
las medidas de mitigación por la afectación del suelo, el ag!:Ja, la flora y la fauna, así como 
para el programa de rescate, reubicación y reforestación de especies férestale_?- será de 

. / - / i ' · J . . . 
c1nco ano~. 

1 
-...... / \ __ . · . 

XXl·k Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección ry Vigilancia Industrial de la 
AGENCI~. inforrbes 9e avances . bimestrales y un informe de finiquito al término de las 
activi6ades que ha')(a.n implicado el cambio de uso c:Ye suelo en terrenos forestales, así como· 
el desahogo y las evidencias_de cada uno de los Términos. en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los T érmino:s lV, V, VI, Vil, Vllf;'I)(-X, XI, ~<111, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de esta . . , ,. \ . 
autonzaCJon. ,.··-

sE:C:UNoo. Con ~und:rnento eni el artículo 16" fraCciones 
Procedimient:ó Administ rativo, se hace de ~u conocimiento: 

1 -

.\ 

VIJ y IX de la Ley Federal de 
\ \ 1 

·-
' ' 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación ~iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ _ J.:/ 
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l. El C. Ramón Eduardo Abarca Millan. Apoderado legal del REGULADO Sf:lrá responsable aote 
la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier 
ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terr-enos forest al_es en que incurran. 

11. El C. Ramón Eduardo Abarca Millán. Apoderc¡.do legal del REGULADO. será el único 
responsable de realizat las obras y gestiones neces,arias para mitigar. restaurar y controlar 
todos aquellos impactos amt}ientales adver'sos, atribuibles a la con ... strucción y operación del 
proyecto que no h'ayan sido considerados o previstos en el estu<;lio¡ t,é\cnico justificativo y en 
la presente autorización. · 

111. Ljt Unidad de Supervi?ión, ·lnspecció~ y Vigilfnci~ lrdustrial ae 1;:¡ AGENCIA, podrá realizar en 
éualquier momento las acciones-que cons!SJere pertinentes _pará vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestar autorizada. así como llevar a cabo una: ev.alua:ci.6n al término del proyecto 
para ~er~ca~ el _cu_O:~Iim!ento d9 .las r;ted_idas _de-_J?>re.vención y m!tigaoó~ es_tabl~cidas en el 
estudio tecn1co JUStlflc,atlvo y de los -terr;¡1nos 1nd1cé?-dO? -en ·¡a presente autonzae~on. 

IV. El C. Ra~ón E,8uardo Abarca -~illáo. Ápode.rado lega·! _del ~EG~L~DO . es -~l ú~ ico titular1 de 
_Jos dere·chos y obligaciones de la rSr.esente autoriz_acióri, po,r lo ql:le que_G_a bajo sy estricta 
·responsabilidad la ejecución ·del proyecto ·.y la validez. de los contratos civile.s, mercanti-les o 
laborales que ~e -~~yan firm.a;do par;:¡. _la_ legal imple~ent-.a:ción y oper~ción d~-1 . mismo, así 
como ·st! cumpl1m1ento y las consecuencias legales qtJe Ce)rresponda aplicar a la.,AGENCIA y 
a otras autoridades federales, estatales y muniéipales. . - . - . . ......., 

\ V. En caso de trañsfer(r Los derechos y obliga-ciones derivado:s·de la presente autor-ización, se 
deberá-dar avis'o a est¡a Dirección General de qestión de Transp~rte y Almacenamiento de 
la AGENCIA, en lc:>s térmi~o~ y para los· ~fectos que e~tab.l ece el artículo 17 de·i Reglamento 
de la Ley-General de Desarrollq Forestai-.Sustentable, ·.a:dju~tando al mismo el documento en 
el que conste el c'onsentimiento expreso dei ·adqúirenfe para recibir la titularidad de la 
autorizacion y responsabilizarse del cumplimieñto de las _ obligaciones establecidas en la 
misma, así. como los dotum·entos legales que acrediten el dérecho. sobre los ter[enos donde 
se ~fectÚ.ar~ el _ ~ambio de uso de ?U e lo en terrenos ·forestales de qúien pretenda ser el 
nuevo titul-ar. . 1 · , , 

'· - , . 
VI. El C. Ramón Eduar:do Abarca:·M il'l.án, Apoder~do lega(d_el· R~GULADO,_ es la pe~sona con alta 

\jerarquía para la to:ma de decisiones.,.. respecto _a paro-s de labo-res dél cambio de uso del 

"'- Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nu~va Anzúres. Delegación Migl el ~idalg~:-c.P . 11 S 90, Ciud.~d de México. 
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suelo yld la realización de acciones de u\gept'e aplicación, ello ante el riesgo,.potencial o 
declaración /de contingencia ambiental por diversos M,otivlsl$, eniítida por l·a. Awt oridao 
competente. ' ¡ ,_ · 

·. \. " . ' 
Vil . Esta autorización no ~xel}.ta al tituJ.?r de obtener otras aprobaciones que al respectb pueda~ 

emitir ?tras Gt:pende~cias federales, estatales o ~unicip\ales en \~l ámbito .. de __ sus 
respectivas competenCias. '\ \ · 

TERCERO. - Notifíquese personalmente al C. Ramó~· Edua1do Abarca Millán, en su carácter d{ 
Apoderado Legal, de_l ·~EGULADO, la presente r,esQ¡ución del proyecto denominado \'Gasoducto El \ 
Encino- Topolobampo, Variante San IgnaCio- Tramo t", ubicado en el municipio de Boco}na, 
en el estadb e;( e Chihuáhua, por alguno .9e los medios legales pr~vistos en el artíc~lo 3 S y demás 
com;lativos de la Ley F,E;\deral de Procedimiento Admini-strativo. . .'- / _; . l 

--. . / / 

J ATENTA~ E-NTE 1 .. ~: 
1, 

/ 

1 1 

//¡~¿· 
. #.'~ 
1/ 1 , 

·11 -. ,. 
/f . 

1 \ 

1 ; \ 
/" 

1 
) 

u{ t~ETT GA.RdA sA~AZAR' \ , ¡ 
DIRECTORA D'E GE~ifiÓN E IMPACTO AMBIENTAL 

·' , - "- \ \/ 

DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ·, · . \ 
En suple¡ncia por ausencia del tituiJr dJia Dirección General de/Gestión de Transporte y 1\lmacenamiento de \a Agencia: Nacional de 
S~guridad 1 Industrial y de Protección al Medio .Ambiente del Sector Hi9i"ocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGI/02 21/2017. de ~eciocho de'á'gosto de dos mil diecisiete. signado por el Mtro. Ulises Cardona. I.orres. ef\ su carácter de 
Jefe de la Unidad d.e Gestión Industrial y con fuAElamenco en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo. y 48 del 
Reglamento lnteriof· de la Agencia Nacional de Ség~ridad lndustrial'y, de.'Próre-cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para 
ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad l nd~trial ,.y de 
Protecci(ll:l al ~edio Ambiente del Seaor Hidrocarb)uros. ¡ ¡ , .'\ "1 . . ·~ fi 1 

• ..... · RCC/CEZC/ ~A1-J::¡yE • rnEff>CS 
-- , · 1 \ ~su. ~ 

C. C.P. lng. Carl?s de Regules Ryiz-Funes.- Direct?r Ejecutivo ?.e la ASEA: -Conocim_iento. ., / \ 
Mtro. Uhses Cardona Torres. Jefe de la Un1dad de Gest1on lndustnal. -Conoom1ento. 
idg. JoséJuis González González- Jefe de la Unidad de-Supervisión. 1Ai'p9999ección y Vigilancia Industrial. Seguimiento. 

! . 

. ~ \ 
\ Melchor Ocampo 469-:fol. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hida!go. C.P. llS90. Ciu,dad qe México. \ '\ _, 
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' ' ' 

/ 
/ / l Pági~a 7.14 de i 14 

' 

\ 

\ 

1 
1 



") --SEMARNAT· ASEA 
1 

\ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO OO'I~TE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE " 

1 

{ . Agencia'Nacional de Seguridad l~dustria l 
y de Protecciónlai '.Medio Ambiente del ~ector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No fSEA/UGI/DGGTA/1387 /2017/ 
Bitác0ra 09 /DSA0241/03/17. 

Anexo 1 de 2 
·' 

J \ , , \ \ 
. PROGRAMA DE RES CA TE, REUBICACION Y REFOREST ACION DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENflMINADO "GASODUCTO EL ENCINO - TOPOLOBA~PO, VARIANTE 
SAN IGNACIO- TRAMO 2". CON'lJNA SUPERFICIE DE 10.665{) HECTAREAS UBICADO 

\ EN EL MUNICIPIO o{ BOCOY NA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. " 

' l. 1 NTRO.DUCCIÓN 
\ 

\ ... -

' 

/ - . 
\. 

El proyecto "Gasoducto El Eñcino - Topolobampo; . Variante San Ignacio - Tramo 2" 
comprende una afectación· de 10.,6650 ·ha para el- cambio de- uso de suelo eA terrenos 
forestales forestal. loc·a:lizado en el municipio de B·oc.e-v.na e~ el estado. de Chihuahua, con 
vegetación de·Bosque de Pino. · · · 

- l -

.como se ha ve?iqo ~bservand~ ~tra~é:s- d~ lo\ años. y arias :especies\ es~án·· 7n algóf} esta tus de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT:)OlO; por difere.ntes. mo:tlvos tares como, tráfico ilegal de 
especies. aprovechamiento desmedido, fa_lta .de concien_cia.: ~ntre otros; el presente programa 
de rescate dé f lora sucge como medid,.a de mitigación para ·conservar v proteger a (;;¡.s· especies 
en e~tatu s y de difícil regen.esª'íón. \· · . -...., . ·.- .. 

En el presenr~ documento se presentan los objetivos, métas, la metodología de r.escate, el 
mantenimientó y la ev~lu ación de sobrevivenc::ia de las ·espeCie-s rescatada~ refores=tadas con 
el fin de asegura_r el 80% de sobrevivencia. - · -- i , 

" . . ( _ ,- - - 1 
Con el rescate de la flo.ra de interés y la r.eforestación, se pretenden aminorar los impact os 
negativos generados al momento del desarrollo de algunas act ivi'GI-ades. en la construcción del 
proyecto "Gasoducto Ei Er'ICino - TQpolobÓ.mpo, Variante San Ignacio - .Tramo 2" como lo es el 

1 
desmonte y despalme. - / - - . 

: . \ 
Las activid<¡1des e e rescate Y"!'eLÍbicación de ·la vegetación forestal ·señaladas en el present e 
programa, se realizarán de maner.a previa a la p reparación del s:itio·y construcción . 

1 

\ 
\ 

. / . 

. ,... / 
.... 

\ 

.-, Melchor Ocampo 469. Col. Nu;va Anzures. DelegacióA-Miguel Hidalgo, C.~.- 11590. qudad d·~ México. ......_ j )' 

/¿:::;::? 
7 

' Tel: (55) 9126 OI..OO exts. 13455 - www.asea:gob.mx l ~ 
La Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de PrOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
\ acrónimo ·ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

\ 
Página 1 de 37 

" '\ 

j 



1 

'. 

/ 
\ ~ 

" 1 \ 

SEMARNAT : 
. . ' --S-EC_RE_ TARf.A DE . . 1 AS~A , 

\. AGENI(:¡A DE SEGURIDAD, 

1 1 

MEDIO AM.BrENTE 
/ Y RECURSOS NATURALES 

1 

1 

\ 

/ '-.. . ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia NaciOnal de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ . Unidad de Gestión l ~d ustrial 
Direcdión Geríéral de Gestión de,__Transporte y Almacenamiento 

/ ..._ ·"- Oficio No\ ASEA/UG I/DGGTA/1387/2017 
/ 1 Bitácoraf)·9/DSA024l/03/17 i 

f 

Cbn la i~plementación del progc_ama· se busca prese.rva~· y cons~rvar la diversidad vegetal del 
área de ~studio de"CUSTF y que se relaciona con' el sist ema ambiental regiónal. Para el Ga?O de 

.1/ .... , 

la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de res~ate se considerará est ablecer 
mecanismos ·de · reproductión y su trasplante- o · rescate de germoplasma. Se indican las 

, téc;nicks e insumas regueridds 'p.ara \garaAtizar el éxito de la sUpervivencia de los if!di,viduos que J 
1 serán objéto de rescate o reproducción. '\ / \ · ·- . - -

. \ 
l 

11. OBJETIVOS 1 

a. General 1 \ . ) 
'\ . . 

/ / 

/ 
1 1 

1 

\ } 

Establecer las medida~ que se implementarán para el r-escate y re'ubí'c-ación de las especies) de \ 

\ 

J f lora silvestre de ma't-9r i mportanc~a b.iológica que se encuentren dent ro del área destina'\a al 
cambio d~"l.:lso ?e su-e-lo en te_rrenos forestales e·n el "Gq.sóducto El Encino _, T opolobarr;¡po, 
Variant~ San lpnacio - ' Tramo '2", c_on la fi~alidad de dis~inu_i~ l.a afectac~ó? a _1? flora silve'stre 
en el area del proyecto. a tíd.ves del rescate, reubrcae~on y reforestacron, planteando 

'·-

, estrategias para fa.\Íorecer la reubicación.._ y reforestación dé especies, de i m~ort<;LR.Cia 
ec0lógica. endémicas,;.que son de difícil regeneración o que contribüyen a la -c'onser'v_a'ción de 
suelos e identificad4s en las áreas de CUSTF o que se encuentren citada{ en lá NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

'· 

b. ~,Específicos 
\ / 

J \ 

/ ....... Evitar o disminuir los efectos adversos asociados ~1 proYecto sobre la._flora presente en 
el .área 'del proyectd. por medio de la identificació.n y desarrollo de métodos adecuad'Ós 
para el rescate' 'y reubicación /de los individuos. ' ~ --.... "f ., 

• Acciones a realizar para e!Jescate y reubic.q_ci9J:!. de flora, que incluya aquellas especies 
qLe po~..~sus atributos feno ló'gicos sean susceptibles de ser re~catadas y trasplantadas, 

/ independienteme-Ate de estar listada~ o no, en la norma o.ficla.l mexicana NOM-059-
SEM~~NA¡T-2010, como ~erían'-a1quellas -~species de difícil ' regeneración¡ y/o lento 

cre~~mrento . 
1 1 . . . 1 ¡ 

• Accrones emergente~ cuando la sobrev1ven¿ra d~ los eJemplares sea menor al 8 0% ~el 
total de los individuos. cbnsiderando un ··perícido de seguimiento de al menos cirjlCO años. 

'. 1 ) \ 1 ~ , /) r 
Melchor Ocampo 469. Col Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio'Ambiente del Sector Hidnkarburos 

......._ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de-Transporte y Almacenamiento 

9 ficio.f'Jo ASEA/UGI/ DGGTA/1387 / 2017 
\ \ . Bitácora p 9/DSA0241/03/17 , _ 

lncrémentar la densidád poblacional ·-d~ las especies que se locali?an en la zona del. 
proyecto, medianF.e la aplicación de medidas paralelas, tales co'mo reforestación, 
reubicación, propagación, entre otras. , 
Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en ~a zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 
Proteger las {listintas áreas de uso temporal de la ejecución del p'royecto, con 
vegetación para disminuir los grados de erosión. 
Extraer las especies de lento\ crecifl!iento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 
para su reubicación. _. -.- ·· ·· 

Utilizar los métodos ade-coados par? el -traslado y reubiqción de los individuos de 
\ especies de flora silvestre. · · - ·. " ·. , 

Rescatar a los individues de flora silvestre que ·s-e/encuentren e.n condiciones sanas, qu.e 
permitan perpetu~r las poblaciones o. que pudieran 'se.r afect~d~s por.el .proyecto. 
Trasplantar individuos de flora 'silvestre con posib_ilidades de_s'upervivencia al traslado y 
reubicación. . . · . --... j . -. 
Selecci9nar sitiols de reubicaci.ó·n reúnan. condiciones( amb·ientales equivalentes a las 
áreas -donde fueron rescatados los ·individuos ~ 
Delimitar -los si~os de re_ubi'cación de flora .silvestre, promoviendo su. pr_otección y 
vigilancia. · - · ': . . · · . · . ·.--
Evitar. [~ sobrecar~a de especies de flora silvestre eri .lo.s sitios de· reubicación. · 
Concientiz;ar y sensibilizar a los trabajadores. acerca· de la importancia bio lógica, 
ecológica :y ec~nóm.ica Gl e ~as especies de flora silvestre ·presentes en ·el· :ár-ea del 
proye{to. 

• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de prqtecdión y mantenimier,t_o· una v1z que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. - " 

\ 

111. / M~T;AS / 
j 

·-

/ 

../ Se reforestarán 7,802 plántulas distribuidas fn 6 especies,.las cuales -serán plantadas 
en la superficie de afectac.:i.ón temporal de la superficie de autorización de cambio de · 
uso de suelo. " '\ 

-7 
Melc~r Ocarpípo 469, Col. NuevaAnzures

1 
Del~gación Miguel Hict'alg?· CP. 11590./Ciudad de Mé~ico. ~ Í.. / 

Te!: (55) 9126 0100 exts. l3455 - www~asea.gob.mx . 'J/5 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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SEMA'RNAT I 
SECRETARIA D¡E 

MEDIO AMBIENT~ 
;:..•'¡ 

·ASEA ,/ 
1 

Y RECURSOS NAT\JRALES 

/ 1 AG ENCIA DE SEGURIDAD, 
• 

1 
, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen¿ia Naci.ónal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,/ . Unidad de Gestión lfíldustrial 
v Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento .J 

'· ..__ ,, / Oficio N~ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 --
/ '- BiÚcoraéJ9/DSA0241/03/17 

( 
1 \ 1 . 1 ,~""' ····· 

./ La sobreviv¡:ncia de los ejemplares al a~o de-t1aber sido reforestadas, rescqtados y 
reubicados~· deberá de ser. como mínimO; del 80%. 1 

1 - . 
../. Se estima rescatar\ y reybicar .individuos 19 plantas m~'nores a O.S m de S 7species 

arbóreas en el área dé CUSTF,' .'Sin embargo, debidb al poco núm~_ro de ¡individuos J 
exist~ntes" de; las especies de i nt~rés. el proceso de· rescate se centrará" .. en -la 
repro'ducción·. (semillas y esquejes) de las mismas. 'consideraf1dO las necesidades de la 

, planta para la reforestación en las áreas de afectaci~n t empo.cal. / 

'• / \. . \ \ \ 
. . \ 

J 

Las espedes\de flora contem,Piadas· p·ara rescate, se muestran en la .siguiente tablq.. 
.. 1 / . . / ' / ~ 

/ 

/ 

\ Meta de rescate de plantas 
\ / / .. ... "' ..::'1. . - ,• ~ 

~ ' Esi,r:ÚiJ} NOMfSJ:?9 '·~~~ ¡·:;:·~ .. · ·~ ·;~. ~- . • ~'Y:¡· \ . ...: .- f1 

.~Nombre- ¡e·· Ex1steFICIGS · . ,4 . ... 

\ .. N~~ 'Y :..;-·. ... '.~ 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

Toca/ 

~ t.:.. • • ~ ,., -.... 

. ~lf!/C:rmqr--e·ci~r.¡tr~~P' • 1 • 

• Gfgtego~ici:. '-bj$'tr~quc;.{ih') -:; ~· ~mgri, 
"·'·' .. '. ~· ··' 
Juniperus. -·-

Encfémica Táscate duranqensis 

Pinus leiophylla Oc o ce En'riémica. 

Pinus lumholtzii Pino triste Endémica 

Pinus scrobiformis Pino Pr No endémica huiyoco 

QuercU5-<lrizonicd \ Encino i 

blanco : 
1 Encino Quercus sidéroxyla colorado 

,_ 

1 1 - . / ' .1 

r#p6Je~~~., ~/'sit~' 
• -~... .;_ .. '\ u · 

18 ¡ 
1 

6 / 

S 

123 

20 

h 
244 

·r·,.-..~t\ .. 1· ~~ .;.;,.- . ; 

'"júmét,e:.d.e P!o/l~as: 
esti[.dadás.cfe résc:-ate- · 
. ~·.-~ !.\.!;_\~~·.:'. • ·~~ Ú: ~ · r""

1 

1 
1 

\ 
_2 l 

1 
j 

1 ... 

2 

3 / 

•, 
\ '--ID ~ 

19 

f 1 ( 

Selección' de especies pata ref03:estar 
\ 

1 \ " _;,-
El pr-{)grama de reforest-ación ··que; se implerpenta.:a con 7,802 p~ántulas a raz.ón de 1,283 
individuos por hectárea d.e 6 espebes. mismas que corresponden al manejo de las especies 
correspondientes al estrat!o arbóreo, de lai cuales Pinus strobiformis se encuentra dent;;o dt= la 
NOM-059-SEMARNATh010 con categoría de sujeta a_Q.r'otección especial. :::: 

. . ""' 
~ ' 

' ' 

. ~~ '.. Melchor Ocampo 469, Co\Nueva Anzures. De\egación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ . 
Tel: (S15) 9126 0100 exts. 1'345S - www .'asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P~otección al Médio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también ut1 iza el 
acrónimo "1'\SEA ·y las palabras· Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente" como· parte de su ideri"~~dad institucional · ( 
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ASEA 
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) 

MEDIO AMBIENTE ' . 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

1 
/ 

' , \ 
. Ag~ncia Nacional de Seguridad lndus~rial 

y de Protección al Med1o Ambiente del S~ct.Qr Hidrocarburos "-
' Unidad de Gestión Industrial 

i ' 

-,. 
: /No. 
.. .. 

~-
,. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

---Total 

......_ Dirección Generai\Je Ge_stión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

Bitácora 09/DSA024,1/03/17 

" " ) . 
Densidad dé flora susceptible de reforestación 1 

~ 

~ - ,-- -· . Estqtus NOM-O 59 , Exiitencigs Número ae : 
Nombre ' Nombr.e.:itientífico - · . . ~amún y_: Distribución 

.-. cifbéreas én . pla'ritas a . 
<Zat~gor.ía elsitiit _ reproducir . ~ -,~ -

/ 

Juniperus 
Táscace 1 Endémica 18 576 durangensis 

/ 
1' Pinus leiophylla Oc o ce Endémica 6 190 

Pinus lumholtzii Pino criscl Endémica 5 159 

Pinus scrobiformis 
Pino 

Pr 
.. __ No 

123 3.941 huiyoco 
-; 

endémico \ 
. 'Encii]O ' ./ ... 1 

Quercus arizonica ' 20 ' 638 blanco -- - / 
Querc~s-sider.oxyla 

Encino 
72 

r 
2.298 colorado - .. ( .. - ·'. 

- - . 
- - e 244 ' 7',802 

-
\ 

,., '· -~ ... . .. 
,.- . ...... / . 

METODOLOGIA PARA EL RESCAIE DE ESPECIES ¡ 
. ) . . ' \ 

• . 1 

El resc;ate y reubicación se llevará a capo· de · forma previa al inicio ':de las acttvidades de 
desmonte y despalme, una vez que la brigada ~~opa gráfica ·de. la em:pre.sa constructora coloque 

1 ' - • i· 
~s estacas,_ o mojoneras qu~ delimiten el área que será sujeta á cambio de uso de ·suelo. La 
reforestación · se realizará en la franja de afectación t_emp-.Gral una vez ·concluidas las 
actividades de CUSTF. -

Integración-de la brigada¡ de¡escate "- " 

El programa lo ejecut~rá _ person~ especi~iiz9do y con ~~periencia compr?bable en el .:nanejb 
de f lora apoyado de tecn1cos y con el .equ1po de protecc1on personal y equ1pos necesanos para 

/ el adecuado manejo de ras plantas. ~-
( / 

........ 
Meto'dología de_rescate 

Una vez CQ_Iocadas las estacas \que delimitan el área de af~cta~ión a\-ltQ.rizada, la brigada •. 
comenzar~ un proceso. de búsqueda minuciosa de ejempla_res de las .especies de interés. Si 
bien. en principio el enfóque estará en l.as especies an!t:es sen·aladas, la séletción de ejemplares 

\,., . 

( 

1 

/ 
r/ 

1 

~ Melchor Ocampo 469, C~kNueva Á~zures. Del~~a~ión Mig~el Hidalg6.:.~-P ._ 11590; Ciudad de México. _ / ( ; W 
.- . Tel: (55) 9126 0100 exts. Í3455 - www.asea.gob.mx ~ 
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SECRETARíA DE 
MEDIO AMBr.ENTE AGEr--k!A DE SEGURIDAD, \ 

Y RECURSOS NATURALES 

' ' 

/ 
/ 

\ l '. ENERGÍA Y AMBIENTE 
~. 1 Agencia Naciónal de Seguridad Industrial 

/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, .- ' Unidad de Gestión lr¡¡dustrial 

Diretcign General d'e Gestión de Transporte y Alrpacenamiento 
' --.. " . Oficio N'\ASEA/UG~/DGGTA/1387 /2017 

f J Bitácora 09/DSA0241/03/17 
\ 

podría llegar a incl~ir otras
1 
especies que reJnan c;ualquier~ de los atributos establecid0s, lo ,que 

/'"' ... 

implica que podríafi ser más ejemplares rescatqdos y reubicadbs. · 
1 1 \ • 

Identificación ·del ind(viduo\ Una v~z identificaBa el ejemplar qu;· se~á rescatado y ¿~e'vio a su 
extracción se tomarª-.D datos g-en-e.rales· ·que serán capturados en la bitá<SOra de, entre estos J 
~atos se encuentran: fecha de rescate, coo".denadas del sitio de rescate, me-didas genE¿ales de 
la planta (alto y ancho) y colocación de la etiqueta de -idehtificación Crwmtxe cor-Aún. nombre 
ci),ntífito y fecha y lugar de rescate). / \ ........ / 

. 1 , . 1 \ 1 

Extracción de la. planta: Para la extracción sé usará lin _zapapico o una barreta, con la cyal sé 
afloj,ará e} t~rréno dónde se upica ·cada ejemplar. La excavación se hará a· una distancia 
apr.o'ximada de entre ~O y 40 cm. coh respecto al centro de la plantá,·-entonces se podrá ja~ar 

\ 

\ 

/ -

J ·la planta sua:veméñte ~on la mano_,.par.a- no romper las raíces. Se deberá ·sacar a la planta clon 
parte del $Ust f'ato (cepellón). usando una pala recta, c9ñ .. la que se aflojará el terreno y 
posteriormente se introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo.junto con las raíces 
de la plant~. En este proceso¡ se ·deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la P,lanta en 
demasía. La extracción de la planta deberá r,ealizarse cónservando la mayor cantidad po_s:ible 
de ··suelo adherido a su sistema radical con lo que se evita lesionarlas. además de. que se 
mantien~n los hongos y las bacterias benéficos que contribuye~ .9--la fertilidad del nuevo sue~o . 

' . 

1 
1 1 

Preparado del ·cepellón (¡:uerpo de las· raíce~): una vez extraída la planta se deberá limpiar el 
cepellón eliminando las· raíces--11iejas y la tierra gastada.· Se deberá proteger las raícés sanas 

1 1 \ ·, .. • 

Cc~or claro, fuerte v.¡ flexible). Si las raíces están sanas y la t ierra no muy gastada. se conserva " · 
el cepellón; en c;aso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se 
aconseja dejar que las raíces sequen un poco. ,. · · 

/ 1 / 

. Una vez extraída la planta será-·colocada. en U(@ l)lac~ta, bolsa de papel estr~·za, papel 1 
periódico o sacos de yute. Para s·G traslado al punto / final de ubicación estas serán envueltas y. 
cuidaelosamente con alg..etnos de lps materip.les mencionados an~eriormente. Se '-llevará ~n 
registro del sitio de donde fue extréiídá cada una de-las plantas. . ' . ;1 

/ 1 ' ' á. ·~~ 
.' • 1 ! - .. 1 {},'-' 

! 
\' 

El personal capácitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras. amenazadas y/o 
sujetqs a protección especial. en peligr_o de extinción. y/o probablemente extintas en ~1 medio ~> 

' 1 . ~ 
.\ J ' 

·. Melchor O campo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación 0iguel Hidalgo. C.P. ll S 90, Ciudad de México. \ J \ ./ r¡ 
Tel: (55) 9126 01;_00 exts. l34SS - www.asea.gob.mx ;;;;T--J U · .. 

La Agencia-Nacional de Seguridad lndustrial_y, de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "~SEA" y las palabr~ "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ( 
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MEDIO AMBIENTE ........ AGENCIA DE SEGÚRIDAD . 

EÑÉRGÍA y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

' 
Agencia Nacicbnal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almac~namiento 
" Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /20l 7 

1 Bitácora 09 / DSA0241/03/17 . 
( 

silvestre, con la finalidad de evitar su destrucción y- que puedan ser reubicadas. En forma. 
inmediata informará de _l9s hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 
actividades del desnronte se reubiquen los ejemplares. / 
. ( 

El personar supervisor, brindará los recurs~s materiales y humar'ÍOs que se requieran para el 
rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplare's a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la ·empresa aprobarán toda-S' las actividades que se-an necesarias para el 
rescate de flora silvestre. a efecto de det~o_er cualquier actividad. si existe una afectación 
tanto para el proyecto como par9-Ja -florá-silvestre. El' encargado del proyecto deberá verificar 
el cumplimiento de las actividad-es mencionadas, · . / ' 1 
Transporte \ · · · - ¡ 

.r \ \ 

Se colocarán varias pla.n!as· dentro de una caja o urt ·_contenedor. e~ita_ndo qañar el sistema 
radicular de las plantas; ·se rociará agua_ sobré el cuerpo de la.p.laQta' y las .. r aíces hasta~ sitio de 
acopio. ·¡ · ' . 1 \ 

.- 1 

Capacitación 

,. . . .. • . { . ·'" . 
Se i nstrui~de maner.a precisa al personal que- participe 'en la·s brigadas de rescate ·de especies 
vegetales s~bre las actividades que se realizarán. En esta capacitación -se proporcionarán 
conceptos re·laciomados con las técnicas <fue se empleen para el rescate ~e individuos y su 
reubicación, as~com6 el seguimiento .que se dará. ----: · · · -· / 1 

.. . . 1 . 

' Rescate de plántulas de las espedes arbóreas seleccionadas. 
. , \ \ . / 

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas, lo 
que se refleja en una menor perdida de individuos. además facilita el manejo y tiene menores 
costos administrativos. ' -
. \ . \ . 

\ 

--.... 
Las características que deben reuni\ las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa. .~i 
libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y 1 o p lantación). y con un a-
tama~o y altura ac;ePt~b l e ·de acuerdq a su edad. teniendo preferencia las . plantas jóvenes , 
menores a 0.5 metros. . ' . . ( ~ 

Melchor Ocampo 469. dol. Nue~a.An'Zures. D~legación Mig~:~ei· Hidal~o. C~. 11590, Ciud~~ de MéXICO. 'l f r, / 
Tel: (55) 9126 0100 exts. -13455 - www.asea.gob.mx ' r ...- \¡t. 

· La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectQL_Hidrocarburos también utiliza el 
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\ 1 \ /' 

La metodología em!Jieada para el rescate de flo ra silvestre1 se menciona en los s·iguientes 
punto-s: .. 

\ \ v 

.•. '-... 

,--- • Realizar recor.ddos de prospeccioh a lo largo del área' de· estudio y ubicar er!l un mapa J 
~topográfico las zonas de v~getaciÓ(l donde se e~cuentran \ ejemplares de flor¿ ba]o 

protección especial. 
• . Colecta e identificación de muestras. . \ .. . 
• ; Selección de sitios cercanos al área del. pro{ecto para 1a reubicación de los\ organismos 

\.. \ . / ' 7 
rescatados. . · 

1 
. · · 1 

• M~caje de individuos por especie para su reconocimiento durante los t rabajos dentro 
· del área del proyecto. · 4

-- . 

• Exhacción (ren?oción) y tras1ad¡ide los organismos a u~ vivero forestal. 
• Trasplante de los ejemp[ares en bolsas de pblietilenG 'négro. 
• Mintenimlento en el vivero. 
• Tras lado y plantación fina-r \ 

. . 1 \ 
·. . . '- . , )'-.. 

·Los eje...mpl~res colectados, se extraerán de su fu~ dio con suficient e sustr~·o:· dado . po~ sus 
dim~nsiones (superficie de tierra por toda l,a profundidad de suelo humifer6 que es~e localizado 
en el sitio de donde se ext raerá cada uno áe los individuos), procurando que las raíces de cada 

' . 
iQdividuo, queden envueltas en bolsas de pJástiCO y/o ;COiocad~s en rejas de plástico, para 
posteriormente· ser tran~portados en vehículo, según sus di~ehsiones, . al vivero; gbnde se 
mé!!Jtendrán en conditiones óptimas mediante -- \ 

\ 

J 

\ 

/ 

1 

manten1m1ent6, (riego, feltilizado, actividades fitosan.i tarias, etc.), hasta su trasl9do y 
trasplantado a los sitios deíinitivos. / ' \.. 1 

1 \ 

. / _/ .._ / -- ·. . 

La técnica anterior, se ~debe u\tilizar n\aciendo posible que se realice en las mejores condiciones, 
donde se asegure una-- obtención y t rasplant~, cuid3-doso de\. las plantas. rescat adas, 
considerando que las condiciones ~el sitiq donde se t rasplante ~o sean muy difer~ntes del 
luga\ que se o-!Qt uvieron. 

1 
/ 1 \. 

\ 

Datos de campo para cada esp~ecie ·. / - . ¡ 
. . ./ ) \ · / 

'- Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgb. ClP. 1.1590. Ciudad de México. \ --LJ _x. A/. 
Tel: (55) 9126 01100 exts. 1345S - www.asea.gob.mx _.- C/ - f 'jP- ··-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro~cción al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el 
acrónim~ "A~EA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su iden~ad institucional ( 
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\ 
Una vez ubicados y seleccionados los ejempl9res de donde se ~xtr~erá el germo,plasma se
marcan con pintura roja!, el germoplasma que se logre colect ar de cada especie se colocara en 
recipientes con ventilación y se etiquetara con el nombre de la especie y fecha de colecta, 
mismos que se anotarán en la bit~ora de dmp~. con sus respectivos datos: 

) 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

\'Jom0íe científico . 
Nomb{e común. 
Altltud.' .. 
Georeferenciación con GPS . 
Altura total. . ;.~ ' 
Cobertura . 
Diámetro del tallq . 

" . 

1 

) 

·- ( 

. 1 . .' .. . . . ' 
Registro de d~fos de cada -::ind.i_vidJ_JO:· susceptible a ·transplante solo. de las especies 
niencionadas e·n· el list~o anterior y meno'res·a 0.5 mts. . " .. . .._ . \ ) \ 

" -
\ Se llevara a.c·abo un i nv~ntat-o del total de espe~ies con la siguiente información:._. 

1 

' • · . .Fe_cha en que se realiza el rescate. 
• Nombre común y nombre científico. 
• Característica·s del individuo vegeta!". \ . \ 
• Fecha de trasplante. - · __., · -
• Ub.k~ción doñde se realrlará -~1 t-fasplante (Coordenadas geográficas o UTM). 
• Observaciones (pen-él~~nte, altitud, exposición. -tipo de suelo, etc.)7 

Colecta de material genético 
. - ·. _ ~:-

El rescate de especies...mediante la coleha de semillas se .ha dividido en. 2 etap~s: · 
\ 

1. Retolecta de Material Genét ico de las Especies de Importancia (semilla): 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensación. 

) 

/ 
( 

,~ ~ 

. \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anz~res. Delegación Miguel Hi9?1go .. é .P. ~ 15~0. Ciudad de México. ¡· / n\ / 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts 1345 5 - · www.asea;.ob.mx V 'f-

La Agencia Nacional de Seguridad InduStrial i¡ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·{\SEA· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como p~te de su identidad institucional 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenaniiento 

1 

- "'- Oficio ~~ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 0'"9 /DSA024l/03/17 \ 

\ 
' / \ . ! . / 

A co'l\ltinuación,;Se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: ' , 
/ \ \ 

/ \ . ( 
/ 

\ ( 

La colecta de Material Genétié; y la Reproducción de las especies a considerar se describe ¡ ) 
., continua~ón: -- -- '\ \ \ · \ ~ ·- · ~ 

) 

' ¡ 

\.. 

) 

--·' 

• Los frutos son la fuente de la semil la es pór eso '¡:¡u e !se recolecta el fruto en su área 
de distribución natural y se recomienda elegir árboles sanos. vigor'osos y bien 

/ ' 1 
conformados. Una ve·z identificado los mejores ejemplares arbóreos para la 

' \ e-xt racción de semilla, ser.án maréados para la posterior recolección de frutos. 
. . / 

• 

• 

\ ' ¡\ . , ) 

Los frutos,: se debe~ ~recG'I'ectar justo -antes de la maduraci~n para evitar la' 
r-disper.sión de las ..Serriillas; Se uti~.izaran'. ganchos/ afilados y cuchillas para empujar, 

1 jalar o cortar ramillas. Para la¡ extracción de la semilla se identificarán y marcarán 
los ejemplares arb,ó r~os que se encuentren sanos, vigo¡osos y bien confornyados. 

\ ; .. , __:_ .. ~ 

Una vez reco lectados los frutos dbben ser trásladados en sacos al .sitio de 
procesamiento. Los frutos se extienden sobre tamiz y puestod a'secar al sol po'r un 
día, de 3 a 4 horas. Se recomienda ·almacenar en ambientes frescos a la sombra, 
teniendo un~ viabilidad de poco menos de un roes. Si se almacena e~ bolsas 
plásticas ~errhéticamente sel las, a -una temperatura\ de 15°( c.onserva su yi¡:¡.bilidad 
hasta tres meses. 

\ \ 

2. Reproducción de Plantá'..E'n vivero y Plantación en el área de compensación. 
/ ........ 1 

' 
"\_ 

Se pretende reproducir las semill~s en un vivero part~c:J;tlar, para su crecimiento y desarrollo y 
pesteriormente utilizarlas en los t'fabajos de reforestación en el polígono de afectación 
tem¡30ral del gasoducto. ~ ·1 

Tratfimi·ento de planta¡; reubi~adas 1 

\ 

1 
(o 

Preparación del suelo '· 1 .._-... . 
........ .. ' J.. \ ¿::' 

. / \ \ 1 \ 7 
' · Melchor Ocampd 469. Col. Nueva Anzures. o;[egación MigGel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ _ } \ / G~/. 

Tel: (55) 9126 0~00 exts. l34SS - www.asea.gob.mx ~ . "f: ' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el / 
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\ / ' 1 \ 

\ 

\ 

Bítácora 09/DSA0241/03/17 ) 

. ' 
Una ve7. identifica6o el lugar de donde se reubicarán las plantas. las características del sitio no
deber~n variar de manera significat iva a las del área donde fueron obtenidas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas. se preparará el suelo donde se va a plantar ~ incpviduo. Se ábrirá yn 
hoyo de dimensiones adecuadas pa¡a el cuerpo y cepellón C9)n ayuda de una pala. En sitios con 
suelos muy compaCtados s~ tendrá que auxiliar con pico o barreta. 

·, ---- . r 

Es importante cuidar que la plant'a se introd~z_ca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz 
sufra estrechez que pueda defor.marla-. "Ef-hoyo en qüe s·e-,vaya a {¡ntroducir la planta deberá 
c-ontar con el tamaño adecuado' para permitir a '@s raíces conservar una posición lo más natural 
posible. Previo a su colocaéión, las r:aíces de los individuos serán rociados con uhd solución de 
fungicida y enraizador. ! - 1 

· . ·. - · • •• ,.. . 
. J ; 

El cuerpo de la planta deberá -quedar por _lo .menos a.l r:as-:d~l~ sueto -q pre-ferent~rY,ente un poco 
por debajo. para prev:enir un asentamiento del suelo. La tierr,a .que cubre er~~istema radicular se 

1 presionará con Ja ·. mano. mieri~ras que el relleño totá,l del hoyo es .. compactad_o ·con el pie de 
manera cuidadosa. · · 

" . . 

Es muy COIJliÚO pensar qúe el rE;SC:ate termin~ en el momento 9el transpl_ante. siri:el]lbargo, se' 
le deben de ~eguiv proporcior¡1ando cuidados a la p_limta hasta que ésta se encuentre bien 

\ establecida. En- el sitio de transplante. las plantas deber~n ser bien-atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitor:eo y sÚpervisión.\ · · · ' ., / 

Para el caso de_ aquellas plantas que presenten una , estr\.lctura de bulbo, eSte deberá ser 
cubiert9 en su totalidad con tierrá. dejando solament~ una part~ de esta (base. de las najas) 
descubierta. '· 

J . ) . -
Traslado de plántulas al lugar de la refo~estacipn 

\ 
- -- 1 

1 \_ 
Este es un aspecto q~e debe ser muy cuidado para evitar el maltrato 'ae·las pÍaritas con las que 11 -) 
se va d" reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado-puede mermar fl!értemente ~-
la so?revivencia de las plal}tas -en lar7eforestación. " 

- / ~ 
Melchor Oc~mpo 469. CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C~. 11590, Ciudad de México. } i (; _;{ 

TercSS) 9126 0100 exts. 1-3455 - www.asea.gob.mx \ ~ '-f'·. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi(;mte del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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! 

/ 

\ : ~ 

Cuandq. las plantá's. que se van a acarrear tienen, un recipiente plásti~o existen varias opciones. \ 
depenaiendo del transporte. Si se hace con cami.cSn'-se deben c~idar los sigÚ.ientes aspéctos: l 

·, / 1 a) Traslado d_e plánt,ulaS\con envase de plástico \ · 

• Al acomodar _t¡.s plantás en el 'c-amión cuidar que lbs envases se.an de la:s misma?. J 
dimensiones, con la fina11dad de con-?eguir un arre~'o homogéneo, que permita éstib~r 
varias capas . . · \ \ 

• Procurar que con el movimiento del vehículd las P¡lantas no se muevan, P'0r ello es 
necesario ajustar la carga a las .dirr¡t;,nsiones de. La caja del camión, sin\ apretar lo~ 
envasks. ,: 

• No\ es_ recomendable estibar ·más de dos niveles o capas, sobre todo si el tiempo de . ./. 

J 

traslado es largo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. l 
\ • Para estibar se;van traspal.eando los envases de manera que las bolsas de arriba/ no 

aplasten a la planta de abajo. Cuidando además qu,e ' él. tallo y hojas de-+as que qJedan \ 
abá'jo no s\Jfrarr dobleces o quebraduras·. . · -, .· 

b) Traslado de plantas a raíz d~snuda. 1 \ 
.._ . • " . 1 1 .• ?--.. 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la._planta s~ traslada sin cepellón. Sin ~rnbargo, se debe 
tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta fo rma s'on más susceptibles 

) de sufrir dáños en la raíz (desecac::ión, rompimien_!P): Rara evitar la desecación es conveniente 
exponerla el menor tiempo posible a los efectos del aire y el soL Una práctica recomendable¡ es 
mantener en un medio\ húmedo las plantas hasta SU ' traspl.ante,.. esto ·,Se logra dé varias 
ma_l}eras: 1 · : \ ' ; t 1 · 

\ / 

Llevando .las plantas! en uh recipiente que conte-nga un sustrato húmedo en el que se 
introduzcan las raíces de las pfantas_ 

1 
---:- . · . 

Aplicándo·tes un gel en !.a ·-raíz al sacar las Rlantas de las camas de crecimiento, este 
procedim i~nto es muy e"feétivo. -- / -- / . , 

/ 

• 

• 

/ -T rasplante 
1 

a) Época de tra'splante1 , '¡ 
1 . - \ 

El conocimiento d~ la época adecuada de t raspl.ante es ~-n aspecto de mucha importa~ci a para 
el establecimiento exitoso de las plantas. 1 \ 

· , • \ : -.... J 

/ 

'¡ 

/ 

1 
1 

_/ 

.·¡ 

.-· 

\ · Melchor Ocampo 469, Col. Nueva,_Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ '¡'1 ! ./ (._ j . 
i Tel: (55) 9126 0190 exts. 1345sl - www.asea.gob.mx ...- ~ v;>- ' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient e" como parte de su identidad institucional ! 
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El trasplante debe co iri'tidir con el mdmento en' que la humedad del sitio es }deal. Para el caso. 
de las zonas que presentan una znarcada estación lluviosa, Efl trasplante se' debe fealizar una 

'\ V~z que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, e_s_ 
d~cir una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es el 
más adecuado. porque la p+anta cuenta con mayor tiempo para establecerse . ...antes de que el ../ 
medio ambieQ1te la someta a condiciones estresantes. como pueden ser temperaturas 
extremas y sequía. .>--
Como principal· medida a irrplem~ntar s~ r~a)izará la ejecu~ión de un programa de producción 
de planta de ~ as especies reubicadas; empleando semilla y r::naterial vegetativo de la misma 
zdna para realizar la-~producción de planta en vive-ro, _para·· ·ql,Je t:Jna ·vez que reúna las 
característ icas necesahas-:-·serán e\i}a~ lecisJar en las ár.eas· d.e_ reubica~·iÓ_n y ZQf'laS aledañas al 
proyecto dent ro el mismo predio. CP.ara el faso de ~esti' medida s.e establecerán las especies 
que se producirán Y. las G:antidades, esta ·decis.ión se aplicarla so lamente si el porcentaje de 
sobrevivencia en ·las especies reubic:·adas y :.reforestaQás r:1o ·fuera el -esperado). Erí caso de que 
la sobrevivencia. de las plantas rescatadas. y .reubicadas ·sea_ el ·esperado esta::-actividad no se ( 

' • t . • 
realizara. · - · - . 

\. . \ . . .. \ 

La reu?ica:c!Ófl . e~ campo . se realizará en temporada dé l~uy~as· par~ ·asegurar¡ una mayor 
sobr~v1vencra ~ m1entras tq.nto la planta resca~ada se manténdra ~n ~1 v1v~_ro temporal·. 

• • • 1 / - • 

Si la especie es_(~ubicada en tiempo 'de seq~a recibirá-riego? de auxilio para evitar que muera 
y asegurar un mayor porcentaje _de sobre_vivencia de la especie rescatada. \ 

. . ( .. -\. 

b) Cómo hatér el trasplante o··reforestación 
L" 

. 1 --
Cuando la planta se trasplanta en una_ cepa: la forma de (~llenada es la_siguie7te: . · 

· • Se debe sostener: có·_n~ña mano la.
1
pÍant,a en su posici<?n · ~orr~5ta, o, cuahdo sea el caso, 

sostener en una pos1c1on re_cta el c-epellon. · · -
. -

• Con la otra mano.'se· va rellenando con tierra unifor-memente, -aJrededor d~ la planta o 
cepelló_~· cuipand? _que l a '-distribu~ión de 1~ · tierra ~a~a .sr~~do homogénea, ~sta 
operaCion se cont 1nua hasta_.que el n1ve!f'-de la t1erra ·de r.elleno·llega un poco por enc1ma 

. - Melchor Ocampd469.: CjNueva Anzures: D\legación Miguel r¡iiqalg_ó,.G:P. .. ll590. Ciudad de México. ..-/.._' ¡ 
Tei:C55 )9126'·0100exts.l3455 - - www.asea.gob.mx #': '0f 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el '\ 
¡ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su id_entidad institucional 

Página 13 de 37· · 
\ 

· , 

/ 

\ 

\ 

\ 
1 



' 

,· 

J ) 

J ~ 

1 
\ . 

SEMARNAT : 
- --. 1 ASEA > 

/ 

SECRETARIA DE ' 
MEDIO AMBI'ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

'. / 

; 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naci6nal de Seguridad Industrial 
y de P(,otecciÓn al, Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, / \, r Unidad de Gestión lridustrial . 1 

, ~recci&h General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
i -" Oficio No\ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017'-

\ 

., 
1 Bitáco( a O-g_/DSA0241/03/17 

---: \ ,.. ·-
9e1 terreno .. con la fir),alidad de que al COI\lpactadó qo~ el pie quede al mismo: nivel del 

\ 

1 
terreno o ligeramente más abajo. 

1 

./ 
1 

• • , 

• · Para lograr un bueri\contacto del cepel lór-~ de la planta ccí'n. el suelo, sk debe cbmpactar 
la tierra .que r~ea éste por m~_dio_ del pisoteo. en don9e se encuentra el ce pepón. n~ es 
,9ecesano realizar esta ope.racJOn, al znenO~ que ~~ sacarlo. pel \envase 'Se haya remov1q:o, 

, , -

en es,te caso ..... ~ debe compactar con la mano. \ 
1 

e) Cuidados posteriores al trasplante y reforestaéión \ 

.· Es muy común pensar que la reubi~ación termina al mome.nto del traísplaVl'te. r-Ilo Óbstante, sfi 
le deben s,eguir proporciona.ndo <tu4:J.ados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bi~n 
estq.plecida y'muestre un crecimiento dentro de lo esperado. / 

r' 1 \ . . , ) 

1 ! . / / , 

Ll!JGA~ES DE ACOPIO Y REPRODUCeiON DE:ESPEqES 
1 . 

Los individuos rescatados en la ·-superficie sujeta a cambio de uso de suelo serán lle\ados de 
manera inicial.jl un sitio de acopio, donde sérá_n mahtenidas hasta!la conclusión de la etap~e 

...... construcción para ser reubicadas posteriormente ~n las áreas de áfectación temporal. 
- / 1 / 1 . 

De igual manera, se menciona· que es probable que no existan ejemplares menores 
susceptibles de !rescate c;je las especies defiQidas para su' rescate, por lo que se·· pretendé su 
r~producción por med]o de sefllilla o esquejes. Las especies que serán·repfÓducidas p9r medio 
de ~emilla. se produd rán en vivero con germoplasma obteríido \dentro del polígono solicitado 
para cambio de uso de suelo. " 

- 1 
1 í 

1 

3, 03~.123 
1 

Bahuichivo 
·. \ 

( 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzur¡es, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590.'Ciudad de México. 
-....... Tel: (s(S) 9126 01.-QO exts. 13455! - www.asea.gob.mx _,. 
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VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
1 ., ( ( 1 _./ ( ,. 

Una vez terminadas-1as actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea 
reubicar los individuos (escatados corresponde a la superficie de afectación1temporal de· cada 
uno de los propietarios involucrados en la solicitud de autorización de car)lb io de uso de suelo. 

/ 

Ubicación donde se plantea l~var a cabo la reubicación de las especies rescatadas! y 
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j 

¡ 

1 
f.:-. 1 23 1.794.878 3 .064.137 .3 ~6 

2 2.3 18.403.317 13.064.072.3 69 

1 
--

3 '- 2.318 .8 9l.8S3 '.3.06 4.013.708 

\ 
j.r-_ 
\ 

\ 
l 

'¡ 1 4 2.3l9.583.417 3.063 .958 .664 
¡' 

1 S 1 2.320.128.272 3063938.94 

1 6 2.320.607.31S 3.o6:}.93S.992 1 - 1 

2.32.ó.69_8\848 j 3.o63 .V2.423 15- 0.30 5} 7 
.../ 

~ ¡2.32~).122.11 9 -""' 8 3.063 .935 .973 . _ ... 
/ 

' \ 1 9 2.319 .S68.581 3.063.956.011 

-- ~ o -- .. _,2.319 .058.245 .3.¡063996.63 .l 
1 1 11 2.319.013.755 3.063.988.735 

1 

1 

( 
12 ¡ 2.318 .84'2.113 3.064.002.057 . -
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1 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

· Agencia Naciorral de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu.[os J 

Unidad de Gestión Industrial 1 
Dirección General de Gef tión de l?ransporte y Atmacenamiento 

Oftc~o No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
' Bitácora 09/DSA024 1/03/1 7 

14 1 ¡ 2.318.162.674 , 3.064.077.4161 
/ 

15 
1 \ 

. 2 317 946 981 13 064115 718 i 

.. \ \ 2.318.122.611 3064107.2f 1 

1 

16 / 

1 \ 

l. . 
'1' . 

1'7 -:· 

' 1 16 

¡2.318.005.229 3064124.01 ' 

1 18 
1 

2 . .:t18.00p 96 3.064.124.185 ¡ 
1 19 2 . 317.870.1~2 3.0614.135.1661 

. . ! 
231.784.747 ! 3.064.138.379 1 ). 20 

j 2.317.884.022 ¡3 .064~138.4171 1 

1 21 

22 
. 1 

2.317.814.529 ¡ 3.064 .. 143.635 

23 

~ • ~: --~1 ____ ,_2_.3_.2_o_.2:~~·-4._2S_S-r3_.0_6_3_,9_S_1_.7_0~S 

.. l . ·:-¡- 2 . 2.320.302.212. 3 .063.947~889 1 

/ 

-
11/ 3 "- 1 2.320.148.779_ ! 3.063.948.833 1 

- ··_ . ' 14 2.319.632.86_7 , 3.06Ú·67:.509 -

1 S_ 2.318.9.~2. 1 41 3.0,64.020.894 

. 6 2.318.482.8'3-9 , 3.06.4:0.7.8.446 

7 

0.4091 . 8 j 2.311.726.972-j 3.0M.166.467 j 

( 

- ) 

1 
\ ... 

9 

11 
\ 12 

- 1 · --13 
\ 

'\ . .'· 14 .. 
1 
1 

' 15 1 

J . 0.0432 
1 l 

2 

2.3Ú~46.1S2 j 3.~4.187.543 
2.318.108'.912 3.064.152.794 

........ 2.3.),8 .'578.:2·66 ,3.064.085.739 

2.319.046.486 3.064.0 29.518 

2.319.692.208 ¡ 3.063,978.123 

2.320.10Ó.?A1 3.063.963.352 

· 2.3 2 ó~níA9.._r l -3 .063:9 s 7. 792 

2.317.58LOS3 ·j 3.064.l92Ai1 . 

2.317.p59~i11 l0.64.17 1.5'56 
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_ AGENCIA DE SEGURIDAD . 
( . , EN'ERGÍA Y AMipENTE./ 

Agencia Nacibnal de Seguridad Industrial 
y de ProtecciÓn al Me,Qio A(nbiente del Sector Hidrocarbúros 

1 / Unidad de Gestión Industrial 
,., .Q!rección cSene\ral de Gestión de Tfansporte y Almckenamiento 

) ·\' Oficio No\ ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
1 \ Bitácora 0""9/DSA024 i/03/17 \ 

L 
\ -

3.06 4.193.005 i 3 \\ ¡2.317.373.~61 - ... 

1 4 . 2.31 7.3 36.4 "·l' .06 4.2 ~. 908 1 

\ 1 S -- 2.317.409.445 3.064.208.134 1 
/ ' 1 

! 

r-6 2.317.468;6S1 j 3.064.20Ú631 -

---

) 

'\'? 2.317.181.232:1 3.Ó.64.1 99.926 1 

1 
1 231.7'23.326 ! 3.064.210. 297~ 

\ \ 

1 
2 ·2.317.283.834 j 3.06'V,87.237l 

. . 

i" !) nli.7-z4.343 j 3.064 .1 54 .1S9 j 

'· 
4 2.317.7 43.884 3064148.94 

l.. 
3.cM4.156.662 l \ S 12.317.641.046 

\ 
\ 

'\} 

V 

; . 

0.1097 / •. ¡· 2.317.73_5;681 
'-

1 · 

/ ·¡ 6 3.064.'13 7.051 
18 ¡·- / 

7 .. 2.317.Í67.189 3.064.179.739 
' 

1 
J --- 8 ¡2.3 17.160.254 ¡ 3.064.182.901 

1 -......9 . ; 2.317.1 03.702 1' 3.064.208.686 

\..._ 

\ 

\ 
/ ......... 1 

\ . " ...__ 10 / 2.317.192.593 3.064.2 0_9,.6~¡1 1· 

1 - j2.317.216.696j3.064.20J .845 11 
1 

J..- / 

} 
i 

1~ 
\ 12 2.317.200.243 3.064.211.347 

f 
r 

1 1 \ 2.317.083.7·?'4 3 .06~.2 ~~.45 1 
1 -

2 2.317.225.474 ¡ 3.064.2_13.847 

.-

1 3 1?.317.222.968 3.064.2h88S 1 
1 1 

/ 4 2.3 ]¡·7.1 ~2.485 3.064.214.884 
19 0.0761 

...._ . ·- \ S 2.317.188.235 3.064.216.822 
1 

./ - .. 
\ 

1 / ·.6 2.J17.080.001¡3.064.219.493 í 
.. \ 

.....- J t. j7 ... 12.316.968.163 , 3íJ?4.268.13\5 

1 - 1 \ 8 2.317 .058.046¡~.064 .276 . 183 
\ 

1 - 1 2.317.297 .561 3.064.283.673 1 

p 
\ 

20 0.0845 
2.3)7.458~793 , 3.064.210. 158 1 2·. 

\ i 

. J ePI "~ 
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/ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ ENERGÍA Y AMBIENTE 

) f Agencia Nacionarde Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambi7nte del Sector Hidroc,arburos 

Unidad de Gestión lndustriat-
Dirección General'cle Gestión de Transporte y¡ Almacenamiento 

\ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/D~A024 1/0 3/1T 

2.317.401.573 ¡ 3.064 .212 .103 3 
.• 

~ 4 231.73 Ú 28 3.064 .21 2.28 3 

5 2.3 17.1 84.382 3.064.279.262 

6 
1 

1 231.722.7S6 3.064.27 9.589 

' z._ . 1 
2.317.28 3.81S 13..064.281.761 

1 2.317.22 3.3S3 , 3.064.283.361 

-· 2 

3 

j 2..317.177.20S , 3.064.282.53S 

2.317.1 12.39 4 3.064.3 12.0 8S '--
4 2 317 11S 261 13 064 311866 

,"¡ -... 0 .02·13 
S .. . 2~3-)1'7. 1 96.399-1' ~.064~301:3S2I ' . -; .. 

- 6 · 2.3.17.28·3.6 7 8 3.064:i.-~.0.003 J - / -. 
.·2 . 31"7 .~ 91 .5-73 1 3.064.286,_403 ' . - 7 

.. 1:. 1~:31 7~Ú3 :54 l\ 1 3064284.08 ' - - .. · - 8 .. \ 
- ( 1 ¡2.3 ~6 . lS4.Z56 i 3.064.42 8.473. 1 

2 
-. 1 

2.3~6.980.225 ¡ 3'.064.325.669 \.. 

;... 2.316.9~2 .558 3-064328.84 ·-. 

r 
~ - 2.316.906.62·8 1 3064330.86 

0 .0496 . s· 23 1.689.66'6 j 3.06~.335.6s7 
. 6 2.3-16.877.439 ¡ 3.064.346.439 -

1\ . - 1· 7 "2 .3 1·6·.1 57.185 3.06"4.402.728 . -

j 
.. 8 23':Í:.6 7 5.0.6 S j 3.0"6 4.41 6:341 

' . 

_l 9 : 23 1675.6.2 1 - 306H22.4 

1 
1 2.3"16.879.861 3:064.47.4.125 .. 

. 2 1 2.317.269.971 3.-064, 296.252 

0.18 75 3 
. 1 . . 

- 2.317.22S.TS ?¡ ¡ 3:064.30~.646 

- -
4 · - 2.317.17 4.4·2"2 . 3.0§.4.30 9.799 

- --. 
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/" 

1 2.31 7.·100.11413":0?4.31 Ú85 .. 
1 -
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

SEMAlrnAT ¡ 
' SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

AS·EA / 
"-

1 
ENtRGÍA-Y AMBIENTE 

1 Agencia Naci6nal de ~eguridad Industrial 
y de ProtecciÓn ~1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Y RECURSOS ~.bTURALES 

'-.! / Unidad de Gestión lhdustrial .1 

,- Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento / 
._ . " , 

1 
--. Oficio No\ASEf./UGI/DGGTA/1387 /2017 

1 1 Bitácora o-9/DSA0241/03/17 \ 

\ 
1 

j 2.316.814.914 ¡ 3.064.448 .133 
1 

6 \ , 

1 
1 

7 j 2.316.838~o4 ¡ 3.Ó64.4ss.9 38 

'. \ 1 ·- rl 2.31~68 .S?'J" ~ .064.S39.411 

-
' 2 2.316.S21j416 3.064.S34.866 J -

.~ 3 1 f~16?4.26 1 ~ . . 3.0.64.434.016 
1 

1 
\ 

¡ 3.064.43J.-4~S . 
1 

4 231.673.8?2 
.. 1 . t \ ' 1 . \ 1 S 1 2.316 .73S.021 3.0641,4 23.468 
.. -

, 2.3llf-24.737 13.064.413.726 
. --6 -

1 l \ / 7 1 . 1 2.3 16.727.621 3.064.40 2.2 74 

\ 8 ··2.3 16.742 .038 3 .0'64~3/94.496 

! 

\ \ 

\ 
\ 
\ 

1 

/__, ,/ / 9 ¡· 231.680 .. 187 3.064.366.706 ' '· 

'·. 

...- !1o . 1 . 
1 2 .316 . 8.~6.603 13.064.329.73 7 

-.. 
-· - 11 / 2.316.901.'247 3.064.326.261 ·-

·.12 2.3 16.9S 2.48 6 ¡.'3.064.324.313 
24 1 0.3336 1 

l. 13 2.316.989.388!3.064.3 2 1.49! 1-:-
• 1 / 

\ 

: 
2.31 7.079 .871 ¡ 3.064.28Ó.23S 

1 
14 

' ¡ 2.31 7.0S 2.681 13.064.278.629 - 1S / 

j 

-- \ ¡2.316.962.5~3 16 3.064 .2 70.562 
1 

1 

12.316.536.201 1 1 - \ 17 30644S6.0'i 

i ¡ 

1 18 2.316.493 .888 3.064.4 76.911 

1 
/ 19 2.316.426.379 3.064.497 .802 

1 
1 20 2.316.373.9S2 3.064.S 16.02 9 I/ -.. -. ....-

12.316.299.967 13.064.540.449 \ 21 
1 --- 22 .. _,2.3,16 .454.46 2,. 3..'964.S36.668 ) 

1 

\ 23 ¡2.316.287.049 B1J64.S40.96 6 
\ 

1 24 '· 
1 

1 .3 .064.S43.9 SS . 1 231.628.291 
1 

1 1 

1 

i.316.196.864 25 0.1042 1( 3064546.06 
1 ·-

,-' 
/ 

" 
1 

\ 

/ 

_,... 
-¡ 

/ 

1 
~~;/ 

/ P. 
/ \ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIW-TE 

\ 

'· 

, r 

1 

.. 

" ' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ~1 Medio Arl)biente del Sector Hidrocarburos 

U~idad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almá~ena:tÍliento 

../ 

Oficio No ASEAXUG~/DGGTA/1387/2017 
Bitácora 09 / DSA0241/03/17 

1 
1 

2 12.316.204.63 7 ¡ 3.064.542.781 1 

'- \ \1 {3 / 1 231.61~.711 J 3064543 .21 1 
. \ 

4 ! 231.623.517 ¡ 3.064.527.349 
1 • 

\ 

1 
1 

5 1 2:315 .575.002 3.064.543 .725 

- 6 2.315.592.292 , 3.064.547.411 1 
1 

' 1 

1 
1 7 2.315 .651.281 ¡ 3.064.556 .323 

¡ .. - ·8 2.3 15.669.439 3.064.558 .96 7 
~ 

\ ./1 \ 1 ¡ 2.316.862 .259- ! 3.064.482.1 V 

- 231.6-7~.6~9 1 -• 1 - .. 2 1 3'.064.455.895 

' 1 
3 ~2.3l.p.611.941 - j ~.0.64.540.269 f--

--
4 - j 2.316.515 .624 , 3.064.'548.55S 

\ 

.- 1 26 0.1466 ·.r : 1 . • . 
S 1 2.31"6.2"68.lSS j 3.064.554,611 

~ 

1- - 1 6 i 2. 316.24:9t976 f 30645)6(.74 .. - . . 
1 ( 

·. 

1 

- ·1 7 ' 231.657.208 ! 3 .. 064.5"59
1

.527 
'· i 1 

r ' 8 ¡ 2.316.720.571 r 3.064.546.754 -

1 -·- X 

.. 
( 

\ 

f 

1 t • 1 

1 / 2.315 .55-9:692 3.064 .5.58 .564 
/ 

! 2.315__.503-.357 1 
-

/ 2 3Ó64549.68 

-27 ; ·0 .0842 3 2.315.481.029 j 3.064.5 46 .159 

~ .. 4 r ¡2.314.977.771 1 3064554.87 1 

- 5 2 .315.?~7.431 , 3 .064 .572.076 

\ / 

/ 
. - 1 j 2.31º"'109 .. 522 J 3064580.65 

1 
2 231.611.9'86 3..064.5 71.5 2 7 -

/ .-
1 . 

- \ - 3 2.3 16.122.094 13:064 .5 7o.s39 -
-·' / 28 . 0 .0 761 4 2316J 39.8.65 3.064"5 70".104 

1 

'f 
' S 2.3.16 .170.-955 3.064.556.989 

./ . 
6 j 2.31St72H64 3.064.567.7Ú 

/ 1 

i 7 l ! 2.3 15.802 .594 , 3.064.'5 78.~5-8 .. 

/ 
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\ 

ASEA ./ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 
EN"ERGÍA Y AMBIENTE 

1 . 
Agen<;:ia Naci6nal de sieguridad Industrial 

y de ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sedar Hidrocarburos 

/ 
Unidad de Gestión Industrial 

.Q!reccrión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
', -·· . Oficio No\ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

;· ..... 
' 

' 

-

1 29 

\ 
\ 

/ \ ~ 1 
\ 

\ 1 

1 

1 ¡ 30 

1 
( 1 

1 • 

1 
1 

\ 

\ 31 ---

1 1 BitácoraÚ9/5)SA024l/03/ll · 
/ 

\ / 
l · 
1 

1 

\ .,__ 

/ 

---

0.1169 

l 
./ 

1 

11 

' 

. -:;, \ 
\ 

0.4515 

1 8 \ ¡2.315 :802.~17 3064578.35 1 

1 

· ·-
j2.315.823.s28 9 3.064.580.995 

1 10-- 2.315.863.948 3.064.589.989 

2.31 5.050!047 3.064.596.774 

2.315.066.695." 3.0'.64.606.432 j 
1 

2.315.7,74.755 3.064.589.6161 

2.315.fi.6.842 3.064.580.46 7 

2.315.559.692 3.064.558.564 - ' 

' 

1 
7 '¡ 2.312.203 .935 3.064.T38.37J f 

1 ¡2.313.184.913,3.064.681.862 1 

1 ,2.312.150.287 rl 3064737.96 1 

'k-. 

t 8 2.313.204.906 306468419 

. 1 9 2.313.467 .893 3.064.649.5581 

! .10) 2.31/1.048.2Q2 "3.064.608 .189 
1 

11 2.314.735.726 3.064.581.817 

1" 12 .2.315.578.544 3.064.561.192 

1 l ........ 2.3 ].,5.050.047 3.064.596 .774 

1 2 - ·¡2._315.716.783 3.064.580.458 
1 

1 

1 
3 231.564.138 3.06 4.569.94 9 

¡4 -- 2.314.765.638 

\ 

:" 1 

\ 

/ 

/"" 

\ 

" 

~-/ . 

) 

1 
·"-

\ 
\ 

\ 

\ 

1 

.~064591.38 
1 

1 

1 S 
·. 

2.31"4.095.892 \ 3064617.07 ........ 1, 

1 
{). 
\ 

r' 1 "·· 6 2.3 13.538.331 3.0~656 .817 1 

' 6.064.691.9571 · 7-. 2.313.2 71.494 ... 1 
\. 

/ 
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/ Agencia Nacional ~e Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

/ 
Bitácora 09/DSA024 1/03/17 

/ 

1 
8 1 

r 9 

1' 10 

! 1 
11 

1 
12 

¡ 2.3 12.342.3 15 
1 

3.064.742.258 

12.312.381.349 }.3.064.743 .928 

1 231.248.306 ! 3.06'f.748.282 1 

, ¡ 2.313.351.433 ¡ 3.064.701.272 1 

1 
/ 

¡ 2.313.622.856 t 3.064.66s .528 

13 231.415.312 3.064.627 .728 

{4 ¡. 231.480.153 3.Ó64.602.855 1 \ 
1 ¡ 2.312.351.907 3.0~~.745.817 

-
_f2.312..309.46ljJ.0~4..74 4 .036 . ' .. 2 

--. . -
1 

~ ~ 2 -3-u~'&.459 .¡ _ 3064~84.3 6 / 3/ ' - \ 

·-,. ¡· 1 . • 
3.064_j _97.10-I:,l 4 - ¡ 2.3 _11 .1~4.152. 

/ 1 ¡,2.310.895.22 1 
1 

1 .. S 3.064~80~~ 11 2 -

1 

¡-.. 6 j 2.3 _l9.2SQ266 j 3.064.841.199 
( 

1 1 

/ 

. -
ji:3o9.692..738 

' ! 
. 

7 3064878.37 
1 

8 1 • 1 

1 

\ · ¡_ 2:3.09.320.49.8 3'.064.908.106 . ---
1 

1 
9 1 - - 3.064.936.196 i 2.309.280:634 -

1 

' 
2.309.309.S82 J 3.064.930.657 10 

32 0 .3415 

1 1 - 11 230.932.906 3.064.922..644 
1 -. / -· 12¡ 2.309.342.402 3.064.914.266 

.. 
,L I ' ' u 2..19J.369.142 3.064.909.895 . 

. -· 

í 

\ 

/" : \ . . -
-- 114 2 .309:4 27 .. 632 3:064.904 .242 

-

: \ 15 ¡ 2.309.~13.~_}2 1 3.~04.898 .291 
1 

¡ 16 2.309.580.752 3.064.894.S29 .. 
17 

. 
j 2.309.6 2E.153 1_3 .G64_:890.S23 . . 

_, 
1 ' , 

·- 18 2.309.671.97•3 J.\Ó6 4.883 .6.0 1 
. ·:r 

1 

2.30'9-/¡ JO.il S 19 3.064.8 77.-8:95 -
~ . 

12.309.?76.376 . :._20 3.064.874.739 
' '<;- ' ·, 

( Melchor Ocampo .469, Col. N-ueva.t-.n\ures. Delegación Mi;:ei f:-iidalgo. C.P: 11 S90. Ciudad de México. 1 ! 
. Tei: (SS)91260100exts. l3455 - www.a.sea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarquros también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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33 

'-.. EN'ERGÍA .Y AMBIENTE 

Ag~nci~ Naci6nal de S~guridad Industrial 
y de Protecci6F ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión lridustrial 

• 1 
\ 1 

/ _Qirección General de Gestión de Transporte y Almacenamie{lto 
"- .t. Oficio No\ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

\ / 

' 1 Bitácoria 0'9/0SA024¡/03/17 

\ ¡- ! 21 \ . 12.309.8Sl.867 ¡ 3.06 4.871.088 
/ 

i 1 22 j 2.3o9 .94 l.B26 3.064.868.6S8 
( 

, 2.310.029.348\ 
1 

\ 23 -'\ 3.064.866.294 ¡ 
- 1 1 

r··. 24 2.310.108,.00 7 3.064.864.239 j 

1 

1 \ 2S 2.3 ~ov6.86S. 3Ó6;t860.SS 

26 2,A l0.1S 1.579 3.064.8S6.SS1 ¡ 
' . 1 27 

... \ 1 

1 
2.31 0.1 7i8.826 ¡ 3.064.8S3.061 

•, 

2"8 2.310.2
1

'iS.417 3.064.8S0.339 ! \... 

29 2.3 10.2 77.622 3.064.8 46.766 

30 '2.310.436.368 3.064:844.936 

, / '<Í 
( 

31 '2.310.947.368 3.06 4.817.929 - ' 
•. 

2.311.116 S .03 9 ¡ 32 3064808.41 
' 

33 ! 3.064.79S.S28 _ _,.. ¡ 2.311.610.3S2 

~ 
../ 

12.312.4S2.104 
¡. \ 1 
3.064.749.9S8 

( 1 
2.312.406 .S i313 .06 4.7 48.10~ S 

\ ; 

,>---

1 231.216.848 
f 

3.064.740.297 ! 

2 2.312.110.17S 3.064.740.13S 
i \ 3.0'64.772.097 \ 3 2.311.520.688 .... -

4 12.311.079.8S} ¡3.064.784.849 

J2.3IÚ.838 .727 
1 

{ S 3 .06~79S .394 
í , \ 

1 ......_6 2.3HÜ83.663 3.064 .830.01 S / 
0.1138 -

! ' , 2.309.61S.969 .. _ 7 1 3.064 .867.864 
/ ./ : _., -. ·• 

\ 8 2.309.199.038 3064901.17 

-"7 r~ 1 {) J 2.309.13f-~S 3 .~64 .948.2.21 
J 

1 
\. X 

1 10 2.309.16'6.906 3.06~.94S . 1~ ( 

/ 
1 

._ \ 11 2.309 :2'2 ~.06 8 3.064.90Ú7 1 

-· 12, i '30_9.633.686 , 3.064.870.288 

/ 

-
j \ 

., 
'· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hi¡;jalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. \ j1 J ~· 

Tel: (5'5) 9126 0190 exts. 1_34Ssl - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y de Protección al M_edio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos también utiliza el •. 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
'(de Protección al Medio Ambiente del ~eqtor Hidrocarburos 

Unjdad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

) Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/Í 387 /201'P 
Bitácora 09/DSA024 1/83/17 

\ 1 1p 2.3 1'0.199.034 , 3.064.832.596 ¡ 

14 2.310.851.765 ¡ 3.064.798.098 

15 2.311.090.079 13.064.787 .676 

16 2.311.526.455 3.064.775.053 
" 

1 

1 \ 1 2 . 308.q21.~24 3.065.358.734 

" 12 2.307 .8,91.852 3.065.26 .. 3-.005 

3 2.307.9 54.3 21 3.065.264.658 . 
1 2.~o8lo65.814 J 3.06S .223.643 1 . 4 -

··' -- \ 2.308 .143.9 94 l l065...194.421 5 
-

,--. 6 ' · 1 - 1 . l ' 2 }0-8.Q47.95L¡ ~.065 . .191.851 , 

1 
7· -·- 2.308 . 306.~2A. 30'6.5.'094 .98~ .. . ··-

~ 

·8· -2 . 309~340. 9 20, .3 .064.97~} 16 
1 
1 .. ~ .\9 . 2 .309.43-2-.61:3 3.064.91A!5o9 .. . 

" - --· 10. 2.309.76-3 .. 601 3.064.888.068 

/ 11 231.005.7. 74 3'.064.868.45 8 

0.8623 1 12 ~09 .993 .223 t 3 :~6;4.86_9 . 7281 ...._ 

13 Ú09.786:903 , 3.0.64.876.484 
1 14 ¡2.309'.72 2.7 84 3.064:882.027 

\ 
- ·"-

- 2¿09.653.239 " 1 15 3.064.893.469 
-

1 2.309.554.3.5 1 ¡ 3.064.899.772 - 16 

1 
'• - . 1 • 

17 

1 / · 

3064906.!8 2.30~.4 5•3.8'09 
" 

... -
- ~ 18 2)309.391.378 3 .. 064.910.685 .. 

./ .. . \ 

-- 19 2 .309.367.1~5 3.064.916. 228 

1 . _20. ! 230.935 .'321 l 3.o6_4 :923.7Q~-
" 2L 

¡, - ... 1 ,_ -
3.064.9 :Ú.4.72 : 2 .309 . ~30.69_3 

-- ¡ 2.309.h L 6_99 " . 22 3.064.9J8.0,55 
i 

23\ . 2.309 .2-8~.498 3.064.942.9-91 1 
- ! 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Del~g.ación Miguel H(sarg?. .-C..~ .. 11590. Ciudad de México. \ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 134'55 - - www.asea.gob.mx 

!' La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimp ·ASEA" y las palabr~ "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" comd p~rte de su identidad institucional 
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1 , ENERGÍA Y AMBIENTE 

--. Agencia Naciónal de Seguridad ln'clustrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidroéarburos 

1 / Unidad de Gestión lridustrial 
Dirección General de Gestión de Transport;.e y Almacenamiento 

,.. ..__ "- ).. Oficio No\ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
~ 1 Bitácorai)"9/DSA024V03/17 - . 

/ \ . 
1 

24 
\ 

2.309.270003 3.064.943.6871 

1 

' 1 

25 2.309.2 27.219 3.064.973 .835 1 

\ 1 
26-- ,2.308.198.374 ¡ 3.065.089.121. 

,.- 27 ¡2.307.758¡232 3.065.253.759 J 
1 \ •. 

1 
\ 28 J 2 . 307.~0Sl 168 .. 3.0'P5.362.233 

~ 

1 
1 ' 

29 230.840.922 ¡ 3.065.466 .721 

!.50 \ /2.308.4:k475 1 3{)65484.21 

.......... 1 1 3"1 2.308.3-93.073 , 3.0'65.493.624 1 

1 

\ / ) 

1 
32 2.308 .528.889 3.065.492.826 

·. 
' ' / 

33 j' 2.308.560.624/l 3.065-:"485.943 1 

j 

,/ 1 34 , ~2.308.5 2Sp4<Í 3.065.463.112 
'\ . ..; 

: 1 2 .307.656.44~ 3.065.253.114 

¡ 2.308.107.915 ¡ 3.065.084.239 
r' 

----- 2 

,._3 2.309.132.463 ,/3.064.969.434 

1 
4 2.309.160. 202 ,3.064.949.88} e:-. 

1 1 
1 , \ S 230911.91 3.064.957.498 \ 

6 2.309.104.035 3.06"4':968.114 

\ ' 
2.308.080'.'776,3.065.082.174 7 

_, ,2.307.8 25.914 Y.06 5.17Ú07 ) 8 
35 0.2642 ,l /9 2.307.728.197 3.065.17 5.49 S 

\ 11 ' ' 2.301.633.972 / 10 3.065.210.74¡5 

--- V 11 2.307.63}818,3.065.210.804 
_..! . . / ·- - /-·· 

\ 12 2.307.,5 16.085 3.065.255.928 

- ) p 2.307.634.395 3,065.259.186 ---
1 

1 14 ¡ 2.307.779.112 3.06S.366.022 
1 -- (' u3.o6sA 70.631 / \ 15 2.308.283.742 

1 ..... 

-1 ' 
>\ J 16. 2:308.301.979 3.065.482.332 l 

: . ·---

1 
/ 

j 
\ ..1 

: ·,_ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación ~igue\ Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 1 _./í 1 / 
Tel: (55) 9126 01100 exts. l34SS - www.asea.gob.mx 1 ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote}fción al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energla y Afbiente" como parte de su iden_t_i~ad institucional 
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\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

'\ \ 

\ ENERGÍA Y AMBIEN3f 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' 1 Unidad de Gest ión lf1dustrial 
Dirección Gene~! d~ Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /20,17 
Bitáco-ra 09/ÓSA0241/03/17 

\ 1 17 2.308.24k.9~6 ~ 3.06 S.494.488 1 
,.._ 

1 18 23o8.279.892 3.065.494.289 

\ 

\ 
........ 

-.... 

19 2.308.333.017 13.06S.482.766 
l 20 2.308.312.'{299 ¡ 3.065.469.728 

¡ 21 2.3Ú7.8o8.2ot1 3.06S.3'6S.l481 
¡ 

1 ·-2.308.2 61.6 77 306S49 8.24 1 1 /_ 

) 
1 

·2 ~-2..308.266 . 172 h3.06S.497.26S l- -
d.oó.s1-- , 3 · 2).o8.204.Ch6 3.06S.~97.693 

e . J - 4 

.. l. 
2.308.06 7.887 .J .06S.S04.269 / 

1 
S. -~·3G-8.106.6Ú~ ~.o6s.sopn 

¡ \, 1" 2.308'.4?-8.42S! 3~6.5 :~14.61'8' 
: .. - / 

2 2.308.S 1-6.376 3'06S49S.S4 
. -. 

1 ~. 30~~3.T9.902 1 3 .065.496.·4.8 1 1 ( 
; 1· -- 3 

37 0.02Z9 · r 
'l 4 ~.308.3~7.472 3.06S.S05.684 ¡ 

.. 
j3'.06 S .S 1'0.5 8 9 - / S 2'3Q.823.59~ -

1 f 
.. - - "6 2}08.39.1.043 Ú6S.S.1.6.423 

.. ~ . 1 

/ \ - - • - . - .• 1 • • 

VIL ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIE.NCIA 
1 . 1 

~as actividaoes de mantenimiento c;ntemplan la irrigación ·en caso de sequías prolongadas y 
.. pre_sencia de S irnOS de est:és _en ·l_qs ejem·p~ares . r'eu~ica?o~ y reforesta~?S;_ la r-eposición de 
' 1nd1v1duos cuando el porcentaJe de sobrev1venC1a d1sm1ouy.a . y .el segu1m1ento del estado 
fitosa~ario, con ia finalidad de evit~r la prqlfferación de· enfermedades en la~ poblaciones locales(\ 
En caso necesario se aplicar_á-fertilizante. ) - -. - \ . _ _.:::., 

- 1 ....._ .. 

Los mantenimientos· estarán en.función de ra, época del año que_se realice el rescate. Dur-ante las 
activid~des ?e manteni~ie~to s~ podrán recabar !P2 datds qué~perQiitan evaluar -~1 porcentaje de-
sobrevlvenCia, el cual debera ser 1gual o mayor al 80%. .. . · ' ¡ 

/ . ·. 
- . ) 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures: Del~gación Miguel Hidalg<? .. E::~ .. Ll S90. Ciudad de México. . i' \ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de S~guridao Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia 1de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARíA DE 

MEDIO AMBIENTE 

/ 
. \ ASEA / 

/· Y RECURSOS NATURALES 
/ 

\ 
AGEt\kiA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 (' 

\ 
Agencia Naci6nal de S~guridad Industrial 

~ .. y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbyros 
. / \. Unidad de Gestión Industrial , 
\ ' ' 

/ Q!rec.ción General de Gestión de Transporte y ~lmacenamiento ~ 
' ' '- .-- Oficio No\ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

1 • 

' f Bitácora o-9/DSA0241/03/l'7 \ 
1 ) 

' 
\ 

Con la finalidad de. evaluar el porce~ntaje de su~ervivencia de; ·los individ~o:s trasplantados, se 
' recomienda realizár monitoreos1 en el transcurso · de cada períbdo amial (cinco años):· dur.ante 
estas \visitas s~. evaluará el ~igor__y si se requiere lél:!Piicación de meqidas especiales. ! , . 

_Aspectos que deben g,¡idarseu~~ vez qu-~ se realiza la plantaCiÓh. ) \ ' \ 

1 \ \, / 
1 '. l . Deshierbe 

\ \ 
\ \ / 

Durante la fase de· establecimiento, las-.plant,ulas son más, susceptibles a la competencia po9 
luz, ~gua X mrtrientes.con l.a veget'aci.ón preexistente que pueda c_~cer, por lo tanto resultará 
necesario realizar actividades de ~shierbe durante los primeros dos _3ños de la plantación con 
u ni frecue~cia de se!s meses. · Esta actividad con'sistirá en quitar ·1as_ malezas que s,alftn 

J alrededor de la planta. i · / / \ .J 
í' ' ) ' ~,· 

2. Con/ ro/ de plagas 
'-~ " 

. j ' 1 '. \ 
,Diversos agentes patógenos pueden afectar-. una o más partes de las plantas, dando como 
resultado la reducción del crecimiento o, en cas

1
os severos, la muerte de la pTanta. Por este 

motivo. es importante implementar acciones de prever:~Ción, y en su c~s~ de control, para 
reducir sus efecros. En este se_ntido, la detección de plagas y enfermed~des se· realizará 
mediante monitoreos continuos, lo cual 'imp~icará la ~alización de recorridos en el sitio donde 
será establecida la reforestación y rescate de los individuos. ,..-

--' ../ 1 ; ./ /\ 

3. Aplicación..de insumqs 
\ ' ¡'" 1 \\ 

En caso que las plantas preseñt{n deficiencia de nutri'mentos se utilizara en·. principio 
fertilizantés orgánicos. tales comG- ~stiértol, gallirraza:,-eomposta o residuos 6rgánicos, en su 
defecto se pue·den emplear fertilizantes ~intMicos, para que los fertil ilzantes ~o se pierdan 
estoS' deben de ser disuéffo-s en Uf'\a solución' húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se 

\ ma~tendrá J la _su~erficie cubie~ta con re~i?uos, p~ra q.'<e esta1 área ge~~re ~meda~ y se 
estlml:lle . el crec1m1ento ~e las ra1ces superfiCiales a: f1n de absorber y movil1zar los nut11ent~s 
CA~do,1 1998) .. · · - '- . , · ! . 

) 

. / 
\ • ) 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hrdafgo.!C.P. 1159,0. Ciudad de México. \ __/ 1 . i 
· Tel: (55) 9126 o~oo exts. l345S - www.asea.gob.mx '. ~ "" 

La Agencia N¡¡9ional de Seguridad lndustFip.l y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las pala~ras "Agenciad~ Seguridad. E~.ergfa y Amtií,ente" como parte 1e su iden~i.dad institucion¡l 
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4\ Riegos auxiliares 

\ 
\ \ 

\ 

ASEA 
/ ' 

,, AGENCIA DE SEGURIDAD, 
/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacionáí de Seguridad\lndustrial 
y' de Protección\al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos"

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/DSA0241/03/17 

" (\ \ / r 
. En caso de:que se pres~nten siete a o.cho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 

plantación. será necesario realizar actividades de riego durante los primerq-s dos años. hasta 
que las plantas se encuentren bien establecidas. lo cual significa aplicar uno q_ dos riegos de 
cuatro a cinco litros de agua por plañt~ (Prado 19 91, citádo__por Valdebenito y Delard 2000). ; 

S. Reposición de individuos 

. ' 

Se realizará al año sigt,Jie[).te del establectmiento de fa plantacion Rara la- reposición de las 
plantas muertas. resp~tar1do la meicla de las especies, - ~e /esta actividad se realizaF~ 

' . -. -. ' /. 
considerando un 30% de mG,Jrtandad. · - · ·- · .. · ·· · ·. 

VIII. 
~ . - ·:: - - . ~ -:: . - . . '-. ·- . 

EVALUACION· DEL RESCATE Y -RElJBICACION-'(INDICADORES) · 
. .. -·- . . - . ~ -. " ·~ 

1 · Como ~e in~_ica e_n · ~1 yunto anteri~~- 1~ ~ariables a_· ev.~luar s; n ,l0s_ i(ldicado:re_s ' c~antit~~i~~s 
, \ (supervivenCia de md1V1duos rescatados, esta se obtendra eQ ··porcentaJ~ por meq1o de la diVISIOn 

del total vivos, i el total de reubicados .por 100) . y los.·iád[cadores cualitativos ··-.( crecimientO. 

/ 

1 

f loración, fr~c~ificación ·de· las p lantas) para conocer el éxitSJ del-r~scat~ de f lora. . .. \ 
¡ 

f. ( · fptal de individ;os ) 
Su erviv-encia = . . . . · 100 

p · Total d..e mdL'QLdu.os reubtcados 

Las acciones. det presente Programa \de Refo.i:estación, Rescate y Reubittación de la vegetación 
forestal que será afec;tada_ por . el -p-royecto serán docu-mentadas .mediañte los inrormes 
respe,ctivos: permit!endo en todo .momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de.supervivencia de ·los .e~emplares reubicado-s. 

- 1 1 

Losindicadores son: · ' · 
• Porcentaje de)supervivencia EJe los individuos rescatados . .. 

) 

\ 

/ 

• Estado fitosanitario .de los jndividuos rescatados. r 
\ . .. 

-:;::::;?' 
. - - 7 

Melchor dc:ampo 469 ;i=ol. Nueva Anzures.DelegaciÓn Migu~l Hidal_g~. C.P. 11 S-90. Ciudad de México. ~ { !(:_ / 
Tei:C55)91260100exts.13455- www.asea.gob.mx ~_; '? 
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\ ,r ... 

• Porcentaje_de cobertura vegetal presente\ dentro del sifio de acopiq temporal 9 d.el área . 
de trasplante permanente, al realizar el monitoreo dorrespondiente. ; '\ · · 

/ \ ' '\ 

Al desarrollar · lás actividadesr de manera adecuada, así e;¡ o m o con la experien~ia previa ) 
adquirida, ayuda a garantizar el éx~o del pr~grama. Todas las a~tiviqades estarán réspaldada-s 
por evidencias fotográficas, misma que ~empañarán los informes de seguimiento. " 

\ \ ....-· - ' 
IX. P~OGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES / \ ' ''- ' / 

En los prime\os lf. ~eses s~ llevará-a c~b-o el cambio d~ u;~ de ~u,e lo en ~errenos fo_re;rales, 
ahqra b1en. es á'urante estos 12 meses durante los cuales se · ejetutaran las acc19nes pe 

· rescate y reubicacióh de flora _y IJS actividade_s de mantenim~E1.f1tO, .sin embargo. J el 
) mantenimi~to de las: parcelas se prolongaran hasta aseguFar la sobrevivencia y estabilidad 

natural de;! os· individuos hasta un periodo de S años posteriores a la reforestación. 

1 -·-
Cronograma de actividades 

•". ' ¡ 
1 

1 \ \ 

/ 
: .. ~A;- ]:" ' .... ¡. A:.. '2:: ' .·:· ;,rú\éi ~(';' ' - .. ~ ... ;;.. 1.· ; · -.-

( ·. · A--::·. s .'";'<,. . - .... T'!-0 . ' ''¡ ' /: . no _ ;: : :. ·' ~~- :t' { .... -.~ .i"' J(' : ., .. :A.np.,~. ~~;_,. ,¿~,. .. RQ_ , ,. :. 

Actividades ;., '-! ' 
Reincorporación de la capa ... 

' .x X 11 1 
de suelo fértil ' 

' --· ·- \ ' . 
Reubicación de plantas¡ )ex \ 
rese:atadas " .. \ ., 

R_eforestación pl~nta de 1 x xi / 

v1vero ' ; - i 
' -Mantenimi~nto de la ~x :x ~--. 

)~ ·X ;K 
reforestacíón ·- . 

' ..... r .• 

·" ' - ' 
Obras de conser\Yación de 

.~ -
' 

-
' 

' ' 

\ 

1 ' 

1 
·x X X sueiOE 

.. 
..-

' \ 

Replantación 1 .¡),( -~ ,X 1.)< / ' P , 
Supervisión y monitoreo 'X :~ 1 ;~ ')( ~~ \)( 1 .X \ 

/ \ 

/ 

_J. 
i . .• \ ' f) . 

•. Melchdr Ocamp~ 469, Col. Nueva Anzures. Delegación /1(1iguevHidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \ ~ / 
J (, 

r 

/ Tel: (55) 9126 or.po exts 1345S - r,ww.asea.gop.mx ;\ 
~La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sdctor Hidrocarburos también utiliza el 
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1 

' 
/ \ 

Actividades de -- .. t·~:~ . 
( ·. Año·6 Añd 7 

Restauración 
Mantenimiento de la -
reforestació"iÍ 

·-~ X \ 
Supervisión y monitoreo , (X X X ·x / 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS \ 

\ 

Se entr@garan inforf11eS semestrale.s, sin _.embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de fprma mensual. En-lps infórfl)es se presentarán l.as actividades re9-lizadas. que incluirán 
evidencia fotográffca;>ara respaldarlos. En·éste se presentará los .Pórcen'tajes de supervivencia 
del material rez::atado y!oJepróducido hasta completar lqs s- añps de ~eguimiento . 

\ . . --- . ) 

El informe de ~iniquito. al térmiho del PJ.azo otor.gado .e·n ~ la\ autoriza-ción ·para realizar la 
remoción de la vegetación forestal; pr·esentará las actividad·es· reali'zadas para este programa, 
incluyendo evidencia-s fotográficas. gráfica·s. tablas, ·bitácoras, coordenadas para respaldar la 
información y ·de más inform~bón que se c'onsidere pertinente . . 

( 

1\ 
/ \ 

\ 

" 

. .-/ 1 

'" 
\ 

' 
1 

" ' 

....... 

/ 

1 
1 

\ 

1 

\ 1 -~ ·. \ 
1¿;/RCC/CEZUrMéA/E~}L§¡m.cs 
~ / . \ \ 6"'7 L \ 

1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzure.s. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de MéxicCJ. 
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\ Anexo,2 de 2 
\ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENT~. RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVe:STRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODY(CTO EL ~NONO - TOPOLOB~MPO, 
VARIANTE SAN IGNACIO- TRAMO 2", CON UNA SUPERFICIE DE 10.6650 HECTAREAS 
UBICADO EN EL ~UNICIPIO DE ~OCOYNA EN EL ESTADO DE Q:-IIHUAHUA. 

' ) 

l. INTRODUCCIÓN 1 1 
1 • 
1 .r 

Este programa se implementará com~ m~ida de mitigación pa~a oacér frente a~a afectación 
9e los recursos forestal.es 1 que se ~¡:¡resenten qurante !~ 'realización del-proyecto "Gasoducto El 
Encino - Topolobamp.o, Var[ante S"an Ignacio ~. T ram·o -zu .l:Jbicad·o· en-_el ·mu.!}ici¡pio de Bocoy na 
en el estado de Chihuáhlfcl, favoreciendo. lá protecció~ y· cO.ns.ervacióri.'sobre las comunidades, -
poblacion~s o individuos df faúna_ que se ~~a-~ afectados. a.l_oJargo--del úazo -del. gasoducto. 1 

. . / .. . .. ~.. : . \ ' 

La construcción. y operación de proyectos ·que permitan el t ransporte del gas n_atural, como 
cualquier otr.o tipo de proyecto, tiene una incidencia .clireéta-."y en fo.rma neg~tiva sobre los 
recursos natl:lrales presentes en el sitio, -afectando -el liáb·itat que o.cupa la . .fauna con la 

) remoción _de vegetación. En razón de lo anq:rior, es n~cesci::'rio ¡olantea_r medidas que 'eviten o 
minimicen .. : lq.?. · afectaciones potenciales a iAdividuos· de- -anfibios·, reptiles y - pequeños 
mamíferos. principalmente, toda ve.z que la ·alta movilidad qe fas . aves ·las hacé menos 
susceptibles a las afe'ctaciones ocasionadas por el proyeCto. --

. -. 1 

Este programa está encaminado. ~~ncipalrnente al resca~e de fauna SLiv~str~ que se vería 
afect ada durante las et apas de preparfición del sitio. construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aqueflas especies que presenten algún valor ecológico. cu ltural, etc. El 
término "rescate" se deberá entender como la acción de liberar a un organismo de algun,a 
amenaza y devolverlo al lugar de· donde fue extraído o algún sitio que present~ condiciones 
?imilares y el término ."protección", se refiere a preservar_ los hábit.at· naturales y ecosistemas 
frágiles de altecació.n, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los 
recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética · d~-las -especies .. particularmente las 
endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mieritras .que la "conservación", es un 
término que se emplea para denominar todas l_as actividades que a.yu:den a mantener la calidad 

\ \ 

. Melchor Ocampo 469, CoL Nueva A~zures. Delegación Mig~el Hid~lgo,:CP. ·11 590, Ciudad 'de México. _¿j 
Tel: (55) 9126 0100 exts.13455 - www.asea.gob.mx 1 (/ .-
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y cantidad de los .rerursos naturales. Finalmente, el' ~on~ept,o de "m~nei.'o". se refiriere a los 
métodos y té<fiéas que permitan manipular a · los individuos de fauna que tenga.n· que ser · 
rescatados, cpnservados ~ prot~gidos. .._ 

1 
·'· i 

-'""- -, ' 1 \ \ ' ) 
En este sentido. se pr-0ponen accion~s que permitan ahuyentar ~ .. cyando no tien,en' cap_éicid§.9 
para ello, rescatar y reubicar especies de fabna susc;eptibiE\s de ser afectadas durante las obras 
inherent,es a la construcción del gasc:Dducto. 

1 
•• ¡ 

1 
i ) -" 1 \ • 

\ En estas consideraciones, se ~onJdrá esP,ecial ,atención enla_quellas especies que pJdieran estar 
( registrada,s en laNOM-0 59-SEMARNAT- 2010, errlas especies de lento desplazamiento. dado 
, que son más\prbpensas a sufrir daños con el .)laso de maquinaria. / \ 

/ \ ; ., ' , ) 

J El programa incluirá una propu¡es(a d-é áre~s dof}de los ej~-rnplares capturados podrían ser 
reubicados1:a-suficiente distancia del lugar donde se eje'élitan las obras para evitar que al 
regresar fuelvan a estar en rie~go físico. siempre cuidando que el hábitat donde se reubiquen. , _,.,... \ 

sea semejante a l habitar de donae fueron caet(Jrados. 1 \ \ 
..... ,~ 

1 ...... 
El presente programa está d'i'señad(b' para atenlfr o disminuir los daños que ~generarán por la 
construcción del proyecto, con báses técnicas y científic;.as. Asimismo, /stá ~usténtado ~n lo 
estipulado en la Ley General del Equilibrio Ecológico. la Protección al Ambiente, párrafos 
segundo y tercero del ar,tículo 8 7. también en lo estipulado·efl el Título V, Capítulo 1, Artículo 

\ 1 .. .' 

117, Párrafo IV, de la¡Ley General de Desarrollo Forestal Suster1_table, así c,omo las medidas de 
mitjgación propuestas en el Estudio Técnico Justificaüvo para cambio de uso de suelo en . ./ 
terrenos forestales. 1 / 

, / ---\ '\ / __., / 

. 11. OBJETIVOS . ../ \ 

J 
\ . ,· 

\ 

\ 
. JI"'-

V \ . b~ 

) 1 1 : ; ry~·· 
a. / General " 

D'éfinir la. estrategia y ,~ metod~logía par~ ejecu(ar la·s atcio~es. de r7scate p;:;{ee:"ción y (1 '() 
conservación de las especies de fauna silvestre con '9,1gún estatus de protección incluidas en ra 
NOM-059-SEMARNAT-2 010, y de aquellas ·. especies- que tienen poca movilidad: con la --. 
\ . . r \ 

' ' 1 ! 
· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzur.es. Delegación ty'iguei'"Fiidalgo. C.P. ÚS90. Ciudad de México. \ _ / { ./ 
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~ \ 1 

finalidad de disminuir la afectación a la fauna silvestre prese'rlte e!í( el área del proyecto. a: 
través del rescate y la reubicación de individuos. con eí" fin de mantener su diversidad. ( 
abundancia y conservar los servicios ambientales que presentan dentro, del _.' ecosistema; 
planteando 1-fs estrategias para favorecer la reubicación de especies sensibles, de imporfancia 
ecológica, o e.ndémicas. . 1 f 

1 

/ 

b. Específicos- \ / 

) . -- - - \ 
El_programa de ahuyentam'ientQ, rescate y reubicación esta·orieQtado a coordinar y ordenar las 
actividades del proyecto con el fin de ga,rantizar la conservación de)a fauna silvestre en este 
~aS'b¡ específico, los _anfipio-~; reptiles, av¡es y mamífer~~-en las-:áreas de i-nfluencia del proyecto; 
para lo cual se COJlSidera: ' ~ . _- · ~ · . , '· · . ,. 
. · ¡ -~ ·-:- ) , . , .·- - , . ) , 

' 

/ 

• 

• 

·-·· 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

Minimizar los impactos ambientales sqbre· la fa1H:lá ·s:ilve-stre ·amena~ada y de baja 
movijidad a través del rescate, 'prote'c'i:ión y conservacíóo.. ~.. ' - . . 
Efectuar recorridos antes ~de- cualqúier actividad, para · la identificación: ubicación y 
se{lalamiento de posibles nidos y madrigueras con' a~tividad. -_ 
Ahuy,-entar individuos de especies_de aves y mamíferos de. talla rhe.diana a g.ran.de, antes 
y durante la ejecwtión de las actividades del proyecto. _ .. _. · . . -~ . 
Ré'scat:ar la mayor cantidad posible de individ~o.s d_e las especies an::l€nazadas y de poca 
viabil i~d. qu~ habiten en eJ área a intervenir por el proyecto. --
Real izar la manipulación de las especies rescatadas, mediante la implementación de 
técr:Hcas específícas para ~ada grup'?. 
Identificar los sitios de reubicación para la fauna si.lvestr.e, los cuales--deben ser zonas 
a l eda~as, sirri ilares al.hábltat--..original y ·con una barre-ra natur:?l que impida .su regreso 'al 
área de proyecto. -
Verificar que los sitios de--r-eubicación reúnan ·condiciones ambientales equivalentes a 
las áreas donde fueron rescatados y realizar la reubic~ción/' . 
Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre efllossitios de reubicación . 
Trasladar (o reloca!izar) los ~ndividuos capturados a ambientes si_milares. qúe no serán 
sometidos a inodific~ciones en el m~diano o largo pfazo. · . - · · 

' · / . . .... 
.. 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel H_idalgo, C.P. 11590. Ciudad d; México. J \ 
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! \ 

• Efectuar 1~. · reubicación de los individuqs, ~n zo,nas1 previamen~.e selecciof)adas de 
acuerdo a los criterios técnicos y biológicos que perm1tan proporcionar las /cqndicio

1
nes 

idónea.s para su su~sistencia. ' ·- ..... 1 .. 
/ -

• 

• 

111. 

Poner éspecial énfas is ~n l~s especies de fauna considerada ba,i_o alguna categoría de ) 
riesgo en la NGM-059-SEMARNAT-2 010, de .lento desplazalJliento y/o endémic_~. _ 
Concientizar y sensibilizir a los trab-ajadores acera,a de l'á in\portancia de las especies 
de fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

- \ 
ALCANCES. - \ 

/ 

Considerahd6l que las especies res.catadas serán reubicadas en · ~t i os con características 
f . - ' 

similares al sitio de o~igen, se espera minimizar las afectaciones a in·aividuos de poblacio~es / 
; presentes en el sitio; a.unado a esto~ se/prevé la capacitación a, la plantilla de ·trabajadores, con 

la finalida_f'ae q\Je sepa act~~r en caso de en!Z'LJentroSI fortuitos con orga·nismos que se 

( 

\ 

desplacen a las zonas de traba)ó,_~as metas propueystas son: \ J · 

' " - \ { 1 \ 
1) Identifica¡:. á nivel específico el 1 OO%'de les QJ:ganismos rescatados. -"" -~ 
2) Reubicar con éxito t_9dos los organismos recolect9-dos, en sjtids 'áptos par~ su J. 

supervivencia c;l'e tal forma que no se incremente la competencia intra·específica e 
. interespecífica. · 
• • 1 -

3) Mantener una e[ evada ta¡;a de éxito en el rescate y sobrevivencia de los vert5'!brados 
recolectados1en el;.;itio del proyecto y con ello protege·!\ y conservar/sus poblaciones. 

_, 4) Lograr una 'alta sobrevivencia de los individuo;; reubicados, mediante la e l e~c ión 
correcta de sitios ptopuestos para la liberación de los ejemplares rescáfados. 

5) Reduci'r la mortandad de las poblaciones de ;fauna silvestre antes y durante las 
a~tividades. d¡r- remodó~_ ~e la vegetación, enfatizando en las especie·s que se 
encuentren en alguna cat!tgoría de riesgo den.tro de la t{OM-059-SEMARNAT-2010. 

\ 

Fauna silves;e con ~~e5en~ia ~n :e1 área d~ G.USTF ·, , . 
- 1 ' . 

Durante los trabajos de car:'ac'terización del\ área sujeta a cambio de ~o de ~ue l o se 
1

re
1
alizó el 

registr.g de la fauna potdncial, así como el muestreo de la fauna presente en el áréa de CUSTF 
y con base en dicha información. se elabora el pré'sente.programa. 

} 
/ 

' 
/ 

1 
1 

· Melc~or Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegacióo ~iguel Hidalgo. C.P. 1 1590. Ciudad de México-:· \ __/• { ,/ 
- Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.go9.mx · ~ 
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/ 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' / Unidaa de Gestión Industrial 
Di~'ecdón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
Bitácora 09/DSA0241/03/17 

/ 
Las especies "de fauna silvestre registradas/ en el contexto loccil. tomando como base los. 
listados obtenidos en el muestreo re,alizado para los límites de la cuenca hidrológico forestal 
(potencial) . así como los realizados en la superfifie sujeta a cambio de uso de suelo 
(muestreo). consiste de un total de 21 especiks. co'nstltuidos por 10 aves. S mamíferos. 4 
reptiles y 2 anfibios. una de las cuales se encuentra listadas en e status -pe protección por la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. í ' , 1 

., · , ,. · · Taxa(, ' 1 ( Especies ·- 1; '"" 1 
/ Amphibia 2 

Aves· 10 

S 
e-- '\ 

4 \ - - "'·· 
-'· Mammalia 

Reptilia .. ,• 
/ - •. 2-1. .. Total 

/ . "< --:___ • • . . ) .. - ..... · ._ . . 
En la siguiente tabla se presentan las -especies potencjalesJ~gistr_adas baj9: esta tus en la NOM-
059-SEMAfNAT-2010. con prpbabjJidad"de·ocurrencia en ei .~Fea sujeta a CUST~: . 

.• 1 1 - . 1 ...... 
/ 

.. ,• 
't· 

,, f:"~j, .. ·~ J?5~~. .. . 
. ' ~ .......... ',.\J .: •·~'t:;;;;i.tif.: ..... . ~ · 

~- '""~' 
·':.~~-...;. -

'!i ·~:0M-'0S9: . .. 
~S:'eMARNÍ!\ Tl~O;LO / "' 

\ 

\ 

~: Giase , _¿ . -E~'pecte:.:· ; · • 

Amphibia· Ambysroma rosaceum ~osaceum Tayl~; 
~phibia Anaxynfs m:xicanus (Brocchi) 1 

.. 

, Amphibia Lithbbates berlandieri (Baird) 
Lithobates chiricahuensis Placz & 

AmphiQia Mecham ' 

Aves Boca;)rus lenticlnosus (RacketC) \ 
' 

Aves Grus canadensis (Linnaeus) 

Aves Mas átatvrhvnchos diazi Ridawav 

Aves Accipiter cooperii (Bonaparce), 

Aves Accioiter qentilis (Linnaeus) 

( Aves/ 'Accipiter seria tus Vieillot 

Aves A quila chrysaetos (Li~naeus) ....¡ . 
/ 

i 
Aves Buteo atbonotatus Kauo 

Áves- \ Buteo swainsoni Bonaoarce 

Aves Buteoaallus anthrácinus (Deooe) 

Aves 

Pr Endémica 

A Endémica 
. -

Pr 

A 

A 

-· Pr 
.• 

1 / A Ehdémica 
1 

Pr 

A 

Pr \ 

A 

1 Pr 
..... 

Pr 
\ Pr . 

-
Pr 

-

-

.... - t' • 

/ "\ 

1 

. \ 

( 

teuc;ootemis albicollis 

1):1elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. DelegáCión Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90. Ciudad de México __¡_j 
\ Te1:(55)9126q10oexts. ·q4SS- www,asea.gob.mx {// 
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·· ASEA / 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agenci~ Nadonal de ~eguridad Industrial \ 

\ 

( 

·-·' 

\ 

) 
,, 

\ 

1 

\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 ( / \ . , Unidad de Gestión l~dustrial 

~Qirección General de Gestión de Transporte y Almacenamientp 
'- r Oficio N~ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 

Bitácora 09/DSA0241/03/17 1 
: 

' f - -:. 

.,_. .,. · ". " · -- - ... ," NOM·b59 ·" "" ...... · .. - .... :-·~·· ·~ v· ··.. ': ). .. . 'j;; .. . .. : ... ·. ~.. • -..~ ·= .-- .. 
·., · -~la:se . : ..... . . · ESp:ecie . ·. > ;:. .. . SfMAR~AT.-2010' 

Aves Parabuceo unicinccus (Temminck) 

Aves Fatco mexicanus Schleaél 

FÓI~o perearin~$ Tunsca /1 

Aves Cyrconyx moncezu'mae (Viqors) 

Aves ./ GrLs canadensis (Linnaeus) 

Aves Charadrius montanus Townsencf 

Aves Amazona finschi ·cscloter) 

' j 

1 

' ' 

Pr 

A 

Pr 

Pr 
Pr 

A 

A Endémica 

Aves Aracinqa holochlora brewsceri NelsoFI P Endémica--... 

Aves 

Aves\ 

Aves· 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Aves 

Ay es 

Aves 
' 

1 
Rhvnchoosicca oachvrhvncha (Swainson) 

Asia flhmmeus \ , , ( 

Asia sc~ius (waaler) - .. .. 
'\ 1 

Str.ix occidentalis lucida (Nelson) 

NycPf;hr{nus mcleodii (Brewscer) 

Streotoorocne semicollaris (De Saussure) 

Euotilotis neoxenus G~uld ! 
Cinclus mexic~nus Swainson 

Ridqwayia oinicola (Sclacer) 

Myades~es occidentalis SceineQer 
' Myadesces townsendi (Audobon) 

Avr!s .. Ooorornis tolmiei (Townsend) 

Mammalia 
1 

Mammalia ' 

Mammalia 
. 1 

Mammalra • 

Mammalia 

Mammaría 

Mammalia 

Sorex vaqrans mor.rticola Merriam 
1 

Sciurus aberti ohaeurus J.A. Al/en 
/ 

Spermophiulus spilosoma Bennet 

Lontra-)onqicaudis anneccens-Mai0L-

Taxidea ~'axus berlandieri Baird 

Leooarctvs wiedii q/auaula Thomas 

Puma yaqouarounei colceca Thomas 

P Endé~ica 

Pr 

A 

A 

Pr Endémica 

Pr/Endémi'ca 

A Endémica 

Pr 

Pr Endémica 

Pr 

Pr 

A 

Pr 

Pr Endémica 

Pr Endémica 

A 

A 

\ .\p 

: A 

Odocoileus virginianus coué5Ufoues y 
Mammafia Yarr-ow) · Pr endémica 

Reptilia Aspidoscelis unioarens (Wriqhc y Low.e) Pr Endémica 

1 

( 

-

Rept~ia Barisia levicollis Steineaer ,. Pr 
~~~--~~~~~~~~~~----------~----~----~ / 

\ 

'\ 

\ 
/ ........ 

,; 

,.-

'-. 
( 

', 

J 

/ 

) 

1 
. ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación ~iguel Hidalgo, C.P. ·ll S90. Ciudad de México. \ .--L' J / 
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1 1· SECRETARíA DE ' '· 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

-. 
ASEA/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE / 

r \ \. , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
( _j y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca~buros 

~ UnidaS-de Gestión Industrial 

\ 
\ 

Dir~ción General de Gestión de Transporte v. Almacenamiento 
\ Oficio No ASEA/UGI/DGtTA/1387/2017 

L Bitácora 09/DSA0241/03/17 

. ..,_ .. 
.:s~ . .- '''· .. . ~ .• : NOM-059- · _.. 

f~.c :Cicis.e • . 
. 

Espeti~· 
~ . 

S.EMARNÁT-2·oÍÓ· 
.:.. .. 

-· -~· '. -. .. 
Phrynosoma hernandesi hernandesi \ 

Reptilia Girard A Endémica 
) .. 

Reptilia Eumeces callice¡¡halus Bocourt Pr Endémica 
1 

Re~ tilia Lampropéltis knÓblochi Taylor A _.. 
' Reotilia \ Pituophis cateni(er af{inis (Ha//owe/1) A Endémica 

/ 

Reptilia Rhadinaea hesj)_eria hesperioides Smith Pr Endémica \ 
Reptilia Tan tilla wilcoxi Stejr.~ec:}er .. - 1" A 

Thaf'!)nophis f:yrtbpsis cyrtopsis ,...... 
f-Reptilia (Kennico.tt) ' · A ., 

_ ... 
) 

Reptilia )p/ · eq1 ~: 1 
Thamno h1s e ues (Reuss) A' ... ...... . 

Reptil~a · Thamnophis eques megalops (KenAicott) 
. 

A / 

Thamnophis ru[igunccatvs (Cap~) 
.. 

Reptilia Pr EndéJ:hica '-· 

. ..... .. -
Reptilia Crotalus basiliscús Céope) \' - Pri 

./ Reptilia Crocalus lepidus klauberi GÍoyd 
·.· 

Pr 
Crot.alusJno(óssus.ny.otossus Baird-y . ' .. 

Reptilia Girard Pr 

Regtilla Crotalus motossus nia'res¿ens Gtovd P.~ 
Reptilia · Crotalus pricei pricei Van Denburg/:1 ' Pr 

' 1 1 

Reptilia Crota/I.J$ wi/lardi silus Klauber i A· 1 
,, 

Pr= protecc1on espec1al, A= amena~ada. 

/ 

De.. manera ge~eral, ·previo a la ejecoción del programa, se deben ubic~~- los posibles nidos o 
madrigueras d.e los veftébrados. Durante la ejecución del presente programa sé deben 
ahuyentar a\ los organismos que se· encu~f'}tr.en cerca del área de trabajo, durante el t iempo 
que dure la activ\dad de desmonte-y-despalme; así\:omo res·catar a ·lo-s organismoS' que qued~n 
atrapados durante la realÍt~cióA de las activi~ades qe. excavación (en el caso de encontrar 
nidos o madrigú~ras con crías, se mantendrán eq_ jaulas o cor'i·aies hasta que alcancen una 
edad considerable para su sobrevivencia, .en su caso se ·debe q:mtratar .can: servicios 
especia~i zados p~ra l~g~ar dic~a sobrevivenci~). As~ mismo, __ se '?-~be~a _de t om_ar registro_ y 1 o 
ev1denc1a de Jos -P"escates realizados COn ay~da de matenal y/o e'qu1p0 (hOJaS de registrO, 
cámara fotográfica. · cámara de viaeo u otros); para posteriormente hacer el tradlado y 
reubicación de los organismos -rescatados al lugar previamente seleccionado 

r. 
1 

/ 

Jelchor Oc ampo 469. Col. Nu~va A~zures. Delegación Mi&ueiHid;l~~. C.P. 11 S 90. Ciudad de México. ':::...1.. l 
J Tel: (55) 9126 0100 exts._134ss-: www.asea·.gob.mx ( {,/-
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. Ageocia Naciónal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio . .Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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1 

, 

Dirección General dé Gestión de Transporte y Almacenamiento ' · 
; ,_ / . ,, Oficio N°\AS'EA/UGI/DyGTA/1387 /2017 

Bitácora e-9/DSA0241/03/17 \ 
'• . 

\ ! ) 
../estratégicamente, el cual debe presentar condiciones si!Jiilares a su ecosistema dek.cual fue 

extraído. 
1 

1 1: - · ' 

.• 
,.-

/ -
~·~ 

Cabe señalar ··que queda 'estrictamente p.cohib'ldo al personal i'nvolucrado en el .trabajo de 
cam~o realizar colecta, cacería:-comercial ización u otra activ·idad que afecte la fauha silvestre 
de la región. ~ 1 · \ , · -.. - -! 
• 1 \ 

---- \ . . \ . . 
Por lo que, con base en el programa de desarrollo det proyetto, se realizaran los recorndos de 

1 

campo para identificar y localizar las esp·ecies sujetas ~ . .Protección. Durante el desarrollo de 
dichas actividades. s~~anotaran las taracterrsticas del. en\orno del hábitat de los iA<:l i viduo~ 
localizado~. t ,a1és como refugio, percha, madrigueras, número de individuos, crías, h,uevos! 
ubicación georefe'renc;,iada del sitio, asociación vegetal y en genefa:l, el mayor número )de 

J elementos físicos y 
1
ecológicos .J2!ue; permitan ur:1a roejor toma de · decisiones para su 

ahuyentami-ento, qued'ando todo documentado en su 8'ttácpra de campo. _./ 
1 . ~ \ \ 

"' IV. METODOLOGlA ---
1 \ 1 

/ • 
,1 

' -~ 
a. Capac·itación del personal 1 1 J . . . 1 · 

La primé.~a actividad que contempla el programa, ~s la irhparticicfn de c~~acitacion p·(rigida a·,_ 
todo el personal que' participará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por 
p-ersonal capacitado ·en 1~ materia y en un lugar adecuado que pE¡rmita hacer ~na preser1taciq.n 
gráfica e interactiva ¡nediante -e,l uso. y manejo de equipo. Para la impartición del taller de 
capacitación.~e deberán abo!,dar tópicos tales como: \ ,.. . 

• ' lmportanctia de la fa~na con posible-presencia en Já z9na de influenci~)y l érfegistrad~ ~n 
el área del proyecto. _ ', 

• Especies listadas en la NGM-059-SEMARI'\I'A;r--2010, presentes en la superficie que 
será sometida a cambio de u~o de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

_..---, Especies no listadas en la NOM-05.9-SEMARNA T -2'o 10. presentes en la superficie,.que 
será sometida a cambio de-t~so de s·uelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Carac'~erísticas general e~ de los individuos sujetos a rescate y ,la identifjéación1 de los 
mismos con apoyo en material gráfico!' " ' ..,.., 

·~ AplicaciCsn de las diferentes técnicas de ahuyentamieo.to. J 
: ·, ' 

~ \ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva !f.nzures. Delegación 0 iguel Hid~lgo. C.P. 11590. Ciudad d¡ México. \~~ ./ 
/ Tel: (55) 9126 0\00 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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acrónini·o "~SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente" como'parte de su~dentiélad institucionar • 

) 

cJ \ ' J ,. ¡ \ , Página 8 de 22 v v 

1 

--/ 
( 

1 



\ \ 1 
\ 

1 

SEMAANAT--~ 
! 

-....... ¡ ASEA 
SECRETARíA DE \ 

i AGENCIA DE SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE \...... 
1 ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 
Y RECURSOS NATURALES 

! 1 

./ 

/ ,' Age,ncia ~acional_ de Seguridad Industrial 
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1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General pe Gestión de _Transporte y Almacenamiento\ 

Of icio No ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
\ " \Bitácora 09/DSA0241/03/17 
' . \ ¡ 

• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durant~ el ahuyentamiento. 
• Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de ~Ad~viduos. 
• Aplicación deJas diferentes técnicas de (escate de acuerdo a la especte y un eficiente 

traslasJo de individuos, para disminuir pu estrés. 
• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatadl!)s. 
• · Medidas de seguridad ocupaciona.l a ~-omar en c~enta durante el manejo de la faunay 

Activación del Plan de Contingencias o' de Emergencias para el trabajo en campo. 
1 ,' ./ - 1 

·o. Actividades ae identi~~ción·previa" , 

Una vez delimitadas las ár-~as suj_eta? . a CUSTF, se. h(!.ran recbrr!dGs antes de iniciar con el 
ahuyentami~nto y con .Jas :actividades de desmonte y despalme, ton .la finalidad de identificar 
áreas donde- se deban concentrar las actividades ·de ·bú-s·queda y.. c~ptura;_ así como, zonas 
rocosas o de vegetación- que/ pudieran ál_bergacmayor\ COricentra<;iéin de organismos. con el 
objeto de id~ntificar nidos y n'Íadrigue/as act:ivas: Con es-t-.a._actívjdad seinaximlza la eficiencia! 
de captura. dism.inuyendo el tiempo de. traslado entre sectores y el esfuerzo .-d_e captura en 
dicha zona. · · · · ' ::.__ ¡. : 

¡ Los .recorridos de identificación se realizarán mediante_ la impl·ementación de transectos 
de banda (O de aocho f-ijo), el cual · consi~te en el·de_S:Piazamiento del equipo efe trabajo 
a lo jargo de una lír1ea recta con longitud conocida y la cual se deteymir;lará.de acue'rdo 
a la programación de trabajos de la Contratista: de la obrél_ La distancia que deberá de 
existlir entre ambas personas -será variable de acuerdo a las dimensiones de la-superficie 
que será sometida . a cambio 9e u.so de suelo· e.r( terrenos forestales . Al ti~mpo de 
reali zar el recorridÓ en trar:1sectos de b·anda se froó~derá a la identificación de nidos 
(con r,¡uevos . o polluelos) y maarigueras con a.ctividad..:.. Una vez ubicados. estos se 
identifiFarán 'co'n cintas, p.intura· o estacas. fácilmer;¡te i denti_f.icables y 'S-e registrará ·¡á 
coQrde'nada UTM del sitió;· así como las condicion:es .gen~rales d-el mismo. para 
posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se inform_ará a la Contratista de la 
obra de lla presenci;3. .-de nidos con huevos y/o ppll'uelos y de su·:ubicación para evitar 
afectarlos en la 111édida de lo po~ble . _ '- - -- - .. 

• Las actividades de rescáte -irán acorde al avance de 19Jremoción de vegetación forestal. 

'\ 
.fJI 

<f? 
• Se plantearán medidas que eviten la introdtJcción de fauna exótica. como pe~~os y 

gatos que puedan d·epredar a la fauna nativa. así como de ganado vacuno. equi{lo o 
_s:.t:J.prino. que pueda competir y desplazar a la fauna nativa. \ . 1, 

Melchor Ocampó469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo,-C.P·. 11590, Ciudad de México. 1 ~ 
0/ 
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Agencia Nad6nal de Seguridad Industrial . \ 
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·, .•.. Oficio N"'-ASEA/UGI/DGGTA/1387 /2017 
\ " . \ . \ · 1 Bitácora09/DSA024¡/03/17 ' . 

\ / 1 / · .. 
• Se instruirá al personal de faenas para que ·evit~ que realice. la destru9ción del. hábitat, 

la per-secución y caza de fauna silvestre. \ r -·· '- ,. . 

\ " . 1 \ 
El rescate y la superv1s~on durante las fases de desmonte y despalme involucran la 
coordinación\con los responsabl-es de obr_a .para que. durante }a operación de la m'aq~ina~~. se ; 
den las facilidades al pers-onal de rescate de fauna. en caso de pr~se~tarse ejemplare's de .lento 
desplazamiento, para su captura y posteridr reub(cac(ón 6:n los .. sitios aledaños que no serán 
¡afectados. 1 

1 
' 

Adicionalmente. se ·deben .impartir capacitaciones al ¡)er:sonal que labora en ~1 proyecto/ 
abordand~ temas relacionados con .la protección de ffora y fauna, esto con la final idad de 
cre¡3-r concie~cia en e"J'. personal y· dar a conoceA la, importancia q"t;.e / tienen los .... organismos t. 

·dentro del ambien~e. ¿sí como--las ~c~~nes a realiz~C en {a;or de 1~ protecci~n y cuidado del la 
J /fauna, las ~~ales Incluyen que al 1n1c19 de las act.1v1dades ~.e venfica ·que no se encuentren 

indivi~uo~¡bajo o ·?entro_de cu'qlquier vehícul? y ma~u.inari~. para pos~eriorme~te encend1r la 
maqu1nana 15 m1nutos antes cJ~ ·comenzar las act1v1dades. con la fmal1dad tle fomentar el 
desplazamiento de faun~ además, de ser los "bandereros" qu(,en~s indican los límtes del 
derecho de ~ía ·a desmontar .a la par realizi:ln a~ciones de ahuyentamiento g¡n sonido ·qÜe 
favorece la migración deJauna a las áreas aledañas ~ 1 

/ ---; . -

\ ' . 

Todas l.as acci.ones ante.~iores qu~ se .aplican ~o m o eje rect?r en . la ejecu~ión del yroye_cto, 
fav:Qrec1do el ahuyentam,Jento de fauna en las areaS. de trabaJo, lv1tando as1 cualqu1er,.,Giano a 
los organismos duraryte ·1o.s trabajos de desmonte y aseguran~o la migración natufal -de los 
int;l+'(l iduos, evitando de esta manera él estrés inherente de la captura y 1 manejo, 
salvaguardando la di?):ribuc~ón y hábitat de los organismos. 

\ ¡ 

c. Conocimiento de especie~ ·~res@'ntes ' 

\ 

..... . / ......... /--
El lis·(ado de fauna, constituirá la base para la identificación de las especies presentes en el 
área,.....además de. las esp@Eies priorifarias a se¡r pro.~_egidas. Cab~ acl

1
arar que la l~ta reportada 

, no es un indicativo exacto del núm~ro real de especies presentes. ~ 
1 

1 1 
' \\ . ' 

1 

\ 

•, 

' 

\ 

/-

·. 

\ 

1 

10 
\ 

·d. Ejecución del Pl~n de Rescate de Fau.ha 

/ 
( 

-Y 
/ 
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El programa de rescate se centra en los g.Pupos de vertebrados amenazados, es decir con _ 
·alguna categoría en la NOM-059-Sff\.1ARNAT -2010 y de menor movilida'cl (anfibios. rept iles y 
micro-ma~íferos). Para las especies de mayor movi lidad Caves y, mamíferos de mediano y 
gran t amaño) no se consideran aytividades debido a la baja abundancia en la superficie que 
será sometida a cambio. de uso de suelo en terrenos forestales. e,sto también está relaciorlado 
con los grandes ámbitos hogareños donde se dese~vuelven estas especies> Adicionalmente, .... 
estos organismos cuentan con los medios y ~aract~rísticas necesarias para su propio 
desplazamiento. / 

' ' 
J Como medida general para toda la fauna, en lá captura y manip~lación de los animales se 

debe uti lizar material limpio y esterilizado.·para evitar cÓalqui ~r_ coAtagio ?e microorganismos. 
----' . 

El protocolo de rescate se debe implementa~- apro)5im~d-am€mt·e é_ntre . .' 19 a S 9ías con 
anticipación al ini,cio de las actividades-qe ccfmbio de uso de-su:eJo' ~n el . .área '(ej. movimientos 
de maquinarias, :excavaciones);. se · c;;onsidera flecesario e.sle corto perí'o.<;Jo · paré?- impedir la .1 

recolonizacióqdel· área de$pobl?da,_ por otrps ·animal~s. ·. ... - \. ,. 
. . - . ' 

/ 1 . 

.. Considerando la estac_ionalidad del área, para anfibios -y . ~-eptil es, las actividades deb'en 
desarrollarse preferentemente cuando llás· condicionés climáti.ca? -sean favorables ·a ·la .. á_ctividad 
de estos animales, esto1es, en ptimavera y verano. \ -. 

) -- 1 

Metodología de Captura . -- \ .. / 

La búsqueda será de ~ipo dirigida \no aleatoria~ ni ~egular) ; /eal~~ndo~ecorridos ~que ·estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitat·s -con mayor probabil idad de encuenfro de los 
organismQs que son objeto/del reséa:te, a módo de maximizar la captu.:a. · 

J - ' . 
Se realizarán recorridos a pie en . el área sujeta a CUSTF. ~rante los cuales se realizarán 
barridos que permii:ar maximizar los t rábajos de rescaté. La t:Jú.s-queda sera exhaustiva. 
c:apturando todo ejemplar dete·ctads. El re.corrid9 abarcará)el.ancho del-DDV, el cual deberá ser 
recorrido en_ al menos tres ocasior:tes, para asegÚ\ar un máximo nivel d!= rescate. 

) - 1 . . . . 
-- - 1 

1 " 

1 !, • ' ' 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegacióo Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. ¿J 
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Prever que. además de los rescates realizadds antes del desm_onte y ~espalme, se pod-r-án tener 
rescates en zanja 'durante la etapa de construcción del pro yebo. avnque· ·vale la pen·a. señalar 
que, dado que lá apertur~ de zanjas es discontinua. permanee:~n espacios entre tiraQJos de . 
zanja\ que son··empleados por la..fauna como pasos naturales. 

• - 1 · -- . \ 1 . ) ) 

Cada individuo capturado se registrar_á en ll'Qa hojfl de carl\fo y eri la\ bitácora correspon.dienre. 
en la cual se deberá considerar la siguiente información: número de rescate, fecha. local itl-~d. . \ 
coordenadas de rescate y reubicación, KP en el que se e'lcontró

1 
el individuo. determinación 

tax~_nómica, número de individuos por especiE7Y método d\ captur~> \ ) 1 
.\\ 

..,/ ,... .. 
' \ ' . . . ) 

J La reubicación de ejen;¡places /e realizará a una distancia adecuada fuera del DDV, a la altura 
en que el ejemp~r fue capturado, esto cor.L la finalidad de 'que las características del nuevo 
sitio sean l¡guales a las · del sitio' de captura, de forma que la especie tenga lo necesario para_ 
satisfacer su~ necesidades \refugio, alimento, etc.). Cada sitio de reubicaclqn será 
georreferehciado y las coordenadas se anocará~ en la hoja de !egistro, toda la informactón 
recabada se vaciará en la bitácora. A continuación. se detallan las metodo_lo_.gícrs a utilizar por 
cada grupo taxonómico. · 1 --...... · 

• Anfibios, 
'· 

/ 

1 

Se_realizará una bú/queda activa, recorriendo 'Ía ribéra de ~~erpos de. ~gua o cauces de 
cuerpos de agua tempor)3-les para la detección de estadios larvales o de individu0s 
recientemente '-metamorfuseados y se revisará distinto~· microhábitats pre~~ntes en la zona \ 
de obras .Y actividades del proyecte) más un buffer de 10 m, removiendo vegetación y 

\ · levantando piedras para la detec9ón de ejemplar-es ,a_dult os. Los recorridos s'e realizarán en 
horario diurno para la captura de larv'as y nocturno para la,captura de ejemplares adultos . 

. _.... ...- 1 1 • • 
\ 1 • • • •\ 1 
Las larvas serán captur-adas med1ante e~ empleo ·de redes de1 paso Y\Se dispor;drán en 

' \ 

'1 
(). 

\ contenedores de plástic;o. cuidando mantener las temperaturas en, el rango del arnbiente 
original; mientras que los ejemplares adultos serán capturados de forma manuall y se 

..... _ 

l 

- ~/ ·- p; 
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colocarán en .bolsas de manta húmeda\ contenedores para transportarlos al área donde . 
serán reubicados. '--

" " Se rescatarán t0dos los ejemplares de anfibios presentes en la superficie que será sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ya que presentan po~a viabilidad y son el grupo 
junto con los repti les y mpmíferos pequeños más vulnerabl~ por la remoción de v.egetación y 
perdida de su hábitat. 1 

\ / 1 / \ 

y \ \ . 

Por cada organismo capturado s~.-llenarr up formato de-·cam~o. siendo co locada una marca 
específica y única que también ... se pondrá en._cada uno. de las.'bolsas o frascos que se utilicen 
para transportarlos, con"_· . .- la fi n.alidad de no confundir _r.egisl~~ entre i~dividuos. Se 
georreferenciará cada captura y lo's ejemplares ser,án. identi_ficados. a .nivel de especi e~ medidos 
y fotografiados. Lo.s lugares donde se .realicen- las cap_tl:Jra~ s:erán 'regi-strado~ en la bitácora. 
anotando las car-acterísticas d~·1 hábitat, iridjcando aspectqs Jal-es ·como e\ sustrato. cobertura 
veget?l. temper.atura y exposici.ón\ 

·/ 
' . 

Esfuerzo de ~aptura \ 
. - 1 - - . 

1 -

1 

El esfuerzo _ de captura estará dado por las conditiones de ·Jiábita~ .pr.e.sentes en 'cac:la zona de 
obra. Por l,o tanto, aun cuando- la búsqueda de anfibios será\ en toda el área de rescate. ~1 
esfuerzo de captura se conp~ntrará en los sectores- cuyas. -<;.9ndiciones ( de hábitat Calt1 / 
humedad) son adecu-adas para el désarrollo de estadios larváles de .anfibios, de modo que 
pueden concentrar alta densidad de ejemplares durante la época reproductiva.' -

' - \ - . 
Conc l uido~ los 5 ) días de· trabajo (en cada área ~e rescate ~e r¿alizarán al menos cuatro. 
repeticiones), los resultados diarios serán graficados en una cmva de sat uración,. lo que 
permitirá evaluar ,Si el esfuerzo fÜe &tlficiente O, por el .cont rar'io, es- necesario continuar con el 
rescate por más días. 1 -- \. '-- 1 / . 

- 1 ... . . 

\ 
.;p 

sr Esto se verifica al ·interJretar la p~ndiente de la._curva generada .. -Y:a que si ésta .es cerca,na a uno 
(l) la prolongación del_ muestreo ir;Ylplicará aumentos en las -capturas. Por el contrario, si la 
pendiente de la curva dende a -cero C}J). aJn cuando se man~eng~ el rescate no habrá 
variaciones significativas o· aumento en la cantidad de ejemplar:es detectadoS! 1 

.... •. 

Melchor Ocampo 46~. Col. Nueva Anzures. Delegación Migu_el Hidalgo.-C.P .• ll590. Ciudad de México. 
·- . 1 ~ rY 
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/ 

Manejo y LiberaciÓn . \ 
, - f \"'\ 

·. \ '-
Los an~ibios serán mantenid?s -en c~utiyer~o. durante el me,nor t iempo posible-Cn;áxim.o 24 ) 
horas y a la sombra)-mantenlendo las'dondlclones de tempevatu_ra y humedad, dado el-nesgo 
que implica la mahipulación de animales ~ctotermos. Adernás, sérán ·mantenidos separándolos 
de acuerdo a su estruct ura etaria, para/ evitar el r[.esgo de canibalismo. Por otra parte, se 
emplearán todas las medidas sanitarias para evitar' la trarlsmisión de agen·res pat,ógenos de 
humanos .¿i anfibios, y entre distintas poblaci.ones de anfioios. para esto se utilizahn guantes 
de látex d\sti~tos para cada )~d ividuo. adult·o, o grupos en estado larvarios. 

. . . / ·' / 

., La ~iberacióví de anfibios se realizará dyrante las últ~más horas de luz~ Las l~rvas e indjvidJos 
1 recién metqmorfosea:dos serán Íiberados en cuerpos d~ agua lénticos ,que presenten 

condicion~~ ·de luminosidad, ve;getación y temperatura similares a las de su lugar de origen. 
Previo a su liberación, las larvas_.serán introducidas al cuerpo de agua, den'tro bolsas plásticas 
con agua por un período de por lo menos 15 minl.:ltos. con ~1 fin ~e evita~ cambios br~scos de 

·temperatura que podrían ocasionar la mt¿_erte''de lo
1
s individuos. · ' · "' 

~, / / 1 / 
Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se 
liberen .las larvas. en refugios (piedras y oque~ades). N~ se deben liberar muchos ejemplares 
juntos dado que pueden\generarse problemas conductuales. t?les como peleas por territorio; 
ya que de forma natJ1ral durante la estación reproductiva muc'hos anfibios, se concentran en 

' \ . 
los· .... cuerpos de agua, a·lcanzando altas densidades, para luego volver a los sitios que utilizan 
durante el resto del año. 

\ ./ . 
/ / 

; / 
• Reptiles 

. / y 
,.Para-"el rescate de ejer11Qlares de reptiles ,se r~alizarán t ransectos ~ búsquedas activas, 

. ..::... removiendo madrigueras y levahta~do p_ieqras, en toda, el área de:influencia más un f;>uffer de 

... .. 

10m en 'torno a cada Z~Jla de obras. ¡ ·-

Los reptiles serán capturados con guantes d,e carnaza] o gua·~·tes de látex y met.J.iante el , qt 
empleo de lazos corredizos. pinzas y ganchos herpetol6gico.;:; para el caso de encontr~rse con l-~ 

\ / l 
\ M~lchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. belegación tytiguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. \ _/ \ ./ ~ 
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r 1 _... 
especies de serpientes (v~nenosas y no verJ~-nosas). Una vez capturados--se mantendrán en _ 
bolsas de manta o cajas plásticas (máximo 12 horas). 

Para el rescate de las serpientes, ·se utilizarán pinzas y ganchos herpetológicos, a fin de 
facilitar el manejo y g~rantizar la 'protección tanto del personal de brigada como del indjYiduo 
rescatado. ( ,..... 
6e colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder 
levantarla del suelo y moverla a tambos o costales d,e manta para \su posterior traslado ay.sitio 
de reubicación. ..--

_(. ' ' í 

Se rescatarán todos los reptiles presentes en la superficie que se~á sometidd a cambio de uso 
' - . . . ' ' 

de suelo en terrenos. foces.tales, ya qué presentan poca viabil i-dad· y son .el grupo junto con los 
anfibios y mamíferos pequeños más vulnerable-por la.-remodón de veg'étación y pérdid_a de su 
hábitat; las espeóe-s probá,bles a eñ~ootrar spn: -. Thámnophis ·.éyrtópsis, Phrynosoma 
hernandesi, Scelop·orus jarrovíi y CrotálU5 ¡jrkei. : · _ _ ~ · ·· : · · _· 

- ·. ~ J .. 
Una vez realizadas' ras !atores-de captura, se deberá proceder a su registro.-en\ l.as hoja~ de 
campo antes. mencionadas. Cada ejemplar deb'érá será fotografiado e ider.1tific<;1do y por' último 
.5e reubicará 'fuera dei,QDV, registrando las c.oord~nadas dé _r:eubicación. · 

1 
· 

' . - ~ 

Se georreferendará cada ca-ptúra y los ejemplares serán 'identificados a nivel de~specie, 
sexados, medidos y fotografiados .. l:os lugares donde se realicen .las c~pturas serán registrados .. 
en una bitácora, anota~do las característic~s del hábitat e indicando aspectos tale\ como el 
sustra>P, c~ertwra vegetal, pendiente y exposición. . . 

Aunque la captur~ estará enfoc;ada principalmente a las 4 especies detectadas e(l la superficie 
que será sometida a ca:mbio .de uso de suelo en terrenos forestales. se deber-án rescatar todos 
los reptiles que se encuertren en el sitio durante las actividades dé captura.· 

... . . 1 
1 1 

1 

'-

/ 

\ 
.p 

\ Esfuerzo de captura 
1 . ( . ·. . \ ~ ? 
El esfuerzo de captura ·estará dado· por .. las condicion~s dfe .hábitat presentes en cada z!6na de 
obra y por los resultadosdel trabajo 9e c~mpo. Sin p~rjuicio de_ lo anterior, .el esfuerzo mí:._m~ ~ ~ 

Melchor Ocampo 469, tal. Nuéva Anzures. Delegación Miguel Hidal~o: C.;. 11S90. Ciudad de México. 
1
1 J J 
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\ /~ 

. será de 4 person~s por cinco días, un esfuerz-o1.de
1 
1 ~e~tárTa/hombre por día es ~d~c~ado \ 

para esta tarea. · 

.' 

\ 

·'·. 1 ( / -

./ Concluidos los S días, los ~esult,ados d{arios seran graficado's en. una ¿urva de saturación que . 
permita evaluar si el _esfuerzo !u e sufiei'ent~ o, por el contrario, es necesafio continuar -con el J 
res~ate por más días. ' '\ .' \ \ ·-· --- \ 

1 
Manejo y liberación 

/-- \.. i... \ J 
Los ejem~lares capturados serán m~ntenidos primero en bolsas de manta y luego en cajas 

. plá~ticas con\ventilación (máximo 24 hor~ 'y a la sombra) y separad_9,5 por especie. \ ' 
.._/ : \ ... /' \ 

\ . 1 

/ Para el mar:,_c_aje se E;mpleará pintura a6ílica en la zona vent~_al de cada ejemplar. con· el fin de 
evitar que 1sean vistos más fácil~enfe por sus depr~dadores. \ 

/ 

Los ejemplares sefan liberados -t~niendo en cuenta las car'acterí~t icas de sustrato, ói)bertura 
vegetal, exposición y pendiente, presentes en' sus¡ respectivoj, lugares de cap tu~. · r... 
Esta activida9 se realizará al menos 3 horas previas a la puesta de sol,, dando tierlJpO a los 

/individuos a Ócultarse antes de que disminuya la temperatura. ' ·· ' 
/ \ 

1 • Micro-Mamíferqs 
\ 1 

.-
1 

í i \...., \ 1 
tos·'micro-mamíferos 'Serán capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y 
mantéquilla de maní. Las ¡ trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día 
siguiente. Los individuos capturados/serán identificados .á nivel de especie, séxados,· medidos, 
pesados y. fo~grafiados . Los lug~..ce·s donde se realicen las capturas serán registrados en una 

1 bitácora:- anotando las característ-icas del hábitac-in-G+cando aspectos tales como especies 
........._ vegetales dominantes, coqertura vegetal y exposición. 

/ ---- .) 1 \ 

,....,_. 

Se rescatarán todos lo~ mi'cro-m.amífero9. presentes en la superficie que será somet ida a 
~ambio de uso de su e lb ~n terre~os fD_:.,estales, ya que presentan poca viabilidad y son e( grupo 
junto con los anfibios y reptiles más vu lnerable por la ·remoción de vegetación y pérdida de su 
hábitat. · · · / 

\ 
\ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación ty~iguei.J-Iidalg~. C.P. 11590. Ciudad de México. \ J ! / 

Tel: (55) 9126 01:.p0 exts. 13455 - www.asea.gob.mx (7'---J 
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'" 
Para los mamíferos de mayor talla se prop(i)ne tanto el ahuyentamiento con sonido, como su 
captura con trampas Tomaháwk previamente ceb,adas con olores atractivos. Estas trarr:¡pas\ 
serán colocadas 1n los límites ~el área sujeta a CUSTF para no incitar a que los animales se 
queden dentro del área, o cercª'de las madrigueras previamente identificadas. ' 

' \ ( 1 " 
'" 

Así ~ismo, se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la -~egetación 
' 

\ 

registros directos, es decir, ejemplares y 1~.-~a,p~ura será de forma manual. En caso de llegar a 
·- ser ca¡pt~~ado algún in?ivid,u9 g:.and~;-~ést~,será transpo.rta_do en _la t,ramp1 Tomahawk>v a_ntes 

de reubicarlo, se realizara, la ldentlfltaci~Q __ de. la e.spec1e, ademas de efectuar el _ reg1stra¡ 
, . . - -.\· .... "" 

/ 

\ 

f~tograf1co. .... · ' · " · ·· 
\ -- . ,. 1 .. -~: _·,-.:·:· .. ' ·\ , ... . ' 
Esfuerzo de captur~ >·· ·. .. . ---- -··-. 

;,. -- ' 

El esfuerzo de ·c;~pt~ra estará -d~·d,op~r·lás - ~óndicion~-f ai ~háb-i~~t ;r.ese~tes e.n ·sada zon·a de 
obra, y por los resultados d~l Vabaje.-de campo-: El e:Sfu.erzo/ ¡n(nimo será de--20 trampas tipo 
Sherman ~or ·p,ersona e~ la heqtárea d_esignada (d~spue·$t~s :en tr.ansectos ·:de ~?O -m y 
separadas cada 10m:);· Sin embargo, el numero de tr.ampas pue~e aumentar en ,funCI.on de los 
resultado.s de campo, efectuando el mismo-.procedimie-ritC? s.éñal:ado pa:r'aJos frupos.anteriores, 
mediante úi.:._g_F~Jica_,de los resultados en -una curya de -satÜ.ra~ifm·.- - · · ·-_ ~ ! ·:_ .. _ 

" ~- h-: . . . -... . 

Manejo y liberación 
\ 

1. 

" . L. 

_. · ( 
1 . . 

; - -~ . -

Luego de cap~urados·: los: individü~s serán . tr:asladado~ q:J sitio de . ilbera_ción en las mismas 
trampas tipo· Sherman; estq p~mitir:á disminuir! la manipulación d:e los animales con el objeto 
de reducir el estré·s. · - · · \ _ _.:_ .. _- i 

\ _.. - - .,_ . . . - . -_-. ...._ , _ 

Los micro-mamÍ:feros captucados . serán marcados mediante., un tatuaje · auricula,r. El 
procedimiento se realizar.á desinfdcta~do el -pabellón a_uricmlar-:'::~or-i ;alco.hol y-lue.gQ_se realizará 
una pequeña perforación con un lápiz d>-tinta de punta:fina, ~stepr.oce~ir-flie~to ,es mucho más 
r~pido, no\ r.equi~e eL Q$_0 de~ herramientas y no modifica{á;Aa adecua~i-~_n biológica de los 
eJemplares l1berados. - _ · \ . · ·· . ',, . - _.· _ - o/ 

\Melchor O carneo 4 6 9, Col. Nueva, :Anzures. Delegación M1guel Hid~l~o, ¡;-. P. ·11 S 90, Ciudad de México. ~ / ¡ 
Tel: (55) 9176 0100 exts. 13':155 -_www.asea':gob.mx ¿/'-
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\ 1 
Los ejemplares capturados serán liberados tenie(ldo en té:uenta las características de sustrato, 
cobertura vegetal,' exposición y pendiente) presentes en sus re~pectivos lugares de captura: 

// .... 

\ 

; ... ~ -

.. \ ... _ ,/ i ! . 

Antes_ de reubl'car y liberar al individuo/s~ procederá a tomar los datos para llenar las hojas de J. 
registro. además de ~a- información que sea necesaria para la,.identificación qe los indiviq~os L~ 
situ, anotando las caracteríhicas del, hábitat e indicando ~as espedes vegetales c}ominantes, 
cobertura vegetal y exposición. / \ 
\ ' ' \ ~ 

/ '\,_ 
\ Ahuyentaníjento de aves y mamífer-es · 

• • 1 

' \ 1 • . . -.... ' 
/ 

/ 

La actividad ae a'huyentamiento consiste en (eali:tar recorridos a través de transectós lineales 
.den'tro del área a afectar, con el objeto de generar ~uidos y hacer p;rseciJción terrestre, para 

J con ello desplaza( a:los animales qúé pu'Clieran enco.ntrarse e[1, el área de úabajo. . 
(·~ - . • .• 1 . '. . ¡ / ' ........_ 

, ·. 

J ) 

1 .._ . : -
Las activjdades áe ahuyentamie~_~o estarán en.focadas principalmente para·aquellos individuos 
con habitidad de desplazamiento, tales como el grupo de las a~es y .mamíferos de 'tamañó ......_ 
.me,diano, así com_o álgunos r~ptiles . Las ,actividad~~ s~ re~lizarail antes del inici~ 2e1 desmont,e 
y despalme, medi'a:nte recorndos a traves de transeetos lineales a. lo anchp del derecho, de , v1a 
y longitud determinada de acuerdo al calendar(o . de construcción ae la -obra. Dichas 
actividades .se realizarán en un horario diurno, iniciando a las 7:00 am. Los recorridos se 

~ ........- ·. 
llevarán a cabo con la ge\neración de ruidos, con ayuda de trompetas,_ grabaciones, ma,tracas, 
altavoces, etc. ¡ \ 

1 

Las aves del área sólo se '/erán pertusbadas\ duc.._ante el proceso de remoción de yegetación ¡ 
for,estal, no se capturarán aves para/ su reubicación ya q.lde en presenci_a de un factor agreste · 
éstas migtan. a ún área circundante' de características similares al de su hábitat preferer)cial. 
Sin embargo, lse hará~ monitdreos~ para observar el G?omportamiento de éstas en el áre~ de 
estudio durante ei.Qteceso de remodón de vegetación forestal. 

/ i . \ . 
En caso de hacer us01de la técnica de ahuyl=ntamiento controlando con sistemas electrón icos . 
+os sor:U.dos más ~tllizado.s son: , r: 1 

1 
1 

/ . . 

• Sonidos d~ depredadores (halcones, gavilanes. cernícalos) . ¡ 
1 ----. \ 

i 

\ 1 
p 

\ 

:\ Melchor Ocampo 469, Col. N'ueva Anzures. D~legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Óudad de México. \ J 1 
TeUSS) 9126 011{)0 exts. 1345S - www.asea.gob.mx ~ ~a / "' · .. . 
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• llamados~de aler~_? de aves. 
• Llamados de estrés 

Los sonidos de depredadores son grabaciones dt_ canJos de a,ves presa. Otros sonidos 
importantes son los llamados de alerta de las mismas especies. que son emitidos por aquellas 
que detectan un peligro y quierén avisar a sus compañeros. y los llamados de estrés, que son 
emitidos cuando un ave se encue~tra realmente en pelig(o. Estos sonidoS\ grabados en medios 
f!l_agnéticos o\ digitales. se reproducen por r:D.~dio de parlantes· para simulp-r alguna de .J_as 

"Situaciones planteadas. La efectivjdad dér Ús.o de sonidos depende pirectamente de la fidelidad 
de la reproducción. · . ,~ \ .-;- ..-- ., ' \ 
. ' · ~ -
En case.s especiales. sf se ·.[Je:garán a encontrar nidos. .G:.Qr) hÜ'evos. s,e .... tratará de colocar los 
huevos en otros nidos d,e la misma espécie; perÓ~en e·l ~eáso· dé-encontrar nidos con polluelos se 

. ( capturará a Jds proge.nfto-res, e_sfO con-el fin ,q.e ~que· al · res!=·a:t-ar_' ej_. :rJjdo y f oJocaf Jos en otro Sitio, 
éste no sea ab_~fidocrado por _l.o-s Q.9dr:gs, y' ·as[: evitar 1-? -' · rf:i~erte a e l.os p·qJiuélós~ para d ies_Qa 
actividad se e_mplearán binoculare-s J para lo.calizacióú de .. nid'os) .y redes ornitológicas (para la 

1 captura) . Se tran.sportarán a ias _a~es prog_e_r'}itoras·_ en · -bol sas de manta, mien·tr'ás que los \ 
polluelos s~-mariejarán en canastas. de me'61iano y pequerto-tamaño . r _ ... · ./ 

~ . . - ~ ~ - . . ~.-::- .· 

Antes de re.L!g_i~ar a las aves res.catadas s~- ;~al izará la: idehtificació-n dé i'a -~specie:· ~~d~-más de 
efectuar er-regtStro fotográfico . . ( - . -- . . . . . . . 

(\ - . - . - . . ~ . . . - .. 

Los lugares _donde se .realicen las ·capturas serán registrados en una bitácora. an'Otando las 

/ 

1 

\ 

\ 

.-·· 

/ 

característica:!?. del hábita1 e indicando las especies vege:tale_s dominantes, cobertura ·vegetal y ~ 
exposición. · r .... -._ · · -- _:· · ,_ \ 

Mamíferos 
. - ) 

., --; ~~-~-
1 - • 

. Para ést~ grupo S_~ prqpon~_tanto él;ahuyel')tamiento con alg.úrt tipC? de sis~ema al)ditiVp. como 
su captura ~on- trampas Totn~aw~ .pr-evia{Tl'ente :_~ebadas-: con: olores _a_tracti.W,os; estas 
trampas serán puestas e"\ los lír;nlte~/del ár:e.a_d_e e~tud.ió para ·no- indtar a qu_e lo~s animales se 
queden dentro del área,.o .cercade lás. madrigueras pr:eviame_n~5= . idéntificadas. ·· 

- -. 
-· / 

( ~· .. . .. ... . . J 

1 -- • • • • • • •• •• .• • • ( 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva AAzure~. D_eleg-ación Migu~i Hi:del.gó. ~~~:P :.Ús90, Ciudad de México. 
Tel: CSS) 9126 0100 exts. l345S - · www.áseá:gob.mx 
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\ \ ./ -

Los individuos / c~pturados serán transportadqs en' la ~ampa Tomah~wk, y antes de \ 
reubicarlos se realizará la identificación de la especie, a~ e más de é·fectuar el ... regi-stro ' 
fotográfico . ·'· , 

Los sitios de-.c~ptlura serin registrados, e~ una bitácora, ?notando las :, característic:S det . ) 
hábitat e indicando léf5""especies vegetales d~inantes, cobertura_,.ve&etal y ~posició'n. \... ___ 

En la superficie que·.será sometida a cambio de uso de s~elol fórestal no se presen~ó algún 
mamífero con categoría enJ.a NOM~OS9-SEMARNAT.::. 2010¡ / · 

V. LOCALIZACIÓN D(LOS SITÍOS DE "REUBICÁCIÓN · ~,_ 1 \ 

\ ' . "¡ .. 1 
La reubicació-n de los in9ividuos rescatados constituye una fa·se y-it9-l dentro de cualquier 

· prdgrama de rescate Crle fauna, pues la correcta elección de estos sitiÓs .es fundamental péira / 
/ asegurar la ;;pbrevivencia de las espétils prioritaria~ . ' .. · · 

1 •. . / - .... . 1 ' ; 
Para la selección del , siti6 d~_)eubicació"n >se utiliZ'aron tres criterios, los dos primeros 

\ antagónicos: . i ... 1 \ 
' \ 

1) sitios cercanos\ los lugare)i de captura; , J ->- "· 

2) sitios alejados de ik zona de obras; y (' 
3) sitíos con condiciones ambientales similares de \su:strato, exposición y pendiente a los 
lt:tgares de ori-pen. ;; \ . · .-· 

Es --decir, _los --a~~male~ serán liberados ~n sitios con si,milafes\ co~dicione.s a los lugares""de 
procedencia, r~lativamente ¡cerca. de donde fueron capti:Jrados~pero suficientemente alejados 
de la zona del p'royecto a manera de/prevenir su recoloni;raci9n. 

\ 

· .. Ade~ás: d:eb~n considerarse los s¡gu.~entes parárhetro-s~-- \ ' 
• \ i 

•j Presentar ambienfis simil~~s a los de !origen, de-las especies' a re.ubicar. · ( ·. ,.. 
• Presentar comunidades de las especies a relocalizar como un indicador de· calidad de 

hábitat. 1 , / 

• Ser" áreas destin~das a la conservación .'d,e recursos naturales; de lo contrario nuevos 
usos antrópicos podrían afectar-a los ani"males reUbicados. / 

1 l 

\ 

.'- Melchor Ocampo 469; Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ )\ 
Tel: (55) 9126 Ol'(JO exts. 1345~ - www.asea.gob:mx ~ 

./ 

La'Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M_edio Ambiente del S~,ctor Hidrocarburos también
1
utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Ener¡;í{y Ambiente" como parte de su identidad institutional . ,... / 
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/ 

Las· zonas propuestas de reubicación de fau~a: 

1 
' 1 

Punto j X\ ¡ (._ _. _ _:_Y - --1 

\ 1 1 ... ¡ \ 231.062 i 3, 064.6S6 

L __ _2~ -- · : . 232.32s 1 3.064:oo7 

Las zona_~ ant~iores son una propuesta y los sitios de reubicación pueden cambiar de acuerdo 
al criter_Jo X experiencia del té~~ico ~~-gl~n.taL,a cargg d~- la reubicación de la 

1
fauna, así oo~o 

de 1~ s1r:r;1iltup de la veg~tac1sm ··de , donde ,fu1~ rescata(i;o . _L~s _ doordeñad~s _exactas de la 
reub1cac1on de cada orga~1smo rescatado s..e.r.ar.t mteg_radas al ~R_,form~ de se~u1m1ento . 

/ ' . - . .·.·". .. \ . ,. . ../ .. 

VI. PROGRAJA DE At f (VIDADES .· .. ·\ · -.:.~-=. · .-
:....;-. . . -.·- . ... 

\ ... -. 
.. / 

' ,, 

El programa de rescat~ "de fau~a si.lve_i.tr~J$e - d~be(§l_ r~~li:zar: ·a e .~ma~é-r:a pre~~a y durante las ) 
actividades de cambio de uso .-d·e sue)o;· con~üna antJcipatf.ón ~mfr:ti rna respecto ae. los ltrabajos 
de desmonte y 'despalme de cada -~ r.ea ·dest:inada a la- 'coñsüuÉ:,cip n· d~- ir¡¡Iraest c.!-lctura. 

:· . .. _ - ' . . l . . . - . ' ' ' . ," 
. . . - . \ 

Ademá~, · ·s~ ·deberá 8: otongár dura~te to~as las 9ist~ñt_a~· ·e~apas de_ d_ésm'onte_ c::.OQte~pladas 
para la 1mplementac1on del proyecto. El progranp gen~ral: de··las ~cti\Zid_ades donde~ se 1ncluye 
el prograrn_a ".· a~ rescate de fauna consideraQdo ~1 pefióqo tJe;· prospecciÓ'fl de )5 · años de 

\
seguimiento y elaboración deirJf.qrmes. . . ... · . :·_- · . f 1 . . ~ .. 

1 . .. . . . . - - . \ 
El cronogfama. de act~vj.dades a¡b'~rca los 1 2. meses que dwacá la ejecúción de las :a.~tividad~s 
de remoci?~n~ de _la vegetaCión para el tJr?~·Ct?· - r ¡ 
,.- .- . . .. ' 
La i'nstrumentación ¡de las tar-eas señaladas en este . p·~ogr"ar:na ~.e realizará durante· los meses 
de ejecución del prpyec~o. ihcluy.~nqo_ la p~par¡ación y la entrega del' informe cor~espondiente, 
conforme al carlndé?-CiG É!W_~_a ~ontin~1é~ó~.se presenta;-. .. ·. _. · · ·-.. -.:.; 

\. . - . . .. " .. . ,._ 
/ 1 

( 
\ 

1 
...... . ' . \ .. \ ·: :. 

Melchor O campo 46 9, Col. t-:J uev~ ~nz~~es ,: Del~gación Migui l Hi?.CiJ_!}o;:-c.p .. 11 S 90.~iudad de México. 
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El prograrrla. general de trabajo delrescate .. reubicación \¡ ·perturbación controlada de fauna se 
rea\it'ará en un plazo .de dos años. En el primer año se realizará ·él ..... rescate, reubicación\ y 

, pertu~bación controlad~a de fauna. 5=-n t5Jtnto que para. el segundo se. re~lizará la evaluaoon de 
/ indicadores1 .. 0 icho cronograma e~ tentativo y queda,rá suje~o-:a modificaciones de aouerdo con 

el _!:rogram~ de Obras del Proyecto. \ ¡ 

VIl. '- INFORMES Y RESULTADOS 
' ·· \. 

/ 
\ 
1 

1 1 .' ; /' 

Se entregará~ infor~es semestrales. sin .em~argo, se realizará el monitor,eo ;durante ·el pril]ller 
año de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirá.n 
e~idenc,fa fot~gráfica para

1 
respaldarlos: '· \, 
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El informe de finiquito. al té.rmino del plazo otorgado ~~ lá\ autorizaCión para reálízar la 
_./ 

remoción ~e la vegetación forestal; presentará ·las actividades realizada? par-a esfe programa, 
incluYendo e;..vid,encias fotográficas. gráficas. tablas. bitácora¡s. coordenadas p,ara re?_pa:ldar la 
inforrz¡ació!n )'de mas información qué se :Considere per~i~ente . \ ··,_ 

Se Ítevará~ r~gistros diarios duranfe ·~a etap~ previa· aÍciesmonte y concentrados eh informes 
trim€;5trales y se realizara el monitoreo durante el primer año. Los registro~ e informes 
presentarán las actividades realizadks. que incluirárievidehcia fotogr~fica para respaldp.rlos . 
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Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidal~o. C.P.- 11590. Ciudad de ~éxico . .. \ 
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/ Tel: (55) 9126 OWO exts. 134Si- www.asea.gob.mx · 
L;:¡. Agencia Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos también utilib el 
.· acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenci? de Seg~~idad. _9nergía y Ambiente" como parte de su identi~ad institucional 
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